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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 16 de septiembre de 2019, por la que se regulan 
las pruebas para la obtención del título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para personas mayores de dieciocho 
años. 12

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 8 de octubre de 2019, de la Dirección General 
de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos, por 
la que se suspende en la temporada 2019-2020 la recogida 
nocturna de aceituna en olivares superintensivos por posible 
daño a las aves silvestres. 29

Consejería de eConomía, ConoCimiento, 
empresas y universidad

Corrección de errores de la Resolución de 1 de octubre 
de 2019, de la Dirección General de Comercio, por la que 
se convocan, para el ejercicio 2019, las subvenciones a 
conceder, en régimen de concurrencia competitiva, a los 
Ayuntamientos para la mejora y modernización del comercio 
ambulante - Modalidad CAM (BOJA núm. 192, de 4.10.2019). 34

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 10 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación 
convocado por resolución que se cita. 35
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Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 9 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita. 36

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y universidad

Orden de 4 de octubre de 2019, por la que se dispone el nombramiento de 
miembro del Consejo Social de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
por el sector de representantes de los intereses sociales, a propuesta del 
Consejo de Gobierno de dicha Universidad. 37

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia   
y administraCión loCal

Resolución de 5 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria para cubrir puesto de libre designación próximo a quedar 
vacante. 38

Resolución de 5 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria para cubrir puesto de libre designación próximo a quedar 
vacante. 40

Resolución de 7 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria para cubrir puesto de libre designación. 42

Resolución de 7 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria para cubrir puesto de libre designación. 44

Resolución de 7 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria para cubrir puesto de libre designación próximo a quedar 
vacante. 46

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa   
e interior

Resolución de 4 de octubre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se abre plazo para que las personas aspirantes que han 
superado la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
Opción Ingeniería Técnica Forestal, de la Administración General de la Junta 
de Andalucía (A2.2006), presenten el autobaremo de sus méritos. 48

Resolución de 4 de octubre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se abre plazo para que las personas aspirantes que han 
superado la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, Opción 
Informática, de la Administración General de la Junta de Andalucía (C1.2003), 
presenten el autobaremo de sus méritos. 52
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Resolución de 4 de octubre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se abre plazo para que las personas aspirantes que han 
superado la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
Opción Pesca, de la Administración General de la Junta de Andalucía 
(A2.2008), presenten el autobaremo de sus méritos. 56

Resolución de 4 de octubre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se abre plazo para que las personas aspirantes que han 
superado la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
Opción Informática, de la Administración General de la Junta de Andalucía 
(A2.2012), presenten el autobaremo de sus méritos. 60

Resolución de 4 de octubre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se abre plazo para que las personas aspirantes que han 
superado la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema de promoción interna, en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción 
Informática, de la Administración General de la Junta de Andalucía (A1.2019), 
presenten el autobaremo de sus méritos. 64

Resolución de 4 de octubre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se abre plazo para que las personas aspirantes que han 
superado la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema de promoción interna, en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción 
Ciencias del Medio Natural y Calidad Ambiental, de la Administración General 
de la Junta de Andalucía (A1.2029), presenten el autobaremo de sus méritos. 68

Consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital 
Universitario Torrecárdenas (Ref. 3867). 72

Resolución de 9 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital 
Universitario Torrecárdenas (Ref. 3866). 83

Resolución de 9 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital 
Universitario Torrecárdenas. (Ref. 3869). 94

Resolución de 9 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital 
Universitario Torrecárdenas (Ref. 3864). 105

Resolución de 9 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital 
Universitario Torrecárdenas (Ref. 3865). 116
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Resolución de 9 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital 
Universitario Torrecárdenas (Ref. 3868). 127

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 8 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación. 138

Resolución de 8 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación. 140

Resolución de 8 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación. 142

Resolución de 8 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación. 144

Resolución de 8 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación. 146

Consejería de Cultura y patrimonio HistóriCo

Resolución de 8 de octubre de 2019, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se convoca proceso de selección para la contratación 
con carácter temporal de personal técnico de escena, especialidades de 
sonido y maquinaria, Grupo B, Nivel 4, para los centros de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales en Málaga. 148

3. Otras disposiciones

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 4 de octubre de 2019, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se crea y clasifica el puesto de trabajo denominado Director/
a de la Oficina de Contabilidad del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga 
(Málaga) como puesto reservado a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional. 158

Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 30 de agosto de 2019, por la que se concede la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Arcoíris», de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). (PP. 2413/2019). 160
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Acuerdo de 10 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería, por el que 
se inicia procedimiento de cierre de oficio del Centro de Día Ocupacional 
para personas con discapacidad «Trade-Capaz», de la localidad de Almería, 
dependiente de la entidad Asociación Trade Tratamiento y Diagnóstico de la 
Educación Especial. 162

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 26 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que 
se abre un período de información pública sobre expediente de autorización 
ambiental integrada que se cita, en el término municipal de La Mojonera 
(Almería). (PP. 2485/2019). 164

Acuerdo de 8 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se somete a 
información pública la solicitud de permuta de parte de la finca «Los Trances» 
en el t.m. de Níjar (Almería). 166

Acuerdo de 19 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se 
somete al trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Carmona (Sevilla). (PP. 2453/2019). 168

Acuerdo de 20 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se 
somete al trámite de información pública el proyecto que se cita, los términos 
municipales de Aznalcázar y Villamanrique de la Condesa (Sevilla). (PP. 
2454/2019). 169

Corrección de errores de la Resolución de 11 de julio de 2019, de la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura, por la que se somete a información pública 
el proyecto de orden por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva para el fomento 
de la comercialización y transformación de los productos de la pesca y la 
acuicultura en Andalucía, en el marco del Programa Operativo del Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020 (BOJA núm. 175, de 11.9.2019). 170

Corrección de errores de la Resolución de 11 de julio de 2019, de la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura, por la que se somete a información pública 
el proyecto de orden por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva a las 
Organizaciones Profesionales en el sector de los productos de la pesca y de 
la acuicultura, en el marco del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) 
2014-2020. (BOJA núm. 175, 11.9.2019). 171
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Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de octubre de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se deja sin efecto la Resolución de 31 
de mayo de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se delegan competencias en materia de personal para 
la gestión del personal que presta sus servicios en el centro de rehabilitación 
de drogodependencias Cortijo de Buenos Aires (Granada) y en el centro de 
rehabilitación de drogodependencias de Lopera (Jaén). 172

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Decreto 578/2019, de 9 de octubre, por el que se acuerda la formulación de la 
revisión del Plan de Ordenación del Territorio del Poniente de la provincia de 
Almería. 173

Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 26 de septiembre de 2019, de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, por la que se ordena la publicación del Informe anual sobre la 
rendición de cuentas del Sector Público Local Andaluz 2017. 179

Resolución de 26 de septiembre de 2019, de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, por la que se ordena la publicación del Informe de Fiscalización de 
cumplimiento de la Universidad de Sevilla. Ejercicio 2016. 361

4. Administración de Justicia

juzgados de primera instanCia

Edicto de 19 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Tres de Algeciras, dimanante de autos núm. 631/2018. 425

Edicto de 27 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Tres de Algeciras, dimanante de autos núm. 1754/2016. 426

Edicto de 12 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Ocho de Almería, dimanante de autos núm. 1606/2018. (PP. 2457/2019). 427

Edicto de 30 de julio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Cádiz, dimanante de autos núm. 1212/2017. (PP. 2434/2019). 428

Edicto de 10 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diez de Córdoba, dimanante de autos núm. 1365/2017. 430

Edicto de 10 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diez de Córdoba, dimanante de autos núm. 1365/2017. 432

Edicto de 24 de julio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 168/2016. (PP. 2258/2019). 434
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juzgados de violenCia sobre la mujer

Edicto de 23 de septiembre de 2019, del Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 19/2017. 435

juzgados de lo soCial

Edicto de 26 de septiembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 740/2019. 439

Edicto de 24 de septiembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1181/2018. 440

Edicto de 3 de octubre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 110/2019. 441

Edicto de 3 de octubre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 570/2019. 446

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia   
y administraCión loCal

Anuncio de 2 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Almería, notificando 
resoluciones en las que se estima el derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
adoptadas por la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de 
Almería. 450

Anuncio de 10 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Cádiz, por el que se 
notifican resoluciones relativas a procedimientos administrativos del Registro 
de Turismo de Andalucía. 453

Anuncio de 10 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva, por el que se notifica 
propuesta de resolución del expediente sancionador que se cita, en materia 
de turismo. 456

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa   
e interior

Anuncio de 9 de octubre de 2019, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación de resolución en procedimiento que se cita. 457

Anuncio de 2 de octubre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por el que se dan publicidad a actos administrativos, 
relativos a procedimientos en materia de industria, energía y minas de los 
expedientes que se citan. 458
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Anuncio de 2 de octubre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por el que se da publicidad a actos administrativos 
relativos a procedimientos en materia de industria, energía y minas de los 
expedientes que se citan. 461

Anuncio de 7 de octubre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, notificando acto administrativo a la mercantil que se 
cita. 462

Anuncio de 23 de septiembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 14 de 
mayo de 2019, de autorización administrativa previa y de construcción que se 
cita, en el término municipal de Alcalá de Guadaíra (Sevilla). (PP. 2469/2019). 463

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 8 de octubre de 2019, de la Dirección General de Trabajo y 
Bienestar Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo al 
procedimiento sancionador por infracción en el orden social, en materia de 
relaciones laborales. 468

Anuncio de 8 de octubre de 2019, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador por infracción en el Orden Social, en materia de 
relaciones laborales. 469

Anuncio de 8 de octubre de 2019, de la Dirección General de Trabajo y 
Bienestar Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo al 
procedimiento de inscripción en el Registro Empresas con Riesgo por Amianto 
(RERA). 470

Anuncio de 8 de octubre de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado. 471

Anuncio de 30 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Huelva, por el que se notifican resoluciones y requerimientos 
de documentación a los interesados en relación a solicitudes de beca de 
acciones formativas de Formación Profesional para el Empleo. 472

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa   
y desarrollo sostenible

Resolución de 4 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por la que se resuelve 
y notifica la adjudicación definitiva de los asentamientos apícolas susceptibles 
de aprovechamiento en los montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en la provincia de Granada para el período 2019/2023. 473

Resolución de 7 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por la que se resuelve 
y notifica la adjudicación definitiva de los asentamientos apícolas susceptibles 
de aprovechamiento en los montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en la provincia de Málaga para el período 2019/2023. 480
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Resolución de 4 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se resuelve y 
notifica la adjudicación definitiva de los asentamientos apícolas susceptibles 
de aprovechamiento en los montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en la provincia de Sevilla para el período 2019/2023. 485

Anuncio de 9 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se 
notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 491

Anuncio de 9 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica 
al interesado el acto relativo al procedimiento que se cita. 493
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Cádiz para el período 2019/2023 (BOJA núm. 195, de 9.10.2019). 510
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Consejería de Fomento, inFraestruCturas   
y ordenaCión del territorio
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Anuncio de 27 de septiembre de 2019, del Ayuntamiento de Gines, de bases 
para la provisión por el sistema de libre designación del puesto de Jefe de la 
Policía Local de este Ayuntamiento. (PP. 2466/2019). 525
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de Carcabuey, de aprobación de bases reguladoras de las pruebas selectivas 
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2280/2019). 535
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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 16 de septiembre de 2019, por la que se regulan las pruebas para 
la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para personas mayores de dieciocho 
años.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la competencia compartida para el 
establecimiento de los planes de estudio, incluida la ordenación curricular, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 52.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, sin 
perjuicio de lo recogido en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española, a tenor del 
cual corresponde al Estado dictar las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 
de la norma fundamental, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos en esta materia.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su título I dedica una especial 
atención a la educación de personas adultas, a quienes se debe ofrecer la posibilidad de 
formarse dentro y fuera del sistema educativo, a través de aprendizajes formales y no 
formales, de modo que puedan adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos 
y aptitudes para su desarrollo profesional y personal.

La educación, como servicio público, ha de dar respuesta a las necesidades 
cambiantes que plantea la ciudadanía. De ahí la importancia de fomentar un aprendizaje 
que se desarrolle durante toda la trayectoria vital.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía dedica su Capítulo 
IX a la educación permanente de personas adultas, concebida como una educación de 
carácter flexible que dé respuesta a las necesidades formativas de la ciudadanía a lo 
largo de la vida.

Desde esta perspectiva, es fundamental que las Administraciones Públicas promuevan 
ofertas no rígidas de aprendizaje que permitan la actualización de conocimientos 
necesarios para afrontar los retos de las nuevas sociedades, así como enseñanzas y 
pruebas que conlleven, en su caso, la obtención de titulaciones. Esto requiere de un diseño 
adaptable que establezca conexiones entre los distintos tipos de enseñanzas, facilite el 
paso de unas a otras, permita la configuración de itinerarios formativos en consonancia 
con los intereses personales y valide la experiencia adquirida por otras vías.

En este sentido, el artículo 68.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y el 
artículo 106.1 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, establecen que corresponde a las 
Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, organizar periódicamente 
pruebas para que las personas mayores de dieciocho años puedan obtener directamente 
el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que hayan alcanzado 
los objetivos de la etapa y el adecuado grado de adquisición de las competencias 
correspondientes.

De igual modo se estipula en la disposición adicional cuarta apartado 5, dedicada 
a la educación de personas adultas, del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 
por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato. O en la disposición adicional segunda apartado 9 del Decreto 111/2016, de 14 
de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que añade además que estas 
pruebas se organizarán basándose en los tres ámbitos de conocimiento establecidos 
en el apartado 3 de la misma disposición: Ámbito científico-tecnológico, Ámbito de 
comunicación y Ámbito social, y que la calificación final de Educación Secundaria 
Obligatoria será la nota obtenida en dichas pruebas.
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La Orden de 28 de diciembre de 2017, por la que se establece la ordenación y el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, desarrolla el currículo de esas enseñanzas, la evaluación, 
la titulación, la valoración inicial de los conocimientos y experiencias adquiridos y el 
reconocimiento de las equivalencias con los estudios previos superados.

La materia que se recoge en la presente Orden se encontraba establecida hasta ahora 
en la Orden de 8 de enero de 2009, por la que se regulan las pruebas para la obtención 
del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, para personas mayores 
de dieciocho años. El desarrollo de una nueva norma se justifica por la necesidad de 
adaptarse a lo establecido en la disposición adicional segunda del Decreto 111/2016, de 14 
de junio y a lo estipulado en la Orden de 28 de diciembre de 2017. También la experiencia 
acumulada en tantos años de organización de estas pruebas aconseja una revisión y 
simplificación del procedimiento de admisión y de comunicación con la ciudadanía acorde 
con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

De conformidad con el marco normativo descrito, esta Orden regula las pruebas 
para que las personas mayores de dieciocho años de edad puedan obtener directamente 
el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía y, con ello, 
alcanzar esta titulación básica de nuestro sistema educativo que les permita acceder 
a niveles superiores de enseñanza o incorporarse al mundo laboral. Se establecen la 
elaboración, organización y realización de las pruebas, su estructura básica y contenidos 
sobre los que versan, las convocatorias, y el procedimiento de admisión a las mismas, 
detallando los requisitos que habrán de cumplir las personas participantes. Asimismo se 
establecen la composición y actuaciones de las comisiones evaluadoras, la evaluación 
de las pruebas, las posibles exenciones a aquellas personas aspirantes que acrediten 
conocimientos previos adquiridos, y se determinan los procedimientos de reclamación y 
de certificación de haber superado las pruebas o alguno de los ámbitos.

La presente Orden se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el 
artículo 129 la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en tanto que la misma cumple estrictamente 
el mandato establecido en la ley, no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos 
restrictiva de derechos, resultando coherente con el ordenamiento jurídico y permitiendo 
una gestión más eficiente de los recursos públicos. Además, en el procedimiento 
de elaboración de esta norma, se ha permitido y facilitado a las personas potenciales 
destinatarias la posibilidad de participar y de hacer aportaciones a través de los 
procedimientos de audiencia e información pública, regulados en el artículo 133 de la 
citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Atención 
a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, de conformidad con lo previsto 
en la disposición adicional segunda del Decreto 111/2016, de 14 de junio, y en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto regular las pruebas para la obtención del título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para las personas mayores de dieciocho años.
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Artículo 2. Finalidad y efectos.
Las pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria para mayores de dieciocho años tienen como finalidad permitir a las personas 
admitidas demostrar que han logrado los objetivos de la etapa, establecidos en el artículo 
3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y que 
han alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes, 
pudiendo obtener directamente esta titulación básica del sistema educativo como 
consecuencia de la superación de las mismas.

CAPÍTULO II

Características de las pruebas

Artículo 3. Requisitos de admisión en las pruebas.
Podrán acceder a estas pruebas las personas mayores de dieciocho años o que 

cumplan esta edad dentro del año natural en que se celebren las mismas.

Artículo 4. Estructura y contenidos de las pruebas.
1. De conformidad con lo contemplado en la disposición adicional segunda del 

Decreto 111/2016, de 14 de junio, las pruebas se articularán en torno a tres ámbitos de 
conocimiento:

a) Ámbito científico-tecnológico, que incluirá los aspectos básicos del currículo de 
la Educación Secundaria Obligatoria referidos a las materias de Biología y Geología, 
Matemáticas, incluidas las académicas y las aplicadas en el segundo nivel, Física y 
Química y Tecnología, y los aspectos relacionados con la salud y el medio natural 
recogidos en el currículo de Educación Física.

b) Ámbito de comunicación, que incluirá los aspectos básicos del currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria referidos a las materias de Lengua Castellana y 
Literatura y Primera Lengua Extranjera.

c) Ámbito social, que incluirá los aspectos básicos del currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria referidos a las materias de Geografía e Historia, Economía, 
Iniciación a la actividad emprendedora y empresarial, Cultura clásica y Educación para 
la ciudadanía y los Derechos Humanos, y los aspectos de percepción recogidos en el 
currículo de Educación plástica, visual y audiovisual y Música.

2. Los contenidos de las pruebas tendrán como referente curricular lo establecido 
para cada ámbito de conocimiento en el Anexo I de la Orden de 28 de diciembre de 
2017, por la que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. La elaboración de las pruebas, de las instrucciones de aplicación y de los criterios 
de evaluación corresponderá a la Dirección General competente en materia de educación 
permanente que los pondrá a disposición de cada una de las Comisiones evaluadoras.

Artículo 5. Características y desarrollo de las pruebas.
1. Las pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria para mayores de dieciocho años serán únicas para todas las personas 
admitidas en cada convocatoria.

2. Las personas que resulten admitidas realizarán tres pruebas específicas, una por 
cada ámbito descrito en el artículo 4. La prueba del Ámbito de comunicación constará de 
dos partes diferenciadas: una de Lengua Castellana y Literatura y otra de Primera Lengua 
Extranjera.

3. Se dispondrá de un tiempo máximo de dos horas para la realización de cada una 
de las pruebas específicas correspondientes a cada ámbito de conocimiento.
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4. Para el acceso y desarrollo de las pruebas de las personas admitidas con 
discapacidad se observarán las medidas de adaptación necesarias en cada caso (pruebas 
adaptadas en sistema Braille, tamaño y tipo de formatos, uso de dispositivos informáticos, 
espacios específicos, así como otras medidas similares). Las Delegaciones Territoriales 
de la Consejería competente en materia de educación y las comisiones evaluadoras, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, velarán para que dichas adaptaciones sean 
llevadas a cabo.

Artículo 6. Convocatorias.
1. Las pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria para personas mayores de dieciocho años serán convocadas por resolución 
de la persona titular de la Dirección General con competencia en materia de educación 
permanente que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Se celebrarán dos convocatorias anuales, preferentemente en el tercer trimestre 
del curso académico.

3. La resolución a que se refiere el apartado 1 establecerá las fechas, preferentemente 
en sábado, y el horario de realización de las pruebas en cada convocatoria; el calendario 
del procedimiento de admisión; la estructura, puntuación y calificación de los ámbitos que 
las constituyen, así como los recursos que las personas que se presenten pueden utilizar 
durante la realización de las pruebas. En dicha resolución se establecerán asimismo los 
medios por los que se efectuarán las sucesivas publicaciones.

CAPÍTULO III

Procedimiento de admisión

Artículo 7. Solicitud de admisión en las pruebas.
1. Las personas interesadas deberán cumplimentar y presentar su solicitud conforme 

al Anexo I, que estará disponible a través de la Secretaría Virtual de los Centros Educativos 
de la Consejería competente en materia de educación para su impresión, cumplimentación 
o tramitación electrónica. No obstante lo anterior, el anexo de solicitud, debidamente 
cumplimentado, firmado y dirigido a la persona titular de la Delegación Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación de la provincia en la que deseen realizar 
dichas pruebas, también podrá presentarse en cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

2. Cuando las personas interesadas optasen por relacionarse con la administración 
a través de medios electrónicos, como la Secretaría Virtual de los Centros Educativos 
de la Consejería competente en materia de educación, se admitirán sistemas de firma 
electrónica que sean conformes a lo establecido en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, y resulten adecuados para garantizar la identificación de los participantes y, 
en su caso, la autenticidad e integridad de los documentos electrónicos.

3. Como registro electrónico, la Secretaría Virtual de los Centros Educativos de la 
Consejería competente en materia de educación emitirá automáticamente registro de la 
presentación electrónica de la solicitud, escritos y documentos electrónicos presentados, 
de forma que la persona interesada tenga constancia de la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 16.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. En el caso de que se solicite la exención de la realización del ejercicio de algún 
ámbito se deberá hacer constar en la solicitud. Asimismo se deberá expresar en la 
solicitud la necesidad de alguna adaptación por razón de discapacidad, indicando el tipo 
y las medidas solicitadas.

5. La verificación de identidad de las personas solicitantes se realizará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si bien cuando estas 
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utilicen un sistema de firma electrónico de los recogidos en este artículo, su identidad se 
entenderá acreditada mediante el propio acto de firma.

6. Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
en el artículo 84.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía, y en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la 
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado 
de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación 
electrónica, las personas solicitantes no estarán obligadas a presentar documentos que 
obren en poder de la Administración siempre que autoricen expresamente a la Consejería 
competente en materia de educación para recabar la información contenida en los datos 
consignados.

7. En caso de que no se pudiera obtener la información referida en los apartados 4 y 
5, o de que la persona solicitante no autorizara la consulta de datos, esta deberá aportar 
copia auténtica de los documentos oficiales emitidos por las autoridades competentes 
que acrediten en cada caso las circunstancias alegadas:

a) Acreditación de la discapacidad de la persona solicitante: Certificado de 
Discapacidad o documento acreditativo del grado de discapacidad / Certificación del 
dictamen emitido por el órgano público competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía o, en su caso, de otras Administraciones Públicas.

b) Acreditación del requisito de inscripción: Documento oficial de identidad emitido por 
la autoridad competente.

c) Acreditación de las exenciones solicitadas:
1.º  Certificado del grupo/ámbito o grupos/ámbitos superados en anteriores 

convocatorias de las pruebas para la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria para mayores de 18 años.

2.º  Certificado de las calificaciones del Nivel II de la Educación Secundaria Obligatoria 
para personas adultas (LOE y LOMCE).

3.º  Certificado académico de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria o 
Libro de Escolaridad.

4.º  Certificado de las calificaciones del segundo ciclo o del módulo IV de Educación 
Secundaria Obligatoria para personas adultas (LOGSE).

5.º  Cualquiera otro que acredite estar en posesión de las equivalencias descritas en el 
Anexo VI de la Orden de Orden de 28 de diciembre de 2017.

8. A efectos de organización de las pruebas, las personas solicitantes indicarán en la 
solicitud el idioma de la Primera Lengua Extranjera.

9. A efectos de exención de la realización de alguna de las pruebas por encontrarse 
en la situación descrita en el artículo 10.3, las personas solicitantes que se encuentren 
cursando enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria en el momento de tramitar su 
inscripción en las pruebas, deberán hacerlo constar en el apartado correspondiente del 
Anexo I.

Artículo 8. Plazos de solicitud de admisión en las pruebas.
1. Para la primera convocatoria, el plazo de presentación de solicitudes estará 

comprendido entre el día 1 y el 15 del mes de febrero de cada año, ambos incluidos.
2. Para la segunda convocatoria, el plazo de presentación de solicitudes será de 

quince días a contar desde el día hábil siguiente a la realización de las pruebas de la 
primera convocatoria.

Artículo 9. Procedimiento de admisión.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de cada 

Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación hará público 
el listado provisional de personas admitidas y excluidas en su provincia en el tablón de 
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anuncios de su Delegación Territorial. Asimismo, a efectos meramente informativos, 
se habilitará la correspondiente consulta personalizada en la Secretaría Virtual de 
los Centros Educativos de la Consejería competente en materia de educación. En los 
correspondientes listados constarán las exenciones que cada solicitante tiene concedidas 
y, en el supuesto de exclusión, la causa o causas de la misma.

2. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de reclamaciones y subsanación 
de solicitudes de tres días, contados a partir del día siguiente de la publicación de las listas, 
transcurrido el cual, y una vez realizadas las modificaciones que pudieran corresponder, 
la persona titular de cada Delegación Territorial de la Consejería competente en materia 
de educación elevará a definitiva la citada relación, indicando, en su caso, las exenciones 
que cada solicitante tiene concedidas y los motivos de exclusión en caso de personas 
solicitantes no admitidas. La publicación de los listados definitivos pone fin a la vía 
administrativa.

CAPÍTULO IV

Exenciones

Artículo 10. Exenciones.
1. Las personas que hayan cursado y aprobado alguna de las asignaturas, materias 

o ámbitos de conocimiento recogidos en el Anexo VI de la Orden de 28 de diciembre de 
2017, podrán quedar exentas de la realización de una o varias partes de las pruebas.

2. Las calificaciones de las pruebas correspondientes a ámbitos declarados exentos 
se expresarán en los mismos términos que los señalados en el artículo 16, atendiendo a 
las siguientes consideraciones:

a) En el caso de personas admitidas que hayan cursado y superado uno o dos 
ámbitos de conocimiento de la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas, 
o equivalentes, se consignará la calificación objeto de la exención.

b) En el caso de personas admitidas que hayan cursado y superado materias o 
asignaturas del nivel de Educación Secundaria Obligatoria en su régimen ordinario, o 
equivalentes, las calificaciones se consignarán con el resultado de la media aritmética, 
redondeada a la unidad más próxima y en caso de equidistancia a la superior, de las 
materias objeto de valoración para la exención.

3. Excepcionalmente, las personas admitidas que estén cursando enseñanzas 
de Educación Secundaria Obligatoria, cuya situación académica cambie desde que 
presentaron la solicitud de inscripción hasta el día de la celebración de las pruebas, 
podrán comunicarlo por escrito a la comisión evaluadora el mismo día de realización de las 
mismas, para ser eximidas de la parte que corresponda. La comisión evaluadora estudiará 
dichas propuestas y, en caso de que procedan exenciones, hará valer las equivalencias 
establecidas en el Anexo VI de la Orden de 28 de diciembre de 2017, haciendo constar en el 
acta de evaluación las calificaciones correspondientes de conformidad con lo establecido 
en este artículo. En el supuesto de que la comisión evaluadora no tuviera acceso a dicha 
información en el momento de realización de la prueba, la persona interesada deberá 
aportar la documentación oficial acreditativa de tal circunstancia.

Artículo 11. Reconocimiento de exenciones.
1. La persona titular de cada Delegación Territorial de la Consejería competente en 

materia de educación designará a una persona representante del Servicio de Inspección 
Educativa, la persona responsable de la coordinación provincial en materia de educación 
permanente y cuantas otras se consideren convenientes, para el estudio y reconocimiento, 
si procede, de las exenciones de realización de uno o más ámbitos solicitadas en el 
momento de la inscripción.
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2. Si, como resultado del proceso definido en el apartado anterior, las personas 
solicitantes estuvieran en condiciones de obtener el título, las personas titulares de 
las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente en materia de educación 
tramitarán las propuestas para la expedición de los títulos conforme a la normativa y 
procedimientos vigentes. En dicha situación, las personas solicitantes quedarán excluidas 
de la inscripción y serán propuestas para título, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 18.

CAPÍTULO V

Comisiones evaluadoras

Artículo 12. Composición y nombramiento de las comisiones evaluadoras.
1. La Dirección General competente en materia de educación permanente creará, en 

función del número y de las características de las personas admitidas, tantas comisiones 
evaluadoras como sean necesarias para el correcto desarrollo de las pruebas y nombrará, 
mediante resolución, a sus componentes y sus suplentes.

2. La organización y funcionamiento de estas comisiones evaluadoras se regirá por 
las disposiciones de carácter básico referentes a los órganos colegiados contenidas 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por las 
disposiciones de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

3. Las comisiones evaluadoras estarán compuestas por personal funcionario 
de carrera en activo de los cuerpos de catedráticos y de profesores de enseñanza 
secundaria; personal funcionario en prácticas; o personal interino que se encuentre 
ocupando una vacante, designado, siguiendo este orden, a propuesta de las personas 
titulares de las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente en materia de 
educación, preferentemente de entre el profesorado que, en el año académico de la 
convocatoria correspondiente, imparta nivel II de la Educación Secundaria Obligatoria 
para personas adultas, o el tercer o cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria, 
y que se encuentre prestando servicios en la provincia donde esté ubicada la comisión 
evaluadora. De conformidad con la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de igualdad de género en Andalucía, en la composición de las comisiones evaluadoras 
deberá respetarse la representación equilibrada de mujeres y hombres.

4. Cada comisión evaluadora estará compuesta por una persona que ejercerá la 
presidencia, designada por la persona titular de la Dirección General competente en materia 
de educación permanente a propuesta de la persona titular de la Delegación Territorial de 
la Consejería competente en materia de educación, y cuatro vocales, de entre los cuales 
se nombrará, por acuerdo de los miembros, a una persona que asuma las funciones de 
la secretaría. En la composición de las comisiones evaluadoras se garantizará que exista 
al menos un profesor o profesora de las especialidades correspondientes a alguno de los 
aspectos básicos de cada uno de los tres ámbitos que componen las pruebas.

5. Las actuaciones de todas las comisiones serán coordinadas por la Dirección 
General competente en materia de educación permanente a través de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería competente en materia de educación, cuyas personas 
titulares designarán a una persona como responsable de la coordinación de las 
actuaciones relacionadas con las pruebas a nivel provincial.

Artículo 13. Funciones de las comisiones de evaluación.
1. Serán funciones de las comisiones evaluadoras de estas pruebas las que se 

detallan a continuación:
a) Organizar la celebración de las pruebas en los centros docentes públicos que se 

designen para tal fin, en coordinación con la dirección del mismo y con las personas 
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responsables de las mismas en las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente 
en materia de educación.

b) Resolver las incidencias que puedan surgir como consecuencia del desarrollo de 
las pruebas.

c) Evaluar y calificar las pruebas de acuerdo con los criterios de corrección establecidos 
y cumplimentar las actas de evaluación y cuanta documentación se determine.

d) Resolver las reclamaciones sobre evaluación presentadas por las personas 
interesadas.

e) Certificar la asistencia a las pruebas, a petición de las personas interesadas.
f) Adoptar las medidas necesarias para garantizar el correcto desarrollo de las 

pruebas y para asegurar la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad que se presenten a las mismas.

g) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por la Administración educativa en 
el ámbito de sus competencias.

2. Las comisiones evaluadoras actuarán en todas las convocatorias que se realicen 
cada curso escolar.

3. Toda la documentación, incluida la relativa a las sesiones celebradas, será remitida 
por la persona que ejerza la presidencia de la comisión evaluadora a la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación donde 
quedarán archivados los originales.

Artículo 14. Participación, dispensa, abstención y recusación.
1. La participación en las comisiones evaluadoras tendrá carácter obligatorio para el 

profesorado nombrado al efecto, salvo razones fundadas de fuerza mayor debidamente 
acreditadas, entendidas como aquellos sucesos que no hubieran podido preverse, o 
que, previstos, fueran inevitables, y que hagan imposible la participación en las mismas, 
tales como la enfermedad grave de larga duración, hallarse afectado por enfermedad 
sobrevenida o accidente y otras circunstancias similares. En estos casos, la Dirección 
General competente en materia de educación permanente podrá dispensar de la 
participación en dicha comisión.

2. Las personas que formen parte de las comisiones evaluadoras deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la Dirección General competente en materia de educación 
permanente, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

3. Asimismo, las personas admitidas para la realización de las pruebas podrán 
recusar, ante la Dirección General competente en materia de educación permanente, a 
las personas que formen parte de las comisiones evaluadoras en los casos y formas 
previstos en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 15. Constitución, suplencias y sesiones de las comisiones evaluadoras.
1. Una vez nombradas, las comisiones evaluadoras celebrarán la sesión de 

constitución, en la que acordarán las decisiones que les correspondan para garantizar 
el correcto funcionamiento de las pruebas. De conformidad con el artículo 17.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, para la válida constitución de las comisiones evaluadoras, y a 
efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá 
la asistencia de las personas que ostenten la presidencia y la secretaría o, en su caso, de 
quienes las suplan y la de, al menos, la mitad de sus miembros. 

2. En los supuestos de ausencia por enfermedad, certificada por las asesorías 
médicas de las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente en materia de 
educación en las que los componentes de las comisiones evaluadoras tengan su destino, 
y, en general, cuando concurra alguna causa de fuerza mayor debidamente justificada, 
la suplencia de quien ejerza la presidencia de las comisiones evaluadoras deberá ser 
autorizada por las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la Consejería 
competente en materia de educación. La posible suplencia de las vocalías la autorizará 
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quien presida la comisión evaluadora, teniendo en cuenta que la misma deberá recaer en 
la vocalía suplente correspondiente.

3. Las comisiones evaluadoras realizarán hasta un máximo de siete sesiones desde 
su constitución hasta la finalización de todas las actuaciones relacionadas con la prueba. 
El número total de sesiones dependerá del número de personas que se presenten para 
la realización del ejercicio correspondiente a cada ámbito. El número total de sesiones 
de cada vocal podrá variar en función del número de solicitantes que se inscriban a las 
distintas pruebas.

CAPÍTULO VI

Evaluación, reclamación y certificación

Artículo 16. Evaluación y calificaciones.
1. Las pruebas deberán evaluar el grado de desarrollo de las capacidades y la 

adquisición de las competencias en relación con los conocimientos propios de cada 
ámbito, de conformidad con los artículos 2 y 4. Cada una de las pruebas específicas 
se corregirá y calificará por separado. Para la superación del Ámbito de comunicación 
se tendrá en cuenta la adquisición de la competencia comunicativa tanto en Lengua 
Castellana y Literatura como en Primera Lengua Extranjera.

El resultado de la evaluación de cada ámbito se reflejará en los siguientes términos: 
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB), 
acompañados de una calificación numérica, sin decimales, en una escala de uno a diez, 
aplicándose las siguientes correspondencias: Insuficiente (1, 2, 3 o 4), Suficiente (5), 
Bien (6), Notable (7 u 8) y Sobresaliente (9 o 10). Se considerará calificación negativa el 
Insuficiente y positivas todas las demás. Cuando la persona aspirante no se presente a 
una prueba, se reflejará en el acta como «No Presentada» (NP).

Las pruebas se considerarán superadas cuando se obtenga una calificación igual o 
superior a cinco en cada uno de los ámbitos que las componen.

2. Cada comisión evaluadora dedicará al menos una de las sesiones previstas en el 
artículo 15 específicamente a evaluación, en la que se cumplimentará el acta según el 
Anexo II, que relaciona todas las personas admitidas en las pruebas con las calificaciones 
obtenidas o, en su caso, las exenciones declaradas de acuerdo con el artículo 10, así como 
la propuesta de expedición del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

3. Una vez finalizada la sesión de evaluación, quien ejerza la presidencia de la 
comisión evaluadora hará pública el acta correspondiente en los tablones de anuncios de 
la sede en la que se hayan realizado las pruebas y además se habilitará la correspondiente 
consulta personalizada en el Portal de Educación Permanente de la página web de la 
Consejería competente en materia de educación.

4. Cuando las pruebas no se superen en su totalidad, las calificaciones positivas 
obtenidas en alguno de los ámbitos, que tendrán validez en todo el territorio nacional, se 
mantendrán en las sucesivas convocatorias. Los ámbitos superados o reconocidos de la 
Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas no podrán volver a ser objeto de 
evaluación, quedando esta, de producirse, sin efectos.

5. A aquellas personas admitidas en las pruebas que simultáneamente estén 
matriculadas en enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria en régimen ordinario 
y que superen las correspondientes a todos los ámbitos se les harán constar las 
calificaciones en sus expedientes académicos, en los que se especificará además la 
obtención de título por esta vía.

Artículo 17. Procedimiento de reclamación.
1. En caso de discrepancia con la calificación obtenida en cualquiera de las pruebas, 

las personas interesadas tendrán derecho a presentar reclamación por escrito contra 
las calificaciones provisionales ante la persona que ejerza la presidencia de la comisión 
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evaluadora, en el plazo de dos días, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
Anexo II, exponiendo los motivos de la reclamación.

2. La comisión evaluadora resolverá las reclamaciones en un plazo máximo de cinco 
días, a contar desde la finalización del plazo de reclamación, en una sesión extraordinaria 
de evaluación y elaborará el acta de evaluación con las calificaciones definitivas que se 
publicará en los mismos términos descritos en el artículo 16.3.

3. Si persistiera el desacuerdo con la calificación recibida una vez finalizado el 
proceso de revisión por parte de las comisiones evaluadoras, la persona interesada podrá 
presentar recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de educación permanente de la Consejería competente en materia de educación, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación, conforme a lo 
establecido en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 18. Certificación y expedición de Títulos.
1. Las personas admitidas que hayan obtenido calificación positiva en las tres partes 

de las pruebas serán propuestas por la comisión evaluadora ante la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación para la 
expedición del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Cada Delegación 
establecerá las medidas oportunas para la entrega de estos títulos.

2. Las personas admitidas que hayan realizado las pruebas, superándolas en su 
totalidad, o que hayan obtenido calificación positiva en algún ámbito de las mismas 
podrán solicitar, mediante instancia dirigida a la persona titular de la Delegación Territorial 
de la Consejería competente en materia de educación, una certificación de los resultados 
en la que constará la calificación media o, en su caso, la calificación obtenida en cada 
ámbito, que se expedirá conforme a los modelos de los Anexos III y IV. Dicho trámite 
podrá realizarse igualmente a través de la Secretaria Virtual de los Centros Educativos de 
la Consejería competente en materia de educación.

3. Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente 
en materia de educación establecerán las medidas oportunas para la entrega de títulos 
a aquellas personas que acrediten haber superado asignaturas, materias o ámbitos de 
conocimiento en sistemas educativos anteriores, mediante las distintas vías estipuladas 
para ello por la normativa vigente de conformidad con lo establecido en el artículo 10. 
Cada Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación 
designará a una persona representante del Servicio de Inspección Educativa, una del 
Servicio competente en materia de educación permanente y cuantas otras se consideren 
convenientes, para el estudio.

Artículo 19. Traslado de calificaciones al expediente académico electrónico.
1. Las calificaciones de las actas serán recogidas en el Sistema de Información 

Séneca a través del cual se elaborarán resúmenes estadísticos, conforme a lo establecido 
en el Decreto 285/2010, de 11 de mayo, por el que se regula el Sistema de Información 
Séneca y se establece su utilización para la gestión del sistema educativo andaluz.

2. Cuando las personas inscritas en las pruebas que estén matriculadas en el Nivel II 
de Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas obtengan evaluación positiva 
en algún ámbito, esta quedará incorporada a su expediente académico. La evaluación 
positiva obtenida en la primera convocatoria se trasladará a la evaluación final ordinaria 
de junio y la obtenida en la segunda convocatoria, a la evaluación final extraordinaria de 
septiembre.

Disposición adicional primera. Acceso a la información a través de Internet.
Los listados y actuaciones a los que, de acuerdo con lo dispuesto en esta orden, se dé 

publicidad, podrán consultarse telemáticamente a través de los portales que se habiliten 
a tal efecto en la página web de la Consejería competente en materia de educación.
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Disposición adicional segunda. Anexos en soporte electrónico.
Cada uno de los anexos correspondientes a esta orden contará con su equivalente 

en soporte electrónico, según establezca la normativa vigente al respecto. Para ello, la 
Administración educativa establecerá los mecanismos que garanticen la autenticidad de 
la información contenida en los mismos.

Disposición adicional tercera. Datos personales.
En la obtención, seguridad y confidencialidad de los datos personales se garantizarán 

los derechos de las personas interesadas conforme a lo dispuesto en la legislación vigente 
en materia de protección de datos de carácter personal y, en todo caso, a lo establecido 
en la disposición adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 8 de enero de 2009, por la que se regulan las pruebas 

para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, para 
personas mayores de dieciocho años, así como todas aquellas normas de inferior o igual 
rango cuyo contenido se oponga a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final primera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de septiembre de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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(Página de )

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ADMISIÓN EN LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA
OBLIGATORIA PARA PERSONAS MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS. (Código procedimiento: 2034)

AÑO:

CONVOCATORIA:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/NIE: SEXO:
H M

FECHA DE NACIMIENTO: NACIONALIDAD:

PAÍS DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: MUNICIPIO/LOCALIDAD DE NACIMIENTO: (1)

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

(1) Las personas solicitantes extranjeras también deberán especificar la localidad de nacimiento.

2 LENGUA EXTRANJERA ELEGIDA

INGLÉS FRANCÉS

3 SOLICITUD DE EXENCIONES

Solicita exención de la/s parte/s de la prueba correspondiente al: (marcar con una X lo que proceda)

ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO.

ÁMBITO COMUNICACIÓN.

ÁMBITO SOCIAL.

4 DOCUMENTACIÓN Y CONSENTIMIENTOS
Los extremos mencionados se justifican adjuntando copia auténtica de la siguiente documentación: 
(Aquellas personas que hayan estado matriculadas en enseñanzas regladas en centros educativos de la Comunidad Autónoma de Andalucía con
posterioridad al curso académico 2006/2007 no deberán aportar dicha documentación por encontrarse registrada en los ficheros del Sistema de
Información Séneca de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía)

Certificado del grupo/ámbito o grupos/ámbitos superados en anteriores convocatorias de pruebas. (LOGSE,LOE, LOMCE)

Certificado de las calificaciones del Nivel II de la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas. (LOE, LOMCE)

Certificado académico de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria. (LOGSE, LOE, LOMCE)

Certificado de las calificaciones del segundo ciclo o del módulo IV de la Educación secundaria obligatoria para adultos. (LOGSE)

Certificado de calificaciones de Programas de Diversificación Curricular, Programa de Garantía Social o Programas de Cualificación
Profesional Inicial.

Otros:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

4 DOCUMENTACIÓN Y CONSENTIMIENTOS (Continuación)
CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA SOLICITANTE

Marque una de las opciones.

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación
de Datos de Identidad. 

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE DISCAPACIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE

Marque una de las opciones.

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de discapacidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del Certificado de Discapacidad o documento acreditativo del grado de discapacidad.

5 OBSERVACIONES

Presenta discapacidad que necesita adaptación para la realización de las pruebas: SÍ NO

Especificar discapacidad y adaptación necesaria:

Se encuentra cursando Educación Secundaria Obligatoria en el año académico actual: SÍ NO

6 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, así como la documentación adjunta y SOLICITA
ser admitida en las pruebas a que se refiere la presente solicitud para la obtención del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE 

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO TERRITORIAL DE EDUCACIÓN, DEPORTE, IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y

CONCILIACIÓN EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El órgano responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General competente en materia de Educación Permanente cuya dirección es c/ Juan

Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja 41092 -SEVILLA.
b) Podrá contactar con la persona delegada de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la solicitud de admisión en las pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía para personas mayores de dieciocho años, cuya base jurídica es la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

CERTIFICADO DE SUPERACIÓN DE LA PRUEBA PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

D./Dª: ............................................................................................, secretario/a de la Comisión Evaluadora de la prueba para la obtención del título

de Graduado en Educación  Secundaria Obligatoria para mayores de dieciocho años, constituida en ..............................................................................

en la prueba de ..........................................................

                            (Consígnese mes y año)

C E R T I F I C A :

D./Dª: ............................................................................................, con DNI/NIE ................................., se ha presentado a las pruebas que han

tenido lugar en el (centro) ......................................................................................., de (localidad) .............................................................................

(provincia)(...........................................), el día ...... de ....... de ........... (DD de MM de AAAA), habiendo superado las mismas con la calificación

de ............................................, por lo que ha obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y se le propone para la expedición

del correspondiente título.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación

En a de de

El/la presidente/a El/la secretario/a

Fdo.: Fdo.:
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN DE ÁMBITOS DE LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

D./Dª: ............................................................................................, secretario/a de la Comisión Evaluadora de la prueba para la obtención del título

de Graduado en Educación  Secundaria Obligatoria para mayores de dieciocho años, constituida en ..............................................................................

en la prueba de ..........................................................
                            (Consígnese mes y año)

C E R T I F I C A :

D./Dª: ............................................................................................, con DNI/NIE ................................., se ha presentado a las pruebas que han

tenido lugar en el (centro) ......................................................................................., de (localidad) .............................................................................

(provincia)(...........................................), el día ...... de ....... de ........... (DD de MM de AAAA), habiendo obtenido la calificación que se indica en los

siguientes ámbitos:

ÁMBITOS
CALIFICACIÓN (1)

CUALITATIVA NUMÉRICA

Ámbito científico-tecnológico

Ámbito de comunicación

Ámbito social

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación

En a de de

El/la presidente/a El/la secretario/a

Fdo.: Fdo.:

(1) Se consignarán las calificaciones de acuerdo con la siguiente nomenclatura: SB (Sobresaliente), NT (Notable), BI (Bien), SU (Suficiente), IN
(Insuficiente), NP (No presentado), CV (Convalidado) y SCA (Superado en convocatorias anteriores), acompañadas de una calificación numérica,
sin decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose las siguientes correspondencias: Insuficiente (1, 2, 3 o 4), Suficiente (5), Bien (6), Notable
(7 u 8) y Sobresaliente (9 o 10).
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 8 de octubre de 2019, de la Dirección General de Medio Natural, 
Biodiversidad y Espacios Protegidos, por la que se suspende en la temporada 
2019-2020 la recogida nocturna de aceituna en olivares superintensivos por 
posible daño a las aves silvestres.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por su localización geográfica en el límite suroccidental del continente europeo, 
y por su cercanía al continente africano, España es lugar de paso de millones de aves 
migradoras que, procedentes de latitudes más elevadas de Europa, anualmente cruzan el 
Estrecho de Gibraltar para pasar el invierno en África. Otras muchas aves migradoras se 
quedan a invernar en las zonas más templadas de la ribera mediterránea. En estas zonas 
muchas plantas silvestres han coevolucionado con las aves, y fructifican coincidiendo 
con la época de la migración y la invernada. Las aves se benefician porque comen los 
frutos y las plantas porque ven sus semillas por ellas diseminadas. Son ejemplos de esta 
coevolución tanto el acebuche (Olea europea silvestris) como su forma domesticada, el 
olivo (Olea europea). También se alimentan en los olivares las aves insectívoras, y todas 
ellas y otras muchas especies los usan como dormideros. En grandes regiones agrícolas 
los olivares constituyen las únicas zonas arboladas que dan cobijo y reposo a numerosas 
especies de las aves silvestres.

Segundo. Andalucía es la principal región europea en superficie dedicada al cultivo 
del olivar y líder mundial en producción de aceite de oliva virgen extra y aceituna de 
mesa. El olivar en Andalucía es un ejemplo de compatibilidad entre agricultura y medio 
ambiente, contribuyendo en gran medida a mejorar aspectos ambientales como el control 
de la erosión, el fomento de la biodiversidad o la mitigación del cambio climático.

Tercero. La gestión de los olivares que tradicionalmente se realiza en campo, incluida 
la recolección del fruto, es totalmente compatible con la conservación de aves silvestres. 
Las nuevas prácticas agrícolas en el olivar, como marcos de plantación más densos y 
a un solo pie, riego, control fitosanitario y mecanización de la recolección han supuesto 
nuevos retos para la conservación de la biodiversidad.

Cuarto. El sistema de plantación denominado inicialmente superintensivo y 
posteriormente en seto, consiste en realizar la plantación con una densidad mayor (menor 
distancia entre árboles y entre líneas) cuya característica principal es la formación de 
una línea continua de olivar (seto), con unas determinadas dimensiones máximas de 
altura y anchura, para que pueda ser cosechada por una máquina cabalgante que pasa 
por encima. El derribo de la fruta se realiza por un vareo provocado por los palpadores 
que llevan las máquinas en su interior. La gestión de este tipo de olivar se completa a 
veces con el cosechado mecanizado nocturno, al dotar a las máquinas de capacidad de 
iluminación suficiente para poder trabajar por la noche.

Quinto. Se desconoce el potencial coste ambiental sobre la avifauna derivado de la 
recolección con máquinas cabalgantes durante la noche en el olivar en seto. Por tanto, 
teniendo como objetivo hacer compatibles las prácticas agrícolas con la conservación 
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de la biodiversidad agrícola y al cumplimiento de las disposiciones establecidas en las 
Directivas sobre aves y hábitats, incluyendo la preocupación que ha manifestado la 
Comisión Europea, y teniendo en cuenta la transcendencia que todo ello pudiera tener 
para el sector del olivar, procede tomar acciones preventivas para, aplicando el principio 
de precaución, evitar una posible vulneración de la normativa ambiental en materia 
de conservación de la biodiversidad mientras se dispone de una información veraz y 
contrastada.

Sexto. Resulta conveniente el desarrollo de estudios que permitan conocer realmente 
los posibles efectos que la recolección nocturna de la aceituna en el olivar superintensivo 
pudiera tener sobre las aves migratorias y de ensayos que evalúen si existen o no 
alternativas o métodos que pudieran hacer compatible esta práctica agraria con la 
conservación de la biodiversidad, para en su caso, reconsiderar las acciones preventivas 
adoptadas.

Séptimo. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible ha 
elaborado un plan detallado de trabajo que realice una evaluación veraz e independiente 
del potencial coste ambiental de la recogida nocturna del olivar en seto de cara a disponer 
de datos suficientes mediante el desarrollo de un proyecto técnico multidisciplinar que 
engloba tres bloques temáticos:

1. Conocimiento de la biología y ecología del ecosistema del olivar en seto y las aves 
que lo habitan.

2. Conocimiento real de los posibles efectos que la recolección durante la noche 
pudiera tener sobre las mismas.

3. Identificación y aplicación práctica de las diferentes técnicas que puedan emplearse 
para evitar dichos efectos.

Este proyecto técnico se desarrollará a lo largo de la campaña 2019/2020 en parcelas 
de campo de Andalucía, con personal técnico específico experto en olivar y en biología 
de la avifauna, finalizando con un informe solvente en primavera de 2020.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad, establece, como principios inspiradores de la norma, la utilización 
ordenada de los recursos para garantizar el aprovechamiento sostenible del patrimonio 
natural, en particular, de las especies y de los ecosistemas, su conservación, restauración 
y mejora y evitar la pérdida neta de biodiversidad. Asimismo, establece la integración de los 
requisitos de la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural 
y la biodiversidad en las políticas sectoriales y, en particular, en la toma de decisiones 
en el ámbito político, económico y social. Además, este mismo artículo especifica como 
principio inspirador la precaución en las intervenciones que puedan afectar a espacios 
naturales o especies silvestres. 

Segundo. La normativa reguladora de desarrollo del medio rural (Ley 45/2007, de 13 
de diciembre) contempla entre sus objetivos generales (artículo 2) conservar y recuperar 
el patrimonio y los recursos naturales y culturales del medio rural a través de actuaciones 
públicas y privadas que permitan su utilización compatible con un desarrollo sostenible, 
así como lograr un alto nivel de calidad ambiental en el medio rural, previniendo el 
deterioro del patrimonio natural, del paisaje y de la biodiversidad.

Tercero. La Directiva 2009/147/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 
de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres determina, en 
su artículo 2, que los Estados miembros tomarán todas las medidas necesarias para 
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mantener o adaptar las poblaciones de todas las especies de aves que viven normalmente 
en estado salvaje en su territorio europeo en un nivel que corresponda, en particular, a las 
exigencias ecológicas, científicas y culturales, habida cuenta de las exigencias económicas 
y recreativas. Para ello, y entre otras medidas, la Directiva establece la necesidad de que 
los Estados miembros tomen las medidas necesarias para establecer un régimen general 
de protección de todas las especies de aves (artículo 5), contemplando la prohibición 
de aquellas actividades intencionadas que puedan afectarlas negativamente (captura, 
muerte, perturbación, retención, destrucción de nidos y huevos).

Cuarto. La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, que incorpora al ordenamiento jurídico 
español la Directiva 2009/147/CE, establece un régimen general de protección para toda 
la fauna silvestre en su artículo 54.5, según el cual queda prohibido dar muerte, dañar, 
molestar o inquietar intencionadamente a los animales silvestres, sea cual fuere el método 
empleado o la fase de su ciclo biológico. Asimismo, el mismo artículo 54, en su punto 1, 
establece que la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar la conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre, atendiendo 
preferentemente a la preservación de sus hábitats y estableciendo regímenes específicos 
de protección para aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera.

Quinto. Además del régimen general de protección que ampara a todas las especies 
de fauna, muchas de ellas se benefician de un régimen especial de protección. En el caso 
de las aves, dicho régimen especial ampara, al menos, a todas las especies incluidas en 
el anejo I de la Directiva 2009/147/CE que, incorporado como anejo VI a la Ley 42/2007, 
contempla 191 especies diferentes de aves, incluyendo muchas especies que se cobijan 
en los olivares. Estas especies se encuentran incluidas en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial, desarrollado mediante el Real Decreto 
139/2011, de 4 de febrero. A las especies del Listado se aplica el régimen especial de 
protección especificado en el artículo 57 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. De este 
modo, queda prohibida cualquier actuación hecha con el propósito de darles muerte, 
capturarlas, perseguirlas o molestarlas, así como la destrucción o deterioro de sus nidos, 
vivares y lugares de reproducción, invernada o reposo.

Sexto. Asimismo, el artículo 57.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, determina 
que la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, establecerán un sistema de control de capturas o 
muertes accidentales y, a partir de la información recogida en el mismo, adoptarán las 
medidas necesarias para que estas no tengan repercusiones negativas importantes en 
las especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial, y se minimicen en el futuro.

Séptimo. Por otro lado, la Ley andaluza 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna 
Silvestres, establece en su artículo 20 que cuando se produzcan daños o situaciones de 
riesgo para los recursos naturales como consecuencia de circunstancias excepcionales 
de tipo meteorológico, biológico o ecológico, sean naturales o debidas a accidentes o a 
cualquier otra intervención humana, las Administraciones Públicas de Andalucía adoptarán 
las medidas necesarias, incluyendo moratorias temporales o prohibiciones especiales y 
cualquier otra de carácter excepcional dirigida a evitar o reducir el riesgo, paliar el daño o 
restaurar los recursos naturales afectados.

Octavo. La Ley 5/2011, de 6 de octubre del Olivar de Andalucía, establece entre sus 
fines en el artículo 3.c) mantener la sostenibilidad ambiental del olivar y entre sus principios 
en el artículo 4.a) principio de cultivo racional y sostenible del olivar como recurso agrícola 
fundamental de Andalucía y soporte económico y social del medio rural.
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Noveno. La Orden de 10 de noviembre de 1999, por la que se establecen los Planes 
de Inspecciones en Materia Medioambiental, modificada por la Orden de 9 de enero 
de 2018, delimita las actuaciones que deban ser incluidas en los Planes Sectoriales de 
Inspecciones Medioambientales, fijando sus procedimientos de elaboración y ejecución 
en cada caso. Los Planes Sectoriales, de conformidad con lo dispuesto en la citada 
orden, preverán la inspección de actividades que hayan sido sometidas a algún tipo 
de autorización o informe por parte de la Administración Mediambiental, incluyendo la 
verificación de la adecuación de un sector productivo a los requisitos medioambientales 
que le sean de aplicación, atribuyendo su elaboración e impulso al órgano directivo central 
competente en cada materia.

Por tanto, procede aplicar el régimen de protección previsto para control de capturas 
o muertes accidentales de especies migratorias protegidas.

Por todo ello, de conformidad con el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, y vista la propuesta de resolución del Jefe de Servicio de 
Geodiversidad y Biodiversidad, esta Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad 
y Espacios Protegidos

R E S U E L V E

1.º Aprobar, para el periodo comprendido entre la fecha de entrada en vigor de la 
presente Resolución y el 1 de mayo de 2020, la suspensión de la recogida nocturna de 
aceituna en olivar en seto mediante el uso de cosechadoras cabalgantes entre la puesta 
de sol (ocaso) y la salida del mismo (orto) en base al principio de precaución, y al objeto 
de evaluar su posible impacto sobre las aves silvestres.

Quedan exceptuadas de esta suspensión las parcelas de campo en las que se está 
desarrollando el proyecto técnico «Impacto de la recolección mecanizada nocturna del 
olivar en seto sobre la avifauna», código PP.PEIT.IDF201901.001, financiado con fondos 
FEDER y coordinado por el Instituto de Investigación y Formación Agraria y Pesquera 
de la Junta de Andalucía, que evalúa el posible impacto de la recolección mecanizada 
nocturna del olivar en seto sobre la avifauna.

2.º Aprobar el Plan Sectorial de Inspección Medioambiental para el Control de 
la Recogida Nocturna en Olivar Superintensivo mediante Cosechadora Cabalgante. 
La persona titular de la Delegación Territorial de la Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, en su ámbito territorial, velará por el cumplimiento de la presente 
resolución. En particular, se extremarán las medidas de vigilancia y control en el campo 
para evitar que se produzca cualquier tipo de incumplimiento a la misma, de acuerdo al 
Plan Sectorial.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada, conforme a los artículos 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente a su notificación o publicación, ante el mismo órgano 
que dictó el acto que se impugna o ante el competente para resolverlo. 

Sevilla, 8 de octubre de 2019.- El Director General, Ángel A. Sánchez García.
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A N E X O

PLAN SECTORIAL DE INSPECCIÓN MEDIOAMBIENTAL PARA EL CONTROL DE LA 
RECOGIDA NOCTURNA EN OLIVAR SUPERINTENSIVO MEDIANTE COSECHADORA 

CABALGANTE

1.º Ámbito territorial.
Se desarrollará en la Comunidad Autónoma de Andalucía, donde exista olivar 

superintensivo.

2.º Objetivo.
Realizar inspecciones nocturnas, entre el ocaso y el orto, en terrenos donde exista 

olivar superintensivo, exceptuando las parcelas de campo en las que se está desarrollando 
el proyecto técnico «Impacto de la recolección mecanizada nocturna del olivar en seto 
sobre la avifauna», código PP.PEIT.IDF201901.001, financiado con fondos FEDER y 
coordinado por el Instituto de Investigación y Formación Agraria y Pesquera de la Junta 
de Andalucía, que evalúa el posible impacto de la recolección mecanizada nocturna del 
olivar en seto sobre la avifauna.

3.º Alcance.
Se comprobará el cumplimiento de la suspensión de la recogida nocturna de aceituna 

en olivar en seto mediante el uso de cosechadoras cabalgantes entre la puesta de sol 
(ocaso) y la salida del mismo (orto) en base al principio de precaución, y al objeto de 
evaluar su posible impacto sobre las aves silvestres. 

4.º Plazo de ejecución.
Periodo de cosecha desde la publicación de la presente resolución hasta el 1 de mayo 

de 2020.

5.º Número de inspecciones.
Durante la campaña de recolección 2019-20 se cursarán al menos 146 inspecciones 

a fincas de olivares superintensivos en horario comprendido entre el ocaso y el orto. 
Las visitas a realizar por provincias, serán proporcionales a la superficie de este tipo de 
olivares existente en las mismas y se distribuirán por provincias con el siguiente número 
mínimo de inspecciones:

Almería    6
Cadiz     20
Córdoba   40
Granada   10
Huelva   4
Jaén   12
Málaga   4
Sevilla   50
TOTAL INSPECCIONES  146

6.º Ejecución.
En cada inspección se redactará y firmará un acta de inspección, según modelo 

normalizado, con indicación de finca y lugares visitados en la misma. Una vez finalizado 
el plazo de ejecución del Plan Sectorial de Inspección se procederá por parte del 
Coordinador Regional de Agentes de Medio Ambiente a la elaboración de un informe final 
donde se resumirán los resultados obtenidos en el conjunto del Plan.
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1. Disposiciones generales
Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y universidad

Corrección de errores de la Resolución de 1 de octubre de 2019, de la 
Dirección General de Comercio, por la que se convocan, para el ejercicio 
2019, las subvenciones a conceder, en régimen de concurrencia competitiva, 
a los Ayuntamientos para la mejora y modernización del comercio ambulante 
- Modalidad CAM (BOJA núm. 192, de 4.10.2019).

Advertido error material en la Resolución de 1 de octubre de 2019, de la Dirección 
General de Comercio, por la que se convocan, para el ejercicio 2019, las subvenciones a 
conceder, en régimen de concurrencia competitiva, a los Ayuntamientos para la mejora y 
modernización del comercio ambulante (Modalidad CAM), publicada en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía número 192, de 4 de octubre de 2019, se procede a su oportuna 
corrección: 

En el apartado «Primero. Convocatoria», página 8. 

Donde dice: «Convocar para el año 2019 la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, a los Ayuntamientos, para la mejora y modernización del 
comercio ambulante, al amparo de la Orden 29 de julio de 2016, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a los Ayuntamientos para la mejora y modernización del comercio ambulante 
(Modalidad CAM)».

Debe decir: «Convocar para el año 2019 la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, a los Ayuntamientos, para la mejora y modernización del 
comercio ambulante, al amparo de la Orden 29 de julio de 2016, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a los Ayuntamientos para la mejora y modernización del comercio ambulante 
(Modalidad CAM).

En la presente convocatoria se aplicará al procedimiento la tramitación de urgencia, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en virtud del 
cual, se reducirán a la mitad los plazos establecidos en el procedimiento ordinario de 
concesión de subvenciones regulado al amparo de la Orden de 29 de julio de 2016, salvo 
los relativos a la presentación de solicitudes y recursos. Asimismo, tampoco afectará a 
los plazos previstos para la ejecución de las actuaciones y para la presentación de la 
justificación de la subvención concedida.»
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 10 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1 c) de la Orden de 21 de diciembre de 
2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016) ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 17 de julio de 2019 (BOJA núm. 141 de 24 de 
julio), a la funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de octubre de 2019.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

A N E X O

DNI: ****0946*.
Primer apellido: Villar.
Segundo apellido: Iglesias.
Nombre: José Luis de.
Código P.T.: 6868610.
Puesto de trabajo: Servicio Legislación.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 

Administración Local.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla



Número 199 - Martes, 15 de octubre de 2019

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 9 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden 28 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 13 de junio de 2019 (BOJA 
núm. 117, de 20 de junio) al funcionario que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contecioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de septiembre de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ****3515****.
Primer apellido: Luque.
Segundo apellido: Illescas.
Nombre: Jorge.
C.P.T.: 9539910.
Denominación puesto trabajo: Servicio Espacios Naturales Protegidos.
Centro de destino: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Centro directivo: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Consejería: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Localidad: Córdoba.



Número 199 - Martes, 15 de octubre de 2019

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y universidad

Orden de 4 de octubre de 2019, por la que se dispone el nombramiento de 
miembro del Consejo Social de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por 
el sector de representantes de los intereses sociales, a propuesta del Consejo 
de Gobierno de dicha Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.h) del Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, en 
virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 21.2 del citado Texto Refundido y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Nombrar a don José María Cruz de Andrés como vocal del Consejo Social 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por el sector de representantes de los 
intereses sociales, a propuesta del Consejo de Gobierno de la citada Universidad.

Artículo 2. La duración del mandato se establece conforme a los dispuesto en el 
artículo 21.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero.

Artículo 3. El nombramiento surtirá efectos desde la misma fecha de la presente 
orden.

Sevilla, 4 de octubre de 2019

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 5 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir puesto de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto 
en el Capítulo V del Título III del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el art. 
1.3 de la Orden de 21 de diciembre de 2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016), anuncia la 
provisión de un puesto de libre designación, próximo a quedar vacante, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el anexo a la 
presente resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios/as que reúnan 
los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Viceconsejero y serán 
presentadas en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro 
General de la Consejería, sito en C/ Zaragoza, núm. 8, ello sin perjuicio de lo establecido 
por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número 
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el 
Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
serán vinculantes para el peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 5 de octubre de 2019.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.



Número 199 - Martes, 15 de octubre de 2019

página �9 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

A N E X O

Consejería/entidad instrumental: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Denominación del puesto: Secretarío/a Secretaría General Técnica.
Código: 6871510.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C1-C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel Comp. Destino: 18.
Complemento específico: XXXX- 9.881,16 euros.
Experiencia: 1 año.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 5 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir puesto de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto 
en el Capítulo V del Título III del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 
de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el 
art. 1.3 de la Orden de 21 de diciembre de 2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016), anuncia 
la provisión de un puesto de libre designación, próximo a quedar vacante, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el anexo a la 
presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios/as que reúnan 
los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Viceconsejero y serán 
presentadas en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro 
General de la Consejería, sito en c/ Zaragoza, núm. 8, ello sin perjuicio de lo establecido 
por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número 
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el 
Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
serán vinculantes para el peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 5 de octubre de 2019.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.
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Consejería/Entidad Instrumental: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local.

Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Denominación del puesto: Oficina Asuntos Generales y Régimen Interior.
Código: 2195210.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área Funcional: Admón. Pública.
Nivel comp. destino: 27.
Complemento específico: XXXX- 19.127,64 euros.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 7 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto 
en el Capítulo V del Título III del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el art. 
1.3 de la Orden de 21 de diciembre de 2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016), anuncia la 
provisión de un puesto de libre designación, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el anexo a la 
presente resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios/as que reúnan 
los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Viceconsejero y serán 
presentadas en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro 
General de la Consejería, sito en C/ Zaragoza, núm. 8, ello sin perjuicio de lo establecido 
por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número 
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el 
Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
serán vinculantes para el peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 7 de octube de 2019.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.
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Consejería/Entidad Instrumental: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local.

Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Denominación del puesto: Secretarío/a Viceconsejería.
Código: 2565610.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C1-C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel comp. destino: 18.
Complemento específico: XXXX- 9.881,16 euros.
Experiencia: 1 año.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 7 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto 
en el Capítulo V del Título III del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 
de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el 
art. 1.3 de la Orden de 21 de diciembre de 2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016), anuncia 
la provisión de un puesto de libre designación, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el anexo a la 
presente resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios/as que reúnan 
los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Viceconsejero y serán 
presentadas en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro 
General de la Consejería sito en C/ Zaragoza, núm. 8, ello sin perjuicio de lo establecido 
por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número 
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el 
Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
serán vinculantes para el peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 7 de octubre de 2019.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.
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Consejería/Entidad Instrumental: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro directivo: Dirección General de Calidad, Innov. y Fomento del Turismo.
Centro destino: Dirección General de Calidad, Innov. y Fomento del Turismo.
Denominación del puesto: Secretario/a del Director/a General.
Código: 9080110.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupos: C1-C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel comp. destino: 18.
Complemento específico: XXXX- 9.881,16 euros.
Experiencia: 1 año.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 7 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir puesto de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto 
en el Capítulo V del Título III del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 
de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el 
art. 1.3 de la Orden de 21 de diciembre de 2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016), anuncia 
la provisión de un puesto de libre designación, próximo a quedar vacante, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el anexo a la 
presente resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios/as que reúnan 
los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Viceconsejero y serán 
presentadas en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro 
General de la Consejería, sito en C/ Zaragoza, núm. 8, ello sin perjuicio de lo establecido 
por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número 
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el 
Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
serán vinculantes para el peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 7 de octubre de 2019.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.
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Consejería/entidad instrumental: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro directivo: Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y 

Administración Local.
Centro destino: Servicios de Apoyo Admón. Justicia.
Denominación del puesto: Secretaría Instituto Medicina Legal.
Código: 7956210.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel Comp. Destino: 26.
Complemento específico: XXXX- 16.667,76 euros.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolución de 4 de octubre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se abre plazo para que las personas aspirantes que han 
superado la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
Opción Ingeniería Técnica Forestal, de la Administración General de la Junta de 
Andalucía (A2.2006), presenten el autobaremo de sus méritos.

Publicado el listado de personas aspirantes que han superado la fase de oposición del 
proceso selectivo para ingreso, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de 
Técnicos de Grado Medio, Opción Ingeniería Técnica Forestal, de la Administración 
General de la Junta de Andalucía (A2.2006), convocado por Resolución de 10 de abril 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 74, de 17 
de abril de 2019), a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 3.2 de 
la base séptima de dicha resolución, la Dirección del Instituto Andaluz de Administración 
Publica

R E S U E L V E

Primero. Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición y consten 
en el referido listado disponen de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para proceder a la presentación del autobaremo de sus méritos conforme al modelo 
establecido en el anexo de esta resolución, el cual irá dirigido a la Dirección de este 
Instituto. 

Segundo. La presentación del autobaremo se deberá realizar de manera telemática, 
accediendo a través de la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
al siguiente enlace (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica/publico/
home.filter), donde tendrán habilitada la opción de «Solicitud Autobaremo», en el apartado 
«Tramitación Electrónica/Procesos Selectivos».

El autobaremo presentado telemáticamente no podrá ser modificado en ningún 
caso, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados en el que se dejará constancia del asiento de entrada que 
se asigna al documento, así como de fecha y hora que acredite el momento exacto de 
presentación y el no rechazo del mismo.

Tercero. Las personas aspirantes no tendrán que solicitar certificado del/de los 
examen/es aprobado/s en la/s Convocatoria/s de Oferta/s de Empleo Público de la Junta 
de Andalucía, para aportarlo junto con el autobaremo, dado que la Comisión de Selección 
tendrá acceso a esta información, la cual podrá ser consultada por aquéllas mediante 
certificado digital accediendo a la URL https://ws168.juntadeandalucia.es/caronte.

Cuarto. Los méritos habrán de ir referidos al día de publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía de la resolución de convocatoria del presente proceso selectivo. 
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Quinto. Los méritos a valorar por la Comisión de Selección, a efectos de determinar la 
puntuación en la fase de concurso, serán los que, estando inscritos en el Registro General 
de Personal, sean alegados y autobaremados por las personas participantes durante el 
plazo establecido en la presente resolución, no tomándose en consideración los alegados 
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados. 

Sevilla, 4 de octubre de 2019 .- El Director, Juan Carlos González González.
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(Página  1 de 2) ANEXO

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR

A 
PR

ES
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AUTOBAREMACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO. PRUEBAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA 
(Código procedimiento: 1548) 
SISTEMA DE ACCESO: PROMOCIÓN INTERNA
Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/PASAPORTE/NIE:

CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN AL QUE PROMOCIONA: CÓDIGO:

2 MÉRITOS A VALORAR

2.1 GRADO PERSONAL (máximo 16 puntos)

Grado Personal consolidado y reconocido: Fecha de reconocimiento: PUNTUACIÓN:

2.2 TRABAJO DESARROLLADO (máximo 16 puntos)

PUESTO DEFINITIVO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO
Código Denominación Nivel

ÚLTIMO PUESTO DEFINITIVO DESEMPEÑADO (para quienes no tienen destino definitivo)
Código Denominación Nivel

PUNTUACIÓN:

2.3 ANTIGÜEDAD (máximo 16 puntos)

Años completos de servicio o fracciones superiores a seis meses: PUNTUACIÓN:

2.4 TITULACIÓN/ES SUPERIOR/ES O DEL MISMO NIVEL, DIFERENTE A LA EXIGIDA PARA EL ACCESO AL GRUPO (máximo 8
puntos)

Titulación Puntos

PUNTUACIÓN:

2.5 EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE INGRESO POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA EN EL
MISMO CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 12 puntos)

Número de ejercicios: PUNTUACIÓN:

2.6 CURSO/S DE FORMACIÓN DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL TEMARIO DE ACCESO AL CUERPO/ESPECIALIDAD/
OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 8 puntos)

Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

00
16

00
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2 MÉRITOS A VALORAR (Continuación)

2.7 OTROS MÉRITOS (máximo 4 puntos)
2.7.1. EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE ACCESO LIBRE EN EL MISMO CUERPO/ESPECIALIDAD/

OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 4 puntos)
Número de ejercicio/s: PUNTUACIÓN:

2.7.2. CURSO/S DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO IMPARTIDO/S, DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL TE-
MARIO DE ACCESO AL CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 4 puntos)
Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMO: 

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente autobaremación de méritos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Instituto Andaluz de Administración Pública cuya dirección es c/ Torneo, 26. 41002 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la organización de pruebas selectivas de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, cuya

base jurídica es el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

A 0 1 0 2 4 5 3 6
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolución de 4 de octubre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se abre plazo para que las personas aspirantes que han 
superado la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
de promoción interna, en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, Opción Informática, 
de la Administración General de la Junta de Andalucía (C1.2003), presenten el 
autobaremo de sus méritos.

Publicado el listado de personas aspirantes que han superado la fase de oposición del 
proceso selectivo para ingreso, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de 
Ayudantes Técnicos, Opción Informática, de la Junta de Andalucía (C1.2003), convocadO 
por Resolución de 10 de abril de 2019, de la Secretaría General para la Administración 
Pública (BOJA núm. 74, de 17 de abril de 2019), a efectos de dar cumplimiento a lo 
establecido en el apartado 3.2 de la base séptima de dicha resolución, la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Publica

R E S U E L V E

Primero. Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición y consten 
en el referido listado disponen de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para proceder a la presentación del autobaremo de sus méritos conforme al modelo 
establecido en el anexo de esta resolución, el cual irá dirigido a la Dirección de este 
Instituto. 

Segundo. La presentación del autobaremo se deberá realizar de manera telemática, 
accediendo a través de la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
al siguiente enlace (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica/publico/
home.filter), donde tendrán habilitada la opción de «Solicitud Autobaremo», en el apartado 
«Tramitación Electrónica/Procesos Selectivos».

El autobaremo presentado telemáticamente no podrá ser modificado en ningún 
caso, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados en el que se dejará constancia del asiento de entrada que 
se asigna al documento, así como de fecha y hora que acredite el momento exacto de 
presentación y el no rechazo del mismo.

Tercero. Las personas aspirantes no tendrán que solicitar certificado del/de los 
exAmen/es aprobado/s en la/s Convocatoria/s de Oferta/s de Empleo Público de la Junta 
de Andalucía, para aportarlo junto con el autobaremo, dado que la Comisión de Selección 
tendrá acceso a esta información, la cual podrá ser consultada por aquéllas mediante 
certificado digital accediendo a la URL https://ws168.juntadeandalucia.es/caronte.

Cuarto. Los méritos habrán de ir referidos al día de publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía de la resolución de convocatoria del presente proceso selectivo. 

Quinto. Los méritos a valorar por la Comisión de Selección, a efectos de determinar la 
puntuación en la fase de concurso, serán los que, estando inscritos en el Registro General 
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de Personal, sean alegados y autobaremados por las personas participantes durante el 
plazo establecido en la presente resolución, no tomándose en consideración los alegados 
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados. 

Sevilla, 4 de octubre de 2019.- El Director, Juan Carlos González González.
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(Página  1 de 2) ANEXO

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR
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AUTOBAREMACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO. PRUEBAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA 
(Código procedimiento: 1548) 
SISTEMA DE ACCESO: PROMOCIÓN INTERNA
Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/PASAPORTE/NIE:

CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN AL QUE PROMOCIONA: CÓDIGO:

2 MÉRITOS A VALORAR

2.1 GRADO PERSONAL (máximo 16 puntos)

Grado Personal consolidado y reconocido: Fecha de reconocimiento: PUNTUACIÓN:

2.2 TRABAJO DESARROLLADO (máximo 16 puntos)

PUESTO DEFINITIVO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO
Código Denominación Nivel

ÚLTIMO PUESTO DEFINITIVO DESEMPEÑADO (para quienes no tienen destino definitivo)
Código Denominación Nivel

PUNTUACIÓN:

2.3 ANTIGÜEDAD (máximo 16 puntos)

Años completos de servicio o fracciones superiores a seis meses: PUNTUACIÓN:

2.4 TITULACIÓN/ES SUPERIOR/ES O DEL MISMO NIVEL, DIFERENTE A LA EXIGIDA PARA EL ACCESO AL GRUPO (máximo 8
puntos)

Titulación Puntos

PUNTUACIÓN:

2.5 EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE INGRESO POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA EN EL
MISMO CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 12 puntos)

Número de ejercicios: PUNTUACIÓN:

2.6 CURSO/S DE FORMACIÓN DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL TEMARIO DE ACCESO AL CUERPO/ESPECIALIDAD/
OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 8 puntos)

Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

00
16

00
/2

D



Número 199 - Martes, 15 de octubre de 2019

página 55 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página 2 de 2) ANEXO

00
16

00
/2

D
A 

PR
ES

EN
TA

R 
TE

LE
M

ÁT
IC

AM
EN

TE

2 MÉRITOS A VALORAR (Continuación)

2.7 OTROS MÉRITOS (máximo 4 puntos)
2.7.1. EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE ACCESO LIBRE EN EL MISMO CUERPO/ESPECIALIDAD/

OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 4 puntos)
Número de ejercicio/s: PUNTUACIÓN:

2.7.2. CURSO/S DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO IMPARTIDO/S, DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL TE-
MARIO DE ACCESO AL CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 4 puntos)
Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMO: 

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente autobaremación de méritos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Instituto Andaluz de Administración Pública cuya dirección es c/ Torneo, 26. 41002 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la organización de pruebas selectivas de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, cuya

base jurídica es el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

A 0 1 0 2 4 5 3 6
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolución de 4 de octubre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se abre plazo para que las personas aspirantes que han 
superado la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
de promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, Opción Pesca, 
de la Administración General de la Junta de Andalucía (A2.2008), presenten el 
autobaremo de sus méritos.

Publicado el listado de personas aspirantes que han superado la fase de oposición del 
proceso selectivo para ingreso, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de 
Técnicos de Grado Medio, Opción Pesca, de la Junta de Andalucía (A2.2008), convocado 
por Resolución de 10 de abril de 2019, de la Secretaría General para la Administración 
Pública (BOJA núm. 74, de 17 de abril de 2019), a efectos de dar cumplimiento a lo 
establecido en el apartado 3.2 de la base séptima de dicha resolución, la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Publica

R E S U E L V E

Primero. Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición y consten 
en el referido listado disponen de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para proceder a la presentación del autobaremo de sus méritos conforme al modelo 
establecido en el anexo de esta resolución, el cual irá dirigido a la Dirección de este 
Instituto. 

Segundo. La presentación del autobaremo se deberá realizar de manera telemática, 
accediendo a través de la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
al siguiente enlace (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica/publico/
home.filter), donde tendrán habilitada la opción de «Solicitud Autobaremo», en el apartado 
«Tramitación Electrónica/Procesos Selectivos».

El autobaremo presentado telemáticamente no podrá ser modificado en ningún 
caso, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados en el que se dejará constancia del asiento de entrada que 
se asigna al documento, así como de fecha y hora que acredite el momento exacto de 
presentación y el no rechazo del mismo.

Tercero. Las personas aspirantes no tendrán que solicitar certificado del/de los 
examen/es aprobado/s en la/s Convocatoria/s de Oferta/s de Empleo Público de la Junta 
de Andalucía, para aportarlo junto con el autobaremo, dado que la Comisión de Selección 
tendrá acceso a esta información, la cual podrá ser consultada por aquéllas mediante 
certificado digital accediendo a la URL https://ws168.juntadeandalucia.es/caronte.

Cuarto. Los méritos habrán de ir referidos al día de publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía de la resolución de convocatoria del presente proceso selectivo. 

Quinto. Los méritos a valorar por la Comisión de Selección, a efectos de determinar la 
puntuación en la fase de concurso, serán los que, estando inscritos en el Registro General 
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de Personal, sean alegados y autobaremados por las personas participantes durante el 
plazo establecido en la presente resolución, no tomándose en consideración los alegados 
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados. 

Sevilla, 4 de octubre de 2019.- El Director, Juan Carlos González González.
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(Página  1 de 2) ANEXO

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR
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AUTOBAREMACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO. PRUEBAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA 
(Código procedimiento: 1548) 
SISTEMA DE ACCESO: PROMOCIÓN INTERNA
Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/PASAPORTE/NIE:

CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN AL QUE PROMOCIONA: CÓDIGO:

2 MÉRITOS A VALORAR

2.1 GRADO PERSONAL (máximo 16 puntos)

Grado Personal consolidado y reconocido: Fecha de reconocimiento: PUNTUACIÓN:

2.2 TRABAJO DESARROLLADO (máximo 16 puntos)

PUESTO DEFINITIVO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO
Código Denominación Nivel

ÚLTIMO PUESTO DEFINITIVO DESEMPEÑADO (para quienes no tienen destino definitivo)
Código Denominación Nivel

PUNTUACIÓN:

2.3 ANTIGÜEDAD (máximo 16 puntos)

Años completos de servicio o fracciones superiores a seis meses: PUNTUACIÓN:

2.4 TITULACIÓN/ES SUPERIOR/ES O DEL MISMO NIVEL, DIFERENTE A LA EXIGIDA PARA EL ACCESO AL GRUPO (máximo 8
puntos)

Titulación Puntos

PUNTUACIÓN:

2.5 EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE INGRESO POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA EN EL
MISMO CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 12 puntos)

Número de ejercicios: PUNTUACIÓN:

2.6 CURSO/S DE FORMACIÓN DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL TEMARIO DE ACCESO AL CUERPO/ESPECIALIDAD/
OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 8 puntos)

Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

00
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2 MÉRITOS A VALORAR (Continuación)

2.7 OTROS MÉRITOS (máximo 4 puntos)
2.7.1. EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE ACCESO LIBRE EN EL MISMO CUERPO/ESPECIALIDAD/

OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 4 puntos)
Número de ejercicio/s: PUNTUACIÓN:

2.7.2. CURSO/S DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO IMPARTIDO/S, DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL TE-
MARIO DE ACCESO AL CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 4 puntos)
Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMO: 

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente autobaremación de méritos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Instituto Andaluz de Administración Pública cuya dirección es c/ Torneo, 26. 41002 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la organización de pruebas selectivas de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, cuya

base jurídica es el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

A 0 1 0 2 4 5 3 6
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolución de 4 de octubre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se abre plazo para que las personas aspirantes que han 
superado la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
de promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, Opción 
Informática, de la Administración General de la Junta de Andalucía (A2.2012), 
presenten el autobaremo de sus méritos.

Publicado el listado de personas aspirantes que han superado la fase de oposición del 
proceso selectivo para ingreso, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de 
Técnicos de Grado Medio, Opción Informática, de la Junta de Andalucía (A2.2012), 
convocado por Resolución de 10 de abril de 2019, de la Secretaría General para 
la Administración Pública (BOJA núm. 74, de 17 de abril de 2019), a efectos de dar 
cumplimiento a lo establecido en el apartado 3.2 de la base séptima de dicha resolución, 
la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Publica

R E S U E L V E

Primero. Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición y consten 
en el referido listado disponen de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para proceder a la presentación del autobaremo de sus méritos conforme al modelo 
establecido en el anexo de esta resolución, el cual irá dirigido a la Dirección de este 
Instituto. 

Segundo. La presentación del autobaremo se deberá realizar de manera telemática, 
accediendo a través de la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
al siguiente enlace (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica/publico/
home.filter), donde tendrán habilitada la opción de «Solicitud Autobaremo», en el apartado 
«Tramitación Electrónica/Procesos Selectivos».

El autobaremo presentado telemáticamente no podrá ser modificado en ningún 
caso, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados en el que se dejará constancia del asiento de entrada que 
se asigna al documento, así como de fecha y hora que acredite el momento exacto de 
presentación y el no rechazo del mismo.

Tercero. Las personas aspirantes no tendrán que solicitar certificado del/de los 
examen/es aprobado/s en la/s Convocatoria/s de Oferta/s de Empleo Público de la Junta 
de Andalucía, para aportarlo junto con el autobaremo, dado que la Comisión de Selección 
tendrá acceso a esta información, la cual podrá ser consultada por aquéllas mediante 
certificado digital accediendo a la URL https://ws168.juntadeandalucia.es/caronte.

Cuarto. Los méritos habrán de ir referidos al día de publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía de la resolución de convocatoria del presente proceso selectivo. 

Quinto. Los méritos a valorar por la Comisión de Selección, a efectos de determinar la 
puntuación en la fase de concurso, serán los que, estando inscritos en el Registro General 
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de Personal, sean alegados y autobaremados por las personas participantes durante el 
plazo establecido en la presente resolución, no tomándose en consideración los alegados 
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados. 

Sevilla, 4 de octubre de 2019.- El Director, Juan Carlos González González.
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(Página  1 de 2) ANEXO

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR
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AUTOBAREMACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO. PRUEBAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA 
(Código procedimiento: 1548) 
SISTEMA DE ACCESO: PROMOCIÓN INTERNA
Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/PASAPORTE/NIE:

CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN AL QUE PROMOCIONA: CÓDIGO:

2 MÉRITOS A VALORAR

2.1 GRADO PERSONAL (máximo 16 puntos)

Grado Personal consolidado y reconocido: Fecha de reconocimiento: PUNTUACIÓN:

2.2 TRABAJO DESARROLLADO (máximo 16 puntos)

PUESTO DEFINITIVO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO
Código Denominación Nivel

ÚLTIMO PUESTO DEFINITIVO DESEMPEÑADO (para quienes no tienen destino definitivo)
Código Denominación Nivel

PUNTUACIÓN:

2.3 ANTIGÜEDAD (máximo 16 puntos)

Años completos de servicio o fracciones superiores a seis meses: PUNTUACIÓN:

2.4 TITULACIÓN/ES SUPERIOR/ES O DEL MISMO NIVEL, DIFERENTE A LA EXIGIDA PARA EL ACCESO AL GRUPO (máximo 8
puntos)

Titulación Puntos

PUNTUACIÓN:

2.5 EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE INGRESO POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA EN EL
MISMO CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 12 puntos)

Número de ejercicios: PUNTUACIÓN:

2.6 CURSO/S DE FORMACIÓN DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL TEMARIO DE ACCESO AL CUERPO/ESPECIALIDAD/
OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 8 puntos)

Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

00
16

00
/2

D
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(Página 2 de 2) ANEXO

00
16

00
/2

D
A 

PR
ES

EN
TA

R 
TE

LE
M

ÁT
IC

AM
EN

TE

2 MÉRITOS A VALORAR (Continuación)

2.7 OTROS MÉRITOS (máximo 4 puntos)
2.7.1. EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE ACCESO LIBRE EN EL MISMO CUERPO/ESPECIALIDAD/

OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 4 puntos)
Número de ejercicio/s: PUNTUACIÓN:

2.7.2. CURSO/S DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO IMPARTIDO/S, DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL TE-
MARIO DE ACCESO AL CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 4 puntos)
Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMO: 

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente autobaremación de méritos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Instituto Andaluz de Administración Pública cuya dirección es c/ Torneo, 26. 41002 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la organización de pruebas selectivas de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, cuya

base jurídica es el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

A 0 1 0 2 4 5 3 6
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolución de 4 de octubre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se abre plazo para que las personas aspirantes que han 
superado la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
de promoción interna, en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Informática, 
de la Administración General de la Junta de Andalucía (A1.2019), presenten el 
autobaremo de sus méritos.

Publicado el listado de personas aspirantes que han superado la fase de oposición 
del proceso selectivo para ingreso, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo 
Superior Facultativo, Opción Informática, de la Junta de Andalucía (A1.2019), convocado 
por Resolución de 10 de abril de 2019, de la Secretaría General para la Administración 
Pública (BOJA núm. 74, de 17 de abril de 2019), a efectos de dar cumplimiento a lo 
establecido en el apartado 3.2 de la base séptima de dicha resolución, la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Publica

R E S U E L V E

Primero. Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición y consten 
en el referido listado disponen de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para proceder a la presentación del autobaremo de sus méritos conforme al modelo 
establecido en el anexo de esta resolución, el cual irá dirigido a la Dirección de este 
Instituto. 

Segundo. La presentación del autobaremo se deberá realizar de manera telemática, 
accediendo a través de la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
al siguiente enlace (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica/publico/
home.filter), donde tendrán habilitada la opción de «Solicitud Autobaremo», en el apartado 
«Tramitación Electrónica/Procesos Selectivos».

El autobaremo presentado telemáticamente no podrá ser modificado en ningún 
caso, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados en el que se dejará constancia del asiento de entrada que 
se asigna al documento, así como de fecha y hora que acredite el momento exacto de 
presentación y el no rechazo del mismo.

Tercero. Las personas aspirantes no tendrán que solicitar certificado del/de los 
examen/es aprobado/s en la/s Convocatoria/s de Oferta/s de Empleo Público de la Junta 
de Andalucía, para aportarlo junto con el autobaremo, dado que la Comisión de Selección 
tendrá acceso a esta información, la cual podrá ser consultada por aquéllas mediante 
certificado digital accediendo a la URL https://ws168.juntadeandalucia.es/caronte.

Cuarto. Los méritos habrán de ir referidos al día de publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía de la resolución de convocatoria del presente proceso selectivo. 

Quinto. Los méritos a valorar por la Comisión de Selección, a efectos de determinar la 
puntuación en la fase de concurso, serán los que, estando inscritos en el Registro General 
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de Personal, sean alegados y autobaremados por las personas participantes durante el 
plazo establecido en la presente resolución, no tomándose en consideración los alegados 
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados. 

Sevilla, 4 de octubre de 2019.- El Director, Juan Carlos González González.
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(Página  1 de 2) ANEXO

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR
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AUTOBAREMACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO. PRUEBAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA 
(Código procedimiento: 1548) 
SISTEMA DE ACCESO: PROMOCIÓN INTERNA
Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/PASAPORTE/NIE:

CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN AL QUE PROMOCIONA: CÓDIGO:

2 MÉRITOS A VALORAR

2.1 GRADO PERSONAL (máximo 16 puntos)

Grado Personal consolidado y reconocido: Fecha de reconocimiento: PUNTUACIÓN:

2.2 TRABAJO DESARROLLADO (máximo 16 puntos)

PUESTO DEFINITIVO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO
Código Denominación Nivel

ÚLTIMO PUESTO DEFINITIVO DESEMPEÑADO (para quienes no tienen destino definitivo)
Código Denominación Nivel

PUNTUACIÓN:

2.3 ANTIGÜEDAD (máximo 16 puntos)

Años completos de servicio o fracciones superiores a seis meses: PUNTUACIÓN:

2.4 TITULACIÓN/ES SUPERIOR/ES O DEL MISMO NIVEL, DIFERENTE A LA EXIGIDA PARA EL ACCESO AL GRUPO (máximo 8
puntos)

Titulación Puntos

PUNTUACIÓN:

2.5 EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE INGRESO POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA EN EL
MISMO CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 12 puntos)

Número de ejercicios: PUNTUACIÓN:

2.6 CURSO/S DE FORMACIÓN DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL TEMARIO DE ACCESO AL CUERPO/ESPECIALIDAD/
OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 8 puntos)

Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

00
16

00
/2

D
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(Página 2 de 2) ANEXO
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2 MÉRITOS A VALORAR (Continuación)

2.7 OTROS MÉRITOS (máximo 4 puntos)
2.7.1. EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE ACCESO LIBRE EN EL MISMO CUERPO/ESPECIALIDAD/

OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 4 puntos)
Número de ejercicio/s: PUNTUACIÓN:

2.7.2. CURSO/S DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO IMPARTIDO/S, DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL TE-
MARIO DE ACCESO AL CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 4 puntos)
Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMO: 

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente autobaremación de méritos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Instituto Andaluz de Administración Pública cuya dirección es c/ Torneo, 26. 41002 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la organización de pruebas selectivas de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, cuya

base jurídica es el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

A 0 1 0 2 4 5 3 6
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolución de 4 de octubre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se abre plazo para que las personas aspirantes que han 
superado la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
de promoción interna, en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Ciencias del 
Medio Natural y Calidad Ambiental, de la Administración General de la Junta de 
Andalucía (A1.2029), presenten el autobaremo de sus méritos.

Publicado el listado de personas aspirantes que han superado la fase de oposición del 
proceso selectivo para ingreso, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo Superior 
Facultativo, Opción Ciencias del Medio Natural y Calidad Ambiental, de la Administración 
General de la Junta de Andalucía (A1.2029), convocado por Resolución de 10 de abril 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 74, de 17 
de abril de 2019), a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 3.2 de 
la base séptima de dicha resolución, la Dirección del Instituto Andaluz de Administración 
Pública

R E S U E L V E

Primero. Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición y consten 
en el referido listado disponen de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para proceder a la presentación del autobaremo de sus méritos conforme al modelo 
establecido en el anexo de esta resolución, el cual irá dirigido a la Dirección de este 
Instituto. 

Segundo. La presentación del autobaremo se deberá realizar de manera telemática, 
accediendo a través de la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
al siguiente enlace (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica/publico/
home.filter), donde tendrán habilitada la opción de «Solicitud Autobaremo», en el apartado 
«Tramitación Electrónica/Procesos Selectivos».

El autobaremo presentado telemáticamente no podrá ser modificado en ningún 
caso, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados en el que se dejará constancia del asiento de entrada que 
se asigna al documento, así como de fecha y hora que acredite el momento exacto de 
presentación y el no rechazo del mismo.

Tercero. Las personas aspirantes no tendrán que solicitar certificado del/de los 
examen/es aprobado/s en la/s Convocatoria/s de Oferta/s de Empleo Público de la Junta 
de Andalucía, para aportarlo junto con el autobaremo, dado que la Comisión de Selección 
tendrá acceso a esta información, la cual podrá ser consultada por aquéllas mediante 
certificado digital accediendo a la URL https://ws168.juntadeandalucia.es/caronte.

Cuarto. Los méritos habrán de ir referidos al día de publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía de la resolución de convocatoria del presente proceso selectivo. 
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Quinto. Los méritos a valorar por la Comisión de Selección, a efectos de determinar la 
puntuación en la fase de concurso, serán los que, estando inscritos en el Registro General 
de Personal, sean alegados y autobaremados por las personas participantes durante el 
plazo establecido en la presente resolución, no tomándose en consideración los alegados 
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados. 

Sevilla, 4 de octubre de 2019.- El Director, Juan Carlos González González.
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(Página  1 de 2) ANEXO

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR

A 
PR

ES
EN

TA
R 

TE
LE

M
ÁT

IC
AM

EN
TE

AUTOBAREMACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO. PRUEBAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA 
(Código procedimiento: 1548) 
SISTEMA DE ACCESO: PROMOCIÓN INTERNA
Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/PASAPORTE/NIE:

CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN AL QUE PROMOCIONA: CÓDIGO:

2 MÉRITOS A VALORAR

2.1 GRADO PERSONAL (máximo 16 puntos)

Grado Personal consolidado y reconocido: Fecha de reconocimiento: PUNTUACIÓN:

2.2 TRABAJO DESARROLLADO (máximo 16 puntos)

PUESTO DEFINITIVO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO
Código Denominación Nivel

ÚLTIMO PUESTO DEFINITIVO DESEMPEÑADO (para quienes no tienen destino definitivo)
Código Denominación Nivel

PUNTUACIÓN:

2.3 ANTIGÜEDAD (máximo 16 puntos)

Años completos de servicio o fracciones superiores a seis meses: PUNTUACIÓN:

2.4 TITULACIÓN/ES SUPERIOR/ES O DEL MISMO NIVEL, DIFERENTE A LA EXIGIDA PARA EL ACCESO AL GRUPO (máximo 8
puntos)

Titulación Puntos

PUNTUACIÓN:

2.5 EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE INGRESO POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA EN EL
MISMO CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 12 puntos)

Número de ejercicios: PUNTUACIÓN:

2.6 CURSO/S DE FORMACIÓN DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL TEMARIO DE ACCESO AL CUERPO/ESPECIALIDAD/
OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 8 puntos)

Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

00
16

00
/2

D
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(Página 2 de 2) ANEXO

00
16

00
/2

D
A 

PR
ES

EN
TA

R 
TE

LE
M

ÁT
IC

AM
EN

TE

2 MÉRITOS A VALORAR (Continuación)

2.7 OTROS MÉRITOS (máximo 4 puntos)
2.7.1. EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE ACCESO LIBRE EN EL MISMO CUERPO/ESPECIALIDAD/

OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 4 puntos)
Número de ejercicio/s: PUNTUACIÓN:

2.7.2. CURSO/S DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO IMPARTIDO/S, DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL TE-
MARIO DE ACCESO AL CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 4 puntos)
Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMO: 

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente autobaremación de méritos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Instituto Andaluz de Administración Pública cuya dirección es c/ Torneo, 26. 41002 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la organización de pruebas selectivas de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, cuya

base jurídica es el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

A 0 1 0 2 4 5 3 6
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
Torrecárdenas (Ref. 3867).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Torrecárdenas.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
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de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

1. Sistema de provisión.
1.1.- La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Neumología 
y Alergología.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.



Número 199 - Martes, 15 de octubre de 2019

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo.

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar. 
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial de Neumología y 

Alergología son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Torrecárdenas, sito en C/ Hermandad de Donantes 
de Sangre, s/n, de Almería, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
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4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Torrecárdenas aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Hospital 
Universitario Torrecárdenas y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
de Hospital Universitario Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Torrecárdenas o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Torrecárdenas o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, 

la Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo 
previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Torrecárdenas la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
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indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Torrecárdenas dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Torrecárdenas y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con D.N.I. núm.................................. 
y domicilio en...................................., calle/avda./pza................................................................. 
tfnos........................................................, correo electrónico .................................................... 
en posesión del título de ........................................., especialidad ............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Torrecárdenas 
(Ref. 3867), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ............, BOJA núm. ........................ de fecha ..............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
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80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 9 de octubre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
Torrecárdenas (Ref. 3866).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Torrecárdenas.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Cirugía 
General y Digestiva.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
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9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 
participativa.

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.
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3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial de Cirugía 

General y Digestiva son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Torrecárdenas, sito en C/ Hermandad de Donantes 
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de Sangre, s/n, de Almería, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Torrecárdenas aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Hospital 
Universitario Torrecárdenas y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
de Hospital Universitario Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Torrecárdenas o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Torrecárdenas o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, 

la Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo 
previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Torrecárdenas la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Torrecárdenas dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Torrecárdenas y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.
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Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .........................................................................., con DNI núm. ................................,
y domicilio en ........................................., calle/avda./pza. ........................................................,
tfnos. ............................................., correo electrónico ..............................................................,
en posesión del título de ................................... especialidad ..................................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Torrecárdenas 
(Ref. 3866), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ........................, BOJA núm. ...................., de fecha ................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
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nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).
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La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

-Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria 
o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 
ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 9 de octubre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), la Directora 
General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
Torrecárdenas. (Ref. 3869).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones Sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Torrecárdenas.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Quirófano.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente Grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial de Quirófano 

son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Torrecárdenas, sito en C/ Hermandad de Donantes de 
Sangre s/n de Almería, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Torrecárdenas aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Hospital 
Universitario Torrecárdenas y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
de Hospital Universitario Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Torrecárdenas o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Torrecárdenas o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, 

la Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo 
previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
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Torrecárdenas la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Torrecárdenas dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Torrecárdenas y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y 
que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................,
con DNI núm. .........................................., y domicilio en ..........................................................,
calle/avda./pza. ............................................................................................................................,
tfnos. .................................., correo electrónico .........................................................................,
en posesión del título de ...................................................., especialidad .................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Torrecárdenas 
(Ref. 3869), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
resolución de fecha ................................, BOJA núm. ............ de fecha .................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
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hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.
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La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria 
o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 9 de octubre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
Torrecárdenas (Ref. 3864).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Torrecárdenas.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
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de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Cuidados 
Intensivos.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial de Cuidados 

Intensivos son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Torrecárdenas sito en C/ Hermandad de Donantes 
de Sangre, s/n, de Almería, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Torrecárdenas aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Hospital 
Universitario Torrecárdenas y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
de Hospital Universitario Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Torrecárdenas o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Torrecárdenas o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, 

la Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo 
previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
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Torrecárdenas la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Torrecárdenas dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Torrecárdenas y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña .............................................................................., con DNI núm. ......................... 
y domicilio en ............................, calle/avda./pza. ......................................................................., 
tfnos. ..............................., correo electrónico .............................................................................., 
en posesión del título de ..............................., especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Torrecárdenas 
(Ref. 3864), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ........................., BOJA núm. ..........., de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
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80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 9 de octubre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
Torrecárdenas (Ref. 3865).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252 de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Torrecárdenas.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
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Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, 
modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de 
Rehabilitación.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Fisioterapia, o Grado en Enfermería o Fisioterapia, o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial de Rehabilitación 

son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de 
gestión.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, 
adecuado y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia, según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los 
objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Torrecárdenas, sito en C/ Hermandad de Donantes de 
Sangre s/n de Almería, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Torrecárdenas aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Hospital 
Universitario Torrecárdenas y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
de Hospital Universitario Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Torrecárdenas o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Torrecárdenas o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, 

la Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo 
previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
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Torrecárdenas la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Torrecárdenas dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Torrecárdenas y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

D./D.ª ................................................................................, con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ...................................., calle/avda./pza. ..............................................................., 
tfnos. ........................................... correo electrónico .................................................................. 
en posesión del título de ............................................, especialidad .........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Torrecárdenas 
(Ref. 3865), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ......................................, BOJA núm. ............... de fecha ........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
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80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por 

cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 
puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la 
especialidad: 1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado, hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente 

a aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa 
Río Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.
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- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación 
(RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 
ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de 
ampliación de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 9 de octubre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
Torrecárdenas (Ref. 3868).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Torrecárdenas.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
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de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Neurología.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial de Neurología 

son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
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continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Torrecárdenas sito en C/ Hermandad de Donantes 
de Sangre, s/n, de Almería, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
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4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Torrecárdenas aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Hospital 
Universitario Torrecárdenas y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
de Hospital Universitario Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Torrecárdenas o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Torrecárdenas o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, 

la Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo 
previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Torrecárdenas la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
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motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Torrecárdenas dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Torrecárdenas y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
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funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña .........................................................................., con DNI núm. ........................., 
y domicilio en ..........................., calle/avda./pza. ........................................................................, 
tfnos. ....................................., correo electrónico ........................................................................., 
en posesión del título de ................................., especialidad ....................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Torrecárdenas 
(Ref. 3868), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ........................, BOJA núm. ..............., de fecha .....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.
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1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 9 de octubre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 8 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 
66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 
y de conformidad con el Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación, se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
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administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Sevilla, 8 de octubre de 2019.- La Viceconsejera, María Carmen Cardosa Zea.

A N E X O

Consejería: Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.
Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación en Sevilla.
Centro destino: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación en Sevilla. 
Código SIRHUS: 1618710.
Denominación del puesto: Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: A1-A2.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Asuntos Sociales. 
Área relacional: Adm. Pública. 
Nivel: 26.
Complemento específico: 17.232,36 €.
Titulación: 
Experiencia: 3. 
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 8 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 
66 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 
y de conformidad con el Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera, Se convoca la provisión del puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación, se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
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administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Sevilla, 8 de septiembre de 2019.- La Viceconsejera, María Carmen Cardosa Zea.

A N E X O

Consejería: Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.
Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación en Jaén.
Centro destino: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación en Jaén.
Código SIRHUS: 1833010.
Denominación del puesto: Servicio Gestión Económica Pensiones.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: A1-A2.
Cuerpo preferente: A111.
Área funcional: Adm. Pública. 
Área relacional: Pres. y Gest. Econ. 
Nivel: 26.
Complemento específico: 17.232,36 €.
Titulación: 
Experiencia: 3. 
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 8 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 
66 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 
y de conformidad con el Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación, se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que se hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
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administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Sevilla, 8 de octubre de 2019.- La Viceconsejera, María Carmen Cardosa Zea.

A N E X O

Consejería: Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.
Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación en Jaén.
Centro destino: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación en Jaén.
Código SIRHUS: 1609810. 
Denominación del puesto: Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: A1-A2.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Asuntos Sociales.
Área relacional: Adm. Pública.
Nivel: 26.
Complemento específico: 17.232,36 €.
Titulación: 
Experiencia: 3.
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 8 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 
66 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 
y de conformidad con el Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera: Se convoca la provisión del puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación, se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que se hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta: Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
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administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 8 de octubre de 2019.- La Viceconsejera, María Carmen Cardosa Zea.

A N E X O

Consejería: Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.
Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación en Jaén.
Centro destino: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación en Jaén.
Código SIRHUS: 1608710.
Denominación del puesto: Gerente Plan Barriadas.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración:
Grupo: A1-A2.
Cuerpo preferente: A111.
Área funcional: Asuntos Sociales.
Área relacional: Admón. Pública.
Nivel: 25.
Complemento específico: 12.710,76 €.
Titulación:
Experiencia: 2.
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 8 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 
66 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 
y de conformidad con el Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación, se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
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administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Sevilla, 8 de octubre de 2019.- La Viceconsejera, María Carmen Cardosa Zea.

A N E X O

Consejería: Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.
Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación en Málaga.
Centro destino: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación en Málaga.
Código SIRHUS: 1613310. 
Denominación del puesto: Gerente Plan Barriadas.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: A1-A2.
Cuerpo preferente: A111.
Área funcional: Asuntos Sociales. 
Área relacional: Adm. Pública. 
Nivel: 25.
Complemento específico: 12.170,76 €.
Titulación: 
Experiencia: 2. 
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Cultura y patrimonio HistóriCo

Resolución de 8 de octubre de 2019, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se convoca proceso de selección para la contratación 
con carácter temporal de personal técnico de escena, especialidades de sonido 
y maquinaria, Grupo B, Nivel 4, para los centros de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales en Málaga.

Doña Almudena Bocanegra Jiménez, Gerente de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, en virtud del Decreto 316/2019, de 12 de febrero, del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía, entidad adscrita a la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico 
de la Junta de Andalucía, constituida mediante Ley 3/1991, de 28 de diciembre, y Decreto 
46/1993, y transformada en Agencia Pública Empresarial mediante el artículo 20.1 de la 
Ley 1/2011, de 17 de febrero, aprobándose sus Estatutos mediante Decreto 103/2011, 
de 19 de abril, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 16 de los 
mencionados Estatutos.

R E S U E L V E

Primero. Convocar proceso selectivo para cubrir dos necesidades de contratación 
temporal de carácter urgente e inaplazable del 1 al 30 de noviembre, y aquellas 
contrataciones que puedan surgir hasta la publicación del listado definitivo de la Bolsa de 
Trabajo 2019.

El proceso selectivo es para la contratación temporal de dos técnicos de escena, 
especialidad de sonido y de maquinaria, Grupo B, Nivel 4, del Convenio Colectivo, y 
aquellas otras que puedan surgir hasta la publicación del listado definitivo de Bolsa de 
Trabajo 2019 para los centros de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales en 
Málaga.

Segundo. Las bases que regirán la convocatoria serán las contenidas en el Anexo I 
de la presente resolución.

Tercero. El modelo de solicitud se incluye en el Anexo II.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común, ante la Dirección de la Agencia, 
con carácter previo a la jurisdicción social.

Sevilla, 8 de octubre de 2019.- La Gerente, Almudena Bocanegra Jiménez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 4 de octubre de 2019, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se crea y clasifica el puesto de trabajo denominado Director/a 
de la Oficina de Contabilidad del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga) 
como puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

El Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga), en base a los acuerdos adoptados por 
Pleno y Junta de Gobierno Local, de 29 de noviembre de 2018 y 6 de febrero de 2019, 
respectivamente, ha solicitado de esta Dirección General de Administración Local la 
creación y clasificación del puesto de trabajo denominado Director/a de la Oficina de 
Contabilidad, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional con las funciones que para dichos puestos contempla la legislación que resulta de 
aplicación contemplada en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, así como en el artículo 134 de la misma ley.

La documentación presentada para la acreditación de la creación del citado puesto 
se concreta en certificado de Intervención de dotación presupuestaria y certificado de 
Secretaría de la inclusión del mismo en la Relación de Puestos de Trabajo de la Entidad, 
las características del puesto, funciones, forma de provisión y de cumplimiento de la 
normativa aplicable y certificado de la inclusión del puesto en el Reglamento Orgánico 
Municipal. 

El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, regula 
estos puestos en la disposición adicional cuarta.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas por el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local, el artículo 159 del Real Decreto legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, la disposición adicional cuarta del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional y por el 
artículo 14.1.f) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, esta 
Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Crear y clasificar un puesto de trabajo denominado Director/a de la Oficina de 
Contabilidad en el Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga), reservado a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional pertenecientes a la Subescala 
de Intervención-Tesorería. 

Segundo. La provisión del puesto, que tiene asignado nivel 30 de complemento de 
destino, será mediante concurso.

Tercero. La presente resolución desplegará su eficacia, respecto a sus determinaciones 
sobre las clasificaciones de los distintos puestos con ocasión de su primera cobertura 
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conforme a cualesquiera de los sistemas previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo y, subsidiariamente, a los tres meses desde su dictado.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su recepción, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto 
de que la impugnación se efectúe por una Administración Pública, en el plazo de dos 
meses desde la publicación. 

Sevilla, 4 deoctubre de 2019.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 30 de agosto de 2019, por la que se concede la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Arcoíris», de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). (PP. 2413/2019).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María del Rocío Cáceres Robles, 
como persona titular promotora del centro de educación infantil «Arcoíris», en solicitud 
de autorización administrativa de apertura y funcionamiento del mismo con 2 unidades 
del primer ciclo de educación infantil, acogiéndose a la disposición adicional primera del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Cádiz y de la Gerencia Provincial de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación en dicha provincia.
Vistos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 
de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA 
de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); 
el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos 
a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo), y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al 
centro de educación infantil «Arcoíris», promovida por doña María del Rocío Cáceres 
Robles, como persona titular del mismo, con código 11013223, ubicado en C/ José 
Rodríguez del Moral, 31, de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), quedando configurado con 2 
unidades de primer ciclo para 34 puestos escolares.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Cádiz la relación del profesorado 
del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, la autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso 2019/2020.
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Contra la presente orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 30 de agosto de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Acuerdo de 10 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería, por el que 
se inicia procedimiento de cierre de oficio del Centro de Día Ocupacional 
para personas con discapacidad «Trade-Capaz», de la localidad de Almería, 
dependiente de la entidad Asociación Trade Tratamiento y Diagnóstico de la 
Educación Especial.

María del Carmen Castillo Mena, Delegada Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía en Almería, vistas las 
actuaciones practicadas por la Inspección de Servicios Sociales y la documentación 
aportada resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La entidad Asociación Trade Tratamiento y Diagnóstico de la Educación 
Especial, cuenta con autorización administrativa de funcionamiento, por Resolución del 
Delegado Provincial de la Consejería en Almería, para el Centro de Día Ocupacional para 
personas con discapacidad «Trade-Capaz», de 2 de agosto de 2011, con una capacidad 
de 20 plazas, ubicado en la calle José María Acosta, número 16 de la localidad de 
Almería.

Segundo. El Servicio de Inspección de Servicios Sociales de esta Delegación 
Territorial, con fecha 21 de agosto de 2019, informa que «en la visita de carácter ordinario 
al Centro de Día Ocupacional para personas con discapacidad “Trade-Capaz”, se ha 
constatado que el centro está cerrado y sin personas usuarias». 

Tercero. En el Servicio de Gestión de Servicios Sociales no consta solicitud alguna, 
por parte de la entidad titular de ambos centros, para la autorización de cierre o cese del 
servicio definitivo de los citados centros. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La normativa aplicable al presente procedimiento viene constituida por 
el Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por la que se regula la Autorización, Registro y 
Acreditación de los Servicios Sociales de Andalucía (BOJA núm. 39, de 28 de marzo), 
según la redacción dada por el Decreto 102/2000, de 15 de marzo (BOJA núm. 33, de 
18 de marzo), arts. 4, 5 6, 7 y 16, Orden de 28 de julio de 2000, por la que se regulan los 
requisitos materiales y funcionales de los Servicios y Centros de Servicios Sociales de 
Andalucía y se aprueba el modelo de solicitud de autorizaciones administrativas (BOJA 
núm. 102, de 5 de septiembre); y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Segundo. Esta Delegación Territorial resulta competente para acordar la iniciación del 
presente procedimiento a tenor de lo dispuesto en los arts. 58 y 59 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Adminsitrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
de los arts. 15 y 16 del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, modificado por el D. 102/2000, 
de 15 de marzo, y en la Orden de 18 de marzo de 2016, de la Consejería de Igualdad 
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y Políticas Sociales, por la que se delegan competencias en los titulares de diversos 
órganos directivos de la Consejería (BOJA núm. 57, de 28 de marzo).

Vistos los preceptos legales citados y demás normas de general aplicación, en uso de 
las facultades atribuidas,

A C U E R D O

1.º Iniciar procedimiento de cierre de oficio del centro para el centro de Día Ocupacional 
para personas con discapacidad «Trade-Capaz», dependiente de la entidad Asociación 
Trade Tratamiento y Diagnóstico de la Educación Especial, con CIF núm. G04138079.

2.º Notificar el presente acuerdo a la entidad Asociación Trade Tratamiento y 
Diagnóstico de la Educación Especial en su calidad de titular del centro referido 
significándole que a tenor de lo preceptuado en el art. 16 del indicado Decreto 87/1996, 
se dispone la apertura del trámite de audiencia, concediéndole un plazo de 10 días, 
contados a partir del día siguiente de la recepción de la notificación del presente acuerdo, 
para ejercitar su derecho a aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime convenientes, advirtiéndole que le queda puesto de manifiesto el expediente. 

El plazo máximo establecido para la resolución y notificación del expediente es de 
tres meses, a contar desde la fecha del presente acuerdo, y la falta de resolución expresa 
en el plazo indicado producirá la caducidad del expediente con arreglo, todo ello, a lo 
preceptuado en los arts. 21.3 y 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Almería, 10 de octubre de 2019.- La Delegada, Antonia Morales González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su perceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 26 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se abre un 
período de información pública sobre expediente de autorización ambiental 
integrada que se cita, en el término municipal de La Mojonera (Almería). (PP. 
2485/2019).

De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el artículo 
18.2 del Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la Autorización Ambiental 
Integrada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de autorización ambiental integrada relativo a:

Expediente: AAI/AL/152.
Denominación del proyecto: Vertedero de residuos no peligrosos en el paraje Llanos 

de María.
Término municipal: La Mojonera.
Promotor: Áridos y Construcciones La Redonda, S.L.
Localización de la actividad: Paraje Llanos de María, polígono 9, parcelas 85 y 105.
Naturaleza jurídica de la resolución: Autorización Ambiental Integrada.
Órgano competente para resolver: Delegación Territorial de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería.

Órganos a los que se va a realizar consultas: 
Ayuntamiento de La Mojonera.
Delegación del Gobierno en Almería. Secretaría General Provincial en Almería de la 

Consejería de Hacienda, Industria y Energía.
Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, Cultura 

y Patrimonio Histórico en Almería.
Consejería de Salud y Familias. Dirección General de Salud Pública y Ordenación 

Farmacéutica.

A efectos de la referida autorización ambiental integrada, el trámite será común para 
las autorizaciones sectoriales que se integran en la autorización ambiental integrada, así 
como, en su caso, para el procedimiento para la obtención de la autorización sustantiva y 
el de la licencia municipal de la actividad. 

Segundo. Este proyecto no está sujeto a evaluación de impacto ambiental estatal o 
transfronteriza o a consultas entre los Estados miembros de conformidad con lo prescrito 
en los artículos 27 y 28 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre.
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Tercero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de 45 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Cuarto. Durante el período de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en: C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 
6.ª planta, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos. 

Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Almería, 26 de septiembre de 2019.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 8 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se somete a 
información pública la solicitud de permuta de parte de la finca «Los Trances» 
en el t.m. de Níjar (Almería).

Rodalquimar, S.L., ha solicitado a esta Delegación Territorial la apertura de expediente 
patrimonial para la concesión por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible de la permuta (ID-352) de unos terrenos particulares, por otros 
pertenecientes al Monte Público Cabo de Gata-Níjar (AL-11511-JA) en el término municipal 
de Níjar.

Que en la tramitación de dicho expediente debe estudiarse la desafectación 
parcial y exclusión parcial del catálogo de montes públicos, así como la declaración 
de innecesariedad y alienabilidad de esa parte del monte público. Igualmente deberá 
estudiarse la inclusión en el catálogo de montes públicos de los terrenos particulares 
ofertados.

Que para llevar a cabo el estudio de esta solicitud, y en cumplimiento de los artículos 
42, 47 y 48 del Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
Forestal de Andalucía, debe someterse dicha solicitud a información pública con objeto de 
que cuantos se consideren interesados puedan aportar las alegaciones e informaciones 
que estimen oportunas.

En cumplimiento de la Ley 2/1992, de 15 de junio, de Montes de Andalucía; del Decreto 
208/1997, ya mencionado; de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de Andalucía; y 
del Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma, así 
como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, es por lo que

SE ACUERDA

Primero. Anunciar el trámite de información pública de la solicitud de apertura de 
expediente (ID-352) de permuta de unos terrenos particulares por unos terrenos del 
Monte Público Cabo de Gata, con código AL-11511-JA, en el término municipal de Níjar 
(Almería).

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, en las dependencias administrativas sitas en C/ Canónigo Molina 
Alonso, núm. 8, 6.ª planta, Sección de Patrimonio, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de 
lunes a viernes salvo días festivos. 

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
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bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Almería, 8 de octubre de 2019.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.



Número 199 - Martes, 15 de octubre de 2019

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 19 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal 
de Carmona (Sevilla). (PP. 2453/2019).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible de Sevilla competente por razón del territorio, así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública del procedimiento de 
autorización ambiental unificada, relativo a:

Expediente: AAU*/SE/837/2017/N.
Denominación: Vertedero de inertes Virgen de Gracia.
Emplazamiento: Polígono 87, parcelas 58 y 59.
Término municipal: Carmona (Sevilla).
Promovido por: Autovías del Sur, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la 
evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como sobre la valoración de impacto 
a la salud y a las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la autorización ambiental unificada, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a 
contar a partir del día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones 
que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en 
la Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, 41071 Sevilla, en horario 
de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien en 
el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 19 de septiembre de 2019.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 20 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, los términos municipales 
de Aznalcázar y Villamanrique de la Condesa (Sevilla). (PP. 2454/2019).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, competente por razón del 
territorio, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública del procedimiento de 
Autorización Ambiental Unificada, relativo a:

Expediente: AAU/SE/522/19/N.
Denominación: Proyecto de aprovechamiento de de aguas regenreadas para riego.
Emplazamiento: Marismas del Partido Resina.
Términos municipales: Aznalcázar y Villamanrique de la Condesa.
Promovido por: Comunidad de Regantes Marismas del Partido Resina.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la 
evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como sobre la valoración de impacto 
a la salud y a las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones 
que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en 
la Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9:00 
a 14:00, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien en 
el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 20 de septiembre de 2019.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Corrección de errores de la Resolución de 11 de julio de 2019, de la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura, por la que se somete a información pública 
el proyecto de orden por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva para el fomento de 
la comercialización y transformación de los productos de la pesca y la acuicultura 
en Andalucía, en el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo 
y de Pesca 2014-2020 (BOJA núm. 175, de 11.9.2019).

Advertido error en el texto de la Resolución de 11 de julio de 2019, de la Dirección General 
de Pesca y Acuicultura, por la que se somete a información pública el proyecto de orden 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen 
de concurrencia competitiva para el fomento de la comercialización y transformación 
de los productos de la pesca y la acuicultura en Andalucía, en el marco del Programa 
Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020, publicada en el BOJA 
número 175, de 11 de septiembre de 2019, se procede a su subsanación mediante la 
siguiente corrección:

- En la página 77, en el resuelvo segundo, letra a), donde dice:
En formato digital, a través del Portal de la Administración de la Junta de Andalucía en 

la dirección electrónica «https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-
documentos/detalle/176591/html».

Debe decir:
En formato digital, a través del Portal de la Administración de la Junta de Andalucía en 

la dirección electrónica «https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-
documentos/detalle/176591.html».

Se procede a someter de nuevo a información pública el proyecto de orden por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de 
concurrencia competitiva para el fomento de la comercialización y transformación de los 
productos de la pesca y la acuicultura en Andalucía, en el marco del Programa Operativo 
del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020, durante el plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente corrección en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Corrección de errores de la Resolución de 11 de julio de 2019, de la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura, por la que se somete a información pública 
el proyecto de orden por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva a las 
Organizaciones Profesionales en el sector de los productos de la pesca y de la 
acuicultura, en el marco del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) 2014-
2020. (BOJA núm. 175, 11.9.2019).

Advertido error en el texto de la Resolución de 11 de julio de 2019, de la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura, por la que se somete a información pública el proyecto 
de orden por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en 
régimen de concurrencia competitiva a las Organizaciones Profesionales en el sector de 
los productos de la pesca y de la acuicultura, en el marco del Fondo Europeo Marítimo 
y de Pesca (FEMP) 2014-2020, publicada en el BOJA núm. 175, de 11 de septiembre de 
2019, se procede a su subsanación mediante la siguiente corrección:

- En la página 79, en el resuelvo segundo, letra a), donde dice:
En formato digital, a través del Portal de la Administración de la Junta de Andalucía en 

la dirección electrónica «https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-
documentos/detalle/174689/html».

Debe decir:
En formato digital, a través del Portal de la Administración de la Junta de Andalucía en 

la dirección electrónica «https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-
documentos/detalle/176604.html».

Se procede a someter de nuevo a información pública el proyecto de orden por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen 
de concurrencia competitiva a las Organizaciones Profesionales en el sector de los 
productos de la pesca y de la acuicultura, en el marco del Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca (FEMP) 2014-2020, durante el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente corrección en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.



Número 199 - Martes, 15 de octubre de 2019

página 1�2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de octubre de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se deja sin efecto la Resolución de 31 
de mayo de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se delegan competencias en materia de personal para 
la gestión del personal que presta sus servicios en el centro de rehabilitación 
de drogodependencias Cortijo de Buenos Aires (Granada) y en el centro de 
rehabilitación de drogodependencias de Lopera (Jaén).

Por Resolución de 31 de mayo de 2019, de la Dirección General de Personal, publicada 
en el BOJA núm. 107, de 6 de junio de 2019, se delegaron competencias en materia 
de personal para la gestión del personal que prestaba sus servicios en el centro de 
rehabilitación de drogodependencias Cortijo de Buenos Aires (Granada) y en el centro de 
rehabilitación de drogodependencias de Lopera (Jaén) 

El artículo 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, establece en su apartado 4 que «La delegación podrá revocarse en cualquier 
momento por el mismo órgano que la otorgó, sin perjuicio de lo establecido, en su caso, en 
una norma específica. La revocación será publicada en el BOJA y producirá sus efectos a 
partir de la fecha de publicación».

Por ello, en uso de las facultades que esta Dirección General de Personal tiene 
atribuidas por el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, de 
conformidad con el mencionado artículo 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y a la luz del artículo 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público,

HE RESUELTO

Revocar la Resolución de 31 de mayo de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en materia de personal 
para la gestión del personal que presta sus servicios en el centro de rehabilitación de 
drogodependencias Cortijo de Buenos Aires (Granada) y en el centro de rehabilitación de 
drogodependencias de Lopera (Jaén).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Decreto 578/2019, de 9 de octubre, por el que se acuerda la formulación de la 
revisión del Plan de Ordenación del Territorio del Poniente de la provincia de 
Almería.

Mediante Decreto 222/2002, de 30 de julio, se aprobó el Plan de Ordenación del Territorio 
del Poniente de la provincia de Almería y se creó su Comisión de Seguimiento. El ámbito 
del Plan comprendía los municipios de Adra, Berja, Dalías, El Ejido, Enix, Felix, La 
Mojonera, Roquetas de Mar y Vícar. Posteriormente, por Decreto 144/2015, de 2 de junio, 
se aprobó la creación del municipio de Balanegra por segregación del término municipal 
de Berja, quedando incluido como municipio independiente en el ámbito del Plan.

Transcurridos más de dieciséis años desde la aprobación del Plan, se considera 
necesario revisar las determinaciones que han podido quedar superadas tanto por la 
dinámica socioeconómica y territorial del ámbito, como por la legislación y la planificación 
territorial sobrevenida. 

En relación con la planificación territorial sobrevenida, hay que destacar el Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía, aprobado mediante Decreto 129/2006, de 27 de 
junio, y adaptado mediante Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, a las resoluciones 
aprobadas por el Parlamento de Andalucía, bajo cuyas directrices ya se aprobaron 
instrumentos de planificación de ámbitos subregionales colindantes que comparten 
diagnósticos territoriales similares, como son los planes de ordenación del territorio 
de la aglomeración urbana de Almería y de la Costa Tropical de Granada, aprobados 
mediante los Decretos 351/2011, de 29 de noviembre, y 369/2011, de 20 de diciembre, 
respectivamente.

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía establece criterios y contenidos para 
los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional en función de la posición 
del ámbito en el Modelo Territorial de Andalucía, diferenciando estrategias generales y 
específicas para las unidades territoriales de los centros regionales, y las organizadas 
por las redes de ciudades medias y los centros rurales. Para cada una de estas unidades 
territoriales, el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía establece determinaciones 
que concretan y amplían los contenidos que para los Planes de Ordenación del Territorio 
de ámbito subregional se establecen en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del 
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con carácter general, para las unidades organizadas por redes de ciudades medias, 
entre las que se inscribe el Poniente de la provincia de Almería, se propone la definición 
de un modelo territorial que favorezca un desarrollo urbano equilibrado y refuerce 
la complementariedad y cooperación entre los núcleos de población en materia de 
infraestructuras, equipamientos, servicios, vivienda, suelo y en los sectores productivos 
de mayor potencial.

Elementos característicos que definen las señas de identidad territorial del Poniente 
Almeriense son la agricultura intensiva, que constituye el pilar fundamental de la economía 
del ámbito, los usos turísticos vinculados a los núcleos litorales y las formaciones de 
matorrales de la Sierra de Gádor. La Revisión del Plan debe partir del estudio y análisis 
de las propuestas territoriales del instrumento vigente, y desarrollar unos objetivos que, 
por una parte, regulen los procesos de implantación de la agricultura intensiva, los usos 
turísticos en el frente litoral y las nuevas actividades relacionadas con los fenómenos 
supralocales, acelerados estos por la ejecución de la autovía Adra-Almería que ha 
mejorado la accesibilidad del ámbito, y, por otra, preserven y potencien los valores 
naturales y paisajísticos del mismo.
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En este sentido, el instrumento de planeamiento que ahora se pone en marcha 
tiene como finalidad avanzar en los procesos de articulación territorial e integración, 
tanto urbana como rural, ya auspiciados por el Plan vigente, y debe definir propuestas 
y estrategias dirigidas a fortalecer tanto el modelo territorial del frente litoral, como las 
relaciones internas entre los municipios del ámbito y de éste con el sistema de articulación 
regional, al tiempo que debe analizar la vigencia de actuaciones relevantes propuestas 
por el Plan vigente y no desarrolladas.

El artículo 56.5 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de ordenación del territorio, competencia 
que incluye el establecimiento y regulación de las directrices y figuras de planeamiento 
territorial.

Tal como establece el artículo 27.1 de Ley 1/1994, de 11 de enero, la Revisión de los 
planes de ordenación del territorio se someterán a las mismas disposiciones establecidas 
para su elaboración.

Por todo ello, previa audiencia a las Corporaciones Locales afectadas, procede 
la formulación de la Revisión del Plan de Ordenación del Territorio de la provincia de 
Almería, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/1994, de 11 de enero, así como en la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en lo que se 
refiere a la evaluación ambiental de planes y programas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente 
decreto se dicta de acuerdo con los principios de buena regulación. En cumplimiento de 
los principios de necesidad y eficacia, este decreto se justifica por razones de interés 
general: acordar la formulación de la Revisión del Plan de Ordenación del Territorio del 
Poniente de la provincia de Almería y crear su Comisión de Redacción, siendo la presente 
norma el instrumento establecido por las Leyes 1/1994, de 11 de enero, y 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, para la consecución de dicha 
finalidad. Por otro lado, se cumple el principio de proporcionalidad, ya que la presente 
norma contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir por la 
misma. Con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, el presente decreto se 
dicta en coherencia con el resto del ordenamiento jurídico de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, nacional y de la Unión Europea, generando un marco normativo estable y 
claro que facilita su conocimiento y comprensión.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructura y Ordenación 
del Territorio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 1/1994, de 
11 de enero, y en el artículo 89 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su sesión de 9 de octubre de 2019,

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación.
Se acuerda la formulación de la Revisión del Plan de Ordenación del Territorio del 

Poniente de la provincia de Almería, cuya elaboración se realizará en la forma prevista en 
el capítulo II del título I de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y por las disposiciones establecidas en el presente 
decreto.

Artículo 2. Ámbito territorial.
El ámbito territorial de la Revisión del Plan de Ordenación del Territorio del Poniente 

de la provincia de Almería comprenderá los términos municipales completos y contiguos 
de Adra, Balanegra, Berja, Dalías, El Ejido, Enix, Felix, La Mojonera, Roquetas de Mar y 
Vícar.
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Artículo 3. Objetivos generales.
Las determinaciones que conformen el contenido de la Revisión del Plan de 

Ordenación del Territorio del Poniente de la provincia de Almería se orientarán, dentro del 
marco establecido por el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, a la consecución 
de los siguientes objetivos generales:

a) Asegurar la integración territorial del Poniente de la provincia de Almería en el 
sistema de ciudades de Andalucía y contribuir a la cohesión territorial y social del ámbito 
en su conjunto.

b) Reforzar la articulación interna de la red de ciudades medias y la intermodalidad de 
los servicios de transporte, potenciando especialmente el transporte público.

c) Definir una red de espacios libres de uso público integrada con las zonas urbanas, 
agrícolas y naturales y con el sistema de articulación territorial del ámbito.

d) Establecer criterios de ordenación para los nuevos crecimientos urbanos y para 
la ubicación de equipamientos, dotaciones e infraestructuras en coherencia con las 
necesidades previstas para el conjunto del ámbito.

e) Establecer propuestas y estrategias dirigidas a fortalecer el modelo territorial del 
frente litoral, propiciando un desarrollo sostenible adecuado a la capacidad de acogida 
del territorio.

f) Identificar, en su caso, las zonas que por su valor estratégico deben ser destinadas 
al desarrollo de usos y actividades especializadas o para la ubicación de viviendas 
protegidas, de alcance e incidencia supramunicipal.

g) Establecer las zonas que deben quedar preservadas del proceso de urbanización 
por sus valores o potencialidades territoriales, ambientales, paisajísticas y culturales, o 
por estar sometidas a riesgos naturales o tecnológicos.

h) Analizar y regular el modelo de implantación de usos agrarios intensivos, que, 
además de referente territorial del ámbito, constituyen uno de los pilares fundamentales 
de su desarrollo socio-económico.

i) Atender y ordenar las nuevas necesidades de infraestructuras energéticas, 
hidráulicas y para el tratamiento de residuos.

Artículo 4. Contenido.
1. De conformidad con el artículo 11 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, la Revisión del 

Plan de Ordenación del Territorio del Poniente de la provincia de Almería contendrá las 
siguientes determinaciones:

a) Los objetivos territoriales específicos y las estrategias para su consecución.
b) El esquema de articulación territorial, que incluya la jerarquía, funcionalidad y 

accesibilidad del sistema de asentamientos, las infraestructuras básicas y la distribución 
de los equipamientos y servicios de carácter supramunicipal.

c) La indicación de las zonas para la ordenación y compatibilización de los usos 
del territorio y para la protección y mejora del paisaje, de los recursos naturales y del 
patrimonio histórico y cultural, estableciendo los criterios y medidas que se deban adoptar 
por las Administraciones Públicas para cada zona.

d) La naturaleza de las determinaciones del Plan, distinguiendo entre ellas las que 
tienen carácter de Normas, Directrices o Recomendaciones, conforme al artículo 21 de la 
Ley 1/1994, de 11 de enero.

e) Las determinaciones de los instrumentos de planeamiento urbanístico y de 
los planes con incidencia en la ordenación del territorio que deban adaptarse por ser 
contrarias a las contenidas en el Plan, justificando las alteraciones propuestas para las 
mismas.

f) Las previsiones para el desarrollo, seguimiento y ejecución del Plan.
g) Las determinaciones cuya alteración hará necesaria la Revisión del Plan.
h) Los demás aspectos que se considere necesario incluir para la consecución de los 

objetivos propuestos en el Plan.
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2. La documentación del Plan se ajustará a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
1/1994, de 11 de enero, e incluirá el estudio ambiental estratégico previsto en el artículo 
38 y en el anexo II de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental.

Artículo 5. Composición, funcionamiento y funciones de la Comisión de Redacción.
1. Se crea la Comisión de Redacción de la Revisión del Plan de Ordenación del 

Territorio del Poniente de la provincia de Almería, adscrita a la consejería competente 
en materia de ordenación del territorio, cuyo funcionamiento se ajustará a las normas 
contenidas en el título preliminar, capítulo II, sección 3.ª, subsección 1.ª de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en el capítulo II del título IV de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en todo lo 
no previsto por el presente decreto.

2. La Comisión de Redacción estará presidida por la persona titular del órgano 
directivo de la consejería competente en materia de ordenación del territorio responsable 
del impulso y coordinación de las acciones en esta materia, que tendrá el voto de calidad 
en caso de empate. Estará integrada, además, por las siguientes personas:

a) Titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, que 
desempeñará la Vicepresidencia, sustituyendo a la persona titular de la Presidencia en 
los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad de la misma, u otra causa legal.

b) Titular de la Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de 
ordenación del territorio en Almería.

c) Una en representación de cada uno de los órganos directivos centrales competentes 
en materia de ordenación del territorio, urbanismo, vivienda, infraestructuras viarias y 
movilidad, designadas por la persona titular del respectivo órgano directivo, con nivel, al 
menos, de jefatura de servicio.

d) Una en representación de cada uno de los órganos directivos de las consejerías 
competentes en materia de turismo, economía, empleo, industria, energía, educación, 
agricultura, medio ambiente, planificación hidrológica, políticas sociales, salud, y 
patrimonio histórico. Dichas personas serán designadas, en cada caso, por la persona 
titular de la respectiva consejería entre sus órganos directivos centrales y territoriales, 
pudiendo recaer la designación bien en la persona titular de la dirección general que tenga 
atribuidas las competencias específicas, bien en la titular de la Delegación Territorial en 
Almería.

e) Una en representación de la Administración General del Estado.
f) Titular de la Presidencia de la Diputación Provincial de Almería, o persona en quien 

delegue.
g) Las que ostenten la Alcaldía de los Ayuntamientos de los municipios incluidos en el 

ámbito del Plan.
3. En la designación de las personas integrantes de la Comisión de Redacción, deberá 

respetarse el principio de representación equilibrada de mujeres y hombres, conforme a 
lo establecido en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y en el artículo 11.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

4. La persona titular de la Presidencia nombrará entre el personal funcionario de la 
Delegación Territorial competente en materia de ordenación del territorio, perteneciente 
a un cuerpo del subgrupo A1, a la persona que desempeñe la Secretaría, así como a su 
suplente, que actuará con voz pero sin voto.

5. En caso de ausencia por causa justificada de las personas miembros titulares de la 
Comisión de Redacción, el órgano, entidad o Administración Pública al que representen 
podrá designar a una persona suplente para dicha sesión.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 91.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, las sesiones de la Comisión de Redacción podrán celebrarse mediante la 
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asistencia de sus miembros utilizando redes de comunicación a distancia. Asimismo, las 
convocatorias de las sesiones y la remisión de actas y certificados se llevarán a cabo por 
medios electrónicos, de conformidad con lo establecido en los artículos 17 y 18 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Corresponden a la Comisión de Redacción las siguientes funciones:
a) Informar cuantos documentos se sometan a su consideración durante el 

procedimiento de redacción de la Revisión del Plan.
b) Informar la propuesta de Revisión del Plan una vez concluida su redacción, antes 

de iniciar su tramitación.
c) Informar las modificaciones que se introduzcan en la propuesta de Revisión del Plan 

como consecuencia de los trámites de información pública, de audiencia y de informes 
preceptivos.

Artículo 6. Elaboración y tramitación de la Revisión del Plan.
1. La elaboración y tramitación de la Revisión del Plan corresponderá a la consejería 

competente en materia de ordenación del territorio, que la llevará a cabo a través del 
órgano directivo competente.

2. Concluida la elaboración de los trabajos técnicos de redacción del Plan, y previo 
informe de la Comisión de Redacción, el Plan se someterá a información pública por 
un plazo de dos meses, junto con el estudio ambiental estratégico, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 7/2007, de 9 de julio. Simultáneamente se 
dará audiencia, por igual plazo, a la Administración General del Estado, a la Diputación 
Provincial de Almería, a los Ayuntamientos de los municipios comprendidos en el ámbito 
territorial del Plan de Ordenación del Territorio del Poniente de la provincia de Almería 
y a las restantes Administraciones y entidades públicas afectadas en razón de su 
competencia.

3. El período de información pública se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de conformidad con el artículo 13.5 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, y 
la documentación estará disponible para su general conocimiento en el sitio web de 
la Consejería competente en materia de ordenación del territorio, sin perjuicio del 
cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa previstas en el artículo 13 de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

4. Las alegaciones al Plan se podrán presentar, mediante escrito dirigido al órgano 
directivo responsable de la tramitación del mismo, en cualquier registro de la consejería 
competente en materia de ordenación del territorio, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, o a través del registro electrónico, 
conforme se indique en la resolución de información pública, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

5. Durante el trámite de información pública, la propuesta de Plan se someterá a 
informe de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, y 
del Consejo Andaluz de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

6. Finalizado el período de información pública, se elaborará la propuesta definitiva de 
Plan, que incorporará las consideraciones y modificaciones derivadas de la declaración 
ambiental estratégica y del análisis y valoración de las alegaciones presentadas y de los 
informes preceptivos emitidos.

7. A la vista de los informes emitidos, la persona titular de la consejería competente en 
materia de ordenación del territorio elevará la propuesta de Plan al Consejo de Gobierno 
para su aprobación mediante decreto, dándose cuenta de éste al Parlamento. El Plan se 
aprobará en un plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto.

8. El Plan será publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.



Número 199 - Martes, 15 de octubre de 2019

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la consejería competente en materia de ordenación 

del territorio para dictar cuantas disposiciones precise la ejecución y desarrollo de este 
decreto. 

Asimismo, se le faculta para adaptar la composición de la Comisión de Redacción 
a las modificaciones de los órganos administrativos derivadas de reorganizaciones 
administrativas aprobadas por el Consejo de Gobierno.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de octubre de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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3. Otras disposiciones
Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 26 de septiembre de 2019, de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, por la que se ordena la publicación del Informe anual sobre la 
rendición de cuentas del Sector Público Local Andaluz 2017.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el 
Pleno de esta Institución, en la sesión celebrada el 17 de julio de 2019,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación 
del Informe anual sobre la rendición de cuentas del Sector Público Local Andaluz, 
correspondiente al ejercicio 2017.

Sevilla, 26 de septiembre de 2019.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.

INFORME ANUAL SOBRE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL SECTOR PúBLICO 
LOCAL ANDALUZ. 2017

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 17 de 
julio de 2019, con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar el Informe 
anual sobre la rendición de cuentas del Sector Público Local Andaluz, correspondiente al 
ejercicio 2017.
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ABREVIATURAS Y SIGLAS

%   Porcentaje
Art.  Artículo
BOJA  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
BOP  Boletín Oficial de la Provincia
CCA  Cámara de Cuentas de Andalucía
CEC  Comisión Especial de Cuentas
ELA  Entidad local autónoma
GPF-OCEX Guias prácticas de fiscalización de los OCEX
ICEX  Instituciones de control externo
IMNCL   Instrucción de Contabilidad Local modelo normal, aprobada por 

Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre 
IMSCL    Instrucción de Contabilidad Local modelo simplificado, aprobada 

por Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre 
ISSAI-ES   Adaptación de las Normas Internacionales de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores
LAULA  Ley 5/2010, de 10 de junio, de Autonomía Local de Andalucía
LOEPSF   Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera
LCCA    Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de 

Andalucía
LRBRL   Ley 7/1985, de 3 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local
LRJAP-PAC  Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común
LRSAL   Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local
MB  Modelo básico
MINHAP  Ministerio de Hacienda y Administración Pública
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MN  Modelo normal
MS  Modelo simplificado
Nº   Número
OCEX  Órganos autonómicos de control externo
OOAA  Organismos autónomos
SPLA  Sector Público Local Andaluz
SSMM  Sociedades mercantiles
TCu  Tribunal de Cuentas
TRLRHL   Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Iniciativa de la fiscalización 

1 Las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía están sujetas a la fiscalización de 
su gestión económico-financiera por la Cámara de Cuentas de Andalucía (CCA), según establecen 
los arts. 130 y 194 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. 
 
Por ello, y con arreglo a los arts. 8 y 11 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía, esta Institución ha incluido en el Plan de Actuaciones de 2019 la elaboración de un 
informe sobre el Sector Público Local Andaluz (SPLA), referido al ejercicio presupuestario 2017. 
 

2 El informe correspondiente a la rendición de las Cuentas Generales de 2016 (SL 01/2018) fue 
aprobado por el Pleno de esta Institución el 18 de julio de 2018. 
 

1.2. Plataforma de rendición de cuentas 

3 La CCA se adhirió a la Plataforma de Rendición Telemática, gestionada y utilizada conjuntamente 
por el Tribunal de Cuentas (TCu) y nueve órganos autonómicos de control externo (OCEX) y en la 
que, en la actualidad, las entidades locales de catorce de las diecisiete comunidades autónomas 
rinden sus cuentas. 
 
La citada plataforma, además de ser la aplicación de referencia desde la cual las Instituciones de 
Control Externo (ICEX) que participan en ella determinan los criterios comunes a aplicar en la 
rendición de cuentas, es la herramienta a través de la que se canalizan peticiones de información, 
bien para dar cumplimiento a las nuevas exigencias de la normativa vigente (acuerdos contrarios 
a reparos de los interventores, contratos y convenios), o bien por tratarse de aspectos que 
resulten del común interés de estas Instituciones. 
 

4 La rendición en la Plataforma está regulada en la Resolución de 13 de enero de 2016 por la que 
se hace público el Acuerdo del Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía de 22 de diciembre 
de 2015 (BOJA de 22 de enero de 2016). 
 

5 El enlace para el acceso a la Plataforma de Rendición de la Cuenta General se encuentra en la 
página web de la Cámara de Cuentas de Andalucía, http://www.ccuentas.es y en la dirección 
www.rendiciondecuentas.es. 
 

1.3. Objetivos 

6 El objetivo general de esta actuación es la evaluación del acto de rendición de la Cuenta General 
de 2017 por las entidades del SPLA y la verificación de su cumplimiento en el plazo legal fijado. 
 

7 Los objetivos específicos se concretan en las siguientes actuaciones: 
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 La actualización del censo de 2017 de las entidades del SPLA. 
 La cuantificación y valoración del nivel de rendición alcanzado de las Cuentas Generales de 

2017. 
 El análisis del ciclo presupuestario, con especial detenimiento en los plazos de aprobación 

del presupuesto general y su publicación en el BOP, del estado de la liquidación del 
presupuesto y de la Cuenta General. 

 La verificación de que la entidad cuentadante ha remitido la totalidad de los ficheros 
representativos de las cuentas anuales y de los estados contables que conforman la Cuenta 
General de la corporación, conforme a la normativa vigente y a lo exigido en el Portal de 
Rendición. 

 La evaluación de la coherencia e integridad de las cuentas rendidas, mediante el empleo 
del sistema de validaciones de la Plataforma. 

 La revisión de la documentación de tesorería que envían a la Plataforma. 
 La realización de recomendaciones a los cuentadantes para la mejora de la calidad de las 

Cuentas Generales de ejercicios futuros. 
 

1.4. Metodología 

8 La metodología seguida se ha concretado en las siguientes actuaciones: 
 
Relacionadas con el censo 
 

 Tramitación de las modificaciones que solicitan los usuarios (fechas, porcentaje de 
participación, altas y bajas). 
 

 Revisión de los censos de mancomunidades, consorcios y fundaciones e instituciones sin 
ánimo de lucro y verificación de los que están sin actividad o disueltos, para así reflejarlo 
en el mismo. 

 
Relacionadas con la rendición de la Cuenta General 
 

 En octubre de 2018 se remitió un escrito de la Vicepresidencia de la CCA a las entidades 
locales que no habían rendido la Cuenta General de 2017, recordándoles que el 1 de 
noviembre se cumplía el plazo legal para la rendición de la Cuenta General correspondiente 
a dicho ejercicio, informándoles, así mismo, de las consecuencias que para la Entidad tiene 
la no rendición. Dicho escrito fue reiterado en enero de 2019 a las entidades que aún no 
habían rendido. 
 

 Se han atendido y resuelto consultas de las entidades. 
 
Respecto al análisis de las Cuentas Generales recibidas 
 

 El procedimiento establecido contempla que, a medida que se reciben las cuentas, sean 
revisadas, tanto en sus aspectos formales como de contenido. En primer lugar, se le aplican 
las validaciones que tiene establecida la Plataforma para evaluar su coherencia, contenido 
y tramitación, y se genera el informe de incidencias de validación. 



Número 199 - Martes, 15 de octubre de 2019

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

 Tras ese primer análisis, se revisan los documentos de tesorería que deben acompañar a 
las cuentas, como documentación complementaria. Se verifica su integridad, que el acta de 
arqueo esté firmada, que, en el caso de discrepancias de saldos, estas estén conciliadas y 
que el saldo de tesorería de todos los estados coincida. En el caso de que existan 
incidencias, se procede a darlas de alta en la Plataforma. 
 

 Como medida de control complementaria, se solicita información sobre la publicación en 
el BOP del presupuesto definitivo, ya que se ha detectado que determinadas entidades no 
realizan su publicación. 
 

 Se envía a las entidades la relación de incidencias para que, en su caso, se subsanen. Esta 
medida contribuye a mejorar la calidad de las cuentas de ejercicios futuros. 

 
9 Como ya ocurrió en los informes anteriores, debido al bajo nivel de rendición alcanzado (§ 36), 

no se realiza en este informe el análisis de magnitudes presupuestarias, económicas y 
patrimoniales agregadas por no ser representativo de la situación del SPLA. 
 
No obstante, los estados contables y presupuestarios de cada una de las entidades locales que 
han rendido la Cuenta General se pueden consultar en el Portal de Rendición: 
www.rendiciondecuentas.es 
 

10 La lectura adecuada de este Informe requiere que se tenga en cuenta el contexto global del 
mismo. Cualquier conclusión hecha sobre un epígrafe o párrafo concreto pudiera no tener 
sentido aisladamente considerada. 
 

11 El informe se refiere a las cuentas rendidas a 31 de diciembre de 2018. 
 
La fecha de finalización de los trabajos de campo ha sido el 31 de mayo de 2019. 
 

1.5. Alcance y limitaciones al alcance 

12 El ámbito subjetivo alcanza a las 892 entidades locales que componen el SPLA, en los términos 
del art. 2 de la ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía y el art. 2 de 
su Reglamento de desarrollo; esto es, los ayuntamientos, las diputaciones provinciales, las 
entidades locales autónomas y las mancomunidades, así como sus 682 entes dependientes o 
adscritos según las nuevas Instrucciones de Contabilidad Local, esto es, organismos autónomos, 
sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales, consorcios y fundaciones e 
instituciones sin ánimo de lucro. 
 

13 El alcance objetivo de este informe lo constituyen las Cuentas Generales rendidas por los entes 
locales. 
 

14 El alcance temporal de este informe es el ejercicio presupuestario de 2017. No obstante, los 
análisis evolutivos que se incorporan comprenden los ejercicios 2015-2017. 
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15 La principal limitación al alcance procede del incumplimiento del acto de rendición de la Cuenta 
General por las entidades locales andaluzas, cifrado en un 59,75% para el ejercicio 2017. (§37) 
 

16 En el cuadro nº 1 se detalla, por tipo de entidad, el nivel de incumplimiento de la obligación de 
la rendición de la Cuenta General a esta Institución. 
 
ENTIDADES QUE NO HAN RENDIDO LA CUENTA GENERAL 

Entidad Principal Censo Cuentas no rendidas antes del 01/01/2019 

Diputaciones provinciales 8 2 25,00% 

Ayuntamientos 778 452 58,10% 

Entidades locales autónomas 40 26 65,00% 

Mancomunidades 66 53 80,30% 

TOTAL 892 533 59,75% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 1 
 

2. RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD LOCAL 
17 El procedimiento del art. 212 del TRLRHL para la formación y aprobación de la Cuenta General es 

el siguiente: 
 

 Los estados y cuentas de la entidad local son rendidos por su Presidente antes del día 15 de 
mayo del ejercicio siguiente al que correspondan. 

 La Cuenta General formada por la intervención será sometida antes del día 1 de junio a 
informe de la Comisión Especial de Cuentas de la entidad local, constituida por miembros 
de los distintos grupos políticos integrantes de la corporación. 

 A continuación, y con el informe de la Comisión, es expuesta al público por un plazo de 
quince días durante los cuales, y ocho más, los interesados podrán presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones. Examinados éstos por la Comisión Especial de 
Cuentas, y practicadas por ésta cuantas comprobaciones estime necesarias, emitirá nuevo 
informe. 

 Acompañada de los informes de la Comisión Especial de Cuentas y de las reclamaciones y 
reparos formulados, la Cuenta General se somete al Pleno de la Corporación para que, en 
su caso, pueda ser aprobada antes del día 1 de octubre. 

 
En este sentido, tanto las reglas 49 a 51 de la IMNCL como las 50 a 52 de IMSCL regulan los 
procedimientos para la aprobación y la rendición de la Cuenta General, precisando que la 
aprobación de la misma es un acto esencial para la fiscalización de esta por los órganos de control 
externo y que no requiere de la conformidad con las actuaciones reflejadas en ella, ni genera 
responsabilidad por razón de las mismas. 
 

18 De acuerdo con lo establecido en el artículo 212.5 del TRLRHL y en las reglas 50 y 51 de la IMNCL 
y la IMSCL, respectivamente, los Presidentes de las entidades locales andaluzas son los 
responsables de la rendición a la CCA de la Cuenta General, aprobada por el Pleno de la 
Corporación en los plazos previstos en la normativa aplicable. 
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19 La Cuenta General de la entidad local está integrada por la cuenta de la propia entidad y por las 
de sus organismos autónomos y sociedades mercantiles de capital íntegramente propiedad de 
la entidad local; además, a la misma se acompañará, como documentación complementaria, las 
cuentas anuales de las sociedades mercantiles en cuyo capital social tenga participación 
mayoritaria la entidad local y las del resto de unidades dependientes incluidas en el ámbito de 
aplicación de la LOEPSF. 
 
Cada una de las entidades mencionadas en el párrafo anterior ha de elaborar sus propias cuentas 
y remitirlas, debidamente autorizadas, a la intervención de la entidad local de la que dependan, 
órgano encargado de la formación de la Cuenta General y de su remisión al Pleno para su 
aprobación y rendición a la CCA. 
 

20 En base a lo anterior, la falta de rendición de la Cuenta General por la entidad local incide 
directamente en la rendición de las cuentas anuales de sus entidades dependientes, ya que la 
formación y la rendición de cuentas debe realizarse por la entidad local con el contenido que 
establecen las Instrucciones de Contabilidad y remitirla en un solo acto. 
 

3. RESPONSABILIDAD DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA 
21 La responsabilidad de la Cámara de Cuentas de Andalucía es concluir en relación con el 

cumplimiento por parte de las entidades que integran el SPLA de la obligación de rendir sus 
cuentas, en el plazo y la forma establecidos en la normativa aplicable, y sobre el cumplimiento 
de los trámites de aprobación de los presupuestos, su liquidación y la Cuenta General. 
 
Adicionalmente, se concluye sobre la coherencia y calidad de las cuentas rendidas. 
 

22 Este trabajo se ha llevado a cabo de conformidad con los principios fundamentales de 
fiscalización de las Instituciones Públicas de Control Externo. En concreto, con las ISSAI-ES 100 
“Principios fundamentales de fiscalización del sector público”, ISSAI-ES 400 “Principios 
fundamentales de la fiscalización de cumplimiento”, ISSAI-ES 4000 “Directrices para la 
fiscalización de cumplimiento” y las Guías Prácticas de Fiscalización que les sean aplicables. 
 
Dichas normas exigen que la Cámara cumpla los requerimientos de ética, así como que planifique 
y ejecute la fiscalización con el fin de obtener una seguridad limitada de que las entidades que 
integran el SPLA cumplen con la normativa aplicable a la Cuenta General y a los presupuestos. 
 
Una fiscalización requiere la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría 
sobre el cumplimiento de los aspectos relevantes establecidos en la normativa aplicable. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos 
de incumplimientos significativos de la legalidad. 
 
La evidencia de auditoría que se ha obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 
concluir sobre si las entidades que integran el SPLA han efectuado los trámites del presupuesto y 
la Cuenta General conforme al marco normativo que le es de aplicación. 
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4. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN RECIBIDA EN LA PLATAFORMA DE 
RENDICIÓN TELEMÁTICA 

4.1. Censo de entidades del Sector Público Local Andaluz 

23 El censo del SPLA en 2017 está constituido por 1.574 entes, tal y como se resume en el gráfico nº 
1 y se detalla en el anexo 7.2, conforme a la estructura establecida en el art. 3 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) y a las novedades introducidas 
por la LRSAL. 
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del censo de la CCA Gráfico nº 1 

 
 

24 El gráfico nº 2 muestra en términos porcentuales el peso relativo de cada unos de estos entes, 
según su tipología en el ejercicio 2017. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática   Gráfico nº 2 
 
Así, los ayuntamientos representan el 49,43% de los entes públicos censados, porcentaje que se 
eleva hasta el 86,98% si les agregamos sus entidades dependientes, organismos autónomos, 
sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales, consorcios y fundaciones e 
instituciones sin ánimo de lucro. 
 

25 El detalle y las variaciones del censo con respecto al ejercicio anterior se muestran en el cuadro 
nº 2. 
 
VARIACIONES DEL CENSO DE ENTIDADES LOCALES Y DEPENDIENTES 2016-2017 

Tipo de ente 2016 Altas Bajas 2017 

Diputaciones provinciales 8 - - 8 

Ayuntamientos 778 - - 778 

Entidades locales autónomas 40 - - 40 

Mancomunidades 67 - 1 66 

Total entidades locales principales 893 - 1 892 

Sociedades mercantiles (1) 393 2 10 385 

Organismos autónomos  218 2 15 205 

Consorcios 55 - 2 53 

Fundaciones e instituciones sin ánimo de lucro 43 - 4 39 

Total entidades dependientes 709 4 31 682 

TOTAL 1.602 4 32 1574 

(1): Los entes públicos empresariales y las agrupaciones de interés económico se incluyen como sociedades mercantiles por tener un 
régimen contable similar. 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática y censo de la CCA Cuadro nº 2 
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Las variaciones más relevantes se deben a la liquidación de sociedades mercantiles y organismos 
autónomos. 
 
Diputaciones provinciales 
 

26 De las 8 diputaciones provinciales andaluzas dependen 25 organismos autónomos, 18 sociedades 
mercantiles, 33 consorcios y 4 fundaciones e instituciones sin ánimo de lucro. 
 

27 En 2017 se ha dado de alta 1 un organismo autónomo, “Instituto Provincial de desarrollo 
económico” y de baja 1 consorcio, “Consorcio Provincial de Desarrollo Económico”, ambos 
dependientes de la Diputación Provincial de Córdoba”. 
 
Ayuntamientos 
 

28 En los gráficos nº 3 y 4 se aporta información sobre los 778 ayuntamientos de Andalucía, 
agrupados por tramos de población de municipios y por provincias, respectivamente. 
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Gráfico nº 3 

Menos de 5.000 Entre 5.000 y 20.000 Entre 20.000 y 50.000 Más de 50.000

521 (66,97%)

175 (22,49%)

53 (6,81%)
29 (3,73%)

Número de ayuntamientos por tramos de población de municipios
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Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Gráfico nº 4 
 

29 Del total de ayuntamientos andaluces, 221 (28,41%) disponen de entes instrumentales o 
adscritos para la prestación de servicios. Los cuadros nº 3 y 4 recoge, de forma agregada por 
provincias y tramos de población de municipios, el número de entidades dependientes y 
adscritas a estos ayuntamientos. 
 
NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS POR PROVINCIAS CON ENTIDADES DEPENDIENTES 

Tramos Aytos. % SSMM % OOAA % Funda-
ciones % Consorcios % Total entes 

dependientes % 

Más de 
50.000 29 13,12 133 37,25 56 31,46 19 55,88 11 57,89 219 37,24 

Entre 
20.000 y 
50.000 

41 18,55 82 22,97 55 30,9 8 23,53 5 26,32 150 25,51 

Entre 
5.000 y 
20.000 

95 42,99 95 26,61 54 30,34 5 14,71 3 15,79 157 26,7 

Menos de 
5.000 56 25,34 47 13,17 13 7,3 2 5,88 - - 62 10,54 

Total 221 100 357 100 178 100 34 100 19 100 588 100 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 3 
y censo de la CCA 

  

Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén
Málaga Sevilla

103 (13,24%)

44 (5,66%)

75 (9,64%)

172 (22,11%)
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97 (12,47%) 103 (13,24%)

105 (13,50%)

Número de ayuntamientos por provincias
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NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS POR TRAMOS DE POBLACIÓN CON ENTIDADES DEPENDIENTES 

Tramos Aytos. % SSMM % OOAA % Fundacio-
nes % Consor-

cios % Total entes 
dependientes % 

Más de 50.000 29 13,12 133 36,94 56 31,46 19 55,88 11 57,89 219 37,06 

Entre 20.000 y 
50.000 41 18,55 83 23,06 55 30,90 8 23,53 5 26,32 151 25,55 

Entre 5.000 y 
20.000 95 42,99 97 26,94 54 30,34 5 14,71 3 15,79 159 26,90 

Menos de 5.000 56 25,34 47 13,06 13 7,30 2 5,88 - 0,00 62 10,49 

Total 221 100,00 360 100,00 178 100,00 34 100,00 19 100,00 591 100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática y censo de la CCA. Cuadro nº 4 

 
Es la provicia de Sevilla con 68 ayuntamientos con entidades instrumentales (30,77%) la que 
aglutina el mayor número de ellos (24,70%). 
 
Destaca, a su vez, que 56 ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes desarrollen parte de su 
actividad mediante entidades instrumentales. 
 
Del total de sociedades mercantiles, 37 (10,28%) se encuentran en liquidación, 13 de ellas 
dependientes del Ayuntamiento de Estepona (Málaga), y 9 sin actividad. Del total en liquidación, 
9 se dedican a la promoción y desarrollo, 5 a vivienda y urbanísmo, 6 a la comunicación y el resto 
a otras actividades. 
 
En el ejercicio 2017 se han dado de alta 2 sociedades mercantiles y 1 organismo autónomo, y de 
baja 10 sociedades mercantiles, 15 organismos autónomos, 1 consorcio y 4 fundaciones. Se 
mantiene la tendencia iniciada en años anteriores de liquidar entidades instrumentales, 
deficitarias, y la mayoría dedicadas a la gestión de suelo, comunicación, juventud y deportes. 
 
Entidades locales autónomas 
 

30 A 31 de diciembre de 2017 había censadas 40 entidades locales autónomas (ELA), incardinadas 
en 28 municipios; el de Jerez de la Frontera (Cádiz) es el que concentra el mayor número de ellas, 
con 7. 
 

31 Entre las modificaciones que introduce la LRSAL y que afectan a la delimitación del sector público 
local, se encuentra la del art. 3.2 de la LRBRL, en virtud del cual las entidades de ámbito territorial 
inferior al municipio pierden su condición de entidad local. 
 
Para las existentes a 31 de diciembre de 2013, la Disposición Transitoria Cuarta del la LRSAL 
establece que mantienen la condición de entidad local. No obstante, debieron presentar sus 
cuentas ante los organismos correspondientes del Estado y de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía con fecha 31 de diciembre de 2014 para no incurrir en causa de disolución. 
 
El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas remitió, el 4 de marzo de 2015, un escrito 
a las ELA, requiriendo la presentación de la liquidación de los presupuestos de 2013 o, en su caso, 
y en su defecto, las alegaciones correspondientes para no incurrir en causa de disolución por no 
haber presentado la referida liquidación. 
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El 22 de septiembre de 2015, el citado Ministerio informa a la Consejería de Presidencia y 
Administración Local de que La Ropera, El Centenillo y La Quintería, todas ellas de la provincia 
de Jaén, no habían presentado la liquidación del presupuesto de 2013. 
 
Asi mismo, la Presidencia de la CCA remitió un oficio a la Junta de Andalucía el 2 de julio de 2015, 
comunicando la relación de las once entidades que no habían rendido la Cuenta General de 2013 
a esta Institución en dicha fecha. El 27 de enero de 2016 se le reitera que El Centenillo, Dehesas 
Viejas, La Quintería, La Ropera, Los Villares y Zahara de los Atunes continúan sin rendir 2013. 
 
Por su parte, la Consejería de Presidencia y Administración Local remite, en julio y septiembre de 
2015, oficios a los Ayuntamientos de Andújar, Baños de la Encina y Villanueva de la Reina, de los 
que dependen La Ropera, El Centenillo y La Quintería, respectivamente, indicándoles que dichas 
ELA se encontraban incursas en causa de disolución como entidades descentralizadas y que, según 
establece el art. 132 de la LAULA, es el Ayuntamiento quien tiene que suprimirlas, oída la junta 
vecinal de la entidad. 
 

32 Respecto a la rendición de las Cuentas Generales, las ELA La Ropera (Andújar), Los Villares 
(Andújar) y Zahara de los Atunes (Zahara) nunca han rendido sus cuentas a esta Institución. 
 
Por su parte, la ELA Mures (Alcalá la Real) y las 7 que están el el término municipal de Jerez de la 
Frontera, no rinden las cuentas desde 2013. 
 
Mancomunidades 
 

33 En 2017 había 66 mancomunidades en Andalucía, una menos que en 2016 (mancomunidad de 
la Vega Baja de Granada que se ha disuelto en 2017), 2 sin actividad1 y 2 en liquidación2. 
 
De ellas, 9, tienen entidades dependientes, en concreto, 2 organismos autónomos, 7 sociedades 
mercantiles, 1 consorcio y 1 fundación. 
 

34 Su distribución porcentual por provincias se refleja en el gráfico nº 5. 
 

                                                           
1 Las Mancomunidades del Andévalo y del Rio Dílar. 
2 Las Mancomunidades de la Cornisa Sierra Norte y de la Ribera del Huelva. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Gráfico nº 5 

 
La provincia de Granada es la que congrega el mayor número de mancomunidades, mientras que 
en la provincia de Jaén no hay constituida ninguna. 
 

35 La Disposición Transitoria Undécima de la LRSAL determina que, para no incurrir en causa de 
disolución, las mancomunidades adaptarán sus estatutos a lo dispuesto en el art. 44 de la LRBRL 
en el plazo de seis meses, esto es, antes del 1 de julio de 2014. 
 
Esta adaptación está referida a las competencias, ya que estas se orientarán exclusivamente a la 
realización de obras y prestación de servicios públicos necesarios para que los municipios puedan 
ejercer las competencias y servicios de los artículos 25 y 26 de la LRBRL. Deberán, en ese 
contexto, excluir de su objeto aquellas actividades y/o servicios que no se ajusten a esa 
limitación. 
 

4.2. Rendición de la Cuenta General 

4.2.1 Rendición de la Cuenta General de 2017 

36 La función fiscalizadora, regulada en el artículo 8 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la CCA, se 
realizará mediante el examen y comprobación de las cuentas de las entidades locales. Para ello, 
el artículo 11 de la misma norma establece que las mismas se presentarán dentro del mes 
siguiente a su aprobación por los respectivos Plenos y, en todo caso, antes del primero de 
noviembre inmediato posterior al ejercicio económico a que se refieran. 
 

37 Los niveles de rendición de la Cuenta General del ejercicio presupuestario 2017, a 31 de 
diciembre de 2018, son los que se exponen en el cuadro nº 5 y se detallan en el anexo 7.2. 
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RENDICIÓN CUENTA GENERAL 

Entidad principal Censo Cuentas rendidas antes del 
01/11/2018 

Cuentas rendidas antes del 
01/01/2019 

Diputaciones provinciales 8 6 75,00% 6 75,00% 

Ayuntamientos 778 229 29,43% 326 41,90% 

Entidades locales 
autónomas 40 10 25,00% 14 35,00% 

Mancomunidades 66 12 18,18% 13 19,70% 

TOTAL 892 257 28,81% 359 40,25% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 5 
 
De las 359 entidades que rindieron sus cuentas a 31 de diciembre de 2018, 257 lo hicieron en 
plazo, lo que supone un 71,59% de las que han rendido sus cuentas y un 28,81% del total de 
entidades locales de Andalucía. 
 
Entre estas 359 entidades, se encuentran los Ayuntamientos de Lora del Rio y Turre que 
presentaron la Cuenta General a sus respectivos Plenos, los días 30 de octubre de 2018 y 27 de 
septiembre de 2018, no siendo en ambos casos aprobadas. No obstante, estas cuentas han sido 
enviadas a la Plataforma y revisadas. 
 
Los ayuntamientos con población superior a 50.000 habitantes que no han rendido sus cuentas 
a 31 de diciembre de 2018 son: Algeciras, Benalmádena, Cádiz, Chiclana de la Frontera Córdoba, 
El Puerto de Santa María, Fuengirola, Huelva, Jaén, Jerez de la Frontera, Linares, Marbella, Mijas, 
Roquetas de Mar, San Fernando, Sanlúcar de Barrameda, Torremolinos y Utrera3. 
 
Por su parte, todas las diputaciones provinciales, salvo las Cádiz y Málaga, han rendido sus 
cuentas a 31 de diciembre de 20184. 
 

38 De las 257 entidades que rindieron sus cuentas antes del 1 de noviembre de 2018, 134 lo hicieron 
en un plazo inferior a un mes desde la aprobación de las mismas, lo que supone un 15,02%, como 
se muestra en el cuadro nº 6. 

  

                                                           
3 Los Ayuntamientos de Algeciras, Benalmádena, Chiclana de la Frontera, Córdoba, Fuengirola, Roquetas de Mar y Utrera han rendido a 
Cuenta General entre el 1 de enero y el 31 de mayo de 2019, fin de los trabajos de campo. 
4 La Diputación Provincial de Málaga rindió el 14 de enero de 2019 y la de Cádiz el 4 de febrero de 2019. 
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RENDICIÓN CUENTA GENERAL DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL DE SU APROBACIÓN 

Entidad Principal Censo Antes de un mes desde su aprobación % 

Diputaciones provinciales 8 2 25,00 

Ayuntamientos 778 118 15,17 

Entidades locales autónomas 40 7 17,50 

Mancomunidades 66 7 10,61 

TOTAL 892 134 15,02 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 6 
 

39 La distribución por provincias de las entidades que rindieron sus cuentas durante el mes siguiente 
a su aprobación se refleja en el cuadro nº 7. 
 
RENDICIÓN CUENTA GENERAL POR PROVINCIAS 

Entidad Principal Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaen Málaga Sevilla Total 

Diputaciones Provinciales - - - 1 1 - - - 2 

Ayuntamientos 5 2 20 29 13 23 12 14 118 

Entidades locales 
autónomas - 1 2 1 1 2 - - 7 

Mancomunidades - 1 1 3 2 - - - 7 

TOTAL 5 4 23 34 17 25 12 14 134 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 7 
 

40 La distribución de los ayuntamientos que han rendido sus cuentas, por tramos de población de 
municipios se muestra en el cuadro nº 8, observándose un menor nivel de rendición en los 
ayuntamientos con una población superior a 50.000 habitantes, de los cuales sólo 10 de los 29 
municipios cumplieron con la obligación de remitir sus cuentas. 
 
RENDICIÓN DE AYUNTAMIENTOS POR TRAMOS DE POBLACIÓN Y PROVINCIAS 

Tramos Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total CENSO % CENSO 

Más de 50.000 2 1 - 2 - - 2 3 10 29 34,48 

Entre 20.000 y 
50.000 2 1 6 3 1 4 4 3 24 53 45,28 

Entre 5.000 y 
20.000 6 3 12 15 7 14 1 11 69 175 39,43 

Menos de 
5.000 33 7 17 59 20 49 25 13 223 521 42,8 

TOTAL 43 12 35 79 28 67 32 30 326 778 41,9 

CENSO 103 44 75 172 79 97 103 105 778   

% 41,75 27,27 46,67 45,93 35,44 69,07 31,07 28,57 41,9   

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 8 
 
Es destacable el bajo nivel de rendición alcanzado por las entidades de las provincias de Cádiz y 
Sevilla, donde sólo rinden sus cuentas el 27,27% y 28,57%, respectivamente, de los municipios 
de la provincia. 
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41 En términos de población, los ayuntamientos que han rendido sus cuentas a 31 de diciembre de 
2018 representan el 47,58% de los habitantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuyo 
detalle se refleja en el cuadro nº 9. 
 
RELACIÓN ENTRE RENDICIÓN Y POBLACIÓN 

 
Población 

Total Rinden % No rinden % 

Más de 50.000 4.259.206 2.172.777 51,01 2.086.429 48,99 

Entre 20.000 y 50.000 1.473.836 667.071 45,26 806.765 54,74 

Entre 5.000 y 20.000 1.746.219 722.575 41,38 1.023.644 58,62 

Menos de 5.000 900.559 424.813 47,17 475.746 52,83 

TOTAL 8.379.820 3.987.236 47,58 4.392.584 52,42 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 9 
 

42 En el cuadro nº 10 se muestra el número de entidades locales autónomas que han rendido por 
provincias. Resulta destacable que, en la Provincia de Cádiz, sólo una de sus ELA, San Martín del 
Tesorillo, cumplió con la obligación de rendirla. 
 
RENDICIÓN DE LAS ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS 

 Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total general 

Rendidas 1 1 4 4 2 2 - - 14 

Censo 1 11 6 8 3 7 1 3 40 

% 100 9,09 66,67 50 66,67 28,57 - - 35 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 10 
 

43 En el cuadro nº 11 se muestra el número de mancomunidades que han rendido por provincias. 
Destaca que, en la Provincia de Sevilla, ninguna de sus mancomunidades rindió la Cuenta 
General. 
 
RENDICIÓN DE LAS MANCOMUNIDADES 

 Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total general 

Rendidas 1 1 1 7 2 - 1 - 13 

Censo 8 4 10 16 12 - 3 13 66 

% 12,5 25 10 43,75 16,67 - 33,33 - 19,7 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 11 
 

44 En el cuadro nº 12 se muestra el número de entidades instrumentales cuyas cuentas anuales han 
formado parte de la Cuenta General de la entidad de la que dependen. 
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CUENTAS ANUALES DE ENTIDADES DEPENDIENTES 
 Censo Remitidas % 

Organismos autónomos 205 90 43,90% 

Diputaciones provinciales 25 20 80,00% 

Ayuntamientos 178 70 39,33% 

Mancomunidades 2 - 0,00% 

Sociedades mercantiles 385 119 30,91% 

Diputaciones provinciales 18 13 72,22% 

Ayuntamientos 360 104 28,89% 

Mancomunidades 7 2 28,57% 

Fundaciones  39 14 35,90% 

Diputaciones provinciales 4 3 75,00% 

Ayuntamientos 34 11 32,35% 

Mancomunidades 1 - 0,00% 

Consorcios  53 31 58,49% 

Diputaciones provinciales 33 23 69,70% 

Ayuntamientos 19 8 42,11% 

Mancomunidades 1 - 0,00% 

TOTAL  682 254 37,24% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 12 
 
 El 42,33% del total de entidades instrumentales lo son de alguna de las 359 que han rendido 
cuentas a 31 de diciembre de 2018. Se adjunta como anexo 7.5 el detalle de la situación de la 
rendición de consorcios, fundaciones y sociedades mercantiles. 
 
No todas las entidades que rindieron sus cuentas incluyeron en la Cuenta General a todas las 
dependientes de éstas. Las cuentas de 34 entes instrumentales no han formado parte de la 
Cuenta General rendida por la entidad principal, lo que supone un 11,81%. 
 
Hay que tener en cuenta a la hora de valorar el nivel de rendición de las sociedades mercantiles, 
que 37 se encuentran en fase de liquidación y, aunque tienen la obligación de hacerlo, la mayoría 
no formula sus cuentas anuales. 
 

4.2.2 Rendición de la Cuenta General de ejercicios anteriores 

45 A efectos de realizar una comparación de los índices de rendición de los 3 últimos ejercicios, se 
establece como fecha el 31 de diciembre del ejercicio siguiente al que corresponde la Cuenta. 
 
A esa fecha, habían rendido la Cuenta General de 2017 el 40,25% del censo (359 entidades), la 
cuenta del 2016 el 44,68% del censo (399 entidades), y la de 2015 el 34,08% del censo (304 
entidades). 
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46 El gráfico nº 6 recoge el resumen de los datos comparativos de rendición de los ejercicios 2015 
a 2017, ambos inclusive, a 31 de diciembre del año siguiente al que corresponde la Cuenta. 
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Gráfico nº 6 

 
El nivel de rendición de la Cuenta General en 2016 es el más alto de los 3 ejercicios, siendo sólo 
ligeramente inferior a 2017 en el caso de las mancomunidades. 
 
La Diputación Provincial de Málaga no ha rendido la cuenta de 2017 y la de Cádiz no había 
rendido las cuentas de los tres últimos ejercicios en la citada fecha. 
 
Por su parte, los ayuntamientos han experimentado una gran disminución en los niveles de 
rendición, respecto a los 2 ejercicios precedentes. 
 
Por lo que respecta a las mancomunidades, son las que presentan los niveles de rendición más 
bajos. 
 

47 El nivel de rendición de los ayuntamientos se ha reducido en 11,53 puntos porcentuales, respecto 
a los niveles obtenidos en la rendición de las cuentas de 2016, cuyo desglose por tramos de 
población de municipios se muestra en el gráfico nº 7. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Gráfico nº 7 

 
48 El nivel de rendición se reduce en todos los tramos de población respecto del ejercicio 2016. Sólo 

se mantienen los índices de 2016 en el tramo de más de 50.000 habitantes, siendo este el tramo 
con mayor nivel de incumplimiento. 
 

49  No parece coherente que los ayuntamientos con mayor población y, por tanto, con más 
recursos, presenten los peores datos de rendición. 
 

50 Andalucía es la Comunidad Autónoma con el nivel de rendición significativamente más bajo de 
toda España. Ante este grave incumplimiento, el Pleno del TCu, en coordinación con la Cámara 
de Cuentas de Andalucia, en sus sesiones de 22 de febrero y 7 de marzo de 2018, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 42.2 de la Ley Orgánica 2/82, del 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas 
(LFTCu), aprobó la formulación de requerimientos conminatorios a los Alcaldes-Presidentes de 
22 ayuntamientos andaluces de más de 5.000 habitantes5 y a la Diputación Provincial de Cádiz 
para que procedieran al cumplimiento de la obligación legal de rendir las Cuentas Generales 
correspondientes a los ejercicios 2013, 2014, 2015 y 2016, que, a dicha fecha, se encontrasen 
pendientes. 
 
En el caso de que no se atendiera el requerimiento, el TCu, entre otras medidas, podrá imponer 
multas coercitivas, en los términos señalados en el artículo 30.5 de la Ley 7/88, de 5 de abril, de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas (LFTCu), lo que podrá reiterarse hasta que se proceda a la 

                                                           
5 Garrucha (Almería), Huércal-Overa (Almería), Algodonales (Cádiz), Arcos de la Frontera (Cádiz), Barbate (Cádiz), El Puerto de Santa 
María (Cádiz), Jerez de la Frontera (Cádiz), Medina Sidonia (Cádiz), Prado Rey (Cádiz), Puerto Real (Cádiz), Almuñécar (Granada), Atarfe 
(Granada), Salobreña (Granada), Isla Cristina (Huelva), Vélez Málaga (Málaga), Carmona (Sevilla), Écija (Sevilla), El Cuervo de Sevilla 
(Sevilla), Isla Mayor (Sevilla), La Algaba (Sevilla), Mairena del Alcor (Sevilla), Montellano (Sevilla). 
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referida rendición de cuentas. Se les dio un plazo de 4 meses para que remitieran las cuentas de 
los ejercicios 2013, 2014, 2015 y 2016 a aquellos ayuntamientos que tuvieron las cuentas de los 4 
ejercicios pendientes de rendición y 3 meses al resto. 
 
Al cierre de los trabajos de campo, todas las entidades requeridas habían remitido las cuentas hasta 
la de 2016, salvo Mairena del Alcor y Puerto Real. Aunque sólo habían rendido 2017 la Diputación 
Provincial de Cádiz y los Ayuntamientos de Atarfe, Écija, Huercal-Overa, Isla Mayor y Montellano. 
 

51 En el Portal de Rendición de Cuentas se publica una relación, que se va actualizando 
periódicamente, de entidades locales que no han rendido la Cuenta General de los últimos 
ejercicios. 
 
Así mismo, el TCu y los OCEX, el 21 de junio de 2017, firmaron dos declaraciones; una sobre las 
modificaciones legales para promover la reducción de los plazos de rendición de las cuentas del 
sector público y otra sobre las medidas para estimular la rendición de las cuentas de las entidades 
locales. Las recomendaciones en ellas contenidas se recogen en el apartado 6 RECOMENDACIONES 
de este informe. 
 

52 Por su parte, el TCu comunica a la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local del 
MINHAP la relación de diputaciones provinciales, ayuntamientos, consejos y cabildos insulares 
del territorio nacional que no han rendido la Cuenta General. Dicha información se va 
actualizando con carácter mensual para que pueda operar la modificación del art. 36.1 de la Ley 
2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible introducida por la LRSAL y, en virtud de la cual, 
la falta de rendición de la Cuenta General podría suponer causa de retención del importe de las 
entregas a cuenta y, en su caso, de los anticipos y liquidaciones definitivas de la participación en 
los tributos del Estado que les corresponda. 
 
La CCA no tiene constancia de que el Ministerio de Hacienda haya adoptado medida alguna en 
este sentido. 
 

53 Por otra parte, se ha de advertir sobre el distinto nivel de cumplimiento que se produce entre la 
aprobación de la liquidación del presupuesto y su envío al Ministerio de Hacienda y la aprobación 
de la Cuenta General por el Pleno de la Corporación y su rendición. 
 
Aun cuando la Ley de Economía Sostenible regula en un mismo artículo, el 36.1, las 
consecuencias derivadas de estos incumplimientos, el distinto matiz con el que se refiere a la 
retención de los fondos de la Participación en los Ingresos del Estado -en un caso (procederá a 
retener), y en otro, (se podrá retener)- está influyendo en que el grado de observancia de cada 
uno sea muy desigual, siendo casi testimonial el número de ayuntamientos que no remiten la 
liquidación del presupuesto al citado Ministerio y por el contrario muy bajo el nivel de rendición 
de la Cuenta General. 
 

54 Además, el art. 28 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno considera como infracción muy grave en materia de gestión 
económico-financiera el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas, previéndose la 
correspondiente sanción al respecto. 
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La CCA no tiene constancia del inicio de ningún procedimiento sancionador de oficio por este tipo 
de infracción por parte del órgano competente. 
 

55 A pesar de que sólo rinde en plazo el 28,81% del censo, se considera conveniente reducir los 
plazos de tramitación y rendición de la Cuenta General de las entidades locales, de forma que 
sea posible aproximar la rendición de cuentas y, por tanto, el suministro de información contable 
y su control a la gestión a la que hacen referencia, redundando de manera automática en una 
mayor utilidad, transparencia, oportunidad y relevancia de los resultados ofrecidos. 
 
Los citados plazos se establecieron hace más de 20 años y se encuentran desfasados, ya que los 
sistemas actuales de llevanza de contabilidad permiten formar, tramitar, aprobar y rendir la 
cuenta en períodos más breves. 
 

56 De hecho, las entidades locales están obligadas a elaborar y remitir al MINHAP una gran cantidad 
de información sobre su actividad económico-financiera en plazos más cortos que los 
establecidos para la rendición de cuentas. 

 
57 En el anexo 7.3 se detalla la situación del cumplimiento de la obligación de rendir las Cuentas 

Generales de 2015-2017, en la fecha de finalización de los trabajos de campo (31 de mayo de 
2019), por las entidades que no han rendido las cuentas de 2017 a 31 de diciembre de 2018. 
 

4.3. Cumplimiento de los plazos para la aprobación del presupuesto general, 
del estado de la liquidación del presupuesto y de la Cuenta General 

58 Con motivo del acto de rendición de la Cuenta General, hecho principal que justifica la 
elaboración de este informe, y en uso de las competencias fiscalizadoras que la legislación 
atribuye a la CCA, se requiere a las entidades locales la aportación de cierta información adicional 
que guarda una relación directa con las etapas presupuestarias. Son fundamentalmente datos 
de índole formal con los que se contribuye a mejorar la transparencia del proceso de rendición 
de la Cuenta General. 
 

59 Se aborda, a continuación, el análisis de las fechas en que se producen la aprobación definitiva 
del presupuesto general, publicidad y entrada en vigor; aprobación del estado de la liquidación 
del presupuesto y de la Cuenta General. 
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Aprobación del presupuesto general, publicidad y entrada en vigor 
 

60 Los presupuestos generales de las entidades locales constituyen la expresión cifrada, conjunta y 
sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la entidad, y sus 
organismos autónomos, y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente 
ejercicio, así como de las previsiones de ingresos y gastos de las sociedades mercantiles cuyo 
capital social pertenezca íntegramente a la entidad local correspondiente durante el ejercicio 
presupuestario, que coincidirá con el año natural y, al mismo, se imputarán los derechos 
liquidados y las obligaciones reconocidas durante el ejercicio. Es por tanto el instrumento de 
planificación y control de la actividad económica y financiera de las entidades que forman parte 
del sector local. 
 

61 El presupuesto general de una entidad local se compone del presupuesto de la propia entidad, 
el de los organismos autónomos dependientes de esta y los estados de previsión de gastos e 
ingresos de las sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a aquella 
(art. 164 del TRLRHL). Este irá acompañado de los anexos referidos en el art. 166 de esta norma 
y a él se le unirá la documentación detallada en el art. 168. 
 

62 Es el Presidente de la Corporación, según los arts. 168 y 169 del TRLRHL, quien forma el 
presupuesto general y el que tiene que remitirlo al Pleno para su aprobación, enmienda o 
devolución, antes del día 15 de octubre del año anterior al del ejercicio correspondiente. 
 
Tras su aprobación inicial, es expuesto al público por quince días para que los interesados puedan 
examinarlo y presentar reclamaciones, en su caso. Si así lo hicieran, el Pleno tendrá un mes para 
resolverlas y proceder a su aprobación definitiva; si no se formularan reclamaciones la 
aprobación inicial pasará a definitiva. 
 
La aprobación definitiva habrá de realizarse antes del 31 de diciembre del año anterior al del 
ejercicio en que deba aplicarse. No obstante, si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese 
entrado en vigor el presupuesto correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado 
el del año anterior. 
 

63 El presupuesto entrará en vigor, en el ejercicio correspondiente, una vez publicado en la forma 
prevista en el apartado 3 del artículo 169, en el que se establece que, tras la aprobación 
definitiva, será insertado en el boletín oficial de la corporación, si lo tuviera, y, resumido por 
capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran, en el de la provincia. 
 

64 Entre la información complementaria aportada por las entidades locales en el proceso de 
rendición de la Cuenta General, se incluye la fecha de aprobación definitiva del presupuesto. No 
obstante, el criterio seguido por las distintas entidades para la determinación de esta fecha no 
es uniforme, correspondiendo, en unos casos, a la fecha de publicación en el boletín oficial de la 
aprobación inicial o de la definitiva, en otros, a las fechas de los Plenos en que son aprobadas y, 
en otros, a las fechas de los decretos de prórroga. 
 

65 Se analiza a continuación, tanto la fecha de aprobación definitiva del presupuesto manifestada 
por las distintas entidades, como su entrada en vigor, determinada por la fecha de publicación 
en el boletín oficial de su provincia. 
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66 En el cuadro nº 13 se resume por tipo de entidad, las que han aprobado el presupuesto para el 
ejercicio 2017. 
 
APROBACIÓN PRESUPUESTO INICIAL 

 NO SI  

  %  % Total 

Diputaciones Provinciales  0,00% 6 100,00% 6 

Ayuntamientos 21 6,44% 305 93,56% 326 

Más de 50,000 2 20,00% 8 80,00% 10 

Entre 20.000 y 50.000 4 16,67% 20 83,33% 24 

Entre 5.000 y 20.000 6 8,70% 63 91,30% 69 

Menos de 5.000 9 4,04% 214 95,96% 223 

Entidades locales autónomas 1 7,14% 13 92,86% 14 

Mancomunidades  0,00% 13 100,00% 13 

Total  22 6,13% 337 93,87% 359 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 13 
 
Del total de 359 entidades que forman parte del alcance de este informe, 21 ayuntamientos y 
una entidad local autónoma han tenido todo el ejercicio presupuestos prorrogados, siendo los 
ayuntamientos de municipios de más de 50.000 habitantes los que representan el mayor 
porcentaje. 
 

67 La relación de entidades que no aprobaron el presupuesto en 2017 se recoge en el cuadro nº 14. 
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ENTIDADES CON PRESUPUESTO PRORROGADO 

Entidad 
Provincia Ejercicio que se prorroga 

Ayuntamientos 

Adamuz Córdoba 2016 

Adra Almería 2015 

Alosno Huelva 2016 

Cájar Granada 2015 

Chauchina Granada 2016 

Dúrcal Granada 2016 

Granada Granada 2015 

Guadix Granada 2016 

Higuera de Calatrava Jaén 2015 

Illora Granada 2013 

La Calahorra Granada 2016 

Las Gabias Granada 2016 

Mairena del Aljarafe Sevilla 2016 

Marinaleda Sevilla 2016 

Montellano Sevilla 2013 

Motril Granada 2015 

Nerja Málaga 2016 

Rubite Granada 2014 

Turre Almería 2016 

Villatorres Jaén 2016 

Zalamea la Real Huelva 2014 

Entidades Locales Autónomas   

Tharsis Huelva 2016 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 14 
 
Los Ayuntamientos de Illora y Montellano no han aprobado el presupuesto en los últimos 4 años. 
 

68 Del conjunto de entidades que han tenido presupuesto aprobado, 337, tan sólo el 43,92% 
realizaron la aprobación inicial antes del 31 de diciembre de 2016, siendo el Ayuntamiento de El 
Borge (Málaga) la única entidad que la realiza antes del 15 de octubre. 
 
En el 3º trimestre de 2017 aprueban inicialmente el presupuesto 18 ayuntamientos y 4 entidades 
locales autónomas y en el 4º trimestre 14 ayuntamientos y 2 entidades locales autónomas. 
 
El presupuesto, como instrumento de planificación económico-financiera, debería concluir su 
tramitación, aprobación antes del inicio del ejercicio en que se debiera ejecutar. 
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69 La entrada en vigor del presupuesto está determinada por la publicación en el BOP de la 
aprobación definitiva del mismo en las condiciones establecidas en el artículo 169 del TRLRHL. 
 
En 2017, 8 ayuntamientos y 3 entidades locales autónomas, a pesar de haber aprobado 
inicialmente el presupuesto, no publicaron la aprobación definitiva o esta se realizó con 
posterioridad a la finalización de año 2017, lo que supuso la no entrada en vigor del mismo. 
 
La falta de publicación de la aprobación definitiva del presupuesto se debe a que, a pesar de 
haber realizado la aprobación inicial, en el supuesto de que no se formulasen reclamaciones, 
desde la entidad se entiende que la aprobación definitiva del mismo no requiere una nueva 
publicación. 
 

70 Las 11 entidades que en ejercicio 2017 ejecutaron un presupuesto que no había entrado en vigor 
se recogen en el cuadro nº 15. 
 
ENTIDADES SIN PRESUPUESTO EN VIGOR 

Ayuntamientos Provincia Aprobación inicial Publicación en el BOP 
aprobación definitiva 

Último presupuesto 
publicado 

Benalúa de las Villas Granada 19/01/2017 26/04/2019 2016 

Castilleja del Campo Sevilla 02/05/2017  2016 

Cortegana Huelva 30/11/2017 18/01/2018 2016 

Escacena del Campo Huelva 22/12/2016  2016 

Los Molares Sevilla 02/11/2017  2015 

Orce Granada 21/12/2016  Sin datos 

Pruna Sevilla 26/12/2017 26/01/2018 2016 

Santisteban del Puerto Jaén 10/08/2017  2016 

Entidades locales 
autónomas Provincia Aprobación inicial Publicación en el BOP 

aprobación definitiva 
Último presupuesto 

publicado 

Algallarin Córdoba 31/01/2017  2015 

La Redondela Huelva 30/08/2017 23/10/2018 2011 

Torrenueva Granada 01/12/2017  Sin datos 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 15 
 
En el cuadro nº 16 se indica el número de entidades que publicaron en el BOP la aprobación 
definitiva del presupuesto correspondiente al ejercicio 2017. 
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APROBACIÓN DEFINITIVA PUBLICADA EN EL BOP 

Tipo de Entidad 
2016 2017 

Total 
4T 1T 2T 3T 4T 

Diputaciones Provinciales 2 3 1   6 

Ayuntamientos 29 121 88 39 20 297 

Más de 50,000  3 5   8 

Entre 20.000 y 50.000 4 12 3 1  20 

Entre 5.000 y 20.000 6 28 17 9 3 63 

Menos de 5.000 19 78 63 29 17 206 

Entidades locales autónomas  3 2 2 3 10 

Mancomunidades 2 6 1 4  13 

Total 33 133 92 45 23 326 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº 16 
 
Tan solo el 10,12% de los ayuntamientos iniciaron el ejercicio con el presupuesto en vigor. 
 
Se observa que el presupuesto de 68 entidades entra en vigor en el segundo semestre del 
ejercicio 2017 y 23 de estas en el último trimestre del año, lo que dificulta o hace imposible una 
adecuada ejecución del mismo. 
 

71 La fecha en la que entra en vigor un presupuesto depende tanto del momento en que se inicia el 
proceso para su elaboración, como de la agilidad en la tramitación del mismo. Proceso que 
depende tanto de las actividades a realizar por la propia entidad como de la existencia o no de 
reclamaciones y de la rapidez con que los sucesivos anuncios son publicados en el BOP. Como 
indicador de eficiencia en la tramitación del presupuesto hemos considerado el periodo de 
tiempo entre la aprobación inicial por los Plenos de cada entidad y la fecha de entrada en vigor 
del presupuesto, determinada por la publicación en el BOP del anuncio de aprobación definitiva 
del mismo. El periodo de tiempo que transcurre entre estos dos momentos oscila entre los 26 
días de Soportújar y los 170 días de Rus. 
 
El periodo medio es de 53 días. Su desglose por tipo de entidades se detalla en el cuadro nº 17. 
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PERIODO MEDIO ENTRE APROBACIÓN INICIAL Y ENTRADA EN VIGOR 
 Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total 

Diputaciones Provinciales  33,00  36,00 28,00 35,00 31,00  36,00 33,17 

Más de 50,000  40,00 71,00     75,50 43,33 54,00 

Entre 20.000 y 50.000  57,00 62,00 37,50 46,50 138,00 45,75 54,67 36,50 49,75 

Entre 5.000 y 20.000  45,83 57,33 43,92 43,00 54,71 43,93 36,00 50,00 46,63 

Menos de 5.000  51,59 64,86 41,50 55,00 57,31 56,74 61,20 59,11 55,26 

Ayuntamientos  50,32 63,25 41,65 52,96 59,92 53,25 60,68 51,46 53,02 

Entidades locales autónomas  51,00 68,00 55,67 62,00  52,00   57,60 

Mancomunidades  105,00 56,00 46,00 47,29 57,00  102,00  58,00 

Total 51,18 63,07 42,69 52,47 58,78 52,88 61,97 50,84 53,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº 17 
 
Aprobación del estado de la liquidación del presupuesto 
 

72 El estado de liquidación del presupuesto es un documento con sustantividad y procedimiento de 
tramitación propia y forma parte de la Cuenta General, al ser uno de los documentos que 
componen las cuentas anuales de las entidades sujetas a la contabilidad pública junto con el 
balance, la cuenta del resultado económico-patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio 
neto, el estado de flujo de efectivo y la memoria para el Modelo Normal. 
 
El presupuesto de 2017 de las entidades locales se debió liquidar en cuanto a la recaudación de 
derechos y al pago de obligaciones el 31 de diciembre de dicho año. La confección de la 
liquidación se debió realizar antes del 1 de marzo de 2018 como establece el art 191.3 del 
TRLRHL. 
 
Una copia de la liquidación se debió remitir a la Administración del Estado y a la Comunidad 
Autónoma Andaluza antes de finalizar el mes de marzo de 2018, tal y como establece el art. 193.5 
del TRLRHL. 
 
El art. 366 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible regula las consecuencias 
derivadas del incumplimiento por parte de las entidades locales de la obligación de remitir una 
copia de la liquidación de su presupuesto antes del 31 de marzo del ejercicio siguiente a la 
Administración del Estado. Así, a aquellas que no lo hubieran hecho antes del mes de junio se les 
retiene el importe de las entregas mensuales a cuenta de su participación en los tributos del 
Estado. 
 

73 El detalle de las fechas de aprobación de la liquidación del presupuesto se recoge en el anexo 
7.2. y se resume en el cuadro nº 18. 

  

                                                           
6 La redacción del artículo 36 fue modificada por la Disposición Final Tercera de la LRSAL. 
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APROBACIÓN LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

Entidad principal Cuenta General 
Rendida 

Liquidación en plazo Liquidación fuera plazo 

Nº % Nº % 

Diputaciones provinciales 6 6 100,00%  0,00% 

Ayuntamientos 326 225 69,02% 101 30,98% 

Más de 50.000 10 5 50,00% 5 50,00% 

Entre 20.000 y 50.000 24 18 75,00% 6 25,00% 

Entre 5.000 y 20.000 69 46 66,67% 23 33,33% 

Menos de 5.000 223 156 69,96% 67 30,04% 

Entidades locales autónomas 14 10 71,43% 4 28,57% 

Mancomunidades 13 10 76,92% 3 23,08% 

TOTAL 359 251 69,92% 108 30,08% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 18 
 
La aprobación de la liquidación del presupuesto corresponde al Presidente de la entidad local, 
previo informe de la Intervención y ésta es independiente de la aprobación o no de la Cuenta 
General, que corresponde al Pleno. De las 359 entidades que remitieron información, 251 (69,92%) 
aprobaron las liquidaciones en plazo. 
 
Aprobación de la Cuenta General 
 

74 El procedimiento para la formación, publicidad y aprobación de la Cuenta General se regula en 
los artículos 208 y ss. del TRLRHL, debiendo someterse al Pleno de la Corporación, para que, en 
su caso, pueda ser aprobada antes del día 1 de octubre del ejercicio siguiente. 
 

75 Los Ayuntamientos de Lora del Rio (Sevilla) y Turre (Almería) sometieron la Cuenta General a sus 
respectivos Plenos, no siendo aprobadas; no obstante, han enviado las cuentas formadas y 
sometidas a la Comisión Especial de Cuentas, haciendo constar que no fueron aprobadas por el 
Pleno de cada Ayuntamiento. 
 

76 Los datos sobre la aprobación de la Cuenta General de 2017 se detallan en el anexo 7.2. y se 
resumen en el cuadro nº 19. 
 
APROBACIÓN CUENTA GENERAL 

Entidad principal Cuenta General 
Rendida 

Aprobada en plazo Aprobada fuera de plazo 

Nº % Nº % 

Diputaciones provinciales 6 6 100,00% - 0,00% 

Ayuntamientos 324 229 70,68% 95 29,32% 

Más de 50.000 10 7 70,00% 3 30,00% 

Entre 20.000 y 50.000 24 18 75,00% 6 25,00% 

Entre 5.000 y 20.000 68 48 70,59% 20 29,41% 

Menos de 5.000 222 156 70,27% 66 29,73% 

Entidades locales autónomas 14 9 64,29% 5 35,71% 

Mancomunidades 13 10 76,92% 3 23,08% 

Total 357 254 71,15% 103 28,85% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº 19 
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El 71,15% de las entidades que han rendido, cumple en plazo con esta obligación. 
 

4.4. Revisión de las cuentas rendidas 
 

77 El contenido y el procedimiento de rendición de cuentas por las entidades locales a la CCA se 
establece en la Resolución de 16 de enero de 2016, de la Presidencia de la misma, por la que se 
hace público el Acuerdo del Pleno de 22 de diciembre de 2015, que regula el formato de la Cuenta 
General de las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía en soporte 
informático y el procedimiento telemático para la rendición de cuentas7. 
 
En la mencionada resolución se normaliza el contenido y los formatos en soporte electrónico de 
la Cuenta General de las corporaciones locales y de la información complementaria a la misma. 
 

78 El procedimiento establecido emplea dos tipos de ficheros electrónicos (XML y PDF). La 
normalización de los formatos en que se rinde la Cuenta General y el empleo de medios 
electrónicos permiten la implementación de controles y validaciones automáticas de la 
información rendida con carácter previo a la firma digital y al envío de la cuenta, con objeto de 
garantizar que la información contenida en la misma sea válida e íntegra. Para ello, los ficheros 
se someten a un proceso automático de validación en el que se realizan comprobaciones de dos 
tipos: aritméticas y no aritméticas. 
 

79 El proceso de validación ofrece una relación de incidencias que hacen referencia a: 
 

 El contenido de la Cuenta General. 
 La tramitación de la Cuenta General. 
 Incidencias en las cuentas anuales y documentación complementaria. 

 
80 El sistema no permite la rendición de la Cuenta General sin que se someta a este proceso de 

validación, obteniendo, por tanto, el ente local información sobre la calidad e integridad de la 
misma. El validador está a disposición de las entidades locales en cualquier momento previo a la 
rendición de la misma, incluso antes de la presentación al Pleno para su aprobación, 
constituyendo, por tanto, un instrumento que facilita la corrección de deficiencias y errores, 
antes de la aprobación. 
 
Esta información permite al cuentadante corregir los posibles errores, incluir la información que 
el sistema detecta que no se ha incluido y añadir una explicación o justificación a cada una de las 
incidencias que se ponen de manifiesto. 
 
Descripción del sistema de validación 
 

81 El proceso de revisión a que se someten todas y cada una de las Cuentas Generales está 
compuesto por un total de 1.433 validaciones que aplica la Plataforma a las cuentas de las 
entidades locales para el control de su integridad y coherencia interna y 43 validaciones que 

                                                           
7 Se han excluido del análisis las Cuentas Generales de los Ayuntamientos de Lora del Rio y Turre al no haber sido aprobadas por 
sus respectivos Plenos. 
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tienen como objetivo impedir el envío y rendición de la cuenta en caso de inexistencia de 
determinados ficheros, de estados contables sin datos o la falta de fechas relativas a la 
tramitación del presupuesto o de la Cuenta General. 
 
El sistema permite el Envío de la Cuenta General siempre que esta fuese sometida al Pleno de la 
entidad local, aunque fueran rechazadas, permitiendo eludir las responsabilidades previstas en 
el artículo 36 de la LRSAL, como consecuencia del incumplimiento de la obligación de remitir al 
Tribunal de Cuentas la información a la que se refiere el artículo 212.5 del TRLRHL. 
 
El sistema de validaciones distingue entre las realizadas a las cuentas de entidades sometidas a 
las distintas instrucciones de contabilidad local y las presentadas por las sociedades mercantiles 
dependientes de estas. 
 

82 La Plataforma de Rendición Telemática dispone de 1.129 validaciones aplicables a las entidades 
sujetas a las distintas instrucciones de contabilidad. Las comprobaciones se han diseñado para 
cada uno de los modelos contables en atención a la información presupuestaria, económica, 
financiera y patrimonial que contienen y a la estructura que se les exige. Se realizan 625 
comprobaciones sobre las cuentas rendidas según el modelo normal (MN), 437 sobre las cuentas 
sujetas al modelo simplificado (MS) y 67 respecto de las cuentas del modelo básico (MB) de 
contabilidad pública, de acuerdo con el esquema que se recoge en el cuadro nº 20. 
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VALIDACIONES A SOMETER A LAS CUENTAS GENERALES Y TIPOLOGÍA DE INCIDENCIAS 

Tipo de incidencia/Estado contable 

Modelo 

TOTAL Normal Simplificado Básico 

Número de validaciones 

1. Coherencia  461 348 67 876 

1.1 Cruces internos 246 181 67 494 

Diversos estados modelo básico   67 67 

Balance 3   3 

Cuenta del resultado económico-patrimonial 7 7  14 

Estado de cambios en el patrimonio neto 17 12  29 

Estado de flujos de efectivo 6   6 

Estado de Liquidación del Presupuesto 41 41  82 

Memoria 172 121  293 

1.2 Cruces con otros estados o documentos 215 167 - 382 

Balance 77 50  127 

Cuenta del resultado económico-patrimonial 44 34  78 

Estado de cambios en el patrimonio neto 5 3  8 

Estado de flujos de efectivo 2   2 

Estado de Liquidación del Presupuesto 9 9  18 

Memoria 78 71  149 

2. Contenido Cuenta General 164 89 - 253 

2.1 Falta texto 14 10  24 

Memoria 14 10  24 
2.2 Partidas con signo contrario a la naturaleza e la 
cuenta 150 79  229 

Balance 68 47  115 

Cuenta del resultado económico-patrimonial 33 26  59 

Estado de cambios en el patrimonio neto 12   12 

Estado de flujos de efectivo 31   31 

Memoria 6 6  12 

 625 437 67 1.129 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendicición Telemática  Cuadro nº 20 
 

83 El sistema de revisión de cuentas para las sociedades mercantiles dependientes de entidades 
locales consta de un total de 261 validaciones. Las comprobaciones realizadas afectan a la 
existencia de información en los distintos estados financieros, a la coherencia interna y entre 
distintos estados y a la existencia de la memoria en formato PDF. Se detallan por modelos 
contables en el cuadro nº 21. 
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VALIDACIONES APLICADAS A CADA ESTDO CONTABLE 

 
Modelo 

Total 
Normal Abreviado Pymes 

Balance 102 55 50 207 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias 5 5 5 15 

Estado de cambios en el Patrimonio Neto 11 11 6 28 

Estado de flujos de efectivo 5   5 

Memoria (PDF) 2 2 2 6 

Total 125 73 63 261 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 21 

 
Revisión de las incidencias de validación 
 

84 El proceso de revisión consiste en el análisis de las incidencias detectadas por el sistema, la 
explicación o justificación de cada una de ellas aportada por el ente local y el contenido de los 
ficheros PDF que, por su naturaleza, el sistema sólo verifica su inclusión, pero no el contenido de 
los mismos. 
 
Las comprobaciones que se realizan por el órgano de fiscalización una vez rendida la cuenta 
general corresponden a la revisión del contenido de la información complementaria relativa a 
tesorería, a los estados integrados y consolidados, a la memoria justificativa del coste y 
rendimiento de los servicios públicos, a la memoria demostrativa del grado de cumplimiento de 
los objetivos y a la memoria de las sociedades mercantiles dependientes. 
 

85 El resultado de someter las 357 cuentas rendidas que fueron aprobadas por los respectivos 
Plenos8 al sistema de validaciones descrito genera un total de 6.265 incidencias, de las cuales 
5.349 corresponden a entidades principales y 916 a entidades dependientes. La distribución de 
incidencias por tipo de entidad se indica en el cuadro nº 22. 
 

Tipo de entidad Nº de incidencias 

Total entidades principales 5.349 

Diputaciones provinciales 62 
Ayuntamientos 4.797 
Entidades locales autónomas 232 
Mancomunidades 258 
Total entidades dependientes 916 

Organismos autónomos 421 
Sociedades mercantiles 402 
Entidades públicas empresariales 26 
Consorcios 67 

Total general 6.265 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática  Cuadro nº 22 

                                                           
8 No han sido tomadas en consideración las cuentas presentadas por los Ayuntamientos de Lora del Rio y Turre, ya que estas no fueron 
aprobadas. 
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86 Las incidencias que afectan a las entidades principales clasificadas por tipo de entidad y por 
modelos contable se recogen en el cuadro nº 23. 
 
INCIDENCIAS EN LAS VALIDACIONES DE LA CUENTA GENERAL 

Tipo de entidad Validaciones aplicadas a todas las 
entidades 

Validaciones según el modelo contable 
Total 

MN MS MB 

Diputaciones provinciales 29 33   62 

Ayuntamientos 1.386 3.135 276  4.797 

Entidades locales autónomas 58 43 131  232 

Mancomunidades 71 187    258 

TOTAL 1.544 3.398 407  5.349 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 23 
 

87 En el cuadro nº 24 se muestran las incidencias detectadas clasificadas por su naturaleza, cuyo 
detalle se refleja en el anexo 7.4.1. 
 
INCIDENCIAS CLASIFICADAS POR SU NATURALEZA 

Tipo de entidad  Tramitación Contenido Coherencia  Total 

Diputaciones provinciales 5 24 33 62 

Ayuntamientos 696 2.307 1.794 4.797 

Entidades locales autónomas 41 49 142 232 

Mancomunidades 20 155 83 258 

TOTAL  762 2.535 2.052 5.349 

% 14,25% 47,39% 38,36% 100,00% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 24 
 
El 14,25% de las incidencias hacen referencia a la tramitación en las distintas fases que componen 
el ciclo presupuestario, desde la aprobación definitiva del presupuesto a la aprobación de la 
Cuenta General. 
 
El 47,39% de las incidencias corresponden al contenido de la Cuenta General. 
 

88 El 38,36% de las incidencias corresponden a comprobaciones de naturaleza aritmética que ponen 
de manifiesto falta de coherencia entre diferentes magnitudes contenidas en distintos estados 
financieros, como se recoge en el cuadro nº 25. 
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INCIDENCIAS POR FALTA DE COHERENCIA ENTRE LOS DISTINTOS ESTADOS CONTABLES 

 Diputaciones 
provinciales Ayuntamientos Entidades locales 

autónomas Mancomunidades Total 

Estado de liquidación del presupuesto 3 220 27 6 256 

Balance 6 697 38 26 767 

Cuenta del resultado económico-patrimonial  26 13  39 

Memoria 24 776 58 42 900 

Estado de cambios en el patrimonio neto  51 5 6 62 

Estado de flujos de efectivo  24 1 3 28 

TOTAL 33 1.794 142 83 2.052 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 25 
 
Revisión de la documentación complementaria de tesorería 
 

89 La documentación complementaria a adjuntar a la Cuenta General en relación con la tesorería 
de la entidad local, en ficheros PDF, es la siguiente: 
 

 Acta de arqueo de las existencias en la caja en la Corporación, a 31 de diciembre de 2017. 
 Notas o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes en las mismas a 

favor de la entidad local, a final de ejercicio. 
 Estado de conciliación, en caso de discrepancia entre los saldos contables y los bancarios. 

 
90 El sistema de validaciones automáticas sólo permite identificar si se adjunta o no un fichero tipo 

PDF, pero no el contenido del mismo, por ello, la comprobación de la información contenida en 
el mismo se realiza por el equipo de fiscalización. El detalle de las incidencias se recoge en el 
anexo 7.4.2. 
 
Los principales tipos de incidencias detectadas son las siguientes: 
 

 Entidades que no adjuntan el fichero PDF, que este no es legible, en parte o en su totalidad, 
o que contiene otra información distinta a la de tesorería o la información corresponde a 
otra entidad o a otro ejercicio. Esto impide el estudio de la situación de los fondos en la 
tesorería. En esta situación se encuentran los Ayuntamientos de Aldeire (Granada), 
Chercos9 (Almería), Cuevas Bajas (Málaga), El Real de la Jara (Sevilla), Hinojos (Huelva), Los 
Molares (Sevilla), Marchal (Granada) y la Mancomunidad Comarca La Janda (Cádiz). 

 
 Entre la información complementaria se debe incluir el acta de arqueo de las existencias en 

la caja en la Corporación a 31 de diciembre de 2017. Las entidades siguientes no aportan el 
acta de arqueo a 31 de diciembre de 2017 o el documento aportado no puede considerarse 
como tal. Estas entidades son los Ayuntamientos de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), Almería 
(Almería), Belalcázar (Córdoba), Benamocarra (Málaga), Campotéjar (Granada), Coín 
(Málaga), Cortegana (Huelva), El Viso (Córdoba), Fonelas (Granada), Gelves (Sevilla), Jabugo 
(Huelva), La Guardia de Jaén (Jaén), Montellano (Sevilla), Píñar (Granada), Pruna (Sevilla), 
Rioja (Almería), Torre del Campo (Jaén), Villaluenga del Rosario (Cádiz), Villanueva de 
Córdoba (Córdoba), las Entidades Locales Autónomas de Estacion Linares-Baeza (Jaén) y 
Torrenueva (Granada) y la Mancomunidad Sierra de Las Nieves (Málaga). 

                                                           
9 El Ayuntamiento de Chercos (Almería) tampoco aportó información relativa a la Tesorería en la Cuneta General de 2016. 
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El Ayuntamientos de Adra (Almería) aunque presentan acta de arqueo, esta no está referida 
a 31 de diciembre de 2017. El Ayuntamiento de Rubite (Granada), presenta el acta de 
arqueo correspondiente al ejercicio 2018. 

 
Las actas de arqueo de las Diputaciones de Granada y Sevilla, de 71 ayuntamientos, 4 
entidades locales autónomas y 5 mancomunidades no están firmadas por todos o por 
alguno de los claveros. 

 
 La documentación complementaria debe incluir notas o certificaciones de los saldos 

existentes en las cuentas bancarias a final de ejercicio, con la finalidad de verificar la 
información contenida en el acta de arqueo y el saldo de la cuenta de tesorería. Las 
entidades siguientes no aportan ningún certificado bancario, por lo que no ha sido posible 
realizar comprobación alguna sobre el saldo de tesorería. Estas entidades son los 
Ayuntamientos de Aguadulce (Sevilla), Archidona (Málaga), Campotéjar (Granada), Gelves 
(Sevilla), Guadalcanal (Sevilla), La Línea de la Concepción (Cádiz), La Puebla de los Infantes 
(Sevilla), Osuna (Sevilla), Palos de la Frontera (Huelva), Valverde del Camino (Huelva) y la 
Mancomunidad Sierra de Las Nieves (Málaga). 

 
 En las 338 de entidades que incluyen certificado o documentos acreditativos de los saldos 

en cuentas bancarias, se aprecian las siguientes incidencias: 
 

1 Entidades que presentan documentos acreditativos del saldo bancario en los que 
no se identifica al titular de la cuenta. Esta incidencia se produce en una diputación, 
20 ayuntamientos, 2 entidades locales autónomas y 2 mancomunidades. 

 
2 Las actas de arqueo deben identificar con claridad cada una de las cuentas bancarias. 

Se observa la existencia de cuentas que forman parte de este documento bajo una 
de nominación o una numeración o IBAN que no se corresponde con la indicada en 
los certificados bancarios. En un elevado número de casos se debe al mantenimiento 
de cuentas bajo la denominación y numeración de entidades que han sido absorbidas 
por otras o que por otros motivos han cambiado su denominación. La imposibilidad 
de correlacionar la cuenta incluida en el acta de arqueo con los certificados bancarios 
se produce en una diputación provincial, 97 ayuntamientos, 6 entidades locales 
autónomas y en 3 mancomunidades. 

 
3 Entidades que no incluyen los certificados de todas las cuentas incluidas en el acta 

de arqueo. Esta incidencia se produce en 3 diputaciones provinciales, 175 
ayuntamientos, 1 entidades locales autónomas y 1 mancomunidades. En la 
mayoría de los casos se corresponden con cuentas sin saldo a 31 de diciembre, bien 
por estar canceladas, bien por estar sin actividad. 

 
4 Entidades que, como documento acreditativo del saldo, adjuntan listados de 

movimientos obtenidos de aplicaciones de banca electrónica, de los que no es 
posible deducir con certeza el saldo a 31 de diciembre de 2017. Esta incidencia se 
produce en 11 ayuntamientos, en una entidad local autónoma y en una 
mancomunidad. 
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5 Entidades que incluyen certificados de saldos o listados de movimientos 
correspondientes a cuentas de titularidad de la entidad local que no constan en el 
acta de arqueo. Esta incidencia se produce en 2 diputaciones provinciales, 83 
ayuntamientos y 1 mancomunidad. Esta irregularidad en algunos casos puede 
originarse por el empleo de cuentas utilizadas por las entidades financieras para la 
gestión de la recaudación de determinados tributos. No obstante, en ninguno de 
los casos indicados se ofrece información al respecto. 

 
 De un total de 317 entidades que presentan el acta de arqueo a 31 de diciembre de 2017 y 

certificados de saldos bancarios, en seis diputaciones provinciales y en 92 Ayuntamientos 
se observan cuentas con diferencia entre los saldos contables y los certificados por la 
entidad financiera. En caso de discrepancia entre los saldos contables y los bancarios, se 
debe aportar el oportuno estado conciliatorio, autorizado por el interventor u órgano de la 
entidad local que tenga atribuida la función de contabilidad. 

 
De los 92 Ayuntamientos que presentan cuentas con diferencias, 48 de ellos no aportan 
ninguna conciliación de saldos bancarios y 2 diputaciones y 5 ayuntamientos, aunque 
incluyen conciliaciones, no lo hacen para todas las cuentas con diferencias. En algunos 
casos, se adjunta un estado resumen de las conciliaciones de cuentas con diferencias, en 
los que no es posible determinar las partidas de conciliación que explican las diferencias 
entre saldos. 

 
La Diputación Provincial de Sevilla y 12 ayuntamientos presentan conciliaciones bancarias 
que no están firmadas por el interventor u órgano de la entidad local que tiene atribuida la 
función de contabilidad 

 
5. CONCLUSIONES 

Censo de entidades y estructura organizativa 
 

91 El censo de las entidades del SPLA 2017 está constituido por 892 entidades locales de las que 8 
son diputaciones provinciales, 778 son ayuntamientos, 66 mancomunidades, 40 entidades locales 
autónomas. De ellas dependen 682 entidades instrumentales. (§23) 
 

92 Las modificaciones más relevantes producidas en el censo en 2017 son consecuencia de la 
supresión de entidades dependientes, 10 sociedades mercantiles, 15 organismos autónomos, 4 
fundaciones y 2 consorcios, tendencia iniciada en 2014, tras la entrada en vigor de la LRSAL. (§25) 
 

93 Las entidades locales autónomas La Ropera, El Centenillo y La Quintería se encuentran incursas 
en causa de disolución como entidades descentralizadas, al no haber presentado sus cuentas ni 
al Estado, ni a la Comunidad Autónoma. Son los Ayuntamientos de Andújar, Baños de la Encina y 
Villanueva de la Reina, respectivamente, de los que dependen, quienes tiene que suprimirlas, oída 
la junta vecinal de cada entidad. (§31) 
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Rendición de la Cuenta General de 2017 
 

94 El 40,25% de las entidades locales ha rendido la Cuenta General de 2017, lo que ha supuesto que 
359 entidades han remitido la cuenta a la CCA. 
 
Las diputaciones son las entidades que más rinden (75%), seguidas de los ayuntamientos 
(41,90%). 
 
Todas las diputaciones provinciales, salvo las de Cádiz y Málaga, han rendido sus cuentas a 31 de 
diciembre de 201810. 
 
Los ayuntamientos con población superior a 50.000 habitantes que no han rendido sus cuentas a  
31 de diciembre de 2018 son: Algeciras, Benalmádena, Cádiz, Chiclana de la Frontera Córdoba, El 
Puerto de Santa María, Fuengirola, Huelva, Jaén, Jerez de la Frontera, Linares, Marbella, Mijas, 
Roquetas de Mar, San Fernando, Sanlúcar de Barrameda, Torremolinos y Utrera11.(§37) 
 

95 Se considera especialmente destacable el bajo nivel de rendición que se obtiene en las provincias 
de Cádiz y Sevilla y especialmente de los ayuntamientos de mayor población. Por el contrario, la 
provincia de Jaén es las que presenta los niveles más altos de rendición. (§40) 
 

96 En términos de población, los ayuntamientos que han rendido sus cuentas a 31 de diciembre de 
2018 representan el 47,58% de los habitantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (§41) 
 

97 A efectos de realizar una comparación de los índices de rendición de los 3 últimos ejercicios, se 
establece como fecha el 31 de diciembre del año siguiente al que corresponda la Cuenta. 
 
A esa fecha, habían rendido la Cuenta General de 2017 el 40,25% del censo (359 entidades), a 
esa misma fecha de 2017, el 44,68% del censo (399 entidades) las de 2016, y a 31 de diciembre 
de 2016, el 34,08% del censo (304 entidades) las de 2015. (§45) 
 

98 Andalucía es la Comunidad Autónoma con el nivel de rendición significativamente más bajo de 
toda España. Ante este grave incumplimiento, , el Pleno del TCu, en sus sesiones de 22 de febrero 
y 7 de marzo de 2018, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 42.2 de la Ley Orgánica 2/82, del 
12 de mayo, del Tribunal de Cuentas (LFTCu), aprobó la formulación de requerimientos 
conminatorios a los Alcaldes-Presidentes de 22 ayuntamientos andaluces de más de 5.000 
habitantes12 y a la Diputación Provincial de Cádiz para que procedieran al cumplimiento de la 
obligación legal de rendir las Cuentas Generales correspondientes a los ejercicios 2013, 2014, 
2015 y 2016, que, a dicha fecha, se encontrasen pendientes. 
 

                                                           
10 La Diputación Provincial de Málaga rindió el 14 de enero de 2019 y la de Cádiz el 4 de febrero de 2019. 
11 Los Ayuntamientos de Algeciras, Benalmádena, Chiclana de la Frontera, Córdoba, Fuengirola, Roquetas de Mar y Utrera han rendido 
a Cuenta General entre el 1 de enero y el 31 de mayo de 2019, fin de los trabajos de campo. 
12 Garrucha (Almería), Huércal-Overa (Almería), Algodonales (Cádiz), Arcos de la Frontera (Cádiz), Barbate (Cádiz), El Puerto de Santa 
María (Cádiz), Jerez de la Frontera (Cádiz), Medina Sidonia (Cádiz), Prado Rey (Cádiz), Puerto Real (Cádiz), Almuñécar (Granada), Atarfe 
(Granada), Salobreña (Granada), Isla Cristina (Huelva), Vélez Málaga (Málaga), Carmona (Sevilla), Écija (Sevilla), El Cuervo de Sevilla 
(Sevilla), Isla Mayor (Sevilla), La Algaba (Sevilla), Mairena del Alcor (Sevilla), Montellano (Sevilla). 
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En el caso de que no se atendiera el requerimiento, el TCu, entre otras medidas, podrá imponer 
multas coercitivas, en los términos señalados en el artículo 30.5 de la Ley 7/88, de 5 de abril, de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas (LFTCu), lo que podrá reiterarse hasta que se proceda a la 
referida rendición de cuentas. Se les dio un plazo de 4 meses para que remitieran las cuentas de los 
ejercicios 2013, 2014, 2015 y 2016 a aquellos ayuntamientos que tuvieron las cuentas de los 4 
ejercicios pendientes de rendición y 3 meses al resto. 
 
Al cierre de los trabajos de campo, todas las entidades requeridas habían remitido las cuentas hasta 
la de 2016, salvo Mairena del Alcor y Puerto Real, aunque sólo habían rendido 2017 la Diputación 
Provincial de Cádiz y los Ayuntamientos de Atarfe, Écija, Huercal- Overa, Isla Mayor y Montellano. 
(§50) 
 

99 En el Portal de Rendición de Cuentas se publica una relación, que se va actualizando 
periódicamente, de entidades locales que no han rendido la Cuenta General de los últimos 
ejercicios. (§51) 
 
Cumplimiento de los plazos para la aprobación del presupuesto general, del estado de la 
liquidación del presupuesto y de la Cuenta General 
 

100 De un total de 359 entidades que han rendido sus cuentas a 31 de diciembre de 2018, sólo 148 
(41,26%) aprobaron su presupuesto general antes del inicio del ejercicio presupuestario. 
 
El no atender los plazos marcados en la legislación en cuanto a la elaboración y aprobación del 
presupuesto evidencia carencias en la planificación de la actividad municipal que limitan la 
utilidad del presupuesto como instrumento necesario para la ejecución de una gestión municipal 
ordenada, transparente y sujeta al ordenamiento jurídico. (§68) 
 

101 La entrada en vigor del presupuesto está determinada por la publicación en el BOP de la 
aprobación definitiva del mismo en las condiciones establecidas en el artículo 169 del TRLRHL. 
 
En 2017, 8 ayuntamientos y 3 entidades locales autónomas, a pesar de haber aprobado 
inicialmente el presupuesto, no publicaron la aprobación definitiva o esta se realizó con 
posterioridad a la finalización de año 2017, lo que supuso la no entrada en vigor del mismo. 
 
La falta de publicación de la aprobación definitiva del presupuesto se debe a que, a pesar de 
haber realizado la aprobación inicial, en el supuesto de que no se formulasen reclamaciones, 
desde el ayuntamiento se entiende que la aprobación definitiva del mismo no requiere una nueva 
publicación. (§69) 
 

102 El 69,92% de las entidades que han rendido la Cuenta General aprueba en plazo la liquidación del 
presupuesto, mientras que el 30,08% no. (§73) 
 

103 Los Ayuntamientos de Lora del Rio (Sevilla) y Turre (Almería) sometieron la Cuenta General a sus 
respectivos Plenos, no siendo aprobadas, no obstante, han rendido las cuentas formadas, 
sometidas a la Comisión Especial de Cuentas y publicadas, haciendo constar que no fueron 
aprobadas por el Pleno de cada ayuntamiento. (§75) 
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104 El 71% de las entidades que han rendido aprueban en plazo la Cuenta General. (§76) 
 
Revisión de las cuentas rendidas 
 

105 El resultado de someter las 357 cuentas rendidas, y que fueron aprobadas por sus respectivos 
Plenos, al sistema de validaciones de la Plataforma genera un total de 6.265 incidencias de las 
cuales 5.349 corresponden a entidades principales y 916 a entidades dependientes. (§85) 
 

106 El 47,25% de las incidencias corresponden al contenido de la Cuenta General, el 38,36% a falta 
de coherencia entre distintas magnitudes y el 14,25% a la tramitación en las distintas fases que 
componen el ciclo presupuestario. (§87 y 88) 
 

107 Los principales tipos de incidencias detectadas en la documentación de tesorería son las 
siguientes: entidades que no adjuntan el fichero PDF, que este no es legible en parte o en su 
totalidad o que contiene otra información distinta a la de tesorería; no adjuntan acta de arqueo; 
entidades que no aportan ninguna documentación acreditativa de los saldos bancarios; 
deficiencias en los documentos bancarios acreditativos de los saldos a fin de ejercicio; no 
presentan conciliaciones de algunas cuentas o estas son incorrectas. 
 
Los estados de tesorería y en las actas de arqueo revisadas suelen contener cuentas bancarias 
con saldo cero de las que no se adjunta ni certificados bancarios ni de cancelación de las mismas, 
así como cuentas identificadas con numeración y denominaciones de entidades que se fusionaron 
o fueron absorbidas por otras entidades financieras, lo que dificulta la correspondencia entre las 
cuentas bancarias que constan en el acta de arqueo y los certificados bancarios aportados. (§90) 
 

6. RECOMENDACIONES 
A continuación, se formulan determinadas recomendaciones para la mejora de las cuentas y su 
rendición, que constituyen una reiteración de las de informes anteriores. 
 

108 Se considera conveniente reducir, mediante las reformas legales pertinentes, los plazos de 
tramitación y rendición de la Cuentas General de las entidades locales, de forma que sea posible 
aproximar la rendición de cuentas y, por tanto, el suministro de información contable y su control, 
a la gestión a la que hacen referencia. 
 
La existencia de plazos más cortos contribuiría a aproximar el control a la gestión, redundando 
de manera automática en una mayor utilidad, transparencia, oportunidad y relevancia de los 
resultados ofrecidos. 
 
En consecuencia, se insta a los Poderes Públicos que resulten competentes a la adopción de las 
medidas legales oportunas, encaminadas a homogeneizar y reducir los plazos de rendición de 
cuentas en el ámbito del sector público local, estableciéndose como fecha recomendada para 
llevar a cabo dicha rendición, la del 30 de junio del ejercicio siguiente al que las mismas se 
refieran, con las adaptaciones y los períodos transitorios que sean necesarios para que su 
implantación se efectúe de una manera realista y efectiva. 
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109 Instar a los órganos competentes de las administraciones estatal y autonómica a promover la 
cobertura de los puestos de trabajo reservados a funcionarios de administración local con 
habilitación de carácter nacional. La actuación ha de ir dirigida tanto a la convocatoria de 
procesos selectivos que permitan cubrir el déficit existente, como a regular, de una manera más 
precisa y racional los casos de agrupación de municipios, o las autorizaciones de acumulación de 
entidades a funcionarios. 
 

110 Instar a los órganos competentes de las administraciones estatal y autonómica a reforzar la 
capacidad y la suficiencia de recursos y de medios cualificados de las intervenciones locales para 
el ejercicio de sus funciones de control interno de la actividad económico-financiera y 
presupuestaria de las entidades locales, la llevanza de contabilidad y la formación de la Cuenta 
General de aquéllas, impulsando su rendición en plazo. 
 

111 Llevar a cabo las reformas normativas oportunas para condicionar la percepción de subvenciones, 
ayudas o transferencias de otras administraciones públicas a favor de las entidades locales, con 
independencia de su naturaleza, a la efectiva rendición de la Cuenta General. Estas medidas 
también habrían de referirse a la rendición por las entidades dependientes que forman parte de 
la Cuenta General de la entidad local. 
 

112 Instar a los órganos de gobierno de las mancomunidades a que tomen las medidas oportunas 
para que las que están con actividad formen, aprueben y rindan sus cuentas y las que están 
inoperativas se disuelvan. 
 

113 Habilitar a la Cámara de Cuentas de Andalucía, mediante las modificaciones legislativas 
pertinentes, para la imposición de multas coercitivas, como ocurre en otras comunidades 
autónomas (Consejo de Cuentas de Castilla y León, Sindicatura de Cuentas del Principado de 
Asturias y Consello de Contas de Galicia), en caso de incumplimiento de la obligación de rendición 
de cuentas o de falta de colaboración en el suministro de información requerido por esta 
Institución en su tarea fiscalizadora. 
 

114 Instar a los órganos competentes de las administraciones estatal y autonómica para que, tan 
pronto tengan conocimiento de la falta de rendición de las cuentas generales de una entidad 
local, hagan efectivas, de manera oportuna, las medidas que ofrece la normativa, de modo que 
la aplicación de las mismas impulse en la práctica la rendición. 
 

115 Fortalecer la asistencia y el asesoramiento a los municipios, especialmente a los de menos de 
5.000 habitantes, por parte de las diputaciones provinciales. A tal fin, deberían potenciarse y 
desarrollarse los procedimientos ya existentes en estas entidades supramunicipales, disponiendo 
de mecanismos de seguimiento y control en relación con la eficacia de la asistencia prestada. 
 

116 Propiciar, desde las distintas administraciones públicas y asociaciones representativas de 
entidades locales, tanto de ámbito estatal como autonómico, acciones divulgativas orientadas a 
sensibilizar a las entidades locales en el cumplimiento de la obligación legal de la rendición de 
cuentas. 
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117 Elaborar, tramitar y aprobar, por parte de las entidades locales, el presupuesto general del 
ejercicio en los plazos y conforme determina la legislación vigente. La prórroga de los 
presupuestos, aunque está prevista en la legislación, debe responder a situaciones excepcionales, 
ya que puede interferir en la actividad y ejecución presupuestaria local, por lo que se recomienda 
a las entidades locales que sólo utilicen este mecanismo, en los casos imprescindibles y no como 
un recurso habitual. 
 
Las entidades locales deben redoblar esfuerzos para que la formación, tramitación, aprobación y 
rendición de la Cuenta General, conforme al procedimiento y en los plazos establecidos, sea un 
objetivo prioritario, ya que, además de ser una exigencia legal, es un elemento clave para la 
transparencia, y más aún cuando el acto de aprobación no supone la conformidad con las 
actuaciones reflejadas en ella, ni genera responsabilidad por razón de las mismas. 
 

118 Las entidades locales han de iniciar la liquidación de aquellas entidades instrumentales 
deficitarias y sin actividad, y culminar los procesos de disolución de las sociedades en liquidación. 
 

119 Utilizar el sistema de validaciones incorporado a la Plataforma de Rendición de Cuentas con 
carácter previo a la rendición de la Cuenta General, obteniendo información sobre la integridad 
y calidad de la misma, incluso antes de la presentación al Pleno para su aprobación, ya que ésta 
constituye un instrumento que facilita la corrección de deficiencias y errores antes de su 
aprobación. 
 

120 Dado el elevado número de cuentas inactivas, canceladas o con denominación o identificación 
inadecuada que constan en las actas de arqueo y en los estados de tesorería de la memoria, los 
responsables de la tesorería de las entidades locales deberían depurar los citados estados. 
 

121 Obtener certificados de los saldos en cuentas bancarias, a la fecha de cierre del ejercicio, y la 
conciliación de los mismos, en caso de que existan diferencias con los saldos contables. 
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7. ANEXOS 

7.1. Marco jurídico 

El marco normativo está integrado, principalmente, por las siguientes disposiciones: 
 
 Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
 Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL). 
 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (TRRL). 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL). 
 Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. (LOEPSF) 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 

Local. (LRSAL) 
 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título 

Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia 
de presupuestos. 

 Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las entidades locales. 

 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo 
normal de contabilidad local. (IMNCL) 

 Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo 
simplificado de contabilidad local y se modifica la Instrucción del modelo básico de 
contabilidad local, aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre. (IMSCL) 

 Resolución de 13 de enero de 2016 por la que se hace público el Acuerdo del Pleno de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía de 22 de marzo de 2015. 
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7.3. Entidades que no han rendido la Cuenta General de 2017. Situación 
respecto a los 3 últimos ejercicios13 
 
7.3.1. Ayuntamientos 
 

Provincia Denominación 2017 2016 2015 

Almería Alboloduy NO NO SI 

Almería Albox NO SI SI 

Almería Alhabia NO NO NO 

Almería Alhama de Almería NO SI SI 

Almería Almócita NO SI SI 

Almería Alsodux NO NO NO 

Almería Antas NO SI SI 

Almería Armuña de Almanzora NO SI SI 

Almería Bacares NO NO NO 

Almería Bayárcal NO NO NO 

Almería Benitagla NO NO SI 

Almería Benizalón NO SI SI 

Almería Berja NO NO NO 

Almería Carboneras NO SI SI 

Almería Cóbdar NO SI SI 

Almería Dalías NO SI SI 

Almería Enix NO NO NO 

Almería Felix NO NO NO 

Almería Fines NO SI SI 

Almería Garrucha NO SI SI 

Almería Huércal de Almería NO NO SI 

Almería La Mojonera NO SI SI 

Almería Láujar de Andarax NO NO NO 

Almería Lucainena de las Torres NO SI SI 

Almería Lúcar NO NO NO 

Almería Nacimiento NO NO SI 

Almería Níjar NO SI SI 

Almería Ohanes NO NO NO 

Almería Oria NO NO NO 

                                                           
13 Entidades que no han rendido la cuenta general de 2017 hasta el 31 de mayo de 2019 
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Provincia Denominación 2017 2016 2015 

Almería Pulpí NO NO SI 

Almería Rágol NO SI SI 

Almería Santa Cruz de Marchena NO NO SI 

Almería Santa Fe de Mondújar NO SI SI 

Almería Serón NO SI SI 

Almería Somontín NO NO NO 

Almería Suflí NO SI SI 

Almería Turrillas NO SI NO 

Almería Zurgena NO NO SI 

Cádiz Alcalá de los Gazules NO NO SI 

Cádiz Algodonales NO NO NO 

Cádiz Arcos de la Frontera NO SI SI 

Cádiz Barbate NO SI SI 

Cádiz Benalup-Casas Viejas NO SI SI 

Cádiz Benaocaz NO NO NO 

Cádiz Cádiz NO SI SI 

Cádiz Castellar de la Frontera NO NO SI 

Cádiz Chipiona NO SI SI 

Cádiz El Puerto de Santa María NO NO SI 

Cádiz Espera NO SI SI 

Cádiz Jerez de la Frontera NO SI SI 

Cádiz Medina Sidonia NO SI SI 

Cádiz Olvera NO SI SI 

Cádiz Paterna de Rivera NO NO SI 

Cádiz Prado del Rey NO NO SI 

Cádiz Puerto Real NO NO NO 

Cádiz Puerto Serrano NO NO SI 

Cádiz Rota NO NO SI 

Cádiz San Fernando NO SI SI 

Cádiz San José del Valle NO SI SI 

Cádiz Sanlúcar de Barrameda NO SI SI 

Cádiz Tarifa NO SI SI 

Cádiz Trebujena NO SI SI 

Cádiz Vejer de la Frontera NO SI SI 

Cádiz Zahara NO NO NO 



Número 199 - Martes, 15 de octubre de 2019

página �10 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

 

Provincia Denominación 2017 2016 2015 

Córdoba Benamejí NO SI SI 

Córdoba Cardeña NO NO NO 

Córdoba Doña Mencía NO SI SI 

Córdoba El Guijo NO NO SI 

Córdoba Espiel NO NO NO 

Córdoba Fernán-Núñez NO SI SI 

Córdoba Fuente la Lancha NO NO NO 

Córdoba Fuente Obejuna NO SI SI 

Córdoba Guadalcázar NO NO NO 

Córdoba Hornachuelos NO NO SI 

Córdoba Iznájar NO SI SI 

Córdoba La Carlota NO SI SI 

Córdoba Montalbán de Córdoba NO SI SI 

Córdoba Moriles NO SI SI 

Córdoba Pedroche NO SI SI 

Córdoba Peñarroya-Pueblonuevo NO NO NO 

Córdoba Posadas NO NO SI 

Córdoba San Sebastián de los Ballesteros NO SI SI 

Córdoba Santa Eufemia NO SI SI 

Córdoba Villaharta NO SI SI 

Córdoba Villanueva del Duque NO NO SI 

Córdoba Villaralto NO NO NO 

Córdoba Villaviciosa de Córdoba NO NO SI 

Córdoba Zuheros NO NO SI 

Granada Alamedilla NO SI SI 

Granada Albuñol NO NO SI 

Granada Alhama de Granada NO SI SI 

Granada Alicún de Ortega NO NO NO 

Granada Almuñécar NO NO SI 

Granada Alquife NO NO SI 

Granada Atarfe NO SI SI 

Granada Beas de Guadix NO NO SI 

Granada Benalúa NO NO SI 

Granada Busquístar NO NO NO 

Granada Cacín NO SI SI 
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Provincia Denominación 2017 2016 2015 

Granada Carataunas NO SI SI 

Granada Cástaras NO NO NO 

Granada Castilléjar NO NO SI 

Granada Cenes de la Vega NO SI SI 

Granada Cogollos de Guadix NO SI SI 

Granada Cuevas del Campo NO SI SI 

Granada Dehesas de Guadix NO NO SI 

Granada Dehesas Viejas NO NO NO 

Granada Dólar NO NO SI 

Granada Domingo Perez NO NO  

Granada Fuente Vaqueros NO NO NO 

Granada Galera NO NO SI 

Granada Gójar NO SI SI 

Granada Gor NO NO NO 

Granada Gorafe NO SI SI 

Granada Huélago NO SI SI 

Granada Huétor de Santillán NO SI SI 

Granada Itrabo NO NO NO 

Granada Iznalloz NO NO SI 

Granada La Taha NO SI SI 

Granada La Zubia NO SI SI 

Granada Láchar NO NO NO 

Granada Lecrín NO NO SI 

Granada Lújar NO NO NO 

Granada Monachil NO NO SI 

Granada Montejícar NO NO SI 

Granada Montillana NO NO NO 

Granada Órgiva NO NO SI 

Granada Peligros NO NO SI 

Granada Pinos Puente NO NO SI 

Granada Pulianas NO SI SI 

Granada Purullena NO NO NO 

Granada Salobreña NO SI SI 

Granada Santa Cruz del Comercio NO SI SI 

Granada Torre-Cardela NO NO NO 
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Provincia Denominación 2017 2016 2015 

Granada Torvizcón NO NO NO 

Granada Ugíjar NO SI SI 

Granada Ventas de Huelma NO NO SI 

Granada Villanueva de las Torres NO SI SI 

Granada Zagra NO SI SI 

Granada Zújar NO NO NO 

Huelva Alájar NO SI SI 

Huelva Arroyomolinos de León NO NO NO 

Huelva Berrocal NO SI SI 

Huelva Cala NO NO SI 

Huelva Campofrío NO NO NO 

Huelva Cañaveral de León NO NO SI 

Huelva Cartaya NO SI SI 

Huelva Castaño del Robledo NO SI SI 

Huelva Corteconcepción NO NO NO 

Huelva Cumbres Mayores NO NO SI 

Huelva El Cerro de Andévalo NO SI SI 

Huelva El Granado NO NO NO 

Huelva Encinasola NO SI SI 

Huelva Fuenteheridos NO SI SI 

Huelva Galaroza NO SI SI 

Huelva Hinojales NO NO NO 

Huelva Huelva NO SI SI 

Huelva Isla Cristina NO SI SI 

Huelva La Granada de Río-Tinto NO NO NO 

Huelva La Nava NO SI SI 

Huelva La Palma del Condado NO SI SI 

Huelva Linares de la Sierra NO SI SI 

Huelva Lucena del Puerto NO NO SI 

Huelva Minas de Riotinto NO NO SI 

Huelva Niebla NO SI SI 

Huelva Paymogo NO SI SI 

Huelva Puerto Moral NO SI SI 

Huelva Rosal de la Frontera NO NO NO 

Huelva Santa Ana la Real NO NO SI 
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Provincia Denominación 2017 2016 2015 

Huelva Santa Bárbara de Casa NO SI SI 

Huelva Trigueros NO SI SI 

Huelva Valdelarco NO SI SI 

Huelva Villalba del Alcor NO SI SI 

Huelva Villanueva de los Castillejos NO SI SI 

Huelva Zufre NO SI SI 

Jaén Albanchez de Mágina NO SI SI 

Jaén Castellar NO SI SI 

Jaén Cazorla NO NO NO 

Jaén Chilluévar NO SI SI 

Jaén Fuensanta de Martos NO NO NO 

Jaén Jaén NO NO NO 

Jaén Jódar NO SI SI 

Jaén Larva NO SI SI 

Jaén Los Villares NO SI SI 

Jaén Orcera NO SI SI 

Jaén Peal de Becerro NO SI SI 

Jaén Pegalajar NO SI SI 

Jaén Quesada NO NO SI 

Jaén Santiago-Pontones NO SI SI 

Jaén Torres de Albánchez NO SI SI 

Málaga Algarrobo NO SI SI 

Málaga Alozaina NO SI SI 

Málaga Árchez NO NO SI 

Málaga Ardales NO NO NO 

Málaga Arenas NO SI SI 

Málaga Arriate NO NO NO 

Málaga Atajate NO NO NO 

Málaga Benadalid NO NO SI 

Málaga Benahavís NO SI SI 

Málaga Benalauría NO SI SI 

Málaga Benamargosa NO SI SI 

Málaga Benaoján NO SI SI 

Málaga Benarrabá NO SI SI 

Málaga Campillos NO SI SI 
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Provincia Denominación 2017 2016 2015 

Málaga Cartajima NO NO SI 

Málaga Casares NO SI SI 

Málaga Comares NO SI SI 

Málaga Cómpeta NO SI SI 

Málaga Cuevas de San Marcos NO SI SI 

Málaga Faraján NO NO NO 

Málaga Frigiliana NO NO SI 

Málaga Fuente de Piedra NO NO NO 

Málaga Gaucín NO SI SI 

Málaga Guaro NO SI SI 

Málaga Humilladero NO NO NO 

Málaga Igualeja NO SI SI 

Málaga Jimera de Líbar NO NO SI 

Málaga Jubrique NO SI NO 

Málaga Júzcar NO NO NO 

Málaga Marbella NO SI SI 

Málaga Mijas NO NO NO 

Málaga Monda NO NO NO 

Málaga Parauta NO NO NO 

Málaga Pizarra NO NO SI 

Málaga Pujerra NO NO NO 

Málaga Riogordo NO NO SI 

Málaga Sedella NO SI SI 

Málaga Torremolinos NO NO SI 

Málaga Torrox NO SI SI 

Málaga Vélez-Málaga NO NO SI 

Málaga Villanueva del Rosario NO SI SI 

Sevilla Alanís NO NO NO 

Sevilla Albaida del Aljarafe NO SI SI 

Sevilla Alcalá del Río NO SI SI 

Sevilla Algámitas NO NO SI 

Sevilla Almadén de la Plata NO SI SI 

Sevilla Arahal NO NO SI 

Sevilla Aznalcázar NO SI SI 

Sevilla Bollullos de la Mitación NO SI SI 
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Provincia Denominación 2017 2016 2015 

Sevilla Bormujos NO SI SI 

Sevilla Brenes NO NO SI 

Sevilla Burguillos NO NO SI 

Sevilla Cañada Rosal NO NO NO 

Sevilla Carmona NO SI SI 

Sevilla Casariche NO SI SI 

Sevilla Castilleja de Guzmán NO NO SI 

Sevilla Cazalla de la Sierra NO NO NO 

Sevilla Constantina NO SI SI 

Sevilla El Castillo de las Guardas NO SI SI 

Sevilla El Coronil NO NO NO 

Sevilla El Cuervo de Sevilla NO SI SI 

Sevilla El Garrobo NO SI SI 

Sevilla El Madroño NO SI SI 

Sevilla El Ronquillo NO NO SI 

Sevilla El Viso del Alcor NO NO SI 

Sevilla Espartinas NO SI SI 

Sevilla Fuentes de Andalucía NO SI SI 

Sevilla Gerena NO NO NO 

Sevilla Gilena NO SI SI 

Sevilla Guillena NO SI SI 

Sevilla Herrera NO SI SI 

Sevilla Huévar del Aljarafe NO SI SI 

Sevilla La Algaba NO SI SI 

Sevilla La Luisiana NO NO SI 

Sevilla La Puebla del Río NO SI SI 

Sevilla La Roda de Andalucía NO SI SI 

Sevilla Lebrija NO NO SI 

Sevilla Lora de Estepa NO NO NO 

Sevilla Mairena del Alcor NO NO NO 

Sevilla Marchena NO SI SI 

Sevilla Palomares del Río NO NO SI 

Sevilla Pedrera NO SI SI 

Sevilla Peñaflor NO NO NO 

Sevilla Pilas NO NO SI 
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Provincia Denominación 2017 2016 2015 

Sevilla Salteras NO SI NO 

Sevilla San Nicolás del Puerto NO NO NO 

Sevilla Santiponce NO SI SI 

Sevilla Villamanrique de la Condesa NO SI SI 

Sevilla Villanueva del Ariscal NO NO SI 

Sevilla Villaverde del Río NO NO SI 
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7.3.2. Entidades locales autónomas 
 

Provincia Denominación 2017 2016 2015 

Cádiz El Torno NO NO NO 

Cádiz Estella del Marqués NO NO NO 

Cádiz Facinas NO SI SI 

Cádiz Guadalcacin NO NO NO 

Cádiz La Barca de la Florida NO NO NO 

Cádiz Nuevajarilla NO NO NO 

Cádiz San Isidro del Guadalete NO NO NO 

Cádiz Tahivilla NO SI SI 

Cádiz Torrecera NO NO NO 

Cádiz Zahara de los Atunes NO NO NO 

Córdoba Castil de Campos NO SI SI 

Córdoba Ochavillo del Río NO NO SI 

Granada Fornes NO NO SI 

Granada Ventas de Zafarraya NO NO SI 

Huelva La Zarza-Perrunal NO SI SI 

Jaén La Bobadilla NO NO NO 

Jaén La Ropera NO NO NO 

Jaén Los Villares NO NO NO 

Jaén Mures NO NO NO 

Málaga BOBADILLA ESTACION NO NO NO 

Sevilla El Palmar de Troya NO SI SI 

Sevilla Marismillas NO NO SI 
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7.3.3. Mancomunidades 
 

Provincia Denominación 2017 2016 2015 

Almería Bajo Andarax NO NO NO 

Almería Comarca Mármol Blanco Macael NO NO NO 

Almería Levante Almeriense NO NO NO 

Almería Medio-Alto Andarax y Bajo Nacimiento NO NO NO 

Almería Municipios de Los Vélez NO NO NO 

Almería Municipios Río Nacimiento NO NO NO 

Cádiz Bahía de Cádiz NO SI SI 

Cádiz Sierra de Cádiz NO NO NO 

Córdoba Campiña Sur de Córdoba NO NO NO 

Córdoba Comarca Cordobesa Alto Guadalquivir NO SI SI 

Córdoba Guadajoz y Campiña Este de Córdoba NO SI SI 

Córdoba Los Pedroches NO NO SI 

Córdoba Sierra Morena Cordobesa NO NO SI 

Córdoba Valle del Guadiato NO NO NO 

Córdoba Zona Noroeste Valle de Pedroches NO NO NO 

Córdoba Zona Subbética de Córdoba NO NO NO 

Granada Abastecimiento de Agua Potable del Temple NO NO NO 

Granada Alpujarra Granadina NO NO SI 

Granada Comarca de Guadix NO SI NO 

Granada El Temple NO NO NO 

Granada Prestación del servicio de recogida de residuos sólidos 
urbanos de la Ruta de Torvizcón NO NO NO 

Granada Río Dílar NO NO NO 

Granada Río Monachil NO NO NO 

Huelva Andévalo NO NO NO 

Huelva Andévalo Minero NO NO NO 

Huelva Campiña-Andévalo NO NO NO 

Huelva Cuenca Minera NO NO NO 

Huelva Islantilla NO SI SI 

Huelva Ribera del Huelva NO NO NO 

Huelva Sierra Minera NO SI SI 

Huelva Sierra Occidental de Huelva NO NO NO 

Málaga Costa del Sol Occidental NO SI SI 

Málaga Costa del Sol-Axarquía NO NO NO 

Sevilla Aguadulce-Osuna-Pedrera NO NO NO 
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Provincia Denominación 2017 2016 2015 

Sevilla Aljarafe NO SI SI 

Sevilla Cornisa Sierra Norte NO NO NO 

Sevilla Desarrollo y Fomento del Aljarafe NO SI SI 

Sevilla Guadalquivir NO NO NO 

Sevilla Intermunicipal Campiña 2000 NO NO SI 

Sevilla Los Alcores para la gestión de los residuos sólidos urbanos NO NO NO 

Sevilla Municipios de la Comarca de Écija NO SI SI 

Sevilla Municipios Sierra Norte de Sevilla NO SI SI 

Sevilla Servicios La Vega NO NO NO 

Sevilla Sierra Sur NO NO NO 

Sevilla Tierras de Doñana NO NO NO 

Sevilla Vega Alta de Sevilla NO NO NO 
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7.4. Resultado de la Revisión de las cuentas rendidas a la Cámara de Cuentas 
de Andalucía 
 
7.4.1. Incidencias de validación de la Plataforma en las Cuentas Generales de 2017 
 
7.4.1.1. Diputaciones provinciales 
 

Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 

Almería  4 7 11 

Córdoba 2 3 5 10 

Granada 2 4 8 14 

Huelva  4  4 

Jaén  4 7 11 

Sevilla 1 5 6 12 
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7.4.1.2. Ayuntamientos 
 

Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 

Abla 1 17 6 24 

Abrucena 1  4 5 

Adamuz 3 1 7 11 

Adra 2 17 4 23 

Agrón 4 10 6 20 

Aguadulce 6 11 3 20 

Albanchez 1 1 10 12 

Albolote  1  1 

Albuñán 4 13 8 25 

Albuñuelas 3 17 5 25 

Alcalá de Guadaíra 1 7 6 14 

Alcalá la Real 2 17 5 24 

Alcaudete 1 3 2 6 

Aldeire 1 17 5 23 

Alfacar 1   1 

Algar 2 23 1 26 

Alhaurín de la Torre 4 7 3 14 

Alhendín 7 6 8 21 

Alicún 2  5 7 

Almáchar 3 20 9 32 

Almargen 4 18 10 32 

Almedinilla 1 6  7 

Almería 1 7 8 16 

Almodóvar del Río  4 4 8 

Almogía 4 4 5 13 

Almonaster la Real  4 8 12 

Alosno 3 6 19 28 

Alpandeire 1 12 3 16 

Alpujarra de la Sierra  18 15 33 

Andújar 1 19 4 24 

Arboleas 1 20 14 35 

Archidona 5 3 9 17 

Arjona 1 2 2 5 
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Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 

Arjonilla 1 2 1 4 

Arquillos 5 2 2 9 

Ayamonte 3 4 8 15 

Badolatosa 1 3 1 5 

Baena 1 15 9 25 

Baeza 2 1 6 9 

Bailén 3 16 6 25 

Baños de la Encina  1 2 3 

Baza  4 4 8 

Beas 1 7 12 20 

Beas de Granada 1 2 4 7 

Beas de Segura 7 3  10 

Bédar 1 3 10 14 

Bedmar y Garcíez 1   1 

Belalcázar 3 3 7 13 

Bélmez 2 3 3 8 

Bélmez de la Moraleda  3 7 10 

Benacazón 2 3 5 10 

Benahadux  9 1 10 

Benalúa de las Villas 3 1  4 

Benamocarra 1 5 9 15 

Benatae 3 1 2 6 

Bentarique 1 1 9 11 

Bérchules 4 15 9 28 

Bollullos Par del Condado 2 18 4 24 

Bonares  1 2 3 

Bornos 5 18 3 26 

Bubión 5   5 

Bujalance 6  2 8 

Cabezas Rubias 3   3 

Cabra 1 1 2 4 

Cabra del Santo Cristo 2 3  5 

Cádiar 5 3 1 9 

Cájar 2 18 5 25 

Calañas 3 15 6 24 
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Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 

Calicasas 1   1 

Cambil 1 3 1 5 

Campillo de Arenas 3 2  5 

Campotéjar 1 12 4 17 

Canena 1 17 20 38 

Caniles 1 8 6 15 

Canillas de Aceituno 3 19 7 29 

Canillas de Albaida 4 17 6 27 

Canjáyar 2 6 9 17 

Cantillana 3 17 8 28 

Cañete de las Torres 5 3 2 10 

Capileira 5   5 

Carboneros 1 1 6 8 

Carcabuey 6 2  8 

Carratraca 5 20 8 33 

Casabermeja 1 1 3 5 

Castilleja de la Cuesta  14 4 18 

Castilleja del Campo 5 1 4 10 

Castillo de Locubín 6   6 

Castro de Filabres 1  6 7 

Castro del Río 4 1 2 7 

Cazalilla 3 1  4 

Chauchina 1 2 4 7 

Chercos 2 3 5 10 

Chiclana de Segura 7 2  9 

Chimeneas  1 5 6 

Chucena  1 1 2 

Churriana de la Vega 4 2 6 12 

Cijuela 1 13 5 19 

Coín 2 3 5 10 

Conquista 2  2 4 

Cortegana 2 21 11 34 

Cuevas Bajas 4 1 1 6 

Cuevas del Almanzora 2 19 10 31 

Cútar 1  7 8 
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Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 

Deifontes 3 4 3 10 

Diezma  11 4 15 

Dílar 3 17 10 30 

Dos Hermanas 3 4 2 9 

Dúdar 2 18 7 27 

Dúrcal 2 4 5 11 

El Almendro 1 17 5 23 

El Borge 1 16 11 28 

El Bosque 7 18 8 33 

El Burgo 1 3 15 19 

El Campillo  21 6 27 

El Carpio 1 2 4 7 

El Ejido 1 6 3 10 

El Gastor  1 6 7 

El Pedroso 1 11 1 13 

El Pinar 1 14 5 20 

El Real de la Jara 5 19 1 25 

El Viso 5 16 2 23 

Escacena del Campo 3 4 6 13 

Escañuela 1 1  2 

Escúzar 3 13 8 24 

Espelúy 4 4  8 

Estepa 3 3 3 9 

Estepona 5 7 15 27 

Ferreira 2 3 8 13 

Fiñana 3 6 14 23 

Fondón 2 6 8 16 

Fonelas 5 5 2 12 

Fuente Palmera 2 3 3 8 

Fuerte del Rey 2 2 2 6 

Gádor 1 9 14 24 

Gelves 5 3 6 14 

Gérgal 4  8 12 

Gibraleón 1 20 13 34 

Granada 1 3 6 10 
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Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 

Grazalema 2 21 10 33 

Guadalcanal 2 2 9 13 

Guadix 7 3 8 18 

Gualchos 1 4 1 6 

Guarromán 3  1 4 

Güejar Sierra 2 9 5 16 

Güevéjar 3  2 5 

Higuera de Calatrava 4 10 3 17 

Hinojos 1 19 12 32 

Hinojosa del Duque 1 2  3 

Hornos de Segura 1 3 1 5 

Huécija  16 8 24 

Huelma 1  1 2 

Huéneja 4 17 11 32 

Huércal-Overa 5 6 14 25 

Huesa 2  6 8 

Huétor Tájar 1 20 15 36 

Huétor Vega 2  8 10 

Ibros 1 15 21 37 

Illar 4 1 6 11 

Illora 3 20 13 36 

Instinción 3 18 9 30 

Istán 2 18 5 25 

Iznate 1 2 8 11 

Iznatoraf 5 1  6 

Jabalquinto  3 6 9 

Jabugo 5 19 2 26 

Jun 1  1 2 

Juviles  18 8 26 

La Calahorra 3 14 11 28 

La Granjuela 1   1 

La Guardia de Jaén 1 3 7 11 

La Iruela 5 7 21 33 

La Lantejuela 1 4 2 7 

La Línea de la Concepción 4 16 30 50 
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Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 

La Malahá 3 15 6 24 

La Peza 6 3 4 13 

La Puebla de los Infantes 1 3 1 5 

La Puerta de Segura 4 1  5 

La Rambla 1 1 4 6 

La Rinconada 1  8 9 

Lanjarón 1 18 6 25 

Lanteira 1 4 4 9 

Las Cabezas de San Juan 2 2 6 10 

Las Gabias 2 12 2 16 

Las Tres Villas 1 3 4 8 

Lobras 2 19 12 33 

Los Blázquez 2  2 4 

Los Corrales 1 5 12 18 

Los Gallardos 1 4 8 13 

Los Molares 4 22 1 27 

Lubrín 1 1 6 8 

Lucena 2 3 2 7 

Lugros 3 11 3 17 

Lupión 1 20 28 49 

Macharaviaya 1 16 4 21 

Mairena del Aljarafe 2  3 5 

Málaga 2 6 2 10 

Mancha Real 1  2 3 

Manzanilla 1 4 6 11 

Maracena 2 5 7 14 

Marchal 4 15 13 32 

María  2 8 10 

Marinaleda  5 4 9 

Marmolejo 3 23 1 27 

Martín de la Jara 2 18 8 28 

Martos 1 4 1 6 

Mengíbar  6 2 8 

Moclinejo 1 17 2 20 

Mojácar 2 17 12 31 
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Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 

Molvízar 4 12 4 20 

Montefrío 2 15 5 22 

Montellano 5 7 10 22 

Montemayor 2 3 2 7 

Montilla 2 2 5 9 

Montizón 5 2  7 

Moraleda de Zafayona 2 1 5 8 

Motril 2 6 16 24 

Navas de San Juan 3 2 3 8 

Nerja 2 14 8 24 

Nerva 1 24 17 42 

Nevada 5 2 1 8 

Nigüelas 1 13 5 19 

Nívar 1 1  2 

Noalejo 1 1  2 

Nueva Carteya  1 2 3 

Ogíjares 1 3 5 9 

Olula del Río 1 5 1 7 

ORCE 1 17 12 30 

Osuna 4 3 6 13 

Palenciana 4 1 2 7 

Palma del Río 4 3 3 10 

Palos de la Frontera 5 2 3 10 

Paterna del Campo 2 3 5 10 

Paterna del Río 1 4 10 15 

Pechina 4 16 7 27 

Pedro Abad 3 1 1 5 

Periana 1 8 9 18 

Pinos Genil 1 20 12 33 

Píñar 5 6 14 25 

Polícar 5 11 6 22 

Porcuna 2 1  3 

Pozo Alcón 1 2 1 4 

Pozoblanco 1 16 18 35 

Priego de Córdoba 2 4 4 10 



Número 199 - Martes, 15 de octubre de 2019

página �2� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

 

Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 

Pruna 2 8 6 16 

Puebla de Don Fadrique 3 10 12 25 

Puebla de Guzmán 3 8 5 16 

Puente de Génave 4 2  6 

Puente Genil 1 1 2 4 

Punta Umbría 1 8 22 31 

Quéntar 1  4 5 

Rioja 2 6 7 15 

Ronda 2 18 5 25 

Rubite 3 2  5 

Rus 3 3  6 

Rute 1 5 6 12 

Sabiote 3  1 4 

Salares 2 16 4 22 

San Bartolomé de la Torre  3 6 9 

San Roque 1 5 2 8 

Santa Elena   4 4 

Santiago de Calatrava 2 2 1 5 

Santisteban del Puerto 3 3  6 

Santo Tomé 1 2 1 4 

Segura de la Sierra 5 3  8 

Setenil de las Bodegas  18 5 23 

Sevilla 5 6 4 15 

Sierro 1 2 9 12 

Siles  1 3 4 

Soportújar  12 4 16 

Sorihuela del Guadalimar 3 3 1 7 

Tabernas 1 18 8 27 

Teba 1 21 9 31 

Terque 4 3 10 17 

Tíjola 2 2 10 14 

Tocina 2 1 2 5 

Tolox 1 14 9 24 

Tomares 2 17 6 25 

Torre Alháquime  5  5 
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Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 

Torre del Campo  17 10 27 

Torreblascopedro 2 1 3 6 

Torrecampo 1 1 2 4 

Torredonjimeno 1 17 29 47 

Torreperogil 1 2  3 

Totalán  16 5 21 

Trevélez 3   3 

Turón 3   3 

Úbeda 4 2 3 9 

Ubrique 1 4 13 18 

Uleila del Campo 1 2 5 8 

Umbrete  2 1 3 

Urrácal 3 1 10 14 

Valdepeñas de Jaén 1 2 3 6 

Valderrubio 1  4 5 

Valle del Zalabí 1 17 13 31 

Valsequillo 1   1 

Valverde del Camino 6  5 11 

Vélez de Benaudalla 1 4 10 15 

Vélez-Blanco 5 17 8 30 

Vélez-Rubio 1 20 9 30 

Viator 1 4 3 8 

Vícar 4 18 11 33 

Vilches  3 5 8 

Villa de Otura 5 4 8 17 

Villa del Río 2  2 4 

Villablanca 1 4 2 7 

Villacarrillo 1 4  5 

Villafranca de Córdoba 1 3 2 6 

Villaluenga del Rosario 3 11 2 16 

Villamartín 2 1 8 11 

Villamena 1 12 4 17 

Villanueva de Algaidas 1 2 2 5 

Villanueva de Córdoba 1 15 4 20 

Villanueva de la Reina 2  1 3 
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Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 

Villanueva de las Cruces 1 4 3 8 

Villanueva Mesía 1 2 3 6 

Villardompardo 1 2 1 4 

Villarrasa 2 3 5 10 

Villarrodrigo 1 1 2 4 

Villatorres 4 3  7 

Viñuela  19 9 28 

Víznar  2 1 3 

Yunquera  4 12 16 

Zafarraya 3  3 6 

Zalamea la Real 1 23 27 51 
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7.4.1.3. Entidades locales autónomas 
 

Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 

Aldea de Fuente Carreteros 1  3 4 

Algallarin 1 2  3 

Carchuna-Calahonda 3 2  5 

El Marmol 3 1  4 

Encinarejo de Cordoba 3 2 5 10 

Estacion Linares-Baeza 4 6 67 77 

Fuente Victoria 6 2 7 15 

La Guijarrosa 3   3 

La Redondela 2 19 9 30 

Mairena 2   2 

Picena 2   2 

San Martin del Tesorillo 2 1  3 

Tharsis 3 13 51 67 

Torrenueva 6 1  7 

 
7.4.1.4. Mancomunidades 
 

Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 

Comarca de Alhama de Granada 2 21 6 29 

Comarca de Baza 2 9 6 17 

Comarca La Janda 3 7  10 

Desarrollo Condado de Huelva 1 16 5 22 

Juncaril, Albolote, Peligros   2 2 

Marquesado del Zenete 1 22 8 31 

Municipios de la Costa Tropical de Granada 1 4 12 17 

Municipios Pueblos del Interior 1 18 7 26 

Ribera Baja del Genil 1 6 1 8 

Servicios de la Provincia de Huelva  3 25 28 

Sierra de Las Nieves 2 10 3 15 

Valle de Lecrín 3 21 4 28 

Zona Centro Valle de los Pedroches 3 18 4 25 
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3. Otras disposiciones

Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 26 de septiembre de 2019, de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, por la que se ordena la publicación del Informe de Fiscalización de 
cumplimiento de la Universidad de Sevilla. Ejercicio 2016.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el 
Pleno de esta Institución, en la sesión celebrada el 17 de julio de 2019,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación del Informe 
de Fiscalización de cumplimiento de la Universidad de Sevilla, correspondiente al ejercicio 
2016.

Sevilla, 26 de septiembre de 2019.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.

FISCALIZACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA. EJERCICIO 2016

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 17 de 
julio de 2019, con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar el Informe 
de Fiscalización de cumplimiento de la Universidad de Sevilla, correspondiente al ejercicio 
2016.

Í N D I C E

1. INTRODUCCIÓN
2. RESPONSABILIDAD DE LOS ÓRGANOS DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA EN 

RELACIÓN CON EL CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD 
3. RESPONSABILIDAD DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA 
4. FUNDAMENTOS DE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD CON 

SALVEDADES 
5. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD CON SALVEDADES 
6. OTROS ASPECTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO 
7. RECOMENDACIONES 
8. APÉNDICES 
Apéndice 8.1. Metodología y alcance 
Apéndice 8.2. Organización interna y estructura funcional 
Apéndice 8.3. Entidades y organismos dependientes de la universidad 
Apéndice 8.4. Control interno 
Apéndice 8.5. Presupuesto y modificaciones 
Apéndice 8.6. Cuentas anuales y estabilidad presupuestaria 
Apéndice 8.7. Contratación 
Apéndice 8.8. Personal 
Apéndice 8.9. Subvenciones 
9. ANEXOS 
10. ALEGACIONES PRESENTADAS Y TRATAMIENTO DE LAS MISMAS EN LOS 

SUPUESTOS QUE NO HAYAN SIDO ADMITIDAS O SE ADMITAN PARCIALMENTE 
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ABREVIATURAS Y SIGLAS

BDNS Base de Datos Nacional de Subvenciones
BOE Boletín Oficial del Estado
BOJA Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
BOUS Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía
CCAA Cuentas Anuales
CRUE Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas
DOUE Diario Oficial de la Unión Europea
GPF Guías Prácticas de Fiscalización
IGAE Intervención General de la Administración del Estado
IPRHM Índice de Presencia Relativa de Hombres y Mujeres
ISSAI-ES Normas internacionales de auditoría del sector público adaptadas para  

 su aplicación en España por los OCEX
LGP Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria
LGS Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
LO Ley Orgánica
LOEPSF Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y  

 Sostenibilidad Financiera
LOU Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
LRU Ley de Reforma Universitaria
m€ Miles de euros
NEP Normas de Ejecución del Presupuesto
OCEX Órganos de Control Externo Autonómicos de España
PAS Personal de Administración y Servicios
PCAP Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
PDI Personal Docente e Investigador
PGCP Plan General de Contabilidad Pública
RD Real Decreto
RDL Real Decreto Ley
RGLCAP Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el  

 Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones  
 Públicas

RPT Relación de Puestos de Trabajo
SARA Sujeto a Regulación Armonizada
SEC Sistema Europeo de Cuentas
TRLAU Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto  

 Refundido de la Ley Andaluza de Universidades
TRLCSP Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que aprueba  

 el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
TRLEBEP Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba  

 el Texto Refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público
TRLGHP Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto  

 Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de  
 Andalucía

USE Universidad de Sevilla
UUPPAA Universidades Públicas Andaluzas
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1. INTRODUCCIÓN 

1. El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía (CCA), en virtud de lo dispuesto en la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, de su creación, acordó incluir en el Plan de Actuaciones para el ejercicio 2018 la 
realización de un informe relativo a la “Fiscalización de cumplimiento de la Universidad de Sevi-
lla”, correspondiente al ejercicio 2016.  
 

2. La fiscalización se ha diseñado para efectuar una auditoría de cumplimiento de legalidad y segu-
ridad razonable de las áreas de presupuesto, modificaciones, cuentas anuales, estabilidad, con-
tratación, personal y subvenciones concedidas, con el objetivo de obtener una evidencia ade-
cuada, suficiente y pertinente sobre la existencia de incumplimientos significativos del marco 
legal aplicable a la gestión de los fondos públicos por la Universidad de Sevilla (USE), que sirva 
de base para la formulación de una opinión. El marco normativo de aplicación a la materia fisca-
lizada se resume en el Anexo 1 de este informe. 

 
Asimismo, se ha planteado una revisión de seguridad limitada de la organización interna, entida-
des dependientes y control interno basada, fundamentalmente, en la aplicación de procedimien-
tos analíticos y actuaciones de indagación. 

 
La fiscalización de las citadas áreas se ha realizado con el alcance y metodología que se concreta 
en el Apéndice 8.1. En el Anexo 2 se incluyen los principales estados de la liquidación del presu-
puesto de 2016. 

 
3. Para la realización del trabajo, de acuerdo la Resolución de 6 de marzo de 2018 de la CCA, se ha 

contado con la colaboración de la compañía auditora KPMG. 
 

2. RESPONSABILIDAD DE LOS ÓRGANOS DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA EN 
RELACIÓN CON EL CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD 

4. Los órganos de gobierno y dirección de la USE deben garantizar que las actividades relativas a la 
gestión: del presupuesto y sus modificaciones; de la formulación y rendición de las cuentas anua-
les; de la estabilidad presupuestaria; así como de la contratación, de los recursos humanos y de 
las subvenciones, resulten conformes con las normas aplicables. Además, son responsables de 
establecer el sistema de control interno que consideren necesario para garantizar que la activi-
dad revisada esté libre de incumplimientos legales debidos a fraude o error. 
 

5. El Consejo Social es el órgano de participación de la sociedad en la universidad y le corresponde 
la supervisión de las actividades de carácter económico y del rendimiento de sus servicios. 

 
6. El Consejo de Gobierno es el órgano que establece las líneas estratégicas y programáticas, así 

como las directrices y procedimientos para su aplicación, en los ámbitos de organización de las 
enseñanzas, investigación, recursos humanos y económicos y elaboración del presupuesto. 
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7. El Rector es la máxima autoridad académica de la universidad y ostenta la representación de 
ésta, ejerce la dirección, gobierno y gestión de la universidad, desarrolla las líneas de actuación 
aprobadas por los órganos colegiados correspondientes y ejecuta sus acuerdos. 

 
8. El Gerente tiene atribuida la gestión de los servicios administrativos y económicos de la univer-

sidad. 
 

9. La elaboración del proyecto del presupuesto y programación plurianual de la USE corresponde 
al Gerente y su aprobación corresponde al Consejo Social, a propuesta o previo informe del Con-
sejo de Gobierno. 

 
10. La tramitación de las modificaciones presupuestarias corresponde a la Gerencia y su aprobación 

se atribuye, en función de su tipología, al Rector, al Consejo de Gobierno o al Consejo Social. 
 

11. La elaboración del proyecto de cuentas anuales de la USE corresponde al Gerente y su aproba-
ción al Consejo Social, previo informe del Consejo de Gobierno tras deliberación, en su caso, en 
la Comisión Delegada competente en la materia. Asimismo, también se le atribuye al Consejo 
Social la aprobación de las cuentas anuales de las entidades dependientes de la USE, sin perjuicio 
de lo establecido en la legislación mercantil u otra normativa a la que dichas entidades puedan 
estar sometidas en función de su personalidad jurídica. 

 
12. El órgano de contratación de la USE es el Rector, como representante legal de la misma, sin per-

juicio de la posibilidad de delegación de funciones y facultades en esta materia. 
 

13. En materia de personal, le corresponde a la USE el establecimiento y modificación de la Relación 
de Puestos de Trabajo, la selección, formación y promoción del Personal Docente e Investigador 
y del Personal de Administración y Servicios, así como la determinación del régimen y condicio-
nes en las que deban desarrollar sus actividades, de acuerdo con la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades (LOU), el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades (TRLAU), el Decreto 
324/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Estatuto de la USE y la normativa de 
desarrollo. 

 
14. El Servicio de Intervención de la USE, con dependencia orgánica de la Gerencia, tiene encomen-

dado el control interno de la gestión económica y financiera, reconocido por el artículo 141 de 
los Estatutos de la USE. 
 

3. RESPONSABILIDAD DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA  

15. La responsabilidad de la CCA es expresar una opinión sobre la legalidad de las operaciones efec-
tuadas por la USE en el ejercicio 2016, basada en la auditoría realizada.  

 
La auditoría se ha llevado a cabo de conformidad con los Principios Fundamentales de Fiscaliza-
ción de las Instituciones Públicas de Control Externo. Dichos principios exigen que se cumplan 
los requerimientos de ética, así como que se planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener 
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una seguridad razonable de que las actividades relativas al presupuesto y sus modificaciones, a 
la formulación y rendición de las cuentas anuales, a la estabilidad presupuestaria, a la contrata-
ción, a la gestión de los recursos humanos y a las subvenciones resulten, en todos los aspectos 
significativos, conformes con la normativa aplicable. 
 

16. Una fiscalización requiere la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría 
sobre la legalidad de las operaciones. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 
auditor, incluida la valoración del riesgo de incumplimiento significativo de la legalidad, debido 
a fraude o error. 

 
Al efectuar dicha valoración del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante 
para garantizar el cumplimiento de la legalidad, con el fin de diseñar los procedimientos que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre 
la eficacia del control interno de la entidad.  

 
17. La CCA considera que la evidencia de auditoría que se ha obtenido proporciona una base sufi-

ciente y adecuada para emitir una opinión de auditoría de cumplimiento de legalidad con salve-
dades. 

 
18. Adicionalmente, como parte de la fiscalización realizada, en el epígrafe 6 se ponen de manifiesto 

diversas conclusiones que resultan de otras observaciones y hallazgos pero que no afectan a la 
opinión de cumplimiento de legalidad. Un mayor detalle de los resultados de la fiscalización se 
incluye en apéndices, dentro del epígrafe 8. 
 

4. FUNDAMENTOS DE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD CON 
SALVEDADES 

Sobre el presupuesto y sus modificaciones 

19. El presupuesto de la USE no incorpora información sobre las entidades participadas o financiadas 
de forma mayoritaria, ni regula determinados aspectos relevantes para la gestión presupuestaria 
en las Normas de Ejecución del Presupuesto (NEP), de conformidad con el marco general aplica-
ble al sector público en virtud de los artículos 81.4 y 82 de la LOU y 89.3 del TRLAU. (§§A.26 y 
A.27) 

 
20. Las NEP exceden de las previsiones legales contenidas en el marco general en relación con las 

modificaciones de crédito, al posibilitar la autorización provisional de los expedientes por órgano 
diferente a aquél que se atribuye la competencia, lo que pudiera dar lugar al incumplimiento de 
los artículos 39.2 del TRLGHP y 46 de la LGP; y al reconocer, con carácter general, la condición de 
ampliable a los créditos o su vinculación a nivel de capítulo, a diferencia del carácter excepcional 
y vinculación a nivel de concepto o artículo, establecido en los artículos 39.3 y 7 del TRLGHP y 
43.1 y 54 de la LGP. Además, adolecen de falta de regulación de las bajas por anulación. (§§A.36 
a A.38) 
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21. Se ha observado el incumplimiento del régimen de limitaciones a las transferencias de crédito 
establecido en el artículo 45.2 del TRLGHP, en tres de los diez expedientes analizados, y de las 
reglas de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera previstas en el artículo 46 del 
TRLGHP, por generación de crédito en capítulo 6 con ingresos de capítulo 9, por importe de 5,6 
millones de euros. Asimismo, en los expedientes de modificación de créditos no se identifica el 
impacto en el cumplimiento de objetivos previstos, en línea con lo exigido por el artículo 51.1 in 
fine del TRLGHP. (§§ A.35, A.39 y A.43) 

 
Sobre las cuentas anuales y estabilidad presupuestaria 

22. Las cuentas anuales de la USE aprobadas por el Consejo Social en reunión de 27 de junio de 2017 
tan sólo incluyen los estados presupuestarios, que comprenden la liquidación del presupuesto y 
la memoria, por lo que no incorporan todos los estados exigidos por el PGCP-2010 necesarios 
para el reflejo de la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado econó-
mico patrimonial y de la ejecución del presupuesto, lo que supone incumplimiento del PGCP-
2010, no pudiendo entenderse debidamente observadas las exigencias legales relativas a la ela-
boración, aprobación y formulación de cuentas, establecidas en los artículos 81.5 de la LOU, 89.2 
de la LAU, 142 de los Estatutos de la USE y 51 del Reglamento General Económico Presupuestario. 
(§A.45)  

 
23. En relación con los estados presupuestarios y la memoria formulados y aprobados, se detecta la 

ausencia de información o la inclusión de información incompleta o inexacta, en una parte signi-
ficativa de los estados y apartados en los que, de conformidad con el marco contable aplicable, 
sería exigible. (§A.46) 

 
24. Tanto en el presupuesto como en la liquidación, y en relación con las operaciones corrientes y 

las operaciones de capital no financieras, se observa una significativa falta de nivelación o com-
pensación entre las previsiones y créditos iniciales, y entre los derechos y obligaciones reconoci-
das netas y consiguiente resultado presupuestario, procedente de una inadecuada clasificación 
y/o destino de los fondos, de conformidad con la Orden de 28 de abril de 2006, por la que se 
aprueba la clasificación económica de ingresos y gastos del Presupuesto de las UUPPAA. (§A.47) 

 
25. En materia de morosidad, no se han observado las medidas de seguimiento y control estableci-

das en los artículos 10 y artículo 12.2 de la Ley 25/2013, de 27 de septiembre, de impulso de la 
factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público. (§A.49) 

 
26. Hasta la fecha no se ha implantado de forma definitiva y operante un sistema de contabilidad 

analítica, hecho que, al margen de no cumplir el plazo concedido por el artículo 7.2 del Real De-
creto Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en 
el ámbito educativo (curso 2015/16) y lo dispuesto en los artículos 89.4 del TRLAU y 81.3 de la 
LOU, implica un obstáculo a la hora de realizar el análisis y verificación de la eficacia, eficiencia y 
economía de la gestión de la universidad. (§A.50) 

 
27. Se incumple el artículo 89.5 c) del TRLAU que exige la inclusión en el presupuesto de la USE de la 

evolución del indicador de déficit público y deuda pública en términos del Sistema Europeo de 
Cuentas Económicas integradas (SEC) y su análisis argumentado. (§A.52) 
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Sobre la contratación 

28. En el expediente de contratación de “suministro de publicaciones periódicas extranjeras para la 
Biblioteca Universitaria”, se solicita y aprueba la prórroga de forma extemporánea y por un plazo 
ligeramente superior al originariamente establecido, con incumplimiento del artículo 303.1 del 
TRLCSP. (§A.57) 

 
29. No queda debidamente documentado en el expediente, mediante certificado o documento equi-

valente, la conformidad con los bienes entregados o servicios prestados, en cuatro de los expe-
dientes seleccionados de contratos adjudicados en ejercicios anteriores a 20161. (§A.58) 

 
30. El cumplimiento de las obligaciones de suministro de información contractual a la CCA por la USE, 

se materializa con un retraso de 77 días sobre la fecha límite establecida para la remisión de la 
relación anual, y no se ha remitido copia certificada del documento de formalización del contrato 
y extracto del expediente, en tres supuestos en que sería exigible por superar los umbrales pre-
vistos en el artículo 29 del TRLCSP. (§A.61)  

 
31. Se constata la observancia de las exigencias en materia de publicidad de las convocatorias de 

licitaciones, a excepción del expediente de “suministro de equipos de climatización en Departa-
mentos de Genética, Bioquímica, Botánica y Salón de Grados de la Facultad de Biología”, trami-
tado por procedimiento negociado, que no ha sido objeto de publicidad en el BOE, con incum-
plimiento del artículo 142 del TRLCSP2. (§A.62) 

 
32. Se han detectado diversos incumplimientos y limitaciones puntuales en la tramitación y ejecu-

ción de los expedientes de contratación, que vulneran lo establecido en los artículos 110.1, 151 
y 235 del TRLCSP, relativos a la aprobación del expediente por el órgano de contratación, reque-
rimientos al licitador seleccionado, presentación de documentación, adjudicación del contrato y 
documentación específica del contrato de obras3. (§A.63) 

 
Sobre el personal 

33. En el ejercicio 2016 se ha reducido a 241 el número de funcionarios que permanecen acogidos a 
planes de jubilación anticipada, procedentes de ejercicios anteriores, habiéndose satisfecho 
como incentivo un importe de 5 millones de euros, pese a carecer de una norma legal, distinta 
al marco general establecido, que habilite a las universidades en esta materia de jubilación 
anticipada. En consecuencia, siendo la jubilación una de las causas de pérdida de la condición 
de funcionario (artículo 63.c del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TRLEBEP-) o cese 
en el trabajo por cuenta ajena, se mantiene la falta de amparo legal para el abono de los 
citados incentivos cuando se ha extinguido la relación de servicios con la universidad. (§A.68) 

 

                                                 
1 Punto modificado por la alegación presentada. 
2 Punto modificado por la alegación presentada. 
3 Punto modificado por la alegación presentada. 
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Sin perjuicio de lo anterior, en situaciones análogas detectadas en actuaciones precedentes de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía respecto a otra universidad pública, la sección de enjuicia-
miento del Tribunal de Cuentas no ha apreciado que de dichos hechos se produzca un daño a los 
fondos públicos susceptible de generar responsabilidad contable por alcance. 
 

34. El presupuesto de la USE no incluye el anexo específico con los puestos de nuevo ingreso que se 
proponen de conformidad con el artículo 81 de la LOU. (§A.72) 
 

35. No figura en los expedientes examinados la comunicación previa al Consejo de Universidades 
para su difusión entre todas ellas, de la convocatoria de concursos para la contratación de per-
sonal docente e investigador en cumplimiento de los artículos 48.3 de la LOU y 43.1 del TRLAU. 
(§A.76) 
 

36. En relación a la muestra de altas de personal, no se ha podido verificar el cumplimiento de los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad aplicables en 15 de los 82 expedientes, 
trece de ellos del colectivo de profesores asociados en concierto con instituciones sanitarias y 
dos relativos al personal contratado con cargo a proyectos de investigación, debido a que la USE 
no ha proporcionado la documentación soporte de los procesos selectivos. (§§ A.78 y A.82) 

 
37. En los colectivos del PDI laboral correspondientes a investigador del artículo 15.1a del ET, profe-

sor sustituto interino y personal contratado con cargo a proyectos de investigación, no se cum-
plen las exigencias derivadas del principio de publicidad, en la medida en que no se insertan en 
boletín o diario oficial anuncio de las convocatorias de procesos de selección, y en los dos últi-
mos, tampoco se publicaron en dichos medios las normas que regulaban el baremo y procedi-
miento de contratación o bases, respectivamente. (§§ A.79 y A.83) 
 

38. Se incumplen las exigencias establecidas en el artículo 20. Dos de la Ley 48/20115, de 29 de oc-
tubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016 y el artículo 13.2 de la Ley 1/2015, 
de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2016, 
relativas a la acreditación de las circunstancias excepcionales y autorización previa por la conse-
jería competente en materia de universidades, para la contratación de personal laboral temporal 
para el curso 2016-2017. (§A.85) 

 
39. Asimismo, tampoco se ha podido comprobar el amparo legal que soportan los conceptos retri-

butivos percibidos, para la muestra de altas seleccionada, debido a que no se ha aportado la 
documentación necesaria y solicitada al respecto. (§A.87) 

 
Sobre las subvenciones 

40. La universidad no da efectivo cumplimiento al principio de publicidad y transparencia en la con-
vocatoria y concesión de subvenciones en diario o boletín oficial y en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (BDNS), de conformidad con los artículos 8, 18, 20 y 23.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS). (§§ A.94 y A.97)  
 

41. En cinco de los cincuenta y cuatro expedientes analizados, no se emiten informes de valoración 
de solicitudes y propuesta de resolución por órgano colegiado, y en otros cinco no se incluye la 
resolución de concesión, con incumplimiento de los artículos 22.1, 24.4 y 25 de la LGS. (§§ A.95 
y A.96) 
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42. La USE adolece de falta de aprobación de un Plan Estratégico de subvenciones y ayudas, exigible 
en virtud del artículo 8.1 de la LGS, que sirva de instrumento de planificación y gestión de la 
política pública de fomento, al servicio del principio de eficacia en la utilización de los recursos 
de la universidad. (§A.98) 
 

5. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD CON SALVEDADES 

43. En opinión de la Cámara de Cuentas de Andalucía, excepto por los posibles efectos de los hechos 
que pudieran derivarse de las limitaciones (§§ 32, 36 y 39) y por los incumplimientos descritos 
en el apartado “Fundamentos de la opinión de cumplimiento de legalidad con salvedades”, las 
actividades relativas al presupuesto y sus modificaciones, a la formulación y rendición de las 
cuentas anuales, a la estabilidad presupuestaria, a la contratación administrativa, a la gestión de 
los recursos humanos y a las subvenciones concedidas correspondientes al ejercicio 2016, resul-
tan conformes, en todos los aspectos significativos, con la normativa de aplicación. 
 

6. OTROS ASPECTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Sobre el control interno, organización interna y estructura funcional 

44. La unidad de control interno de la USE se incardina bajo la dependencia orgánica de la Gerencia, 
y no del Consejo Social. (§A.15) 
 

45. No se han facilitado evidencias de los informes y/o reparos emitidos por el Servicio de Interven-
ción durante 2016. Asimismo, la USE no dispone de un reglamento aplicable al ámbito del control 
interno desarrollado por el servicio o área de intervención, en el que se incluya el régimen de 
control interno de la actividad económico-financiera de la universidad, tanto en su vertiente de 
fiscalización previa como de control financiero posterior, con indicación del ámbito de aplicación, 
formas de ejercicio, principios, deberes y facultades del personal controlador, fases, plazos, do-
cumentación, régimen de reparos, carácter suspensivo o no, procedimiento para la resolución 
de discrepancias, supuestos de exención, etc. (§A.16) 

 
46. Por otro lado, la USE adolece de falta de manuales de procedimientos y funcionamiento con 

indicación de responsabilidades de los puestos, ni sistemas de información específicos o módulos 
del sistema de información general asociados a la gestión de áreas de especial relevancia como 
la contratación, el personal, y las subvenciones, becas y ayudas. (§§A.17 y A.18) 

 
47. Finalmente, no queda garantizada la adecuada segregación de funciones en el ámbito de la te-

sorería, en la medida en que, en los arqueos de caja y conciliaciones bancarias, no participa per-
sona diferente a la que tiene atribuidas las funciones de tesorería y contabilidad. (§A.21) 

 
Sobre el presupuesto y sus modificaciones 

48. El proceso de elaboración del proyecto del presupuesto de la USE adolece de falta de regulación 
con expresión de fases, plazos, órganos y/o unidades intervinientes, informes y documentación, 
a lo que se une la ausencia de fases formales y actas de reuniones. (§A.24) 
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49. A fecha de finalización de los trabajos de campo, no consta que la CAA y, en su lugar, la consejería 
competente en materia de hacienda haya emitido las normas y procedimientos para el desarrollo 
y ejecución del presupuesto de las UUPPAA que le encomienda el artículo 82 de la LOU. (§A.27) 

 
50. La USE no ha dispuesto de un plan estratégico elaborado y aprobado por la propia entidad, y 

vigente para el ejercicio 2016 y anteriores. (§A.28) 
 

51. El presupuesto de 2016 de la USE adolece de falta de descripción e identificación cualitativa y 
cuantitativa en términos económicos y presupuestarios, de los objetivos, actividades e indicado-
res, debidamente ponderados, lo que, unido a la ausencia de un plan estratégico mencionada, 
imposibilita el análisis de eficacia en el cumplimiento de objetivos tanto estratégicos como ope-
rativos. (§A.29) 

 
52. Se ha observado una incorrecta transcripción de los créditos iniciales del presupuesto en la liqui-

dación del mismo en algunas partidas del capítulo 6 de “inversiones reales” por importe de 
2.866.130 euros. (§A.30) 

 
53. Los Estados Presupuestarios no reflejan de forma adecuada el importe y clasificación por tipolo-

gías de las modificaciones de crédito, al minorar las incorporaciones y generaciones en el importe 
de las anulaciones e incorporar bajo la denominación de “bajas por anulación y rectificación” y 
“otras modificaciones”, dos columnas que pudieran corresponder a traspasos de crédito dentro 
del mismo nivel de vinculación jurídica o bien referirse a modificaciones cuyo detalle no ha sido 
facilitado. (§A.32) 

 
54. En los expedientes de modificación de crédito no queda suficientemente acreditada la necesidad 

y adecuación de su tramitación, en particular: en el caso de transferencias, mediante la justifica-
ción de la insuficiencia o inexistencia de crédito en la partida incrementada y la suficiencia de 
crédito en la partida minorada, para atender sus respectivas obligaciones previstas durante el 
ejercicio; en el caso de incorporaciones, mediante la identificación y cuantificación del rema-
nente según liquidación y justificación de su carácter de incorporable; y en el caso de generacio-
nes, mediante la acreditación de la falta de previsión de los ingresos o insuficiencia de la misma. 
(§§A.40 a A.42) 

 
55. Asimismo, se observa la aprobación de modificaciones de crédito en operaciones no financieras 

financiadas con remanente de tesorería no afectado y endeudamiento, sin que conste evaluación 
del cumplimento de las reglas de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (§A.43) 

 
Sobre las cuentas anuales y estabilidad presupuestaria 

56. Hasta la fecha de finalización de los trabajos de campo, no consta que la CAA y, en su lugar, la 
consejería competente en materia de hacienda haya dado cumplimiento al artículo 81.4 de la 
LOU y 89.1 del TRLAU por el que, a los efectos de la normalización contable, se encomienda a las 
CCAA la potestad para establecer un plan de contabilidad para las universidades de su compe-
tencia. (§A.44) 
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Sobre la contratación 

57. Se observan diferencias entre la información sobre contratos formalizados por la USE incluida en 
la nota 7 de la Memoria de los Estados Presupuestarios de 2016 y la comunicada a la CCA, que 
incide en su adecuado conocimiento y control. (§A.55) 

 
58. En relación con los contratos menores, se detectan casos de reiteración de contratos con un 

mismo contratista a lo largo del ejercicio excediendo de los umbrales establecidos para la con-
tratación menor, que pudieran contrariar los principios de eficiencia en la utilización de fondos 
públicos y de buena administración de los artículos 1 y 25 del TRLCSP. (§§ A.64, A.65, Cuadro nº 
6 y Anexo 4.3). 
 

Sobre el personal 

59. Del análisis desde la perspectiva de género de los recursos humanos de la USE mediante la revi-
sión de la composición por categorías y grupos del PDI y del Personal de Administración y Servi-
cios (PAS) funcionario y laboral, se desprende una composición equilibrada, dentro del intervalo 
de referencia marcado por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, del conjunto del personal de la USE, así como del conjunto del PDI y del PAS. 
No obstante, se pone de manifiesto un sesgo negativo en la proporción de mujeres de las cate-
gorías más altas del PDI funcionario (Catedrático de Universidad), aunque presenta en la USE 
índices de presencia ligeramente superiores a la media del conjunto de las Universidades Públi-
cas Andaluzas (UUPPAA). (§A.67) 

 
60. La USE no dispone de mecanismos de control que permitan verificar el cumplimiento por el que 

se limita (artículo único del RD 1450/1989, de 24 de noviembre) la percepción de retribuciones 
por la actividad relacionada con los contratos del artículo 83 de la LOU, que excedan del 50% de 
la retribución anual que pudiera percibir la máxima categoría docente-académica en régimen de 
jornada completa, por todos los conceptos previstos (RD 1086/1989) para el personal docente. 
Asimismo, tampoco disponen de procedimientos necesarios que permitan discriminar los gastos 
imputables a la actividad docente de los devengados de la actividad de investigadora, en parti-
cular respecto a cuáles son las retribuciones devengadas por el tiempo dedicado a las funciones 
de investigación. (§A.69)  

 
61. En cuanto a la adaptación de la plantilla de efectivos del PDI y PAS, funcionario y laboral, a la RPT 

aprobada y vigente, si bien no se dispuesto de la información con el detalle necesario para un 
análisis completo, se observa, salvo para el caso del PDI funcionario, una falta de ajuste entre la 
plantilla real y las plazas de la RPT en determinadas categorías, por lo que resultaría conveniente 
su revisión y actualización a las necesidades reales de la USE. (§A.71) 

 
62. La USE no dispone de controles de asistencia ni presencia para el PDI funcionario o contratado 

laboral que abarquen el total de la jornada laboral de forma análoga y homogénea a los diseña-
dos e implementados para el PAS, y adaptados a las particularidades derivadas de sus labores 
docentes, de investigación y de gestión. (§A.74) 
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63. En nueve de las doce altas de profesores sustitutos interinos de la muestra no se aportan docu-
mentos que acrediten los motivos por los que no se ha contratado al candidato con mejor orden 
de prelación según la puntuación obtenida. (§A.80)  

 
64. En tres de los siete expedientes del colectivo de “investigador Art. 15.1a ET, distinto de los ante-

riores”, aun cuando según la convocatoria las tareas a desempeñar están relacionadas con el 
ámbito docente o académico, los gastos se imputan al capítulo 6 de inversiones reales y no al 
capítulo 1 de gastos de personal, con incumplimiento de la Orden de 28 de abril de 2006. En 
estos casos, se desconoce la norma que atribuye la competencia para la convocatoria de los pro-
cesos de contratación al titular de la dirección del Centro de Formación Permanente de la USE. 
(§A.81) 

 
65. Con carácter general, se observa que la normativa interna reguladora de los diferentes procedi-

mientos y modalidades de contratación del PDI de la USE se encuentra dispersa en diversas re-
soluciones que no han seguido un criterio uniforme en cuanto a su publicidad. 

 
Sobre las subvenciones 

66. El manual de normas de gestión del gasto, y en particular sus apartados 4.2.5 y 6.2 aplicables a 
las transferencias corrientes de la USE, no se encuentran adaptados a la normativa básica de 
subvenciones contenida en la LGS y el RLGS. (§A.91) 

 
67. Aun cuando la normativa interna de la USE no exige expresamente como trámite, preceptivo o 

no, la emisión de informe por el Gabinete Jurídico, con carácter previo a la aprobación de las 
bases reguladoras de las subvenciones, incluidas las becas, la universidad comunica que realiza 
dicho trámite en todas las convocatorias y concesiones. No obstante, se ha observado que en la 
mayoría de los expedientes seleccionados no consta la emisión de dicho informe jurídico. (§A.91) 

 
7. RECOMENDACIONES  

La Cámara de Cuentas de Andalucía recomienda la adopción por la Universidad de Sevilla de las 
siguientes medidas para la mejora de la gestión de los fondos públicos: 

Sobre el control interno 

68. Desarrollo y aprobación de un reglamento en materia de control interno, de normas que discipli-
nen la elaboración del presupuesto, y de manuales de procedimientos y funcionamiento en el 
ámbito de la contratación, el personal, y las subvenciones, becas y ayudas. 

 
69. Diseño e implantación de sistemas de información específicos o módulos del sistema de informa-

ción general asociados a la gestión de la contratación, el personal, y las subvenciones, becas y 
ayudas, que garanticen el conocimiento y suministro de información íntegra y fiable sobre la ges-
tión realizada. 

 
Sobre el presupuesto y sus modificaciones 

70. Incorporación al presupuesto y al plan estratégico de objetivos, actividades e indicadores, debi-
damente cuantificados y ponderados, que habiliten el análisis de eficacia en el cumplimiento de 
objetivos tanto estratégicos como operativos. 
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71. Regulación del proceso de elaboración del presupuesto y aplicación de mecanismos que garanti-
cen el adecuado reflejo en las CCAA, de los créditos iniciales aprobados, así como de la informa-
ción relativa a las modificaciones presupuestarias. 

 
72. Incorporación a los expedientes de modificación de crédito de solicitudes, memorias o informes 

que garanticen la necesidad y adecuación de la modificación propuesta. 
 

Sobre las cuentas anuales y estabilidad presupuestaria 

73. Implantación efectiva de un sistema de control de costes o contabilidad analítica que permita 
subsanar las deficiencias del control pormenorizado de los gastos y de los ingresos, además de 
introducir el factor de homogeneidad necesario en la información a tratar y comparar, respecto 
a los resultados que del coste de los servicios públicos se extraigan con vista a determinar las 
necesidades de financiación, además de facilitar los análisis, verificación y evaluación de la efica-
cia, eficiencia y economía de la gestión de la Universidad. 

 
Sobre la contratación 

74. Fomentar, dada la dispersión de unidades de gasto, la aplicación de sistemas de racionalización 
técnica de la contratación, así como valorar las necesidades a cubrir, con carácter previo al inicio 
del expediente, a fin de que, si las mismas se consideran periódicas y continuadas en el tiempo, 
optar por la celebración de un expediente de contratación no menor, evitando así la concatena-
ción y/o reiteración de distintos contratos menores para cubrir las mismas necesidades. 

 
Sobre el personal 

75. Estudiar mecanismos que permitan remover obstáculos o fomentar la carrera administrativa de 
la mujer dentro del PDI funcionario de la USE, a fin de corregir el sesgo de género observado. 
 

76. Aprobar y publicar en boletín o diario oficial de una norma conjunta y consolidada que abarque 
la totalidad de las modalidades existentes de contratación de personal docente y/o investigador, 
en la que se determinen, entre otros extremos, los órganos competentes para la convocatoria y 
selección, así como las fases, baremos y medios de publicidad. 

 
77. Establecimiento de mecanismos de control automatizado de las retribuciones por la actividad 

investigadora, que permita detectar que aquellas excedan del 50% de la retribución anual que 
pudiera percibir la máxima categoría docente, en régimen de jornada completa, por todos los 
conceptos previstos para el personal docente. 

 
78. Actualización de la RPT del PDI laboral y del PAS a las necesidades reales de la USE, de forma que 

sirva de forma efectiva como instrumento técnico de planificación y ordenación de los recursos 
humanos de la universidad. 

 
79. Diseño e implementación de controles de asistencia y presencia del PDI tanto funcionario como 

contratado, de forma análoga a los establecidos para el PAS, sin perjuicio de la necesaria adap-
tación a sus particularidades, que abarque la totalidad de su jornada laboral.  
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Sobre las subvenciones 

80. Adaptación y actualización de los manuales y normas internas en materia de subvenciones, in-
cluidas becas, a la normativa básica de aplicación, y exigencia, en línea con la regulación a nivel 
estatal y autonómica, de informe jurídico previo y preceptivo a la aprobación de las bases regu-
ladoras. 

 
81. Aprobación de un Plan Estratégico de las subvenciones y ayudas que, de conformidad con el ar-

tículo 8.1 de la LGS, incorpore los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo 
necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación.  
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8. APÉNDICES 

8.1. Metodología y alcance 

A.1. Los trabajos realizados conforme a los Principios Fundamentales de Fiscalización de las Institu-
ciones Públicas de Control Externo han estado presididos por las ISSAI-ES 100 y 400, ISSAI 4100, 
así como por las Guías Prácticas de Fiscalización de los OCEX (GPF, en particular la GPF 4001 y 
4320), el Manual de Procedimientos de Auditoría Pública de la Cámara de Cuentas de Andalucía 
y, supletoriamente, por las Normas Técnicas de Auditoría adaptadas a las Normas Internacio-
nales de Auditoría (NIA-ES).  
 

A.2. El alcance material objeto del trabajo, de acuerdo con el documento de directrices técnicas 
elaborado, de forma abreviada se ha circunscrito: 
 
a) con vista a obtener una opinión de cumplimiento en términos de seguridad razonable, a los 

siguientes ámbitos: 
 

 La tramitación, contenido y aprobación del Presupuesto. 
 Las modificaciones presupuestarias. 
 La contratación. 
 El personal. 
 Las subvenciones. 
 La tramitación, contenido, aprobación y rendición de las CCAA. 
 La Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y límite del techo de 

gastos. 
 
b) y con vista a obtener unas conclusiones en términos de seguridad limitada, a los siguientes 

ámbitos: 
 

 La organización interna y estructura funcional de la Universidad. 
 Las entidades y organismos dependientes de la Universidad. 
 El control interno. 

 
A.3. El ejercicio objeto de fiscalización ha sido 2016, habiéndose concluido los trabajos de campo el 

25 de abril de 2019. 
 

A.4. La lectura adecuada del informe requiere que se tenga en cuenta el contexto global del mismo. 
Cualquier conclusión extraída sobre un epígrafe o párrafo concreto, pudiera no tener sentido 
aisladamente considerado.  

 

8.2. Organización interna y estructura funcional 

A.5. Los Órganos de gobierno de la USE de ámbito general o central son los siguientes: 
 

 Colegiados: Consejo Social, Consejo de Gobierno y Claustro Universitario. 
 Unipersonales: Rector, Vicerrectores, Secretario General y Gerente 
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A.6. Los Órganos de gobierno de las Facultades y Escuelas son los siguientes: 
 

 Colegiados: Junta de Facultad o Escuela. 
 Unipersonales: Decano o Director, Vicedecanos o Subdirectores y Secretario. 

 
A.7. Los Órganos de gobierno de los Departamentos: 

 
 Colegiado: Consejo de Departamento. 
 Unipersonales: Directores de Departamento, Secretarios y Directores de secciones de-

partamentales. 
 

A.8. Los Órganos de gobierno de los Institutos Universitarios de Investigación: 
 

 Colegiado: Consejo de Instituto. 
 Unipersonal: Director y Secretario del Instituto. 

 
A.9. En el cuadro siguiente se detalla la composición de los órganos colegiados principales de la USE, 

desagregados por género, así como del número de reuniones durante el ejercicio fiscalizado. 
 

COMPOSICIÓN Y REUNIONES ÓRGANOS COLEGIADOS PRINCIPALES USE 
 

Órgano colegiado Hombres Mujeres Total Reuniones 
Consejo Social 17 9 26 3 
Consejo de Gobierno 29 24 53 8 
Claustro Universitario 150 135 285 10 
Total representantes 196 168 364 21 

Fuente: Cuestionario de la USE Cuadro nº 1 
 

A.10. Sin perjuicio de la capacidad de designación de representantes que a cada una de las institucio-
nes u organizaciones le atribuye el artículo 21.1 del TRLAU, que para la USE se limita a 11 de 
sus 26 miembros, la composición del Consejo Social no satisface el principio de presencia equi-
librada de mujeres y hombres establecido en la DA 1ª de la LO 3/20074, de conformidad con el 
artículo 13 de la LOU, el artículo 16 de la citada Ley Orgánica, el artículo 20.3 de la Ley 12/2007 
y el artículo 145.2 de los Estatutos de la USE. Se observa una infrarrepresentación femenina, 
con un Índice de Presencia Relativa de Hombres y Mujeres (IPRHM5) del 0,69. 
 

A.11. La USE no dispone de un organigrama que represente gráficamente la estructura, niveles de 
jerarquía y relaciones entre las diferentes unidades de administración y servicios de la entidad, 
tan sólo se ha facilitado relación o directorio de las 309 unidades con las que cuenta la Univer-
sidad. A efectos orientativos, en el Anexo 7 se incluye el organigrama de la USE elaborado a 
partir de la información disponible en el Portal de Transparencia. 

 

                                                 
4 DA 1ª LO 3/2007 “A los efectos de esta Ley, se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres de forma que, 
en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento”. 
5 IPRHM = [(M-H) / (M+H)] + 1, donde M son el número de mujeres y H el de hombres, existiendo pleno equilibrio si el valor del índice 
es igual a 1; se considera presencia equilibrada cuando el valor está situado entre 0,80 y 1,20, equivalente al 40% y 60%. 
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A.12. En cuanto a la estructura académica, la USE cuenta con diecinueve facultades, seis escuelas 
técnicas superiores, un centro internacional, una escuela internacional de posgrado y seis cen-
tros adscritos, con un total de 59.610 estudiantes matriculados en centros propios y 3.452 
alumnos matriculados en centros adscritos, durante el curso 2016/2017. 

 
8.3. Entidades y organismos dependientes de la universidad 

A.13. Las entidades y organismos dependientes de la USE al 31 de diciembre de 2016, así como la 
información económica, participación de la universidad y, en su caso, la rendición de las cuentas 
anuales e informe de auditoría, se detalla en el cuadro nº 2 siguiente: 
 

ENTIDADES DEPENDIENTES USE 
Euros 

Entidad 
Capital/ 

Fondo Social 
Participación Rendición CCAA e 

Informe Auditoría 
Fundación Investigación Universidad de Sevilla (FIUS) 30.000 100% Sí 
Fundación Andalucía TECH 15.000 30% N/A 
Fundación Instituto de Estudios sobre la Hacienda Pública de 
Andalucía (IEHPA) 6.000 20% N/A 

Fundación Andaluza para el Desarrollo Aeroespacial (FADA) 15.000 14,2% N/A 
Fundación Centro de Excelencia en Investigación sobre Aceite de 
Oliva y Salud (CEAS) 5.000 5,95% N/A 

Parque de Investigación y Desarrollo Dehesa de Valme, S.A. 3.000 5% N/A 
Fundación Centro de Innovación Turística de Andalucía (CINNTA) 18.000 3,4% N/A 
Cartuja 93, S.A. 12.020 0,19% N/A 
Instituto de Desarrollo Regional, Fundación Universitaria (IDR) s/d s/d N/A 

TOTALES 104.020   
 

Fuente: Cuestionario de 2016 Cuadro nº 2 
s/d: sin datos N/A: No aplicable (al ser la participación igual o menor al 50%) 

 
A.14. No se han facilitado datos del fondo social y porcentaje de participación de la USE en el IDR, 

que se encuentra incursa en proceso de extinción mediante liquidación, acordada en reunión 
de su Patronato de 27 de julio de 2011, si bien en la actualidad se encuentra en fase de concurso 
de acreedores, tras la imposibilidad de satisfacción y cancelación de las deudas y obligaciones 
pendientes.  

 

8.4. Control Interno 

A.15. La universidad dispone de un Servicio de Intervención que tiene encomendado el control interno 
de la gestión económica y financiera de la universidad, dependiente a nivel orgánico de la Geren-
cia de la universidad. En línea con lo señalado de forma reiterada por el Tribunal de Cuentas, la 
Unidad de Control Interno “debe incardinarse respecto de quien le permita a la unidad actuar con 
independencia, preferiblemente el Consejo Social, siendo descartable la dependencia funcional 
de otros órganos vinculados con la gestión ordinaria, como la gerencia o similar”. 
 

A.16. El Servicio de Intervención de la USE cuenta con diez integrantes: un jefe de servicio, tres res-
ponsables de intervención, cinco gestores y un administrativo. Según la USE el resultado de las 
actuaciones de control queda registrado en los sistemas informáticos propios, si bien no se han 
remitido a la CCA los informes de control financiero y reparos emitidos desde 2016 por el Ser-
vicio de Intervención.  
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En cuanto a la normativa aplicable, no consta el desarrollo reglamentario y normativo por la 
USE del alcance y contenido de las actuaciones de control interno descritas en el artículo 141 
de los Estatutos, más allá de las referencias genéricas contenidas en el Manual de Normas de 
Gestión del Gasto del año 2000 o el Reglamento General de Régimen Económico y Presupues-
tario de la USE de mayo de 2010. 

 
A.17. Respecto a los manuales de organización y funcionamiento con indicación de responsabilidades 

de la vinculación de los puestos por áreas y procesos, la universidad carece de previsión alguna 
en relación con las áreas de modificaciones presupuestarias, contratación, personal, subven-
ciones y ayudas y control interno. 
 

A.18. La USE tiene implementados sistemas de información específicos o módulos del sistema de 
información general Universitas XXI-Económico en relación con la contabilidad analítica (en 
fase inicial de implantación), contabilidad presupuestaria y financiera, no obstante, no dispone 
de dichos sistemas o módulos de información general para la gestión de otras áreas de especial 
relevancia como son la contratación y las subvenciones y ayudas. 

 
A.19. Por otro lado, el resultado de la revisión del entorno de control existente en la USE en materia 

de protección de datos y seguridad informática ha resultado positivo: elaboración de Docu-
mento de Seguridad a que se refiere el artículo 88 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de di-
ciembre, que desarrolla la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD); inscripción de ficheros 
de datos personales en la Agencia Española de Protección de Datos; plan de adecuación al Es-
quema Nacional de Seguridad; análisis de riesgos del sistema informático; disposición de licen-
cias de uso de las aplicaciones informáticas utilizadas; y constitución y funcionamiento de la 
Comisión de Seguridad de la Información. 

 
A.20. Asimismo, la USE dispone de un inventario de bienes actualizado, si bien, para el ejercicio 2016 

no puede conciliarse la información del inventario con la reflejada en los estados contables, 
circunstancia que ha quedado solventada parcialmente en relación con las altas, desde el ejer-
cicio 2017. 

 
A.21. Finalmente, la USE dispone de un registro de facturas electrónico y se realizan arqueos de caja 

y conciliaciones bancarias, con carácter mensual, trimestral o anual, en función de la naturaleza 
de las cuentas, si bien no se garantiza la segregación de funciones, al no diferir la persona en-
cargada de tales actuaciones de la persona que tiene atribuida las funciones de tesorería y con-
tabilidad. 

 

8.5. Presupuesto y modificaciones 

Tramitación, contenido y aprobación del Presupuesto de la USE 
 

A.22. El Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el 10 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo, pre-
vio informe favorable de la Comisión de Asuntos Económicos, de informar favorablemente al 
proyecto de Presupuesto de la USE para el año 2016 elaborado por la Gerencia y proponer su 
aprobación al Consejo Social. El Consejo Social de la USE aprobó el presupuesto mediante 
acuerdo de Pleno de 14 de marzo de 2016, publicándose parcialmente el estado de ingreso y 
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gastos por programas y clasificación económica, nueve meses después, en BOJA de 23 de di-
ciembre de 2016. Dicho presupuesto se publicó en la web, si bien no se insertó en el Boletín 
Oficial de la Universidad de Sevilla (BOUS), lo que pudiera resultar aconsejable de conformidad 
con el artículo 2.4 de su reglamento regulador, dado su especial interés para la comunidad uni-
versitaria.  

 
A.23. El presupuesto de cada ejercicio debe aprobarse antes del uno de enero del ejercicio al que se 

refiera, en caso contrario se producirá la prórroga automática del Presupuesto del ejercicio an-
terior, previa resolución del Rector, de conformidad con el artículo 137.4 de los Estatutos. Por 
lo tanto, el presupuesto de 2016 de la USE se aprobó con un retraso de setenta y dos días 
respecto al inicio del ejercicio. 
 
Dicha dilación trae causa en la coincidencia temporal, a finales de 2015, del período de elabo-
ración del presupuesto para 2016 con el proceso electoral para la elección del nuevo Rector, lo 
que supuso la interinidad del equipo de gobierno. Por ello, el Rector en funciones, acordó, en 
cumplimiento del artículo 137.4 de los Estatuto, prorrogar el presupuesto de 2015 hasta la en-
trada del nuevo equipo, mediante Resolución de 18 de diciembre de 2015. 
 

A.24. Aun cuando la elaboración del proyecto de presupuesto es un proceso continuo responsabili-
dad del Gerente, el mismo adolece de falta de regulación con expresión de las fases, plazos, 
órganos y/o unidades intervinientes, informes y documentación, más allá de la referencia con-
tenida en el artículo 44.1 del Reglamento General Económico Presupuestario, conforme al cual 
“El Gerente solicitará a los responsables de los centros gestores los datos necesarios para ela-
borar el proyecto de presupuesto, con indicación de la previsión de los ingresos y de los gastos 
del siguiente ejercicio económico”. En este sentido, no constan fases formales conducentes a 
su elaboración ni actas de las reuniones mantenidas. 
 
No obstante, los créditos del estado de gastos y las previsiones del estado de ingresos del pre-
supuesto, se hayan debidamente justificados y responden a las necesidades de la universidad, 
sobre la base de las solicitudes y peticiones realizadas por los centros gestores y las estimacio-
nes del Servicio de Presupuestos para gastos e ingresos centralizados. 
 

A.25. Los artículos 81.4 de la LOU y 89.3 del TRLAU establecen que “La estructura del presupuesto de 
las Universidades, su sistema contable, y los documentos que comprenden sus cuentas anuales 
deberán adaptarse, en todo caso, a las normas que con carácter general se establezcan para el 
sector público”. Esta estructura presupuestaria se define en los artículos 35.1, 40 y 41 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria (LGP) y 34.2 del TRLGHP, y consiste en 
una doble clasificación, económica y orgánica, para los ingresos; y triple clasificación, econó-
mica, orgánica y funcional por programas, para los gastos. 

 
El presupuesto de la USE incluye la estructura y clasificación de los créditos de conformidad con 
este marco general, a excepción de la clasificación orgánica de los ingresos. Por tanto, desarro-
lla la clasificación económica, funcional y orgánica de los créditos para gastos, y la clasificación 
económica de las previsiones de ingresos presupuestarios. 
 

A.26. Siguiendo el marco general aplicable al sector público, y en cumplimiento del principio de uni-
dad reconocido en el artículo 81.2 de la LOU, el presupuesto de las universidades debe incluir 
información de todas sus entidades dependientes, de forma análoga a lo establecido para el 
Estado en el artículo 33 de la LGP y para la CAA en los artículos 31 y 33 del TRLGHP. 
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En este sentido, se detecta que el presupuesto de la USE para el ejercicio 2016 no incorpora 
información presupuestaria de la Fundación de Investigación de la Universidad de Sevilla (FIUS), 
íntegramente dependiente de la USE. Dicho marco general exige la incorporación de los presu-
puestos de operaciones corrientes o de explotación y los presupuestos de operaciones de ca-
pital y financieras de las fundaciones del sector público, dentro del que se incluye la Fundación 
FIUS.  
 
No obstante, dicha previsión se establece en el TRLAU de forma expresa a partir del 1 de enero 
de 2017, por la entrada en vigor de la modificación del artículo 89.1 operada por Ley 10/2016, 
de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 
2017, que exige la inclusión en los presupuestos de determinada información sobre las entida-
des participadas o financiadas de forma mayoritaria por las universidades, individual o conjun-
tamente con otras UUPPAA o la Junta de Andalucía. 
 
Sin que afecte al citado incumplimiento, en la misma reunión en la que se sometió al Consejo 
de Gobierno y Consejo Social el presupuesto de la USE para 2016, se incluyó, si bien en acuerdo 
independiente, el informe y aprobación del Plan de Actuación de la Fundación FIUS para el 
ejercicio 2016, que incorporaba la información presupuestaria de la citada Fundación. Asi-
mismo, y como hecho posterior, en el presupuesto del año 2019 ya se incluye la información 
presupuestaria de la Fundación FIUS (Anexo IV). 
 

A.27. Sin perjuicio de la falta de regulación por la Comunidad Autónoma de Andalucía de las normas 
y procedimientos para el desarrollo y ejecución del presupuesto de las UUPPAA, y teniendo en 
cuenta el carácter supletorio de la normativa de general aplicación al sector público, de confor-
midad con el artículo 82 de la LOU, las NEP de la USE omiten aspectos que se consideran rele-
vantes para la adecuada gestión presupuestaria, tales como la regulación de las subvenciones, 
el régimen de fiscalización e intervención, los anticipos de nóminas, el cierre del ejercicio pre-
supuestario, la elaboración de las CCAA, la creación y ejecución del fondo de contingencia para 
la ejecución presupuestaria del artículo 31 de la LOEPSF y 35.4 del TRLGHP, la gestión de crédi-
tos para la investigación, gestión y ejecución de ingresos, y la aplicación al ámbito de la USE de 
los límites retributivos del PAS y PDI por la participación en contratos de investigación estable-
cidos legalmente. 
 
En el caso del Fondo de Contingencia, la propia Orden de 28 de abril de 2006, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueba la clasificación económica de in-
gresos y gastos del Presupuesto de las UUPPAA, no prevé un capítulo o partida específica para 
dicho fondo, por lo que debería modificarse para su adaptación a las exigencias de la LOEPSF, 
que debe prevalecer dado su mayor rango jerárquico. 
 

A.28. La USE no ha dispuesto de un plan estratégico elaborado y aprobado por la propia entidad, y 
vigente para el ejercicio 2016 ni ejercicios anteriores. Según informa la propia institución, hasta 
esa fecha, la guía de las acciones estratégicas de la universidad era la Memoria presentada por 
la Fundación Andalucía TECH, la cual queda fuera del control de la USE al ser su participación 
minoritaria (30%). No obstante, sin que afecte al ejercicio fiscalizado, en diciembre de 2017 se 
ha aprobado el primer plan estratégico de la USE, correspondiente al período 2018-2025.  
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A.29. El presupuesto de 2016 no contiene descripción e identificación cualitativa y cuantitativa (en 
términos económicos y presupuestarios) de los objetivos y actividades a desarrollar y 
alcanzar en el ejercicio, así como de los medios, procedimientos e indicadores que permitan 
su seguimiento y su control en el transcurso del ejercicio. Estas circunstancias, unidas a las 
anteriormente citadas, impiden realizar el seguimiento de la respuesta del presupuesto y su 
coordinación con el plan estratégico, lo que supone una gran limitación al análisis de eficacia, 
eficiencia y economía de la gestión. 

 
A.30. Finalmente, se detecta una incorrecta transcripción en la liquidación de los créditos iniciales 

del presupuesto aprobado, en relación con los artículos 60 y 66 de "inversión nueva en bienes 
materiales" e "inversión de reposición", respectivamente, por importe de 2.866.130 euros. Di-
chos créditos iniciales figuran en la liquidación del presupuesto de forma genérica en un artículo 
codificado como "6", sin incluirse con el desglose por conceptos y subconceptos del capítulo 6 
con el que aparecen en el estado de gastos del presupuesto, lo que pone de manifiesto, res-
pecto a las partidas afectadas, una inadecuada codificación y la existencia de remanentes de 
crédito a nivel de artículo, concepto y subconcepto, inferiores a los reales. 

 
Tramitación y aprobación de las modificaciones presupuestarias 
 

A.31. En el siguiente cuadro se ofrece un resumen de las modificaciones de créditos realizadas en el 
ejercicio 2016 y la fuente que financian dichas modificaciones de crédito. 

 
NÚMERO E IMPORTE DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

POR CAPÍTULOS DE GASTO Y FUENTE DE FINANCIACIÓN. EJERCICIO 2016 
Euros 

Tipo de modificación Ampliaciones Incorporaciones Generaciones Anulaciones Transferencias Total 
Nº de Expedientes - 548 879 70 196 1.693 

G
AS

TO
S 

1 Gastos de personal - - - - -7.000 -7.000 
2 Gastos bienes y servicios - 1.907.275 890.265 -34.643 -753.492 2.009.405 
3 Gastos financieros - 557.000 - - - 557.000 
4 Transferencias corrientes - 3.995.954 669.721 -10.994 130.014 4.784.696 
6 Inversiones reales - 62.169.451 9.484.929 -11.145.852 630.478 61.139.006 
7 Transferencias de capital - - - - - - 
8 Activos financieros - - - - - - 

TOTAL GASTOS - 68.629.680 11.044.916 -11.191.489 0 68.483.107 

FI
N

AN
CI

AC
IÓ

N
 Con Remanente de Tesorería - 68.629.680 - -10.844.500 - 57.785.180 

Con Recursos Propios - - 2.031.351 -4.670 - 2.026.681 
Otras aportaciones públicas - - 2.945.954 -325.421 - 2.620.533 
Aportaciones privadas - - 470.380 -16.898 - 453.482 
Otras fuentes - - 5.597.230 - - 5.597.230 

TOTAL INGRESOS - 68.629.680 11.044.916 -11.191.489 - 68.493.107 
Fuente: Cuestionario USE 2016. Cuadro nº 3  

 
A.32. El detalle de las modificaciones de créditos para gastos mostrado en el cuadro anterior difiere 

del reflejado en el apartado 15.1.1 a) de la Memoria de los Estados Presupuestarios de 2016 de 
la USE, aun cuando las cifras totales por capítulos son coincidentes. Las diferencias radican, por 
un lado, en que en las CCAA las incorporaciones y generaciones aparecen minoradas en el im-
porte de las anulaciones, y, por otro lado, en la inclusión de dos columnas adicionales, identifi-
cadas como “bajas por anulación y rectificación” y “otras modificaciones” por el mismo im-
porte, 18.625.266 euros, y signo contrario, cuyo detalle no figura en la relación facilitada, por 
lo que no han sido analizadas. 
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En el caso de que estas dos columnas hagan referencia a reasignaciones o redistribuciones de 
crédito entre partidas incluidas en la misma bolsa de vinculación jurídica, las mismas no debe-
rían figurar como modificaciones de crédito. Si, por el contrario, suponen traspasos de crédito 
entre diferentes bolsas de vinculación, deberían haberse tramitado como transferencias de cré-
dito, sometiéndose a las limitaciones y requisitos legalmente establecidos para las mismas. 
 
Así mismo, las anulaciones deben figurar en la citada Memoria en una columna independiente, 
y no minorando el importe del resto de modificaciones, que deberían figurar por su importe 
bruto.  
 

A.33. En el Anexo 2 se incluye el detalle de los 48 expedientes de la muestra seleccionada mediante 
muestreo aleatorio atendiendo al nivel de riesgo definido y garantizando la selección de, al 
menos, un expediente de cada tipología. Como resultado se han seleccionado dos expedientes 
de anulaciones de crédito, catorce incorporaciones de remanentes, veintidós generaciones de 
crédito y diez transferencias, habiéndose observado las siguientes incidencias: 
 

A.34. La USE financia expedientes de modificación de crédito con remanente de tesorería no afectado 
del ejercicio anterior por importe de 27.876.650 euros (subconcepto 870.01), sin previa acre-
ditación del cumplimiento de lo establecido en el artículo 32.1 de la LOEPSF, conforme al cual 
el superávit deberá destinarse a “reducir el nivel de endeudamiento neto siempre con el límite 
del volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al importe del superávit a destinar a la 
reducción de deuda”. 
 
A cierre de 2016, el endeudamiento financiero a largo plazo mantenido por la USE se eleva a 
10.196.828 euros. 
 

A.35. En los expedientes de modificación de crédito se incumple el artículo 51.1 in fine del TRLGHP 
que establece que “la propuesta de modificación deberá expresar su incidencia en la consecu-
ción de los respectivos objetivos de gasto”, en la medida en que, como ya se ha señalado, el 
presupuesto aprobado adolece de falta de identificación, descripción y cuantificación de los 
objetivos vinculados a los programas de gasto. 
 

A.36. Dentro de la regulación contenida en las NEP relativa a las modificaciones presupuestarias, no 
se prevén las bajas por anulación que, conforme al artículo 37 del TRLGHP, constituyen una 
modalidad de modificación de los créditos iniciales de gasto previstos en el presupuesto apro-
bado, por lo que debieran ser objeto de desarrollo, con indicación de órganos competentes, 
tramitación y requisitos.  

 
A.37. En cuanto al órgano competente para la aprobación de las modificaciones, debe tenerse en 

cuenta que la inclusión en el artículo 6 de las NEP de la facultad del Rector para autorizar con 
carácter “provisional” transferencias de crédito, siendo el órgano competente para su aproba-
ción el Consejo Social o el Consejo de Gobierno, según el caso, con la finalidad de “facilitar la 
gestión de los créditos”, excede de las previsiones legales contenidas en el marco general esta-
blecido en la LGP y el TRLGHP. Esta previsión puede dar lugar a la adquisición de compromisos 
y el reconocimiento de gastos sobre créditos “provisionales”, cuya autorización por el órgano 
competente está pendiente, con incumplimiento de los artículos 39.2 del TRLGHP y 46 de la 
LGP, pudiendo incurrir en causa de nulidad de pleno derecho de los actos administrativos. En 
algunos casos entre la aprobación provisional y la definitiva transcurren seis meses. 
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Asimismo, se observa que en los acuerdos de la aprobación de las transferencias de crédito por 
el Consejo Social y el Consejo de Gobierno tan sólo hacen referencia a un anexo, sin que incluya 
información alguna sobre el número, código y/o importe de los expedientes de transferencia 
de crédito aprobados, que permita cotejar la correspondencia entre el acuerdo adoptado y la 
relación contenida en el respectivo anexo. 
 

A.38. Por otro lado, las NEP en su artículo 5.1 establecen que “los créditos tienen la consideración de 
ampliables” para, a continuación, excluir de tal condición a los créditos del PDI y del PAS, salvo 
los conceptos retributivos del artículo 69.3 de la LOU. De acuerdo con la regulación general 
aplicable al sector público, que se desprende del artículo 54 de la LGP y 39.7 del TRLGHP, el 
carácter ampliable de los créditos debe ser excepcional, y no generalizado como se establece 
en el Presupuesto de la USE. 
 

A.39. En relación con las limitaciones a las transferencias de crédito del artículo 45.2 del TRLGHP, en 
tres de los diez expedientes analizados se ha observado la minoración de créditos previamente 
ampliados y/o incrementados vía transferencia, así como el incremento de créditos previa-
mente minorados por transferencias (expedientes 37, 61 y 90), sin que se acredite en el expe-
diente la concurrencia de alguna de las excepciones del apartado 4 del mismo artículo. 

 
A.40. En cuanto a la motivación de los expedientes de transferencia de crédito, con carácter general 

se observa que las razones justificativas contenidas en las solicitudes-memoria de modificación 
de la persona responsable del crédito tan sólo incluyen menciones genéricas a la naturaleza del 
gasto y no adjuntan documentación alguna acreditativa de la necesidad de la modificación. De 
igual forma, no hacen mención a la suficiencia de consignación presupuestaria en la aplicación 
que financia la transferencia, para atender a todos los gastos previstos hasta el final del ejerci-
cio. Incidencias que, si bien no constituyen incumplimientos de la normativa presupuestaria 
aplicable, sería recomendable corregir para una mejor documentación de los expedientes y 
gestión de los créditos. 

 
A.41. En los expedientes de incorporación de remanentes de crédito no queda acreditada documen-

talmente la existencia de dichos remanentes de crédito, así como las razones por las cuales 
dichos remanentes sean incorporables y concurra alguno de los supuestos del artículo 41.2 del 
TRLGHP, por referencia contenida en el artículo 8.1 de las NEP. En particular, se observa como 
en capítulo 3 de gastos de 2016 se han aprobado incorporaciones de remanentes por importe 
de 557.000 euros, sin que exista remanente alguno en dicho capítulo, según liquidación del 
presupuesto del ejercicio anterior. 

 
A.42. Por su parte, en los expedientes de generación de crédito no se acompaña referencia alguna a 

que el ingreso que genera crédito no se haya incluido entre las previsiones iniciales del presu-
puesto o sea superior a las mismas, de conformidad con el artículo 46.1 del TRLGHP y 53.1 de 
la LGP, o derive de la aplicación del artículo 41.2 b del TRLGHP. 
 

A.43. Se observa la generación de crédito en el capítulo 6 de operaciones no financieras financiado 
con endeudamiento por un importe de 5,6 millones de euros. En este caso, debería incorpo-
rarse al expediente informe relativo al cumplimiento de las reglas de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera, en el que se acredite que la operación no supondrá la incursión en 
déficit presupuestario al final del ejercicio ni se supera el límite de endeudamiento autorizado, 
en cumplimiento del artículo 46 del TRLGHP. Este informe sería igualmente necesario en el caso 
de modificaciones financiadas con remanente de tesorería no afectado. 
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8.6. Cuentas anuales y estabilidad presupuestaria 

Elaboración, aprobación y rendición de las CCAA y período medio de pago 
 

A.44. El artículo 81.4 de la LOU exige la necesaria adaptación de los documentos que comprendan las 
cuentas anuales de las Universidades a las normas que con carácter general se establezcan para 
el sector público, y habilita a las Comunidades Autónomas para el establecimiento de un plan 
de contabilidad para las universidades de su competencia. En esta línea el artículo 89.1 de la 
LAU asigna a la Consejería competente en materia de Hacienda, previa audiencia al Consejo 
Andaluz de Universidades, a los fines de homogeneización y normalización, el establecimiento 
del sistema contable de las UUPPAA. 
 
Dicha habilitación normativa no ha sido desarrollada por la CAA, por lo que en materia contable 
resulta de aplicación a la USE el PGCP-2010, en cuyo apartado 1º “Imagen fiel de las cuentas 
anuales” de la primera parte “Marco conceptual de la contabilidad pública” dispone que “Las 
cuentas anuales…deben…mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del 
resultado económico patrimonial y de la ejecución del presupuesto…y comprenden los siguien-
tes documentos que forman una unidad: el balance, la cuenta del resultado económico patri-
monial, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de liquidación del presupuesto, el 
estado de flujos de efectivo y la memoria”. Asimismo, el artículo 142.1 de los Estatutos de la 
USE y 51 del RGEP señalan que “Las cuentas anuales de la Universidad de Sevilla reflejan la 
ejecución del presupuesto y la situación económica y financiera de la Institución”.  
 
Las cuentas anuales elaboradas por el Gerente, informadas por el Consejo Social y aprobadas 
por el Consejo Social, deben remitirse a la Consejería competente en materia de Universidades 
para que ésta las remita a la CCA, para dar cumplimiento a la obligación de rendición de cuentas 
impuesta por el artículo 81.5 de la LOU y 89.2 de la LAU. 
 

A.45. Con fecha 27 de junio de 2017 el Pleno del Consejo Social aprueba las Cuentas Anuales, Estados 
Presupuestarios del ejercicio 2016, que recogen la Liquidación del Presupuesto y la Memoria, 
por lo que no incluyen todos los estados exigidos por el PGCP-2010 y que forman una unidad, 
para el reflejo de la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado econó-
mico patrimonial y de la ejecución del presupuesto. Al no aprobarse por el Consejo Social todos 
los estados contables que integran las cuentas anuales, no se pueden considerar debidamente 
cumplimentadas las exigencias legales referidas a la elaboración, aprobación ni rendición de 
cuentas por la USE. 
 
Posteriormente, el Gerente de la USE remite a la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica el Balance y Cuenta de Resultados del ejercicio 2016, sin que quede acreditada su previa 
y preceptiva aprobación por el Consejo Social. 
 

A.46. Sin perjuicio de lo anterior, se ha analizado el contenido de los estados presupuestarios y la 
memoria aprobada, y comparado con el que para el mismo se prevé en el PGCP-2010 aplicable. 
Como resultado, se detectan diversas incidencias en el contenido que ha de figurar en la me-
moria. Estas incidencias se concretan en la no inclusión de información alguna en el 36% de los 
casos, así como en la inclusión de información incompleta o inexacta en el 8%, mientras que en 
un 25% se considera no aplicable, por lo que tan sólo se habría incluido información suficiente 
en el 31% de los apartados. 
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Los supuestos más significativos en los que se observa la omisión de información adicional en 
la memoria se refieren a: 
 

 Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de colaboración. 
 Inmovilizado material, inversiones inmobiliarias e inmovilizado intangible. 
 Provisiones y contingencias. 
 Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial. 
 Estado de cobros y pagos pendientes de aplicación. 
 Valores recibidos en depósito. 
 Información presupuestaria sobre remanentes de crédito, ejecución de proyectos de 

inversión y gastos con financiación afectada. 
 Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios. 
 Información sobre el coste de las actividades. 
 Indicadores de gestión. 

 
A.47. El resultado presupuestario de la USE pone de manifiesto una significativa falta de nivelación 

de las operaciones no financieras corrientes y de capital que, si bien tomadas en su conjunto 
reflejan un resultado positivo de 3,27 millones de euros, consideradas de forma aislada mues-
tran un evidente desajuste o falta de sincronía. En este sentido, los ingresos corrientes de la 
USE son insuficientes para financiar los gastos de la misma naturaleza, generándose un déficit 
de 113,53 millones de euros, mientras que se observa un exceso de ingresos de operaciones de 
capital, en su mayoría procedentes de transferencias de capital de capítulo 7, sobre gastos de 
esta naturaleza de 116,8 millones de euros.  
 
En el presupuesto aprobado ya se reflejaba una situación similar, si bien las cuantías del déficit 
inicial en operaciones corrientes y del exceso de previsión inicial en operaciones de capital no 
financieras eran menores, -80,35 y 80,51 millones de euros, respectivamente. 
 
Esta circunstancia resulta contraria a la Orden de 28 de abril de 2006 por la que se aprueba la 
clasificación económica de ingresos y gastos del Presupuesto de las UUPPAA, bien por no des-
tinar los ingresos de capital a la financiación de operaciones de la misma naturaleza, o bien por 
poner de manifiesto una inadecuada imputación presupuestaria de las transferencias. 
 

A.48. La USE cumple el plazo medio de pago de 30 días establecido en la normativa de estabilidad 
(LOEPSF, de acuerdo con la metodología común concretada en el Real Decreto 635/2014, de 25 
de julio). Así un total de 47.534 operaciones (84%) por importe de 56,57 millones de euros 
(89%) han sido pagadas en plazo, mientras que el 92% de las operaciones pendientes de pago 
a 31 de diciembre de 2016, representativas del 97% del saldo total, se encuentran dentro del 
plazo máximo de plazo. El período medio de pago de la USE se sitúa en 3,51 días, si bien des-
contando el efecto de las operaciones pendientes de pago, el periodo medio de los pagos rea-
lizados en 2016 es de 10,83 días. 
 

A.49. El artículo 10 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público, encomienda al órgano o unidad 
que tenga atribuida la función de contabilidad la obligación de: dirigir a los órganos competen-
tes, requerimientos periódicos y formales de actuación respecto a las facturas pendientes de 
reconocimiento de obligación; y elaborar un informe trimestral para su posterior remisión al 
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órgano de control interno, con la relación de las facturas con respecto a las cuales hayan trans-
currido más de tres meses desde que fueron anotadas y no se haya efectuado el reconoci-
miento de la obligación por los órganos competentes. Por su parte, el artículo 12.2 de la misma 
norma le encarga al órgano de control interno la elaboración de un informe anual en el que se 
evalúe el cumplimiento de la normativa en materia de morosidad. 

 
La USE no ha dado cumplimiento a las citadas exigencias legales. 
 

A.50. En relación al sistema de gestión o control de costes o contabilidad analítica, no se ha imple-
mentado en la USE el sistema de forma efectiva, encontrándose en su fase inicial. La dificultad 
de esta medida se ha extendido al conjunto de UUPP, de manera que consta solicitud de la 
Conferencia Sectorial de Gerencias de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españo-
las -CRUE- dirigida al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, en la que se razona la 
necesidad de que se aumente el plazo para que las universidades implanten la contabilidad 
analítica hasta el curso 2020-2021.  

 
Al respecto, el artículo 7.2 del RDL 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionali-
zación del gasto público en la esfera educativa establece un plazo máximo hasta el curso 
2015/16 para la implantación en las universidades públicas, de un sistema de gestión o control 
de costes o contabilidad analítica. Al margen de constituir ello un incumplimiento del plazo 
concedido, así mismo se incumple también el artículo 89.4 del TRLAU y 81.3 de la LOU e implica 
un obstáculo a la hora de realizar el análisis y verificación de la eficacia, eficiencia y economía 
de la gestión de la universidad. 

 
Estabilidad presupuestaria y límite de gasto 
 

A.51. El artículo 81.2 de la LOU establece que “para garantizar un mejor cumplimiento de la Ley Or-
gánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las universidades deberán 
cumplir con las obligaciones siguientes: a) Aprobarán un límite máximo de gasto de carácter 
anual que no podrá rebasarse; b) Los presupuestos y sus liquidaciones harán una referencia 
expresa al cumplimiento del equilibrio y sostenibilidad financieros”. 
 
En este sentido, el presupuesto para el ejercicio 2016 de la USE incluye el límite máximo de 
gasto de carácter anual que no podrá rebasarse. El límite de gasto no financiero de la USE para 
el ejercicio 2016 se fija en 368,19 millones de euros, de conformidad con el incremento del 
gasto computable del 1,8% aprobado por el Consejo de Ministros en reunión de 10 de julio de 
2015, y aplicando la metodología de la IGAE con las adaptaciones necesarias para el ámbito 
universitario. 
 
Asimismo, tanto el presupuesto como la liquidación incluyen referencia expresa al cumpli-
miento del equilibrio y sostenibilidad financiera, en el apartado 2.4 de la memoria del presu-
puesto y en la nota 4.7 de la memoria de los estados presupuestarios, respectivamente. En 
cuanto al límite de gasto no financieros, la liquidación refleja un total de 367,05 millones de 
euros, inferior al límite establecido en el presupuesto.  
 

A.52. Por su parte, el artículo 89.5 c) del TRLAU dispone que “el presupuesto de las universidades 
andaluzas contendrá…c) la evolución del indicador de déficit público y deuda pública en térmi-
nos del Sistema Europeo de Cuentas Económicas Integradas (SEC) y su análisis argumentado”. 
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En este sentido, el presupuesto de la USE no incluye la citada evolución, ni incorpora un presu-
puesto inicial en términos de contabilidad nacional o, al menos, información sobre la natura-
leza, cuantía y efectos sobre el mismo de los ajustes necesarios para determinar el presupuesto 
en términos SEC. 

 
8.7. Contratación 

A.53. El examen del área de contratación se ha realizado sobre los expedientes en ejecución durante 
el ejercicio 2016, adjudicados en el propio ejercicio 2016 o en ejercicios anteriores, incluyendo 
la contratación menor. No obstante, la falta de remisión de la muestra seleccionada sobre el 
estrato de contratos adjudicados en ejercicios anteriores ha impedido la aplicación de las prue-
bas y procedimientos diseñados enfocados a la verificación de la correcta ejecución del con-
trato formalizado y observancia de los pliegos que sirvieron de base para la licitación.  

 
A.54. En los siguientes cuadros se incluye un resumen de la contratación de la USE del ejercicio 2016, 

de acuerdo con la información facilitada, en el caso de los adjudicados en el ejercicio 2016, 
coincide con la relación anual remitida a la CCA. 

 
CONTRATOS ADJUDICADOS EN EL EJERCICIO 2016 

 euros 

USE OBRAS SUMINISTROS SERVICIOS GESTIÓN S. P. ADM. ESPECIAL TOTAL 

N
Ú

M
ER

O
 

* 

ABIERTO - 10 5 - - 15 

NEGOCIADO 8 28 30 1 9 76 

TOTAL 8 38 35 1 9 91 

IM
PO

RT
E 

**
 

ABIERTO - 1.228.479 1.047.257 - - 2.275.737 

NEGOCIADO 1.347.744 1.367.162 1.013.159 0 0 3.728.064 

TOTAL 1.347.744 2.595.641 2.060.416 0 0 6.003.801 

* Número de contratos formalizados en 2016. Cuadro nº 4 
** Importe de adjudicación, IVA no incluido. 
Fuente: Elaborado a partir de la relación de expedientes facilitada por la USE 

 
CONTRATOS EN EJECUCIÓN DURANTE 2016 ADJUDICADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES 

 Euros 

USE OBRAS SUMINISTROS SERVICIOS GESTIÓN S. P. ADM. ESPECIAL TOTAL 

N
Ú

M
ER

O
 

* 

ABIERTO  35 55 - - 90 

NEGOCIADO 2 41 23 - - 66 

TOTAL 2 76 78 - - 156 

IM
PO

RT
E 

**
 

ABIERTO  58.162.219 7.606.218 - - 65.768.437 

NEGOCIADO 1.322.930 2.201.711 1.111.601 - - 4.636.242 

TOTAL 1.322.930 60.363.930 8.717.819 - - 70.404.679 

* Número de expedientes de contratación en ejecución durante 2016 adjudicados en ejercicios anteriores. Cuadro nº 5 
** Al no haberse facilitado el importe ejecutado durante 2016, se incluye el importe de adjudicación.   
Fuente: Elaborado a partir de la relación facilitada por la USE  
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A.55. Los datos relativos a la contratación incluidos en el cuadro nº 4 anterior difieren de los refleja-
dos, en cuanto al importe total de adjudicación por procedimiento y tipo de contrato, en la Nota 
7 de la Memoria de los Estados Presupuestarios de 2016 de la USE. En la citada Memoria, los 
contratos adjudicados en 2016 se cuantifican en 7.517.866 euros, la diferencia por importe de 
1.514.065 euros, se debe, por un lado, al IVA por importe de 1.223.065,31 euros, y por otro, a 
la prórroga del expediente 16/00832 por importe de 82.000 euros, no incluida en el cuadro re-
mitido a la CCA, y a un error en el importe del expediente 16/02523 de 209.000 euros.6 
 

A.56. La selección de la muestra de contratos no menores formalizados en 2016 se ha realizado me-
diante muestreo estadístico y estratificado previa agrupación de los expedientes en función del 
año de adjudicación y teniendo en cuenta el riesgo de incumplimiento del área valorado. De 
esta forma se han seleccionado un total de 55 expedientes de contratación no menor, de los 
que 41 expedientes por importe de 3.587.763 euros corresponden a contratos adjudicados en 
2016, y 14 a contratos adjudicados en ejercicios anteriores, con un importe de adjudicación de 
57.669.760 euros. En los Anexos 4.1 y 4.2 se incluye la relación y representatividad respecto de 
la población, de la muestra seleccionada. 

 
A.57. En cuanto a los contratos adjudicados en ejercicios anteriores en ejecución durante 2016, se ha 

verificado de conformidad la ejecución de las prestaciones, a excepción del contrato 14/17989 
de “suministro de publicaciones periódicas extranjeras para la Biblioteca Universitaria”, por im-
porte inicial de 1,87 millones de euros, cuya prórroga se solicita y aprueba de forma extempo-
ránea y por plazo ligeramente superior al originariamente establecido, con incumplimiento del 
artículo 303.1 del TRLCSP. 
 
Según la información facilitada, el contrato inicial abarcaba un período inferior a dos años del 
24 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016, y las solicitudes de prórroga se presentaron 
el 1 de febrero y 29 de noviembre de 2017 y resolvieron el 5 de diciembre de 2017 por dos años 
más hasta el 31 de diciembre de 2018.  
 

A.58. Asimismo, no se han aportado documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en 
el contrato de los bienes entregados o servicios prestados en relación a las facturas solicitadas 
en cuatro de los diez expedientes de contratación seleccionados en los que se han reconocido 
obligaciones durante 2016, en concreto los expedientes con código interno 13/27093L2, 
14/17989, 14/12682 y 15/10549.7 

 
A.59. Respecto a la contratación menor, según la relación anual de contratos menores remitida a la 

CCA, la misma está formada por un total de 42.441 elementos por importe de 22.557.176 euros, 
para la cual se ha verificado el riesgo de fraccionamiento, mediante la acumulación por tercero 
de los contratos, teniendo en cuenta los umbrales para la contratación menor establecidos en 
el artículo 138.3 del TRLCSP. 

 
A.60. Del análisis de la muestra de expedientes de contratación adjudicados en 2016 se desprenden 

las siguientes incidencias: 
 
 
 

                                                 
6 Punto modificado por la alegación presentada. 
7 Punto modificado por la alegación presentada. 
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A.61. En cumplimiento de las obligaciones de suministro de información contractual a la CCA esta-
blecidas en la Resolución de 12 de julio de 2016, de la Presidencia de la CCA, por la que se hace 
público el Acuerdo del Pleno de 25 de mayo de 2016, la USE remitió con fecha 16 de mayo de 
2017 la relación anual certificada de los contratos formalizados de más de 50.000 euros para 
obras y 18.000 euros para los demás tipos de contratos (IVA excluido), con un retraso de 77 
días respecto al límite establecido (antes del 1 de marzo del ejercicio siguiente al que se refiera).   
Asimismo, se ha analizado el cumplimiento del artículo 29 del TRLCSP, observándose la falta de 
remisión de copia certificada del documento de formalización acompañada de un extracto del 
expediente del que se derive, respecto a los contratos con código interno 15/07037, 16/04974 
y 16/09049, superando los umbrales establecidos en el citado artículo (600.000 euros, tratán-
dose de obras, concesiones de obras públicas, gestión de servicios públicos y contratos de co-
laboración entre el sector público y el sector privado; 450.000, tratándose de suministros; y 
150.000 euros, en servicios y contratos administrativos especiales). 
 
Como hecho posterior, en abril de 2019 se ha facilitado al equipo de fiscalización el extracto del 
expediente y copia de los documentos de formalización de los contratos citados, sin embargo, 
además de facilitarse con un retraso superior a dos años sobre el plazo de tres meses estable-
cido, dicha información debe remitirse a la CCA por el conducto formal establecido. 

 
A.62. En cuanto al principio de publicidad de las convocatorias, la USE cumple con la publicidad de 

las licitaciones a través del boletín y/o diario oficial, en los casos en que es aplicable a excepción 
del expediente 16/02390 correspondiente al “suministro de equipos de climatización en Depar-
tamentos de Genética, Bioquímica, Botánica y Salón de Grados de la Facultad de Biología”, que 
sólo se publicó en el perfil del contratante.8 
 

A.63. Determinados expedientes no incluyen toda la documentación exigida por la normativa de apli-
cación, en relación con: 

 
- Resolución de aprobación de la totalidad del gasto (15/07037), de conformidad con el ar-

tículo 110.1 del TRLCSP -la resolución de aprobación tan sólo cubre un gasto del 6,3% del 
presupuesto de licitación-. 

- Documentación acreditativa de la fecha de presentación de la documentación justificativa 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social por el licitador que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa 
(16/09319, 16/04122, 15/17264, 16/00203, 16/02390 y 16/09963), en cumplimiento del 
artículo 151.1 del TRLCSP. En los expedientes 16/02521, 16/02524, 16/11511 y 16/02523 
la documentación se aportó fuera de plazo 

- En el expediente 16/04122 no consta acreditación de la presentación y constitución de ga-
rantía definitiva, con incumplimiento del artículo 151.3 del TRLCSP. 

- Certificado de fin de obra y aprobación, abonos al contratista en 30 días tras aprobación de 
la certificación, acta del funcionario técnico sobre el estado de las obras e informe del Di-
rector Facultativo (16/03693), en aplicación del artículo 235 del TRLCSP.9 
 
 

                                                 
8 Punto modificado por la alegación presentada. 
9 Punto modificado por la alegación presentada. 
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A.64. En relación con los contratos menores se detecta la reiteración de adjudicaciones a un mismo 
contratista a lo largo del ejercicio que superarían los umbrales establecidos para la contratación 
menor en 250 terceros cuyo detalle se incluye en el Anexo 4.3 y que incluye un total de 26.436 
expedientes por importe acumulado de 13.866.021 euros, siendo los principales los siguientes 
terceros: 
 

PRINCIPALES CASOS DE REITERACIÓN DE CONTRATOS MENORES 
euros 

Contratista Nº 
contratos 

Importe 
IVA excluido 

ALMACENES PAEZ, S.L. 2136 486.169 
PEDREGOSA,S.L. 1205 317.347 
C. VIRAL, S.L. 653 316.493 
SOLENSUR 72 314.782 
ELECTRICIDAD Y MONTAJES DEL SUR,S.L. (ELEMONSUR S.L.) 67 286.563 
EL CORTE INGLES, S.A. 523 283.513 
DALI TRABAJOS VERTICALES S.L. 92 223.621 
PROYECTOS, DISEÑO Y ANALISIS, S.L. 286 205.426 
REINA LARA, ANTONIO 87 204.251 
REHABILITACIONES ITALICA, S.L. 66 200.986 
SIGMA-ALDRICH QUIMICA, S.L. 988 185.467 
FUNDACION PARA LA INVESTIGACION Y EL DESARROLLO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
DE ANDALUCIA - FIDETIA 46 167.761 

RICOH ESPAÑA, S.L.U 1000 158.645 
IRENMEX DESARROLLOS INDUSTRIALES S.L. 40 156.004 
MONTAJES ELECTRICOS.LOPEZ DIAZ 9 154.179 
EUROFRED, S.A. 65 152.318 
IRIS-COPY, S.L. 1561 151.940 
BIOMOL,S.L. 497 150.617 
DAVID RUEDA TEJADA, S.L. 96 138.759 
FONOTEX,S.A. 237 133.557 
MAGENTA PAPER, S.L.U. 665 131.820 
FERNANDEZ SANCHEZ, PEDRO MANUEL 34 128.611 
SERVIPAQ S.V.Q., S.L. 317 123.689 
LEAL SANTOS, MANUEL 422 118.897 
MICRODUR S.L. 248 118.444 
AMIDATA, S.A.U. 502 117.653 
SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA S.A. 98 110.754 
ARDECO. PROYECTOS Y OBRAS, S.L. 40 110.669 
ANORSUR,S.L. 225 108.400 
TEKNOSERVICE S.L. 67 106.736 
IRENZO, S.L. 92 102.381 
ENTIDAD DE CONSERVACION DEL PARQUE CIENTIFICO Y TECNOLOGICO ISLA DE LA CARTUJA 24 100.829 
RESTO 13.976 8.098.736 
TOTAL 26.436 13.866.021 

Fuente: Elaboración propia sobre relación de contratos menores de importe igual o superior a 3.000€ remitida a la CCA. Cuadro nº 6 
 

A.65. Las actuaciones descritas traen causa en la elevada descentralización y dispersión de la gestión 
del presupuesto de la USE y la existencia de numerosas unidades gestoras de gasto, con dife-
renciación presupuestaria y responsabilidad en la gestión de los créditos presupuestarios de la 
USE. De esta forma, para una mejor observancia de los principios de buena administración es-
tablecido en el artículo 25 del TRLCSP y de eficiencia en la utilización de los fondos (artículo 1 
del TRLCSP), se debería fomentar la aplicación de sistemas de racionalización técnica de la con-
tratación. 
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8.8. Personal 

A.66. En el siguiente cuadro se muestra la evolución y composición durante el ejercicio 2016 de los 
recursos humanos de los que dispone la USE para el desarrollo de sus funciones, distinguiendo 
entre personal funcionario y contratado, tanto del PDI como del PAS, e incluyendo al personal 
con nombramiento emérito, en el que se observa un incremento del número de efectivos del 
1,5%. También se indican las retribuciones, la imputación presupuestaria y la presencia relativa 
de hombres y mujeres total y dentro de cada categoría y colectivo.  
 

EVOLUCIÓN Y COMPOSICIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS DE LA USE. EJERCICIO 2016 
euros 

PERSONAL DE LA USE Inicial  Altas Bajas Final  IPRHM* Retribuciones, 
SS no incluida 

Capí-
tulo 

PDI funcionario 2083 115 120 2078 0,70 116.442.990,21  
Catedráticos Universitarios 493 71 17 547 0,46 37.847.638,06 1 
Profesor Titular de Universidad 1346 44 91 1299 0,77 68.166.658,59 1 
Catedráticos Escuela Universitaria 62 0 2 60 0,97 3.216.933,23 1 
Profesor Titular Escuela Universitaria 179 0 10 169 0,78 7.092.810,91 1 
Otros (profesor enseñanza secundaria y maestro de taller) 3 - - 3 0,67 118.949,42 1 
PDI Laboral (art.48.1 LOU) 2667 1651 1586 2732 0,86 62.037.938,30  
Ayudante (art. 49 LOU) 9 - 8 1 2,00 96.763,87 1 
Profesor ayudante doctor (art. 50 LOU) 148 104 79 173 1,09 4.491.247,11 1 
Profesor contratado doctor (art. 52 LOU) 562 78 44 596 0,90 21.289.532,37 1 
Profesor asociado (art. 53 LOU) 539 58 39 558 0,62 4.560.104,66 1 
Profesor as. c. sanitario (art. 40.1 d) TRLAU) 310 290 288 312 0,81 1.473.622,03 1 
Profesor colaborador (art. 51 LOU) 227 - 19 208 0,68 7.056.347,49 1 
Profesor visitante (art. 54 LOU) - - - -  - - 
Profesor sust. interino (art. 40.3 b) TRLAU) 319 270 277 312 1,03 5.084.988,75 1 
Contrato predoctoral (art. 48.3 bis LOU) 211 244 155 300 0,93 5.581.444,16 6 
Contrato de acceso (art. 48.3 bis LOU) 35 23 12 46 0,87 1.354.918,66 6 
Contrato invest. distin. (art. 48.3 bis LOU) - - - - - - - 
Investigador en form. de contrato (RD 63/06) 105 24 105 24 1,42 1.484.176,68 6 
Investigador doctor (DA 6ª RD 63/06) 67 76 87 56 1,18 2.848.521,02 6 
Investigador Art. 15.1a ET, distinto de los anteriores 15 151 144 22 1,55 1.883.795,38 6 
Otro per. lab. no suj. a Conv. Cvo. (contratados con cargo 
a proyectos de investigación) 120 333 329 124 0,94 4.832.476,12 6 

PDI Emérito 15 8 3 20 0,10 501.086,01 1 
TOTAL PDI 4765 1774 1709 4830 0,79 178.982.014,52  
PAS Funcionario según subgrupo 1247 237 196 1288 1,44 40.676.513,55  
A1 72 - 1 71 1,07 3.942.421,05 1 
A2 242 8 9 241 1,38 9.859.509,86 1 
C1 683 2 10 675 1,47 20.798.800,76 1 
C2 249 227 176 300 1,51 6.036.070,87 1 
Otros 1  - - 1 - 39.711,01 1 
PAS Laboral según titulación 1291 367 367 1291 0,86 39.846.146,83  
Grado y equiv. 108 20 16 112 1,09 4.929.195,22 1 
Diplomado y equiv. 89 16 9 96 0,85 3.489.057,11 1 
Bachiller y equiv. 638 78 59 657 0,64 20.688.997,95 1 
Secundaria y equiv. 456 253 283 426 1,14 10.738.896,55 1 
Sin requisito de titulación 0 0   0     
TOTAL PAS 2538 604 563 2579 1,15 80.522.660,38  
TOTAL PDI + PAS 7303 2378 2272 7409 0,91 259.504.674,90  

Fuente: Cuestionario USE 2016 Cuadro nº 7 
* IPRHM Índice de Presencia Relativa de Hombres y Mujeres = [(M-H) / (M+H)] + 1, donde M son el número de mujeres y H el de hombres. 
Se considera presencia equilibrada una ratio entre 0,8 y 1,2, equivalentes al 40% y 60% previsto en la normativa. 
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A.67. Del análisis de los recursos humanos de la USE desde la perspectiva de género, teniendo en 
cuenta el IPRHM definido anteriormente, se detecta una infrarrepresentación de mujeres muy 
significativa entre el PDI funcionario, tanto en su conjunto como por categorías, a excepción del 
Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria que se encuentra en equilibrio. El IPRHM general 
es del 0,70, que oscila entre un escaso 0,46 en la categoría de Catedráticos Universitarios y el 0,78 
para Profesores Titulares de Escuela Universitaria. Teniendo en cuenta las estadísticas oficiales 
sobre estructura de la enseñanza universitaria de Andalucía10 disponibles, el sesgo de género de 
la USE es inferior al reflejado para el conjunto de las UUPPAA, que también reflejan dicha infra-
rrepresentación en el PDI funcionario (0,68) y del Cuerpo de Catedráticos de Universidad (0,41). 
La situación observada en el ámbito del PDI funcionario se invierte en el caso del PAS funciona-
rio, donde se manifiesta una infrarrepresentación de hombres tanto en su conjunto, con un 
IPRHM del 1,44, como en los diferentes subgrupos, a excepción del A1 que se encuentra en 
situación de equilibrio. La mayor presencia de mujeres es más acusada en los niveles inferiores 
C1 y C2 (1,47 y 1,51, respectivamente). El sesgo de género de la USE es muy superior al reflejado 
para el conjunto de las UUPPAA, que también reflejan la citada infrarrepresentación.  
 

Finalmente, del estudio del IPRHM de la USE para el conjunto del PDI (0,79), del PAS (1,15) y de 
sus recursos humanos (0,91), se obtienen resultados positivos, al reflejar una composición equi-
librada o muy cerca del equilibrio en términos de la LO 3/2007, con IPRHM ubicados dentro o 
cercano a la horquilla del 0,8 al 1,2, equivalentes al 40% y al 60% señalados en la citada norma. 
Situación similar a la que se desprende del análisis de las estadísticas oficiales del conjunto de 
UUPPAA. 
 

A.68. La Universidad ha reducido en el ejercicio 2016 el número de funcionarios acogidos a planes de 
jubilación anticipada voluntaria, pasando de 277 funcionarios en el ejercicio 2014 a 266 funcio-
narios en el ejercicio 2015 y a 241 en el ejercicio 2016. Acogidos al Plan de Jubilación Anticipada 
y Voluntaria del ejercicio 2006, en su mayoría, y en menor medida a acuerdos adoptados en 
2010 y 2011. El coste de este colectivo se encuentra incluido en la cifra de gastos de personal 
del capítulo 1, habiéndose satisfecho como incentivo por este concepto un importe de 5 millo-
nes de euros. 
 
Al respecto, se mantiene la situación ya manifestada en ejercicios anteriores en cuanto a la 
carencia de una norma legal que habilite a las universidades para disponer en esta materia de 
jubilación anticipada distinta al marco general establecido, y que la jubilación se configura 
como una de las causas de pérdida de la condición de funcionario (artículo 63.c del TRLEBEP) o 
cese en el trabajo por cuenta ajena, y en consecuencia se mantiene la falta de amparo legal 
para el abono de los citados incentivos cuando se ha extinguido la relación de servicios con la 
universidad. 

 

A.69. De acuerdo con el artículo 68.1 de la LOU, el PDI compatibilizará sus funciones propias (docente 
e investigadora) con las de investigación del artículo 83 de la LOU. En consecuencia, este per-
sonal disfruta del régimen retributivo del personal docente e investigador, además del derivado 
de la actividad investigadora del artículo 83, sin que en ningún caso se interfieran las actividades 
docentes. 

                                                 
10 Estadísticas de la Consejería de Economía y Conocimiento sobre estructura de la enseñanza universitaria en Andalucía Curso 2016-2017: 
2.1 Personal docente e investigador por tipología, universidad y sexo y 2.2 Personal de administración y servicios por grupo, universidad y 
sexo. 
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A este respecto, el artículo único del RD 1450/1989, de 24 de noviembre, que modifica el ar-
tículo 5º, Uno, b) del RD 1930/1984, de 10 de octubre, establece como limitación que no se 
podrán percibir retribuciones por la actividad investigadora que excedan del 50% de la retribu-
ción anual, que pudiera percibir la máxima categoría docente en régimen de jornada completa, 
por todos los conceptos previstos para el personal docente (RD 1086/1989). 
 
Sin embargo, debe señalarse que la Universidad no dispone de mecanismos de control automa-
tizados que permitan verificar el cumplimiento de la citada limitación y, de otro lado, tampoco 
disponen de procedimientos necesarios que permitan discriminar los gastos imputables a la acti-
vidad docente de los devengados de la actividad de investigadora, en particular respecto a cuáles 
son las retribuciones devengadas por el tiempo dedicado a las funciones de investigación. 
 
Se hace pues necesario contar con un sistema de gestión o control de costes o contabilidad 
analítica que subsane estas circunstancias, sistema que por otra parte de acuerdo con el RDL 
14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en la esfera 
educativa, establece un plazo máximo hasta el curso 2015/16  para su implantación en las uni-
versidades públicas a nivel nacional, al margen de constituir asimismo un incumplimiento del 
artículo 89.4 del TRLAU y 81.3 de la LOU y un importante obstáculo para realizar el análisis y 
verificación de la eficacia, eficiencia y economía de la gestión de la Universidad. 
 

A.70. Los artículos 70.1 y 81.4 de la LOU y 36.1 del TRLAU establecen la incorporación anual al estado 
de gastos del presupuesto de la relación de puestos de trabajo del personal de todas las cate-
gorías de la Universidad, y en particular la de su profesorado que incluirá la relación clasificada 
de todas las plazas por departamento y área de conocimiento, incluyendo el personal contra-
tado. Por su parte, el artículo 14 del Convenio Colectivo del PDI laboral (publicado por Resolu-
ción de 21 de abril de 2008, BOJA nº 92) establece que las categorías que se incluirán en la RPT 
del PDI laboral. 
 
En el Presupuesto 2016 de la USE se incluye la RPT del PAS y del PDI, funcionario y laboral, en 
este último caso incluyendo tanto un resumen como la relación detallada de plazas por depar-
tamento y área de conocimiento. En julio de 2016 entró en vigor una modificación parcial de la 
RPT del PAS aprobada por Resolución del Consejo Social de 28 de junio de 2016. En dicha RPT 
se incluyen las plazas de profesor sustituto interino, cuando dichas plazas no deberían figurar 
por no incluirse dentro de las categorías ordinarias de PDI de los apartados 1 y 2 del artículo 13 
del citado convenio, además, como dispone su artículo 16.2 in fine, este personal ocupa con 
carácter temporal la plaza del docente al que está cubriendo, por lo que su inclusión en la RPT 
supondría duplicación de plazas, en diferentes categorías.  
 

A.71. A continuación, se ha analizado la adecuación de la plantilla real de efectivos a 31 de diciembre 
a la RPT del personal. Para ello se ha tomado la información sobre el número de efectivos co-
municada por la universidad y contenida en el cuadro nº 7 anterior, así como el resumen y 
detalle de la RPT contenido en el presupuesto y modificación parcial posterior. Dicha verifica-
ción se ha visto limitada por la ausencia de información de los puestos de la RPT en soporte 
informático que permita la realización de pruebas automatizadas, e información detallada y 
fiable de la plantilla de efectivos reales a 31 de diciembre, ya que la facilitada reflejaba ciertas 
incoherencias con la comunicada en el cuadro indicado. 
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En el caso del PDI funcionario, la plantilla real asciende a 2.078 personas, frente a 2.108 puestos 
previstos en la RPT, lo que supone un nivel de cobertura del 98,6%. Sin embargo, se identifica 
un exceso de 26 efectivos del Cuerpo de Catedráticos de Universidad frente a las plazas previs-
tas en la RPT, así, según la información facilitada, habría un total de 547 efectivos frente a los 
521 puestos previstos. Además, se incluyen tres efectivos dentro de la categoría “profesor de 
enseñanza secundaria y maestro de taller” del PDI funcionario, cuando según la RPT la cober-
tura de dichos puestos debe realizarse en régimen laboral. En el resto de categorías el número 
de efectivos es inferior al de plazas, con un nivel de ocupación superior al 95%. 
 
En el caso del PDI laboral, teniendo en cuenta los datos facilitados y sin considerar el personal 
contratado de investigación con cargo a capítulo 6 ni emérito, la plantilla real asciende a 2.160 
personas, frente a los 2.340 puestos previstos en la RPT, lo que supone un nivel de cobertura 
del 93%, en el que influyen diversos factores de diferente signo. Por un lado, se observa un 
exceso de 230 personas sobre las plazas previstas en la categoría de “profesor sustituto inte-
rino” -que, como se ha indicado anteriormente no debería figurar en la RPT- y de 28 personas 
en la categoría de “profesor contratado doctor” -motivado por la adaptación de su contrato en 
virtud del artículo 19 del convenio colectivo-. 
 
Por otro lado, no se han cubierto una parte de las plazas previstas de profesor asociado (279 
plazas vacantes), profesor ayudante doctor (81 plazas vacantes), ayudante (16 plazas vacantes), 
y en menor medida de profesor colaborador (28 plazas vacantes) y profesor asociado concierto 
sanitario (32 plazas vacantes). Una parte significativa de éstas plazas han sido cubiertas por 
personal sustituto interino, dadas las restricciones para la convocatoria de las vacantes. 
 
En relación con la RPT del PAS, por las limitaciones expuestas anteriormente, no ha sido posible 
efectuar un análisis por categorías o cuerpos. No obstante, en términos globales el número de 
efectivos reales en plantilla excede del número de puestos de la RPT en 207 efectivos, teniendo 
en cuenta la modificación operada en junio de 2016. De esta forma, habría 2.579 efectivos, frente 
a 2.372 puestos. Dada la ausencia de información para efectuar un análisis por categorías y ca-
rácter de ocupación, no se han podido determinar las causas de dichas incidencias que podrían 
responder a contrataciones para atender a necesidades puntuales por acumulación de tareas. 
 

A.72. El artículo 81 de la LOU ha sido modificado para manifestar la obligación que tienen las univer-
sidades de incluir un anexo específico para indicar las plazas de nuevo ingreso, dicha modifica-
ción establece: 
 
“Al estado de gastos corrientes, se acompañará la relación de puestos de trabajo del personal 
de todas las categorías de la Universidad, especificando la totalidad de los costes de la misma 
e incluyendo un anexo en el que figuren los puestos de nuevo ingreso que se proponen. Los 
costes del personal docente e investigador, así como de administración y servicios, deberán ser 
autorizados por la Comunidad Autónoma, en el marco de la normativa básica sobre Oferta de 
Empleo Público. Asimismo, el nombramiento de personal funcionario interino y la contratación 
de personal laboral temporal por las universidades deberá respetar la normativa básica estatal 
en la materia.” 
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El presupuesto aprobado de la USE no incluye la información requerida en dicho artículo de la 
LOU. De esta forma, las plazas de nuevo ingreso previstas no sólo deben estar contemplarse en 
la RPT del presupuesto, sino que, además, deben figurar expresamente relacionadas e identifi-
cadas como tal en el mismo. 
 

A.73. El artículo 48.5 de la LOU establece que el “personal docente e investigador con contrato laboral 
temporal no podrá superar el 40 por ciento de la plantilla docente”. Teniendo en cuenta la si-
tuación comunicada a final del ejercicio que se desprende del cuadro nº 7, y excluyendo aque-
llas categorías del PDI que no tienen carácter temporal, como son el PDI funcionario, el PDI 
contratado doctor y colaborador y el PDI con nombramiento emérito, la USE se encontraría en 
el límite legal, al tener carácter temporal el 39,92% de la plantilla de PDI. 
 
No obstante, si en el cálculo anterior se deduce el PDI contratado temporal exclusivamente 
investigador que percibe sus retribuciones con cargo al capítulo VI de gastos, la USE se situaría 
muy por debajo del citado límite (31,85%). 
 

A.74. La universidad dispone de controles de asistencia para el PAS, basados en sistemas informáticos 
que abarcan la totalidad de la jornada laboral y que recogen los marcajes de entrada y de salida 
del empleado, así como cualquier otro tipo de anotación o incidencia relacionada con sus au-
sencias, y que asimismo deben ser justificadas documentalmente (permisos y licencias, asisten-
cia médica, hospitalización, etc.).  
 
En el caso del PDI sólo se prevén controles de asistencia mediante hojas de firmas o registros 
electrónicos a las labores docentes desarrolladas en las aulas, que no cubren la totalidad de sus 
funciones ni de su jornada laboral, dejando fuera del control de asistencia la docencia realizada 
fuera de las aulas o la participación en labores de investigación o de gestión. 
 
En cuanto a los controles de presencia, en el caso del PAS se prevén mecanismos de control por 
parte de los responsables funcionales de los empleados, si bien en el caso del PDI el control de 
presencia se considera insuficiente por descansar únicamente en la Inspección de Servicios y el 
alumnado. 
 

A.75. Para verificar el cumplimiento por la USE de la normativa reguladora del acceso o promoción, 
y selección o contratación y régimen retributivo del personal, tanto PDI como PAS, funcionario 
y laboral, durante el ejercicio 2016, se ha realizado un muestreo estadístico atendiendo al nivel 
de riesgo de incumplimiento valorado para el área sobre las altas, habiendo obtenido una 
muestra de 82 personas de ocho categorías o subgrupos diferentes tanto del PDI como del PAS 
cuyo detalle y representatividad se facilita en el Anexo 5, junto con el resumen de las inciden-
cias que se describen a continuación. 
 

A.76. Los artículos 48.3 de la LOU y 43.1 del TRLAU exigen que, con carácter previo a la contratación 
mediante concurso público de personal docente e investigador, a excepción de la figura del 
Profesor Visitante, la convocatoria sea comunicada con la suficiente antelación al Consejo de 
Universidades para su difusión en todas ellas. En ninguno de los expedientes del PDI laboral en 
que resultaría exigible se ha facilitado evidencia de dicha comunicación previa. 
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A.77. El artículo 50 de la LOU establece las reglas para la contratación de Profesores Ayudantes Doc-
tores, entre las que se incluye que la finalidad del contrato será la de desarrollar tareas docen-
tes y de investigación (apartado b). 
 
En cuatro de los cinco contratos analizados de esta categoría de personal tan sólo se incluye 
mención al desarrollo de tareas de docencia dentro del departamento, sin que se prevea el 
desempeño de funciones en el ámbito de investigación.  
 

A.78. En cuanto a los trece expedientes de la muestra de altas de profesores asociados en concierto 
con instituciones sanitarias, no se han facilitado evidencias que permitan comprobar la adecua-
ción a la normativa aplicable del proceso de selección. En informe de abril de 2019 del Vicerrec-
tor de Profesorado de la USE se indica que la imposibilidad de aportar documentación del pro-
ceso de selección se debe a que la propuesta de contratación se realizaba directamente por 
parte de los departamentos a favor del personal de la institución sanitaria concertada corres-
pondiente hasta su centralización a partir del año 2018. 
 

A.79. Respecto a la contratación de profesores sustitutos interinos e investigadores del artículo 15.1a 
del ET no incluido en otras categorías, no se cumple con el principio de publicidad de las con-
vocatorias, en la medida en que no se anuncian en boletín o diario oficial para general conoci-
miento. Además, las normas que regulan el procedimiento de contratación y el baremo para 
profesores sustitutos interinos aprobadas por resolución rectoral de 17 de junio de 2014 tam-
poco se han publicado en boletín o diario oficial, a diferencia de las iniciales aprobadas por 
resoluciones de 10 de enero de 2011 y 23 de abril de 2013 o las aplicables para la contratación 
de personal laboral temporal con cargo a capítulo del presupuesto distinto al capítulo I aproba-
das por resolución de 21 de marzo de 2014 y publicadas en el BOUS. 

 
A.80. Asimismo, en nueve de las doce altas de profesores sustitutos interinos de la muestra, no se ha 

podido verificar la adecuada selección de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, en 
la medida en que no se ha contratado al candidato con mejor orden de prelación según la pun-
tuación obtenida, sin que se aporte certificado a la fecha de contratación o documentación que 
acredite las bajas producidas en la lista y sus causas, al margen de anotaciones manuscritas 
realizadas en algunos casos en las actas remitidas. 

 
A.81. En tres de los siete expedientes seleccionados de la categoría “investigador Art. 15.1a ET, dis-

tinto de los anteriores”, los gastos se imputan al capítulo 6 de inversiones reales, aun cuando, 
conforme a las convocatorias remitidas, desempeñan sus funciones en el ámbito de la docencia, 
realizando tareas en cursos de postgrado y otros títulos propios de la USE, por lo que deberían 
imputarse al capítulo 1 de gastos de personal. Estas convocatorias se aprueban por el Director 
del Centro de Formación Permanente de la USE, sin que conste norma por la que se atribuya 
tal competencia. 

 
A.82. En cuanto al colectivo “otro per. lab. no suj. a Conv. Cvo. (contratados con cargo a proyectos 

de investigación)”, en dos de los quince expedientes seleccionados, no se han facilitado eviden-
cias que garanticen que, en el proceso de selección se hayan respetado los principios de trans-
parencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad. En estos casos, tan sólo se han facilitado 
correos electrónicos que evidenciarían que en el momento de su contratación (anterior al 12 
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de enero de 2016), no existía normativa aprobada por la USE que estableciera el régimen apli-
cable en estos casos, siendo contratados directamente por los investigadores responsables de 
cada uno de los proyectos. 

 
A.83. En los restantes supuestos se han facilitado evidencias de las convocatorias y actas de los con-

cursos para la contratación del personal, siguiendo las bases aprobadas por resolución de 12 
de enero de 2016 del Vicerrector de Investigación. No obstante, ni las citadas bases ni las con-
vocatorias se habían publicado en boletín o diario oficial, incumpliendo con ello las exigencias 
derivadas del principio de publicidad. 

 
A.84. El artículo 20. Uno de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2016, establece una tasa de reposición del 100% para las plazas de Cuerpos de 
Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de Universidad y a las plazas de PAS de 
las universidades, con reserva de un mínimo del 15 por ciento del total de plazas de la tasa de 
reposición del PDI para la contratación como personal fijo de personal investigador doctor que 
haya finalizado el Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado I3, pudiendo destinar 
una parte para el ingreso como profesor contratado doctor. 

 
La OEP de 2016 del PDI y del PAS de la USE cumple con la tasa de reposición y el mínimo del 
15% del artículo 20.uno de la Ley 48/2015. 

 
A.85. El artículo 20. Dos de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2016, establece que “Durante el año 2016 no se procederá a la contratación de 
personal temporal, ni al nombramiento de personal estatutario o de funcionarios interinos salvo 
en los casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables que se restringirán 
a los sectores, funciones y categorías profesionales que se consideren prioritarios o que afecten 
al funcionamiento de los servicios públicos esenciales”. Este precepto tiene carácter básico en 
virtud de su apartado siete, al amparo de los artículos 149.1.13ª y 156.1 de la Constitución. 
 
Aun siendo básico, este apartado se reproduce para el ámbito el sector público andaluz, en el 
artículo 13.2 de la Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2016. Dichas contrataciones están sujetas a autorización previa por la 
Consejería de Economía y Conocimiento de conformidad con el Decreto 54/2013, de 21 de 
mayo, previa justificación por la universidad de la necesidad y oportunidad de la contratación 
temporal y de que las convocatorias no afecten al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria. 
 
Sin embargo, no consta acreditación de las circunstancias excepcionales citadas ni autorización 
por la consejería competente en materia de universidades para la contratación temporal de 
personal docente del curso 2016-2017. 
 

A.86. Como hecho posterior, en relación con la ejecución de la Oferta de Empleo Público del PAS para 
el año 2016 de la USE, se ha observado la improcedente aplicación en las convocatoria de prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos y Escala 
Técnica de Gestión (opción jurídica), por Resoluciones de 15 de noviembre de 2018, de la tasa 
adicional para la estabilización del empleo temporal prevista en el artículo 19.Uno 9 de la Ley 
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6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018. La aplicación de 
esta norma sólo está prevista para ofertas de empleo de procesos de estabilización aprobadas 
y publicadas en los ejercicios 2018 a 2020. 
 

A.87. Finalmente, no se ha podido comprobar y verificar la falta de amparo legal que soportan los 
conceptos retributivos percibidos para la muestra seleccionada del PDI que ha causado alta en 
el ejercicio, debido a que no se ha facilitado la mayoría de la documentación necesaria y solici-
tada al respecto. 

 
8.9. Subvenciones 

A.88. Para el análisis del área se ha solicitado a la USE una relación de las diferentes líneas de sub-
venciones y ayudas concedidas con identificación, entre otros aspectos, del procedimiento de 
concesión y el número de beneficiarios o perceptores. Dicho listado se ha contrastado con la 
liquidación del presupuesto de gastos de capítulo 4 y 7, previa depuración de aquellas líneas 
que corresponden a otros capítulos, principalmente a capítulo 6.  

 
A.89. En total se obtiene una población de 158 líneas de subvenciones por importe total de 8,7 mi-

llones de euros, todas ellas imputadas al capítulo 4 de transferencias corrientes, coincidente 
con la liquidación presupuestaria. Una vez determinado el tamaño poblacional, el muestreo se 
ha realizado aplicando técnicas estadísticas, considerando el nivel de riesgo de incumplimiento 
del área, y estratificando la población en tres tramos en función del número de terceros. Como 
resultado se ha seleccionado una muestra de 54 elementos, con un volumen de obligaciones 
reconocidas en 2016 de 7 millones de euros. 

 
A.90. Sobre dicha muestra se ha verificado el cumplimiento normativo de acuerdo con el alcance 

establecido en el documento de DT. En particular, se ha comprobado la existencia de informes 
jurídicos previos a la convocatoria, la convocatoria, informes de valoración, resolución y publi-
cación, así como, en su caso, el adecuado régimen de justificación. Los procedimientos se han 
diseñado a nivel de línea de subvención o ayuda, analizando la tramitación, concesión y régi-
men de justificación. En el Anexo 6 se incluye la relación de los expedientes seleccionados, así 
como las incidencias observadas en el análisis realizado. 

 
A.91. Tanto la normativa estatal como la autonómica en materia de subvenciones exigen la emisión 

de informe o dictamen del gabinete o servicio jurídico con carácter previo a la aprobación de 
las bases reguladoras, según se establece, respectivamente, en los artículos 17.1 de la LGS y 4.2 
d) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedi-
mientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.  

 
La USE no incluye en sus normas e instrucciones internas, en particular en los apartados 4.2.5 
y 6.2 del manual de normas de gestión del gasto del año 2000, revisado en enero de 2002, y en 
las NEP, la obligación de emitir informe o dictamen del gabinete o servicio jurídico, aun cuando 
afirma que todas las convocatorias y concesiones son objeto de informe del Gabinete Jurídico 
de carácter no preceptivo. 
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En 34 de los 54 expedientes de la muestra seleccionada no se ha incorporado informe del Ga-
binete Jurídico sobre las convocatorias. Si bien la exigencia de informe previo prevista para el 
ámbito estatal y autonómico no resulta de aplicación al ámbito universitario, se considera con-
veniente la inclusión en la normativa interna de la exigencia de informe jurídico sobre las bases 
reguladoras, así como la actualización de dicha normativa para su adaptación a la normativa 
básica establecida en la LGS y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la LGS (RLGS). 

 
A.92. La universidad no aprueba bases reguladoras, sino que incluye, dentro de la convocatoria las 

normas que regulan las diferentes líneas de subvenciones. Dichas normas adolecen de falta de 
previsión sobre determinados aspectos que, de conformidad con la normativa básica, en parti-
cular el artículo 9.2 de la LGS y 58.1 del RLGS, deberían incorporarse a las bases reguladoras y/o 
convocatorias. Estas cuestiones se refieren, entre otros, a la identificación del procedimiento 
de concesión de la subvención (artículo 9.2 d) de la LGS), y en 18 de los 54 expedientes analiza-
dos, la identificación de la cuantía total máxima destinada a las subvenciones convocadas y de 
los créditos presupuestarios a los que se imputa (artículo 58.1 RLGS). 

 
A.93. La universidad no tramita, con carácter previo a la convocatoria, el oportuno expediente de 

gasto por la cuantía total máxima en ella fijada, de conformidad con el artículo 58.3 del RGLS. 
Con carácter general, se observa que los documentos RC de retención de crédito para gastos, 
se emiten con posterioridad a la convocatoria de las subvenciones. 
 

A.94. En cumplimiento del principio de publicidad de las subvenciones, reconocido por el artículo 8 
de la LGS, en su vertiente de publicidad previa, se exige la inserción de las bases reguladoras en 
diario oficial así como la convocatoria en la BDNS, que opera como sistema nacional de publi-
cidad, y de un extracto de las mismas en el BOE, todo ello de conformidad con los artículos 18, 
20 y 23.2 de la LGS, en redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de aplicación 
a las subvenciones convocadas o concedidas a partir del 1 de enero de 2016, según establece 
la Disposición Transitoria Décima de la citada Ley.  
 
El manual de normas de gestión del gasto establece la necesaria publicación de las convocato-
rias, sin que las NEP ni los Estatutos establezcan particularidad alguna relacionada con dicha 
publicidad. Según la universidad, las subvenciones, incluidas las becas, se publican únicamente 
en el portal de becas y ayudas de la USE, si bien, no queda acreditado en los expedientes ana-
lizados la publicación de las convocatorias, mediante certificado, diligencia o cualquier otro me-
dio. No obstante, la eventual inclusión en el citado portal de las ayudas convocadas, debe com-
plementarse con la inserción de la convocatoria en la BDNS, así como de un extracto de las 
aquellas en el BOE. 
 
Por lo tanto, la USE incumple las exigencias legales referidas en materia de publicidad, al no 
constar, en la práctica totalidad de los expedientes seleccionados, la publicación en diario ofi-
cial de bases ni convocatoria. Durante el ejercicio 2016 no se ha realizado comunicación alguna 
a la BDNS. 
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A.95. Con carácter general, las subvenciones, becas y ayudas siguen el procedimiento de concurren-
cia competitiva, por lo que la valoración de las solicitudes se realiza por órgano colegiado, prin-
cipalmente la Comisión General de Becas y Ayudas de la USE, verificándose de conformidad la 
existencia de actas e informes con la valoración y propuesta de resolución, a excepción de cinco 
expedientes por importe de 513.309 euros, con incumplimiento de los artículos 22.1 y 24.4 de 
la LGS. 
 

A.96. En relación con la competencia del órgano para otorgar subvenciones, la misma se atribuye al 
Rector, verificándose de conformidad que tanto las convocatorias como las resoluciones figu-
ran firmadas por órgano competente, a excepción de cinco expedientes por importe de 
1.080.912 euros, que no se ha facilitado la resolución de concesión conforme al artículo 25 de 
la LGS. No obstante, se observa que, en algunos casos, la convocatoria y la concesión no son 
firmadas por el Rector. En estos casos, se ha verificado la existencia de resolución expresa de 
delegación, y que en las concretas resoluciones adoptadas se indique expresamente la delega-
ción y autoridad de procedencia.  

 
Como resultado, se observa que en tres de los doce expedientes examinados no resueltos por 
el Rector, se cumple con la normativa, mientras que en un caso no se indica el órgano delegante 
y en los siete casos restantes las resoluciones adoptadas por el órgano delegado no indican, la 
delegación de firma ni la autoridad de procedencia en el enunciado ni el pie de firma de la 
resolución, con incumplimiento del artículo 12.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público (ex artículo 16.3 de la Ley 30/1992). Asimismo, en un expe-
diente el documento de convocatoria facilitado no está firmado. 
 

A.97. En ninguno de los expedientes examinados constan las comunicaciones necesarias para la in-
clusión, de conformidad con el artículo 20.8 de la LGS, en la BDNS, como sistema nacional de 
publicidad de las subvenciones al servicio de los principios de publicidad y transparencia, de las 
subvenciones concedidas con indicación según cada caso, de la convocatoria, el programa y 
crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y objetivo o finali-
dad de la subvención con expresión de los distintos programas o proyectos subvencionados. La 
USE no ha realizado comunicación alguna a la BDNS de las subvenciones concedidas, pese a que 
la obligación de comunicación entró en vigor respecto a las concedidas a partir del 1 de enero 
de 2016. 
 

A.98. Además de los incumplimientos y limitaciones citados en los puntos anteriores, la USE no ha 
aprobado un plan estratégico de subvenciones que, de conformidad con el artículo 8.1 de la 
LGS, incorpore los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario 
para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditado, en todo 
caso, al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 
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9. ANEXOS 

ANEXO 1 
MARCO NORMATIVO DE APLICACIÓN 
 

A.99. El marco legal y regulatorio principal de aplicación que se ha tenido en cuenta para su evalua-
ción, es el que a continuación se expone ordenado por orden cronológico de las disposiciones: 

 
 Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. 
 Real Decreto 1734/1986, de 13 de junio, contempla el traspaso por el Estado a la Junta de 

Andalucía de las funciones y servicios en materia de universidad. 
 Real Decreto 172/1988, de 22 de febrero, sobre procedimiento de jubilación y concesión de 

pensión de jubilación de funcionarios civiles del Estado. 
 Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre Retribuciones del profesorado universitario. 
 Real Decreto 1450/1989, de 24 de noviembre, por el que se modifica parcialmente el Real 

Decreto 1930/1984, de 10 de octubre, por el que se desarrolla el artículo 45.1 de la Ley Or-
gánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. 

 Resolución de 29 de diciembre de 1995, de la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública, por la que se modifican los procedimientos de jubilación del personal civil incluido 
en el ámbito de cobertura del Régimen de Clases Pasivas del Estado. 

 Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), modificada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, la Ley 14/2011, de 1 de junio, y el Real Decreto-Ley 14/2012, de 
20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo. 

 Decreto 324/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universi-
dad de Sevilla, modificado por el Decreto 348/2004, de 25 de mayo, el Decreto 16/2008, de 
29 de enero y el Decreto 55/2017, de 11 de abril. 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
 Resolución de 10 de febrero de 2004, de la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, 

por la que se ordena la inscripción, depósito y publicación del IV Convenio Colectivo del Per-
sonal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía. 

 Orden de 28 de abril de 2006, de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Anda-
lucía, por la que se aprueba la clasificación económica de ingresos y gastos del Presupuesto 
de las Universidades Públicas competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 

de acceso a cuerpos docentes universitarios. 
 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, de 

ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
 Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 
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 Resolución de 21 de abril de 2008, de la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por 
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación del Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía. 

 Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

 Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, que aprueba el Plan General de Contabilidad Pública. 
 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que aprueba el Texto Refundido 

de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 Real Decreto Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgente de racionalización del gasto 

público en el ámbito educativo. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Andaluza de Universidades. 
 Ley 25/2013, de 27 de septiembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro 

contable de facturas en el Sector Público. 
 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

para el ejercicio 2016. 
 Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016. 
 Resolución de 12 de julio de 2016, de la Presidencia de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 

por la que se hace público el Acuerdo del Pleno de 25 de mayo de 2016, que aprueba el pro-
cedimiento para la remisión de la información sobre la contratación pública formalizada por 
las entidades que componen el sector público de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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ANEXO 2 
ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS USE 2016 

 euros 
      INGRESOS      

CAP CONCEPTO PRESUPUESTO  
INICIAL MODIFICACIONES PRESUPUESTO  

DEFINITIVO 
DERECHOS 

 NETOS 
INGRESOS 
 LÍQUIDOS 

DERECHOS 
PENDIENTES DE 

COBRO 
3 Tasas y otros ingresos 68.408.251,00 1.569.888,21 69.978.139,21 57.391.704,86 44.000.746,10 13.390.958,76 
4 Transferencias corrientes 208.278.946,00 2.008.354,49 210.287.300,49 173.140.673,94 172.177.069,05 963.604,89 
5 Ingresos patrimoniales 945.369,00 438.823,16 1.384.192,16 1.255.407,64 1.125.782,83 129.624,81 
6 Enajenación de inv. reales 0,00 17.969,73 17.969,73 22.324,32 22.324,32 0,00 
7 Transferencias de capital 141.319.199,00 1.065.660,63 142.384.859,63 162.621.270,19 147.412.628,60 15.208.641,59 
8 Activos financieros 4.838.853,00 57.785.180,10 62.624.033,10 817.240,26 817.240,26 0,00 
9 Pasivos financieros 0,00 5.597.230,48 5.597.230,48 9.130.338,02 9.130.338,02 0,00 

TOTAL 423.790.618,00 68.483.106,80 492.273.724,80 404.378.959,23 374.686.129,18 29.692.830,05 

 
ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS USE 2016 

 euros 
      GASTOS     

 

CAP CONCEPTO PRESUPUESTO 
INICIAL MODIFICACIONES PRESUPUESTO 

DEFINITIVO 
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

PAGOS 
REALIZADOS 

OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE 

PAGO 
1 Gastos de Personal 299.998.092,00 -6.999,96 299.991.092,04 288.631.507,70 279.076.221,20 9.555.286,50 

2 Gastos en bienes corrien-
tes y servicios 49.211.592,00 2.009.404,83 51.220.996,83 47.028.590,16 39.901.133,45 7.127.456,71 

3 Gastos financieros 399.595,00 557.000,00 956.595,00 943.443,38 916.539,85 26.903,53 
4 Transferencias corrientes 8.369.398,00 4.784.695,89 13.154.093,89 8.711.689,66 7.687.850,30 1.023.839,36 
6 Inversiones reales 60.806.639,00 61.139.006,04 121.945.645,04 45.843.431,86 39.384.059,28 6.459.372,58 
7 Transferencias de capital 0,00  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
8 Activos financieros 900.000,00 0,00 900.000,00 811.975,71 811.975,71 0,00 
9 Pasivos financieros 4.105.302,00 0,00 4.105.302,00 3.146.075,73 3.062.317,03 83.758,70 

TOTAL 423.790.618,00 68.483.106,80 492.273.724,80 395.116.714,20 370.840.096,82 24.276.617,38 

 
ESTADO DE RESULTADO PRESUPUESTARIO USE 2016 

 euros 
  

CONCEPTOS 
DERECHOS 

RECONOCIDOS 
NETOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS 
AJUSTES RESULTADO 

PRESUPUESTARIO 

 a. Operaciones corrientes 231.787.786,44 345.315.230,90  -113.527.444,46 
 b. Operaciones de capital 162.643.594,51 45.843.431,86  116.800.162,65 
 c. Operaciones comerciales     
 1. Totales operaciones no financieras (a+b+c) 394.431.380,95 391.158.662,76  3.272.718,19 
 d. Activos financieros 817.240,26 811.975,71  5.264,55 
 e. Pasivos financieros 9.130.338,02 3.146.075,73  5.984.262,29 
 2. Total operaciones financieras (d+e) 9.947.578,28 3.958.051,44  5.989.526,84 
 I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I=1+2) 404.378.959,23 395.116.714,20  9.262.245,03 
 AJUSTES     
 3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería no afectados 8.206.126,36  
 4. Desviaciones de financiación negativas en el ejercicio 14.134.231,94  
 5. Desviaciones de financiación positivas en el ejercicio 29.116.993,25  
 II. TOTALES AJUSTES (II= 3+4-5)   -6.776.634,95  

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)    2.485.610,08 
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ANEXO 3 
POBLACIÓN Y MUESTRA DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 

 
 euros 
 Incorporaciones Generaciones Anulaciones TOTAL Transferencias* 

TOTAL 68.629.680 11.044.916 -11.191.489 68.483.107 2.748.396 
MUESTRA 559.458 660.837 -14.660 1.205.635 65.909 

% (Muestra / población) 0,82% 5,98% 0,13% 1,76% 2,40% 
* Sólo se incluye el importe de las transferencias positivas, ya que el saldo siempre es nulo, por compensación con las transferencias 
negativas 
 

 
Nº 

expediente Tipo Nº doc. 
contable 

Importe 
doc. (€) 

 Nº 
expediente Tipo Nº doc. 

contable 
Importe 
doc. (€) 

440 Anulación 9381 -13.513  709 Generación 18385 31.099 
686 Anulación 17533 -1.147  752 Generación 20840 7.025 
56 Incorporación 267 1.400  842 Generación 25549 10 
61 Incorporación 267 2.475  880 Generación 28840 54.000 
99 Incorporación 988 186  966 Generación 29988 22.090 

117 Incorporación 587 9.900  1162 Generación 37661 459 
158 Incorporación 1602 5.343  1169 Generación 38002 137 
163 Incorporación 1602 479  1202 Generación 40987 48 
185 Incorporación 2213 28.763  1226 Generación 43288 199 
202 Incorporación 2609 4.684  1325 Generación 56937 1.700 
214 Incorporación 2843 479  1357 Generación 59481 14.250 
362 Incorporación 7665 7.078  1421 Generación 66464 384 
388 Incorporación 8315 33.300  1480 Generación 72344 561 
490 Incorporación 10317 3.017  1493 Generación 74587 471.154 
548 Incorporación 11957 461.257  9* Transferencia 7383 12.800 
564 Incorporación 12099 1.097  18* Transferencia 13402 400 
46 Generación 2063 107  31* Transferencia 19669 4.000 

137 Generación 750 4.917  37* Transferencia 22186 1.064 
166 Generación 1629 730  61* Transferencia 34105 4.150 
170 Generación 1632 390  80* Transferencia 42061 22.652 
314 Generación 6805 197  90* Transferencia 44603 15.753 
324 Generación 6807 50  112* Transferencia 53380 2.000 
332 Generación 7248 50.000  123* Transferencia 54598 1.890 
462 Generación 9682 1.332  144* Transferencia 56314 1.200 

* Sólo se incluye el importe de las transferencias positivas, ya que el saldo siempre es nulo, por compensación con las transfe-
rencias negativas. 
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ANEXO 4.1 
 

POBLACIÓN Y MUESTRA DE EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN ADJUDICADOS EN 2016 
 
  POBLACIÓN MUESTRA MUESTRA / POBLACIÓN 
  Nº IMPORTE * Nº IMPORTE * Nº IMPORTE 
Procedimiento Abierto 15 2.275.736 11 2.215.879 73% 97% 
Servicio 5 1.047.257 3 995.917 60% 95% 
Suministro 10 1.228.479 8 1.219.962 80% 99% 
Procedimiento Negociado 76 3.728.065 30 1.371.884 39% 37% 
Obra 8 1.347.744 3 319.274 38% 24% 
Servicio 30 1.013.159 18 560.736 60% 55% 
Suministro 28 1.367.162 9 491.874 32% 36% 
Gestión de Servicios Públicos 1 0 0 0 0% - 
Administrativo especial 9 0 0 0 0% - 
TOTAL Adjudicados en 2016 91 6.003.801 41 3.587.763 45% 60% 

* Importe IVA no incluido. 
 

MUESTRA DE CONTRATOS NO MENORES ADJUDICADOS EN 2016 
euros 

Nº CLAVE 
INTERNA 

TIPO 
* 

PROC 
** DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO EMPRESA 

ADJUDICATARIA 

IMPORTE 
ADJUDICA-

CIÓN 

1 15/07037 SE A 
Ser. de monitores deportivos para la realización del programa de 
actividades deportivas, eventos puntuales y formación en el SA-
DUS 

Doc 2001 S.l. 574.561,22 

2 15/10368 OB N Ob. de reforma de entrada y vestuarios del Pabellón Polideportivo 
Ramón y Cajal del SADUS Cotracom, S.C.A. 135.400,00 

3 15/11405 SU A Sum. de combustible de calefacción Enerplus, S.L.U 83.522,88 
4 15/17264 SE N Ser. de tte. de personas por carretera DAMAS, SA 39.800,00 
5 15/17887 SU N Sum. Renovación Troncales del Edificio Pirotecnia Acuntia, S.A. 66.919,12 

6 15/19727b SU A Sum. de materiales, equipos, utillaje y herramientas para el mtto. 
de las instalaciones eléctricas 

Grupo Electro Stocks, 
S.L.U. 41.322,31 

7 15/19727c SU A Sum. de materiales, equipos, utillaje y herramientas para el mtto. 
de las instalaciones eléctricas 

iOn smart enrgy 2000 
S.L. 41.322,31 

8 15/19727d SU A Sum. de materiales, equipos, utillaje y herramientas para el mtto. 
de las instalaciones eléctricas 

Andaluza de Suministros 
Eléctricos e Industriales, 
S.A. ASEISA 

41.322,31 

9 16/00183 SE N Ser. de supervisión higiénico-sanitaria de instalaciones de agua de 
los centros de la US Mobiliario Técnico, S.L. 22.686,87 

10 16/00203 SU N Sum., montaje, puesta en ser., mtto. y desmontaje de los sistema 
de monitorización del proyecto SUB-UMBRA Adevice Solutions, S.L. 57.193,63 

11 16/00342 SE N Ser. de mtto. de las instalaciones de detección - extinción de in-
cendios excepto por agua Lote 1 

Noex Seguridad 
Contraincendios, S.L. 57.196,82 

12 16/00342 SE N Ser. de mtto. de las instalaciones de detección - extinción de in-
cendios por agua Lote 2 Perejón y Martorell, S.L. 16.987,15 

13 16/00614 SE N Ser. de mtto. integral de los extintores de incendios portátiles de 
la US 

Universal de Extintores, 
S.A 36.444,50 

14 16/00615 SU N Sum. de planta enfriadora con bomba de calor Inverter para la Fa-
cultad de Física Daikin AC Spain, S.A. 51.168,17 

15 16/00714 SE N Ser. de mtto. de control distribuido en varios centros Nagual Facility Services, 
S.L. 58.944,22 

16 16/00719 SE N Ser. de mtto. del tomógrafo Biograph mCT del CNA Siemens Healthecare, 
S.L.U. 72.030,00 

17 16/00764 SU N 
Sum. de equipos de medida para caracterización de componentes 
y verificación de emisiones electromagnéticas de convertidores 
de potencia 

Rohde & Schwarz Es-
paña, S.A. 20.500,00 

18 16/00832 SU N 
Sum. de gases comprimidos, licuados y disueltos a presión y líqui-
dos criogénicos para el CITIUS, y los SGI Investigación Agrarias y 
Centro de Experimentación y Producción Animal de Espartinas 

AL Air Liquide España, 
S.A. 80.000,00 
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Nº CLAVE 
INTERNA 

TIPO 
* 

PROC 
** DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO EMPRESA 

ADJUDICATARIA 

IMPORTE 
ADJUDICA-

CIÓN 

19 16/02223 SE N Ser. de diagnóstico y tratamientos de desinfección, desinsecta-
ción y desratización sanitarias en dependencias universitarias 

UNI2 SERVICIOS INTE-
GRALES, S.A 30.976,24 

20 16/02286 SE N Ser. de elab. de planes de autoprotección en varios edificios de la 
USE para cumplimiento de normativa vigente 

Coordinación de Seguri-
dad y Proyectos, S.A 12.050,58 

21 16/02286 SE N Ser. de elab. de planes de autoprotección en varios edificios de la 
Universidad de Sevilla para cumplimiento de normativa vigente. 

Coordinación de Seguri-
dad y Proyectos, S.A 6.788,62 

22 16/02390 SU N Sum. de equipos de climatización en Departamentos de Genética, 
Bioquímica, Botánica y Salón de Grados de la Facultad de Biología El Corte Inglés, S.A. 94.185,00 

23 16/02521 SE N Ser. de impartición del Máster Propio Consultor en Materiales 
Management SAP-ERP (III Edición) Seidor Consulting, S.L. 26.208,00 

24 16/02523 SE N Ser. de impartición del Máster Propio Consultor en Finanzas Públi-
cas SAP-ERP (V Edición) Seidor Consulting, S.L. 23.730,00 

25 16/02524 SU N Sum. de licencia de la aplicación informática Sistema SAP ERP ECC 
6,0 EHP6 

SAP España Sistemas 
Aplicaciones y  Produc-
tos Informáticos, S.A. 

43.740,00 

26 16/03657 OB N Ob. de construcción de escalera de emergencia en el Colegio Ma-
yor Hernando Colón 

Fersumar y Equipa-
miento, S.L. 99.940,00 

27 16/03683 SU N Sum. de cámara de alta velocidad Alava Ingenieros, S.A. 27.000,00 

28 16/03693 OB N 

Ob. para la mejora del sistema de climatización centralizado por 2 
plantas enfriadoras de agua de 64 KW del ala noroeste y para la 
transformación de 4 climatizadores a expansión directa en otras 
zonas de la ETS de Ingeniería 

Soluciones Energéticas 
del Sur, S.L.(Solensur) 83.933,72 

29 16/04122 SE N Ser. de mtto. y soporte del programa de automatización de la Bi-
blioteca Universitaria SIERRA, INNReach y MAP 

INNOVATIVE INTERFA-
CES GLOBAL LTD 61.772,87 

30 16/04228 SE N Serv. de asistencia técnica en labores de apoyo en el mtto. y ges-
tión de la infraestructura de redes del SIC 

SCC Specialist Computer 
Centres, S.L. 49.586,78 

31 16/04974 SE A Ser. de expedición del Carné Universitario y Carné A6 Antiguos 
Alumnos y Amigos de la Universidad Servinform, S.A. 247.806,00 

32 16/09049 SU A 
Sum. de equipamiento de estabulación de pequeños animales de 
laboratorio (rata, ratón, conejo y pez cebra) para el Centro de Ex-
perimentación Animal del Campus de Biomedicina 

Biosis Biologic Systems, 
S.L. 942.195,85 

33 16/09319 SE A Ser. de agencia de publicidad y/o de medios publicitarios. Plan de 
médicos publicitarios Innn 360, S.L 173.550,00 

34 16/09772 SE N Ser. de creatividad y diseño gráfico publicitario para la Dirección 
de Comunicación Innn 360, S.L 10.100,00 

35 16/09963 SE N 

Ser. de dirección de las Ob. de construcción de Edificio Universita-
rio de Espacios Tecnológicos en parcela 1, de zona U-1 del P.E. de 
la Cartuja en el parque tecnológico de Cartuja 93. Fase 3 Envol-
ventes subfase 3,3 

Trianera de Arquitec-
tura, S.L.P 8.000,00 

36 16/11504 SE N 

Ser. estudio básico y apoyo en la ingeniería de detalle de las mo-
dificaciones a realizar en la planta piloto de gasificación FLETGAS 
para implantación de sistema de evacuación de ceniza del reactor 
y recirculación de ceniza, y estudio tecno econ 

Inerco Ingeniería, Tec-
nología y Consultoría, 
S.A 

21.583,00 

37 16/11511 SE N 

Ser. de dirección de ejecución de las Ob. de construcción de Edifi-
cio Universitario de Espacios Tecnológicos en parcela 1, de zona 
U-1 del P.E. de la Cartuja en el parque tecnológico de Cartuja 93 
Fase 3 Envolventes subfase 3,3 

Isidro Fernández Guixot 5.850,45 

38 16/11816 SU N Sum. de planta enfriadora con bomba de calor inverter para Fa-
cultad de Comunicación Daikin AC Spain, S.A. 51.168,12 

39 16/12538 SU A Sum. de mobiliario para la Biblioteca Rector Antonio Machado 
Núñez F.O.B. Mobiliario, S.L. 31.635,00 

40 16/12538 SU A Sum. de mobiliario de Biblioteca Rector Antonio Machado Núñez Metalundia, S.L. 28.741,96 

41 16/12538 SU A Sum. de mobiliario para la Biblioteca Rector Antonio Machado 
Núñez Metalundia, S.L. 9.898,98 

* Tipo de contrato: SE: Servicios; SU: Suministros; OB: Obras. 
** Procedimiento de adjudicación: A: Abierto; N: Negociado. 
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ANEXO 4.2 
 

POBLACIÓN Y MUESTRA DE EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN 
ADJUDICADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES A 2016 

 
  POBLACIÓN MUESTRA MUESTRA / POBLACIÓN 
  Nº IMPORTE * Nº IMPORTE * Nº IMPORTE 
Procedimiento Abierto 90 65.768.437 9 56.355.637 10% 86% 
Servicio 35 58.162.219 4 50.183.999 11% 86% 
Suministro 55 7.606.218 5 6.171.638 9% 81% 
Procedimiento Negociado 66 4.636.242 5 1.314.123 8% 28% 
Obra 2 1.322.930 1 1.187.530 50% 90% 
Servicio 41 2.201.711 2 59.000 5% 3% 
Suministro 23 1.111.601 2 67.593 9% 6% 
TOTAL Adjudicados en 2016 156 70.404.679 14 57.669.760 9% 82% 

* Importe IVA no incluido. 
 

MUESTRA DE CONTRATOS NO MENORES ADJUDICADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES 
EN EJECUCIÓN DURANTE 2016 

euros 

Nº CLAVE 
INTERNA 

TIPO 
* 

PROC 
** DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO EMPRESA 

ADJUDICATARIA 

IMPORTE 
ADJUDICA-

CIÓN 

1 11/18295r SU A Suministro de libros, tanto en soporte papel como electrónico, y 
material audiovisual 

Iberbook Sánchez 
Cuesta, S.A. 

Precio unita-
rio 

2 13/00960L3 SE A Servicios de conservación y mantenimiento integral de jardines 
y zonas verdes 

Aljarafe Medio 
Ambiente, S.L. 122.447 

3 13/27093L2 SE A Servicios de telecomunicaciones. Lote 2: telefonía fija 

UTE Telefónica de 
España SAU-Tele-
fónica Móviles de 
España, SAU 

2.490.000 

4 14/17989 SU A Suministro de publicaciones periódicas extranjeras para la Bi-
blioteca Universitaria 

LM T Tietopalvelut 
Oy 1.865.760 

5 14/18341 SE N 

Servicio de Asesoramiento en Comunicación Interna y Externa, 
marketing y publicidad, Creatividad, diseño gráfico y producción 
para el desarrollo de la actividad de publicidad, marketing y co-
municación; asesoramiento, seguimiento, supervisión y control 

Euromedia Comu-
nicación, S.L. 19.200 

6 14/21415 obr
a N Obras de Construcción de Edificio Universitario de Espacios Tec-

nológicos en el parque tecnológico de Cartuja 93 
FCC Construcción, 
S.A. 1.187.530 

7 14/20915F SU A Suministro de material odontológico para prácticas de la Facul-
tad de Odontología Izasa Hospital, SLU 24.307 

8 14/12529L1 SE A Servicios de seguridad y vigilancia Securitas Seguri-
dad España, S.A. 12.158.400 

9 14/12682 SE A Servicios integrales de limpieza en centros y dependencias de la 
Universidad 

Ferroser Servicios 
Auxiliares, S.A. 35.413.152 

10 14/21091b SU A Suministro de materiales de ferretería y suministros industriales Sumi-Ferre S.L. 49.587 

11 15/09582L3 SU N Suministro de material diverso de laboratorio Steriltech, S.L. 28.000 

12 15/18463 SU N Suministro de mobiliario de laboratorio para el Centro Nacional 
de Aceleradores Flores Valles S.A. 39.593 

13 15/10549 SU A Suministro de Energía Eléctrica para los distintos centros de la 
Universidad de Sevilla 

Endesa Energía 
SAU 4.231.984 

14 15/17264 SE N Servicio de transporte de personas por carretera DAMAS, SA 39.800 

* Tipo de contrato: SE: Servicios; SU: Suministros; OB: Obras. 
** Procedimiento de adjudicación: A: Abierto; N: Negociado. 
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ANEXO 4.3 
 

REITERACIÓN DE TERCEROS QUE CONCENTRAN CONTRATOS MENORES 
POR IMPORTE SUPERIOR A 18.000 EUROS 

 
euros euros 

Contratista Nº 
contratos 

Importe 
(€) 

ALMACENES PAEZ, S.L. 2136 486.169 
PEDREGOSA,S.L. 1205 317.347 
C. VIRAL, S.L. 653 316.493 
SOLENSUR 72 314.782 
ELEMONSUR S.L. 67 286.563 
EL CORTE INGLES, S.A. 523 283.513 
DALI TRABAJOS VERTICALES S.L. 92 223.621 
PROYECTOS, DISEÑO Y ANALISIS, S.L. 286 205.426 
REINA LARA, ANTONIO 87 204.251 
REHABILITACIONES ITALICA, S.L. 66 200.986 
SIGMA-ALDRICH QUIMICA, S.L. 988 185.467 
FIDETIA 46 167.761 
RICOH ESPAÑA, S.L.U 1000 158.645 
IRENMEX DESARROLLOS INDUSTRIALES 
S.L. 40 156.004 

MONTAJES ELECTRICOS.LOPEZ DIAZ 9 154.179 
EUROFRED, S.A. 65 152.318 
IRIS-COPY, S.L. 1561 151.940 
BIOMOL,S.L. 497 150.617 
DAVID RUEDA TEJADA, S.L. 96 138.759 
FONOTEX,S.A. 237 133.557 
MAGENTA PAPER, S.L.U. 665 131.820 
FERNANDEZ SANCHEZ, PEDRO MA-
NUEL 34 128.611 

SERVIPAQ S.V.Q., S.L. 317 123.689 
LEAL SANTOS, MANUEL 422 118.897 
MICRODUR S.L. 248 118.444 
AMIDATA, S.A.U. 502 117.653 
SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA S.A. 98 110.754 
ARDECO. PROYECTOS Y OBRAS, S.L. 40 110.669 
ANORSUR,S.L. 225 108.400 
TEKNOSERVICE S.L. 67 106.736 
IRENZO, S.L. 92 102.381 
ENTIDAD DE CONSERVACION DEL PAR-
QUE CIENTIFICO Y TECNOLOGICO ISLA 
DE LA CARTUJA 

24 100.829 

DICOSUR DIGITAL COMUNICACIONES 
DEL SUR, S.L.(IND. GRAF. SAND) 227 98.732 

TECNOVA, S.L.L. 183 98.280 
CONSTRUCCIONES GARFU,S.L. 16 97.007 
HERMANOS BLANCO BARRENA,S.A. 261 95.729 
FISEVI 149 91.068 
VWR INTERNATIONAL EUROLAB, S.L. 471 89.009 
FISHER BIOBLOCK SCIENTIFIC 401 88.654 
MUEVO.PROYECTOS Y SISTEMAS DE 
COMUNICACION S.L. 181 86.222 

ALJAMIR SOFTWARE, S.L. 42 83.826 
SUMINISTROS J. LAMETT, S.L. 80 81.314 
CANON ESPAÑA, S.A. 662 81.153 
GOLDEN MAC, S.L. 127 79.741 
AL AIR LIQUIDE ESPAÑA, S.A. 160 79.016 
ALFATEC SERVER, S.L. 131 77.000 

Contratista Nº 
contratos 

Importe 
(€) 

DICSA, S.L. 184 76.598 
KONICA MINOLTA BUSINESS SOLU-
TIONS SPAIN, S.A. 740 76.476 

PROQUEST, LLC 53 75.490 
SPECIALIST COMPUTER CENTRES, S.L. 60 73.306 
DAIKIN AC SPAIN, S.A. 16 72.043 
GONZALEZ ALCRIGON, S.L. 45 71.355 
LEON GONZALEZ MANUEL 208 70.582 
COARCA, S.A. 213 70.476 
MOLERO RODRIGUEZ, ANTONIO 173 69.981 
CLEAN&SAVE ENERGY 23 68.950 
E.T. SEGURIDAD S.L. 43 67.411 
FERNANDEZ MENA, RAFAEL 121 66.916 
NEAR TECHNOLOGIES, S.L.U. 13 65.799 
NIETO GUERRERO, SANTIAGO 52 65.498 
EBSCO SUBSCRIPTION SERVICES ES-
PAÑA S.L. 17 63.919 

CATALAN MUÑOZ, JUAN ANTONIO 35 60.704 
VIAJES EL CORTE INGLES, S.A. 234 60.223 
ALUMINIOS Y CRISTALES GONZALEZ 
ROMERO, S.L. 39 60.030 

ABAXIAL INFORMATICA, S.L. 88 60.003 
NEOX SEGURIDAD CONTRA INCEN-
DIOS, S.L. 24 58.598 

ASISTENCIA DISTRIBUCION Y VENTA 
INFORMATICA S.L. 155 58.583 

CANCHADO PEROGIL, JOSE A 44 57.460 
IMESAPI. S.A. 5 56.413 
LABOTAQ, S.C. 137 55.099 
AQUATAIDE, S.L. 78 54.915 
ACCESANI, S.C. 46 54.377 
JOHNSON CONTROLS ESPAÑA, S.L. 37 54.251 
PINELO TALLERES GRAFICOS, S.L. 48 53.082 
NIETO RAMIREZ, CARLOS E 118 52.707 
MERCK CHEMICALS AND LIFE SCIENCE 
S.A.U. 56 51.668 

GUFESA SOCIEDAD CIVIL 7 51.142 
ORQUESTA DE SEVILLA, S.A. 4 50.473 
WURTH ESPAÑA, S.A. 220 50.408 
PEREZ GARCIA, ADELINA 20 50.247 
ANDALUZA DE INSTRUMENTACION, 
S.L. 34 49.884 

DEINSA CONTROL E INSTALACIONES, 
S.L. 27 49.748 

F.O.B. MOBILIARIO, S.L. 27 49.604 
FERROSER SERVICIOS AUXILIARES, S.A. 64 49.570 
CULTEK, S.L. 103 48.562 
SERKONTEN. SERVICIO DE CONTENE-
DORES HIGIENICOS SANITARIOS S.A.U 154 46.285 

PAPELERIA SERVI-COPY, S.L. 455 46.059 
IMPRENTA KADMOS, S.C.L. 13 45.742 
MOLINA ANDRA, JOSE MANUEL 115 45.486 
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Contratista Nº 
contratos 

Importe 
(€) 

VITEL, S.A. 38 45.482 
MARTORELL. SISTEMAS CONTRA IN-
CENDIOS 15 44.948 

JIMENEZ DIAZ, JUAN RODRIGO 104 44.477 
BULL (ESPAÑA), S.A. 3 44.216 
IBAÑEZ ORTIZ, PATRICIO JAVIER 21 43.767 
OLIMPIA SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 84 43.766 
FUNDACION PROGRESO Y SALUD 130 42.104 
COMERCIAL IE DEL SUR S.L. 18 42.086 
ELSEVIER B.V. 7 41.998 
APRISA MENSAJEROS,S.L. 559 41.692 
CIBERNOS CONSULTING, S.A. 8 41.145 
EMERSON NETWORK POWER, S.A. 2 40.411 
TANDEM MC SERVICIOS DE IMPRE-
SION, S.L. 176 40.168 

VISTALEGRE SUMINISTRO INTEGRAL A 
OFICINAS 98 39.489 

GRUPO TAPER S.A. 35 38.860 
BURRIDGE , LESLEY JOAN 51 38.720 
SOLUTIA INNOVACION Y TECNOLOGIA 13 38.313 
BIOMEDAL 23 38.256 
NERVION VIAJES, S.L. 96 38.005 
LABORATORIOS GALPA, S.L. 30 37.858 
EUROCONTROL, S.A. 12 37.080 
ANSYS IBERIA, S.L. 5 36.956 
VIAJES FORUM, S. A. 63 36.917 
I.B.M., S.A.E. 9 36.705 
COSELA, S.L. 163 36.675 
BOKS CONSTRUCCION Y REHABILITA-
CION, S.L. 3 36.674 

LYRECO ESPAÑA, S.A. 195 35.704 
ELEARNING SOLUTIONS 15 35.207 
CEQUIM, S.L. 66 34.281 
WOLFRAM RESEARCH EUROPE LTD. 3 34.182 
AYESA ADVANCED TECHNOLOGIES, 
S.A. 5 33.943 

BILBOMICRO INFORMATICA 27 33.745 
EUROMEDIA COMUNICACION, S.L. 27 33.737 
REHABILITACION Y RESTAURACION PE-
TREA, S.L. 8 33.248 

INGENIEROS, ASESORES, CONSULTO-
RES Y PROYECTOS 21, S.L. (INASCOP21) 68 33.211 

REPROGRAFIA 2 DOM, S.L. 250 33.011 
FERNANDEZ GOMEZ, PEDRO ANTONIO 22 32.504 
INTEMO,S.C. 34 32.370 
BUENAVENTURA PRODUCCIONES, S.L. 16 32.055 
GRUPO ELECTRO STOCKS, S.L. 26 31.523 
EULABOR SUMINISTRO MATERIAL DE 
LABORATORIO, S.L.L. 92 31.301 

PROTECCION AMBIENTAL DEL SUR, S.L. 18 31.126 
SUMINISTROS DE FERRETERIA R.CAL-
ZADA S.C. 100 31.108 

LLOPIS SERVICIOS AMBIENTALES, S.L. 133 30.669 
RED DE IMPRESION 2013 S.L. 128 30.624 
FEDERICO JOLY Y CIA, S.L. 4 30.307 
AENOR 17 30.134 
JIT INCLIMA-GRUPO ABRIA, S.L. 4 30.105 
CASA MARQUEZ, S.A. 93 29.936 
MYC DIAGNOSTICA, S.A. 124 29.820 

Contratista Nº 
contratos 

Importe 
(€) 

HUERTAS CABALLERO, MANUEL 14 29.676 
GARCIA MOLINA, MIGUEL 31 29.666 
PONS PATENTES Y MARCAS 27 29.540 
TELEFONICA ESPAÑA,S.A.U. 76 29.514 
A.P.S. EL TORERO, S.L. 80 29.247 
ENCAMINA 5 29.229 
ORQUESTA BARROCA DE SEVILLA, S.L. 2 28.798 
DESARROLLOS Y UTILIZACIONES IN-
DUSTRIALES, S.A 6 28.659 

FONMAY, S.L. 4 28.562 
RUESCAMPUS SEVILLA S.L. 94 28.432 
SERVICIOS Y PRODUCTOS INFORMATI-
COS, S.A. 7 28.417 

EDITORIAL ARANZADI, S.A. 12 28.368 
ABSCIEX ANALYTICAL INSTRUMENTA-
TION DH S.L. 6 28.235 

RUBIO DIAZ HERMANOS, S.L. 166 28.146 
MARKETING PUBLICIDAD, S.L. , A.R.T.E. 16 27.937 
OBYTEL, OBRAS Y SERVICIOS S.L. 11 27.798 
DIARIO ABC  SEVILLA, S.L. 23 27.659 
R.C.A. PUBLICIDAD, S.L. 46 27.200 
FARNELL COMPONENTS, S.L. 95 26.924 
VIAJES FUENTES, S.L. 77 26.237 
ROMERO MUEBLES DE LABORATORIO 8 25.922 
SERVICIOS DE ASISTENCIA MEDICA UR-
GENTE,S.A. , SAMU 5 25.907 

 COPYUR, S.L. 65 25.787 
GREENDATA, S.L. 5 25.606 
SANTANA, MATERIAL FOTOGRAFICO, 
S.L. 74 25.491 

VIAS CAMACHO, ANA MARIA 11 25.490 
RODACARS, S.A. 10 25.329 
INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO 
DE GESTIONES ENERGETICAS, S.L. 32 25.126 

CASADO HURTADO, JOSE ANTONIO 7 25.085 
PROVIDEO, S.L. 37 25.076 
CREATIVIDAD Y GESTIÓN EXCELENTE 
S.L. 2 25.060 

CRISTALERIA LOS CORRALES,S.L.L. 71 24.868 
LABORATORIO ORMA, S.L. 21 24.811 
MONFERCONSTR 2015, S.L. 12 24.745 
SUMI-FERRE, S.L. 83 24.728 
AUTOCARES LACT, S.L. 46 24.724 
CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIO-
NES CIENTIFICAS, CSIC 86 24.705 

ALAVA INGENIEROS,S.A. 9 24.533 
EQUIPOS CONTROL ENERGETICOS,S.C. 31 24.276 
PARDO GONZALEZ, JOSE A. 6 24.260 
INTEGRACION EDITORIAL, S. L. 9 24.249 
MORALES BENITEZ, MARIA DEL 
MONTE 21 24.078 

NUÑEZ AMAYA, JUAN ANTONIO 20 23.897 
CIBERTEC, S.A. 21 23.804 
APP NAZARENA, S.L. 67 23.555 
EULOGIO RUEDA DISTRIBUCIÓN, S.L. 131 23.498 
ARROYO AYALA, FERNANDO 42 23.461 
INTURJOVEN 10 23.419 
ALOMPE AUTOCARES ALONSO PEREZ, 
S.L. 52 23.244 
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Contratista Nº 
contratos 

Importe 
(€) 

NEXO S.COOP.AND. 4 23.082 
INGENIERIA E INTEGRACION AVANZA-
DAS, S. A. 2 22.716 

FRESCO PODOLOGIA, S.L. 32 22.650 
ENVIGO RAMS SPAIN S.L 12 22.465 
CENTRE INTERNATIONAL D'ETUDES PE-
DAGOGIQUES 3 22.416 

VIDRA FOC, S.A. 33 22.310 
QUIDIELLO S.L 15 22.293 
SEOFIMA, S.L. 40 22.094 
BIOGEN CIENTIFICA, S.L. 17 21.907 
MORENO ARIZA, ANTONIO 77 21.896 
ORPI, S.L. 7 21.890 
RESIDENCIA UNIVERSITARIA SANTA 
ANA 17 21.776 

UNIVERSIDAD DE CORDOBA 18 21.727 
LIBROS JURIDICOS HISPALEX 72 21.684 
STAB VIDA INV. SERV. EM CIENCIAS 
BIOLOGICAS 135 21.680 

RESOLUX REHABILITACION, S.L. 1 21.621 
DISTRIBUCIONES DEPORTIVAS BALL-
SUR, S.L. 9 21.250 

JIMENEZ, MUEBLES DE OFICINA, S.L. 3 21.227 
PRICEWATERHOUSECOOPERS JURID-
ICO Y FISCAL, S.L. 12 21.028 

INGENOVA TECNOLOGIA 4 20.908 
ANDALUCIA DIGITAL 2013, SL 21 20.850 
FADENTE, S.A. 15 20.823 
AREA DIGITAL 2.0, S.L. 77 20.810 
GIRALDA CARS DEALERS S.L.U. 1 20.783 
PAGINAS DEL SUR, S.L. 2 20.725 
IMPRESIONES ONLINE VDR, S.L. 8 20.705 
REINASUR SIGLO XXI S.L. 12 20.524 
NATIONAL ELECTROSTATICS CORP. 
NEC 3 20.460 

HEWLETT-PACKARD SERVICIOS ES-
PAÑA, S.L.U. 6 20.366 

PENTINFOR TIENDAS, S.L. 27 20.309 
CONCESIONARIO SERVICIOS Y MANTE-
NIMIENTO, S.L. 21 20.133 

Contratista Nº 
contratos 

Importe 
(€) 

CHARLES RIVER LABORATORIES 
FRANCE 30 20.068 

SEVILLANA DE ELECTROCOMUNICA-
CIONES, S.L. 23 20.051 

MARTINEZ GARCIA, JOSE ENRIQUE 10 19.830 
TELEMATIC & BIOMEDICAL SERVICES 
SL 13 19.640 

OFIEXPRESS 2015, S.L. 86 19.570 
E@SY 2000, S.L. 2 19.367 
BUFETE GARCIA-MORILLO Y MALA-
GON, S.L. 17 19.346 

CUERDA DE CASTRO, S.L. 9 19.231 
EMSEVIPRO, S.L. 9 19.179 
DARA INFORMATICA S.L.U. 11 19.157 
SERRANO MARTIN DE EUGENIO, LUIS 13 18.994 
PORTILLO PEREZ, DAVID 5 18.971 
ANTONIO MATACHANA,S.A. 17 18.960 
TERA TORR TECHONOLIES. S.L. 7 18.940 
IRSA-INSTALADORES REUNIDOS, S.A. 1 18.900 
SERVICIOS INTEGRALES OVER-KRAF, 
S.L. 3 18.895 

ABELLO LINDE,  S.A. 153 18.836 
NEGAVATIO CONSULTORES S.C. 18 18.745 
INFORPROG, S.L. INFORMATICA EM-
PRESARIAL 102 18.731 

SANCHEZ ORTEGA, ANDRES 7 18.690 
LIFE TECHNOLOGIES S.A. 88 18.643 
TECNIPODAS, S.L. 20 18.452 
ENCUENTRO URBANO, S.L.U. 5 18.445 
ALENER SOLAR, S.L. 2 18.388 
COPIAROBEL, S.L. 123 18.363 
FIBRATEL, S.L. 2 18.290 
GARTNER ESPAÑA,S.L. 1 18.169 
DM CEO, S.A. 9 18.132 
SERVALABARI PROMOCIONAL S.L 9 18.104 
PORTILLO PEREZ, MARCO ANTONIO 3 18.071 
Total 26.436 13.866.021 
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ANEXO 5 
POBLACIÓN Y MUESTRA DE EXPEDIENTES DE PERSONAL 

 
  ALTAS MUESTRA % MUESTRA / POBLACIÓN 
PDI + PAS 2378 82 3% 
PDI 1774 63 4% 
PDI Funcionario 115 0 0% 
Catedráticos Universitarios 71 0 0% 
Profesor Titular de Universidad 44 0 0% 
PDI Laboral 1651 63 4% 
Profesor Ayudante Doctor 104 5 5% 
Profesor Contratado Doctor 78 0 0% 
Profesor Asociado 58 0 0% 
Profesor Asociado Centros Sanitarios 290 13 4% 
Profesor Sustituto Interino 270 12 4% 
Contrato predoctoral 244 11 5% 
Contrato de acceso 23 0 0% 
Investigador en formación de contrato 24 0 0% 
Investigador doctor 76 0 0% 
Investigador Art. 15.1a ET, distinto de los anteriores 151 7 5% 
Otro personal laboral no sujeto a convenio colectivo 
(contratados con cargo a proyectos de investigación) 333 15 5% 

PDI Emérito 8 0 0% 
PAS 604 19 3% 
PAS Funcionario según subgrupo 237 10 4% 
A2 8 0 0% 
C1 2 0 0% 
C2 227 10 4% 
PAS Laboral según titulación 367 9 2% 
Grado y equiv 20 0 0% 
Diplomado y equiv. 16 0 0% 
Bachiller y equiv. 78 0 0% 
Secundaria y equiv. 253 9 4% 

 
MUESTRA E INCIDENCIAS EXPEDIENTES DE PERSONAL  

 

DNI PDI  
PAS 

Re-
la-

ción 
* 

Categoría / Subgrupo Incid. 

****491A PDI L Prof. Ayudante Doctor 2,3 
****787Y PDI L Prof. Ayudante Doctor 2,3 
****683F PDI L Prof. Ayudante Doctor 2 
****975E PDI L Prof. Ayudante Doctor 2,3 
****211Y PDI L Prof. Ayudante Doctor 2,3 
****811K PDI L Prof. As. Centros Sanitarios 1,2 
****911N PDI L Prof. As. Centros Sanitarios 1,2 
****242X PDI L Prof. As. Centros Sanitarios 1,2 
****740P PDI L Prof. As. Centros Sanitarios 1,2 
****499L PDI L Prof. As. Centros Sanitarios 1,2 
****694J PDI L Prof. As. Centros Sanitarios 1,2 
****166Z PDI L Prof. As. Centros Sanitarios 1,2 
****284Q PDI L Prof. As. Centros Sanitarios 1,2 
****701Z PDI L Prof. As. Centros Sanitarios 1,2 
****311F PDI L Prof. As. Centros Sanitarios 1,2 
****428P PDI L Prof. As. Centros Sanitarios 1,2 
****800N PDI L Prof. As. Centros Sanitarios 1,2 
****657V PDI L Prof. As. Centros Sanitarios 1,2 
****138Q PDI L Prof. sustituto interino 2,4,5,6 
****648K PDI L Prof. sustituto interino 2,4,5,6 

DNI PDI  
PAS 

Re-
la-

ción 
* 

Categoría / Subgrupo Incid. 

****153H PDI L Prof. sustituto interino 2,4,5,6 
****888M PDI L Prof. sustituto interino 2,4,5 
****037C PDI L Prof. sustituto interino 2,4,5 
****764K PDI L Prof. sustituto interino 2,4,5,6 
****805W PDI L Prof. sustituto interino 2,4,5,6 
****828H PDI L Prof. sustituto interino 2,4,5,6 
****656H PDI L Prof. sustituto interino 2,4,5 
****980M PDI L Prof. sustituto interino 2,4,5,6 
****263P PDI L Prof. sustituto interino 2,4,5,6 
****627X PDI L Prof. sustituto interino 2,4,5,6 
****215E PDI L Contrato predoctoral  
****892C PDI L Contrato predoctoral  
****325G PDI L Contrato predoctoral  
****339ª PDI L Contrato predoctoral  
****713G PDI L Contrato predoctoral  
****823Q PDI L Contrato predoctoral  
****986S PDI L Contrato predoctoral  
****447N PDI L Contrato predoctoral  
****319P PDI L Contrato predoctoral  
****859R PDI L Contrato predoctoral  
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DNI PDI  
PAS 

Re-
la-

ción 
* 

Categoría / Subgrupo Incid. 

****756H PDI L Contrato predoctoral  
****550M PDI L Investigador Art. 15.1a ET 2,4,7,8 
****731P PDI L Investigador Art. 15.1a ET 2,4 
****166B PDI L Investigador Art. 15.1a ET 2,4 
****053Z PDI L Investigador Art. 15.1a ET 2,4 
****627T PDI L Investigador Art. 15.1a ET 2,4,7,8 
****002E PDI L Investigador Art. 15.1a ET 2,4,7,8 
****518C PDI L Investigador Art. 15.1a ET 2,4 
****739N PDI L Otro no sujeto a Conv. Cvo. 1,2 
****929L PDI L Otro no sujeto a Conv. Cvo. 2,4,5 
****466M PDI L Otro no sujeto a Conv. Cvo. 2,4,5 
****285K PDI L Otro no sujeto a Conv. Cvo. 1,2 
****434G PDI L Otro no sujeto a Conv. Cvo. 2,4,5 
****506C PDI L Otro no sujeto a Conv. Cvo. 2,4,5 
****116R PDI L Otro no sujeto a Conv. Cvo. 2,4,5 
****662M PDI L Otro no sujeto a Conv. Cvo. 2,4,5 
****891N PDI L Otro no sujeto a Conv. Cvo. 2,4,5 
****556Y PDI L Otro no sujeto a Conv. Cvo. 2,4,5 
****929L PDI L Otro no sujeto a Conv. Cvo. 2,4,5 
****488Y PDI L Otro no sujeto a Conv. Cvo. 2,4,5 
****377T PDI L Otro no sujeto a Conv. Cvo. 2,4,5 

DNI PDI  
PAS 

Re-
la-

ción 
* 

Categoría / Subgrupo Incid. 

****563Q PDI L Otro no sujeto a Conv. Cvo. 2,4,5 
****600T PDI L Otro no sujeto a Conv. Cvo. 2,4,5 
****746C PAS F C2  
****848L PAS F C2  
****133Q PAS F C2  
****148Z PAS F C2  
****825Y PAS F C2  
****233D PAS F C2  
****509B PAS F C2  
****217R PAS F C2  
****384C PAS F C2  
****646D PAS F C2  
****550Q PAS L Secundaria y equiv.  
****305X PAS L Secundaria y equiv.  
****012N PAS L Secundaria y equiv.  
****286V PAS L Secundaria y equiv.  
****640A PAS L Secundaria y equiv.  
****688S PAS L Secundaria y equiv.  
****315Z PAS L Secundaria y equiv.  
****608G PAS L Secundaria y equiv.  
****823F PAS L Secundaria y equiv.  

* Relación: F: Funcionario L: Laboral 
 
INCIDENCIAS 
 

1. No se ha facilitado el expediente de alta. 
2. No consta comunicación de la convocatoria al Consejo de Universidades. 
3. El contrato no especifica el desempeño de tareas en el ámbito de investigación. 
4. Las convocatorias no se han publicado en boletín o diario oficial. 
5. La normativa reguladora del baremo y procedimiento de contratación no se ha publicado en boletín o diario oficial. 
6. No quedan acreditadas las causas por las que no se selecciona al candidato con mejor puntuación según lista baremada. 
7. Inadecuada imputación de los gastos a capítulo 6 del presupuesto. 
8. Ausencia de norma que atribuya la competencia al órgano convocante. 
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ANEXO 6 
POBLACIÓN Y MUESTRA DE EXPEDIENTES DE SUBVENCIONES 

 euros 

Estrato 
Población Muestra % muestra / población 

Nº Líneas Nº Terceros Importe Nº Líneas Nº Terceros Importe % Líneas % Terceros % Importe 
1. Más de 100 
terceros 19 13.969 5.940.835 17 13.363 5.845.502 89% 96% 98% 

2. Entre 20 y 100 
terceros 21 947 758.730 20 908 738.450 95% 96% 97% 

3. Menos de 20 
terceros 118 467 2.012.124 17 216 413.090 14% 46% 21% 

TOTAL 158 15.383 8.711.689 54 14.487 6.997.043 34% 94% 80% 
 

DETALLE DE LA MUESTRA DE SUBVENCIONES E INCIDENCIAS  
 

Nº Descripción y finalidad Concesión Importe 
(O.R.) 

Nº 
terceros Estrato Incidencias 

1 
Ayuda social extraordinaria 2015-16 a estudiantes 
por disminución drástica de ingresos sobrevenida 
sin beca del MECD por motivos académicos 

23/07/2016 44.980,00 42 2  2  4   7 
2 05/10/2016 34.030,00 34 2  2  4   7 
3 22/11/2016 26.190,00 26 2  2  4   7 
4 08/07/2016 27.450,00 25 2  2  4   7 
5 Becas de formación en el SACU 2014-15/2015-16 11/06/2015 36.484,99 14 3       7 
6 Becas de formación en el SACU 2015-16/2016-17 21/06/2016 15.055,08 12 3       7 

7 Becas de formación en el Vicerrectorado de Estu-
diantes 2016-17 21/09/2016 12.467,16 12 3       7 

8 Becas de formación en el Vicerrectorado de Estu-
diantes 2015-16 21/09/2015 21.255,58 8 3       7 

9 Becas de formación en los Centros Infantiles de la 
USE 2016-17 21/07/2016 13.562,76 14 3       7 

10 Ayudas de bonos de comedor a estudiantes en 
precaria situación económica 2015-16 Varias 11.640,94 164 1    4   7 

11 
Ayudas a estudiantes que por motivos académi-
cos no han obtenido otra beca o ayuda al estudio, 
o que sólo han obtenido ayuda de matrícula en 
convocatoria de becas de carácter general del 
MECD  curso 2015-16 

Varias 8.800,00 17 3    4   7 
12 08/07/2016 288.992,00 485 1    4   7 
13 28/12/2016 38.321,00 64 2    4   7 
14 28/12/2016 35.479,00 60 2    4   7 
15 30/11/2016 16.400,00 38 2    4   7 
16 08/07/2016 750.008,00 1.240 1    4   7 

17 Becas de formación en el Programa de Respiro 
Familiar del SACU 2015-16 11/11/2015 13.196,93 8 3       7 

18 Ayudas para adquisición y acreditación de las 
competencias lingüísticas exigidas para la obten-
ción de titulaciones de grado 2015-16 

02/12/2016 193.684,20 866 1    4 5  7 

19 29/12/2016 96.433,03 381 1    4 5  7 

20 
Becas para favorecer el acceso de las personas 
mayores al plan de estudios del Aula de la Expe-
riencia 

21/03/2016 12.800,00 80 2  2 3 4   7 

21 
Becas para favorecer el acceso de las personas 
mayores al Programa Provincial del Aula de la Ex-
periencia 

25/04/2016 5.512,00 80 2  2 3 4   7 

22 Ayudas a las aulas de cultura de la USE, destina-
das a actividades culturales 2016.  18/02/2016 2.737,91 41 2   3    7 

23 Becas para estudiantes y titulados de formación 
de personal bibliotecario 09/12/2016 94.838,70 15 3     5 6 7 

24 Ayudas de Compromiso Social a entidades sin 
ánimo de lucro para la mejora de las condiciones 
de vida de los colectivos más vulnerables 

02/06/2016 9.000,00 28 2  2     7 

25 03/03/2015 4.344,00 20 2  2     7 

26 Ayudas para actividades y proyectos de coopera-
ción al desarrollo curso 2015-16 18/11/2016 119.989,94 17 3     5 6 7 

27 Ayudas para el voluntariado internacional en pro-
yectos de cooperación al desarrollo 2015/2016 18/11/2016 77.266,12 41 2   3    7 
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28 
Ayudas para actividades de Extensión Universita-
ria promovidas por los miembros de la comuni-
dad Universitaria 

25/05/2016 53.039,84 48 2    4  6 7 

29 Ayudas a Asociaciones inscritas en el Registro de 
Asociaciones de la USE para gastos de infraestruc-
tura y funcionamiento 

14/12/2016 5.047,07 13 3    4   7 

30 13/11/2015 625,63 8 3   3 4   7 

31 
Becas para alumnos de menor renta inscritos en 
los cursos de extensión universitaria del Centro 
de Formación Permanente 

Varias 1.648,00 14 3   3 4   7 

32 Ayudas para participar  en el coro universitario 
para representarla en eventos culturales y musi-
cales organizados por la USE 

17/07/2015 3.480,00 17 3   3    7 

33 20/07/2016 3.000,00 17 3   3    7 

34 Subvención Junta de Andalucía Erasmus Estudios 
2013/14 (Remanentes) 25/02/2016 287.866,40 1.009 1  2  4   7 

35 Subvención Junta de Andalucía Erasmus Estudios 
2014/15 (Remanentes) 

25/02/2016  
10/05/2016 102.236,27 1.009 1  2  4   7 

36 Subvención Junta de Andalucía Erasmus Estudios 
2014/15  20/12/2013 8.631,72 688 1  2  4   7 

37 Subvención SEPIE Erasmus Estudios 2014/15 20/12/2013 520,00 688 1  2  4   7 

38 Subvención Junta de Andalucía Erasmus Estudios 
2015/16 27/02/2015 413.101,01 882 1  2  4   7 

39 Subvención SEPIE Erasmus Estudios y Prácticas 
2015/16  

27/02/2015 
15/05/2015 203.175,04 597 1  2  4   7 

40 Subvención SEPIE Erasmus 2016-17. Ayudas de 
Estudios y Ayudas de Prácticas 

25/02/2016 
10/05/2016 1.455.469,87 1.121 1  2  4   7 

41 Subvención Junta de Andalucía Erasmus Estudios 
2016/17 25/02/2016 799.739,80 1.009 1  2  4   7 

42 Subvención USE para Becas Erasmus 2016-17 de 
Estudios y  Prácticas 

25/02/2016 
10/05/2016 159.960,00 1.121 1  2  4   7 

43 Ayudas Internacionales de Movilidad USE. Cursos 
2015/16 y 2016/17 

08/05/2015 
20/06/2016 261.000,00 203 1  2  4   7 

44 

Becas para formación en tareas de difusión o in-
formación de interés para el alumnado y el fo-
mento de la participación de estudiantes en la 
vida universitaria, de acuerdo con el programa de 
actividades del Vicerrectorado de Estudiantes de 
la USE 

08/04/2016 41.141,81 34 2       7 

45 Premiar la mejor nota de admisión por cada titu-
lación impartida en la USE 03/11/2016 7.500,00 25 2       7 

46 II Plan Propio Universidad de Sevilla. Ayuda a la 
Movilidad Estudiantes SICUE/SÉNECA 12/07/2016 91.333,00 44 2 1   4   7 

47 
SACU. Subvenciones a entidades externas para el 
desarrollo de iniciativas en materia de igualdad 
de género 

05/07/2016 7.956,06 8 3   3    7 

48 Becas de formación SADUS curso 2015/16 11/06/2015 35.272,06 11 3    4   7 
49 Becas de formación SADUS curso 2016/17 04/07/2016 20.410,28 11 3       7 

50 Ayudas por méritos deportivos universitarios 
2015/16 21/09/2015 59.144,60 100 2    4   7 

51  Ayudas SADUS curso 2015/16 21/09/2015 76.303,07 46 2    4   7 
52 Subvención Santander Ayudas de Grado 2016/17 20/06/2016 75.478,00 32 2    4   7 
53 Becas PRAEM Varias 804.680,64 495 1      6 7 

54 

Alumnos en prácticas extracurriculares en el 
SPEEE con un proyecto formativo centrado en la 
práctica y aprendizaje de actividades relacionadas 
con su perfil académico 

S/D 8.363,22 1.405 1     5 6 7 
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RESUMEN DE INCIDENCIAS DETECTADAS 
euros 

Nº DESCRIPCIÓN Nº 
exp. 

Importe 
exp. 

Terceros 
exp. 

% 
nº 

% 
importe 

% 
terceros 

1 La convocatoria aportada está sin firmar 1 91.333 44 2% 1% 0% 
2 No se especifica la cuantía máxima ni la imputación presupuestaria  18 3.856.006 8.662 33% 55% 60% 

3 Sin referencia a delegación de firma y/o órgano delegante en 
resolución convocatoria y/o concesión 9 115.026 0 17% 2% 0% 

4 Ausencia de informe jurídico sobre las bases reguladoras o 
convocatoria 34 5.680.312 12.245 63% 81% 85% 

5 Ausencia de valoración de las solicitudes y de propuesta de 
resolución por órgano colegiado 5 513.309 2.684 9% 7% 19% 

6 Ausencia de resolución de concesión 5 1.080.912 1.980 9% 15% 14% 

7 Ausencia de publicidad de convocatoria ni concesión en boletín o 
diario oficial ni BDNS 54 6.997.043 14.487 100% 100% 100% 
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10. ALEGACIONES PRESENTADAS Y TRATAMIENTO DE LAS MISMAS EN LOS 
SUPUESTOS QUE NO HAYAN SIDO ADMITIDAS O SE ADMITAN PARCIALMENTE 

 
CUADRO ESTADÍSTICO DE ALEGACIONES 

Ente y  
Alegación Área Admitida Parcialmente 

admitida 

NO ADMITIDAS 

Nº Justificación 
Evidencia, falta 
documentación, 

etc. 

Aceptación del hecho/ 
Adopción de medidas 

Alegación nº 1 Presupuesto   X    
Alegación nº 2 Contratación    X   
Alegación nº 3 Contratación  X     
Alegación nº 4 Contratación   X    
Alegación nº 5 Contratación  X     
Alegación nº 6 Contratación  X     
Alegación nº 7 Personal    X    
Alegación nº 8 Presupuesto   X    
Alegación nº 9 Contratación X      
Alegación nº 10 Contratación    X   
Alegación nº 11 Personal   X    
 TOTAL 1 3 5 2 0 11 

 
 
ALEGACIÓN Nº 1, A LOS PUNTOS 19, A.26 Y A.27 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En el año 2016 efectivamente no se incluía en el documento de presupuesto la información presu-
puestaria de la FIUS, pero tanto en los acuerdos del Consejo de Gobierno como en los acuerdos del 
Consejo Social, sí está incluida esta información y es accesible para cualquier persona que la quiera 
consultar. 
 
Concretamente para el año 2016 el acuerdo del Consejo de Gobierno, que es público y accesible 
para cualquier interesado, y que incluye el presupuesto de la FIUS, se puede encontrar en esta di-
rección web (página 604 y siguientes): 
 
http://servicio.us.es/secgral/sites/default/files/cgac10_3_16.pdf 
 
Por otra parte, se informa que en el año 2019 sí se ha incluido el presupuesto de la FIUS como parte 
integrante del presupuesto de la Universidad de Sevilla en el documento de presupuesto. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Por un lado, la alegación confirma lo manifestado en el Informe al señalar la no inclusión en el 
Presupuesto para el ejercicio 2016 de información sobre la Fundación FIUS, íntegramente partici-
pada por la USE, y su inclusión en el Presupuesto para el ejercicio 2019. 

 
Por otro lado, la alegación manifiesta y aporta el informe favorable del Consejo de Gobierno del 
Proyecto de Actuación de la Fundación FIUS, si bien, como se ha señalado anteriormente, dicha 
evidencia no subsana la ausencia de presupuesto de explotación y capital integrado en el presu-
puesto de la propia Universidad por aplicación del artículo 89.3 y 93.5 del TRLAU, y 81.4 LOU. 
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ALEGACIÓN Nº 2, A LOS PUNTOS 28 Y A.57 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Prórroga 2017: La solicitud es de fecha 23 de enero de 2017, la resolución de prórroga del 1 de 
febrero de 2017. Se publicó en el Perfil de Contratante el 7 de febrero de 2017. Efectivamente, se 
tramitó fuera de plazo. 
 
Prórroga 2018: La solicitud es de 29 de noviembre de 2017 y la resolución es de 5 de diciembre de 
2017: Se tramitó en plazo. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación hace referencia a unas fechas de solicitud de prórroga y resolución que no coinciden 
con las que constan en las evidencias facilitadas durante el trabajo de campo y expuestas en el 
punto A.57, de las que se deduce que tanto la prórroga de 2017 como la prórroga de 2018 fueron 
solicitadas y resueltas fuera del plazo de vigencia del contrato, con incumplimiento del artículo 
303.1 del TRLCSP. 
 
ALEGACIÓN Nº 3, A LOS PUNTOS 29 Y A.58 (ALEGACIÓN PARCIALMENTE ADMITIDA) 
 
13/27093L2: Contrato de servicios de telefonía fija. Contrato en vigor por lo que no se ha expedido 
certificado buena ejecución. En cuanto a los pagos, son objeto de facturación independiente por 
Centro de Coste. 
 
(…) 
 
14/12682 Contrato de servicios de limpieza. Prorrogado y parcialmente en ejecución por lo que no 
se ha expedido certificado buena ejecución. 
 
15/10549. En el expediente figura el Acta de Recepción. Se adjunta. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
El artículo 216.4 del TRLCSP exige, con carácter previo al abono del precio, la aprobación de las 
certificaciones de obra o documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato 
de los bienes entregados o servicios prestados, para el que se establece un plazo máximo general 
de 30 días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio. En la documenta-
ción relativa a los justificantes del pago de los servicios y suministros señalados en el Informe no se 
adjuntan dichos certificados de conformidad. 

 
Por otro lado, conviene señalar que dicha conformidad es independiente del acto de recepción o 
conformidad exigido en el artículo 222.2 del mismo texto normativo, posterior a la realización de la 
totalidad del objeto del contrato. 
 
ALEGACIÓN Nº 4, A LOS PUNTOS 30 Y A.61 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En cuanto al segundo párrafo, tuvimos que esperar hasta recibir la información de la contratación 
menor, y en cuanto al último párrafo, la aplicación no permite remitirlos de ejercicios cerrados por 
lo que procedemos a su envío físico. 
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación confirma lo señalado en el Informe, señalando las causas de los incumplimientos de-
tectados. 
 
ALEGACIÓN Nº 5, A LOS PUNTOS 31 Y A.62 (ALEGACIÓN PARCIALMENTE ADMITIDA) 
 
16/02390 Procedimiento negociado con publicidad. Se publicó la licitación sólo en PLACE. Se adjunta. 
 
(…) 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La publicación en PLACE no sustituye la publicación en boletín y/o diario oficial de la licitación del 
contrato, exigida por el artículo 142 del TRLCSP. 
 
ALEGACIÓN Nº 6, A LOS PUNTOS 32 Y A.63 (ALEGACIÓN PARCIALMENTE ADMITIDA) 
 
Determinados expedientes no incluyen toda la documentación exigida por la normativa de aplica-
ción, en relación con: (las Consideraciones de la alegación se expresan en cada punto en cursiva). 
 
(…) 
 
Resolución de aprobación de la totalidad del gasto (15/07037), de conformidad con el artículo 110.1 
del TRLCSP -la resolución de aprobación tan sólo cubre un gasto del 6,3% del presupuesto de licitación-. 
 
Se trata de un error material en la resolución que incluye la anualidad 2015 pero omite las corres-
pondientes a 2016 y 2017. El expediente incorpora certificado de retención del crédito por la to-
talidad del presupuesto de licitación. En los reajustes de anualidades que obran en los expedien-
tes, figura la aprobación por la totalidad del crédito. 
 
“Documentación justificativa de la fecha de presentación de la documentación justificativa de ha-
llarse al corriente  en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social por 
el licitador que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa (16/09319 correo electró-
nico de 1 de diciembre de 2016 , 16/04122 al tratarse de una empresa extranjera, los certificados 
son sustituidos por declaración responsable, conforme al Informe 8/99 de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa que entendemos vigente, 15/17264 lo entregaron en mano en 
plazo;, 16/00203, lo entregaron en mano en plazo), 16/02390 lo entregaron en mano en plazo, y 
16/09963 lo entregaron en mano en plazo, en cumplimiento del artículo 151.1 del TRLCSP”. 
 
En los expedientes 16/02521, 16/02524, 16/11511 y 16/02523 la documentación se aportó fuera 
de plazo. 
 
(…) En el expediente 16/04122 no consta acreditación de la presentación y constitución de garan-
tía definitiva Empresa extranjera. Aportó certificado de inmovilización, con incumplimiento del 
artículo 151.3 del TRLCSP. 
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(…) 
 
Certificado de fin de obra y aprobación, abonos al contratista en 30 días tras aprobación de la cer-
tificación, acta del funcionario técnico sobre el estado de las obras e informe del Director Facultativo 
(16/03693), en aplicación del artículo 235 del TRLCSP. En el expediente de contratación no constan 
documentos relativos a la ejecución del contrato, salvo el Acta de Recepción. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación confirma la ausencia de aprobación por la totalidad del gasto del expediente 15/07037, 
matizando que se debe a un error material en su redacción. 
 
No queda acreditada la fecha de presentación de la documentación entregada en mano, según la 
alegación (expedientes 15/17264, 16/00203, 16/02390 y 16/09963), en el caso del expediente 
16/09319 no se ha facilitado el correo electrónico y en el caso del expediente 16/04122 no consta 
la fecha de presentación del certificado relativo a las obligaciones tributarias ni la declaración res-
ponsable referida a las obligaciones con la Seguridad Social. 
 
En cuanto a la documentación no facilitada relativa a la ejecución del expediente de obras 
16/03693, el contenido del “expediente de contratación” no debe circunscribirse a la tramitación y 
adjudicación, sino que debe hacerse extensiva al resto de documentación relativa a la ejecución, 
cumplimiento y extinción, con independencia de que la misma se ubique en el servicio o departa-
mento de contratación o en otros departamentos como el de contabilidad, el servicio jurídico o el 
centro gestor o peticionario. 
 
ALEGACIÓN Nº 7, A LOS PUNTOS 37, A.79 y A.83 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
No se comparten estas observaciones respecto de la contratación temporal de personal con cargo 
a proyectos de investigación por cuanto, como se ha acreditado documentalmente ante la Cámara 
de Cuentas, todas las bases y las convocatorias para la contratación temporal de personal investi-
gador o técnico con cargo a proyectos de investigación que se realiza por parte del Vicerrectorado 
de Investigación de la Universidad de Sevilla, al amparo de lo dispuesto en los artículo 20.2 y 30 de 
la Ley 14/2011, de 1 junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, se publican en la sede elec-
trónica de este Vicerrectorado (https://investigacion.us.es/investigacion/contratos-personal). Esta 
publicación electrónica cumple con creces la exigencia de publicidad que para la contratación tem-
poral de personal investigador y técnico exigen expresamente tanto el artículo 16.2 a) de la men-
cionada Ley como el artículo 41 a) de la Ley 16/2007, de 3 diciembre, de Ciencia y Conocimiento de 
Andalucía. 
 
No se trata de la contratación de personal de nuevo ingreso para la Universidad de Sevilla. Sus re-
tribuciones se abonan con cargo a proyectos de investigación (capítulo VI del presupuesto) y no con 
partidas procedentes del capítulo I de los presupuestos de la Universidad de Sevilla. Por tanto, no 
resulta exigible la publicación de las bases ni de las convocatorias de estos contratos temporales en 
ningún boletín oficial en los términos previstos en el Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 octubre y su normativa de desarrollo para personal de 
nuevo ingreso. 
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Por un lado, hay que señalar que la alegación tan sólo se está refiriendo al personal contratado con 
cargo a proyectos de investigación, por lo que no se cuestiona el incumplimiento del principio de 
publicidad en el caso de los colectivos del PDI laboral correspondientes a investigador del artículo 
15.1 a del ET no previsto en otras categorías y profesor sustituto interino. 
 
Por otro lado, y centrándonos en el personal contratado temporal con cargo a proyecto de investi-
gación, la alegación señala que al ampararse en la Ley 14/2011 y la Ley andaluza 16/2007 e impu-
tarse económicamente al capítulo 6 del presupuesto de gastos, no resulta de aplicación el régimen 
de publicidad en boletín oficial de las bases y convocatorias de contratación previsto en el TREBEP 
y normativa de desarrollo para personal de nuevo ingreso, cumpliendo “con creces” la exigencia de 
publicidad con su inclusión en la sede electrónica del Vicerrectorado de Investigación de la USE. 
 
Para soportar esta apreciación, la alegación toma como fundamento jurídico los artículos 16.2 a), 
20.2 y 30 de la Ley 14/2011 y el artículo 41 a) de la Ley andaluza 16/2007.  
 
En concreto, el artículo 16.2 a) de la Ley 14/2011 establece que “Los procesos de selección del per-
sonal investigador respetarán los principios de: a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases”, 
en los mismos términos que el artículo 55 del TRLEBEP, mientras que el artículo 41 a) de la Ley 
andaluza 16/2007 señala que “Los procesos de selección del personal investigador no funcionario 
del ámbito del Sector Público Andaluz estarán sujetos a los siguientes criterios de ordenación: 
a)…Los métodos de publicidad describirán detalladamente las competencias requeridas y los méri-
tos a tener en cuenta”. Por su parte, el artículo 20.2 de la Ley 14/2011 se refiere a las modalidades 
específicas de contratación en el ámbito de la investigación, mientras que su artículo 30 se refiere 
al personal contratado al amparo del artículo 15.1.a) del ET, que, salvo error en la remisión de la 
información por parte de la USE, no incluye la categoría objeto de esta alegación. 
 
Por lo anterior, y atendiendo al contenido de los artículos citados en la alegación, ninguna excep-
ción o especialidad se establece en relación al principio de publicidad de las bases y convocatorias 
para la contratación del personal con cargo a proyectos de investigación, respecto al régimen ge-
neral establecido para el resto del personal en el TRLEBEP. 
 
ALEGACIÓN Nº 8, A LOS PUNTOS 48 Y A.24 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Es cierto que no hay un documento público que recoja estos aspectos, pero el Servicio de Presu-
puesto, al inicio del proceso, elabora un cronograma con las fases de elaboración del presupuesto, 
así como los plazos fijados en el mismo para su ejecución. 
 
En cuanto a los órganos y unidades administrativas, el proyecto es elaborado por el Área de Gestión 
Económica (unidad administrativa que posee las competencias de elaboración del proyecto) y por 
el Gerente de la Universidad (órgano unipersonal), con la colaboración de todas las unidades admi-
nistrativas que gestionan gastos en la Universidad. El proceso de elaboración está sustentado con 
toda la documentación requerida a las distintas unidades que gestionan el gasto (de las cuales se 
posee un inventario exhaustivo) y por informes y documentación elaborada por el propio Servicio 
de Presupuesto para aquellos ámbitos del gasto que no se encuentran descentralizadas (capítulos 
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1, 3, 8 y 9 de gastos), así como para los distintos capítulos de ingresos. Toda la documentación está 
custodiada por el Servicio de Presupuesto y puede ser consultada por las personas autorizadas por 
la Gerencia. 
 
Como se ha indicado en el apartado A2, previo a la elaboración del presupuesto se elabora un cro-
nograma con las fases de elaboración y plazos del presupuesto. Por otra parte, sí existe un archivo 
con todas las peticiones de gastos y estimaciones de ingreso recibidas por los centros gestores de 
gasto de la Universidad, así como las estimaciones elaboradas por el propio Servicio de Presupuesto 
para aquellos gastos que se encuentran centralizados (activos financieros, pasivos financieros, gas-
tos de personal y gastos financieros) y para aquellos conceptos de ingresos que se estiman de forma 
centralizada. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación confirma la ausencia de regulación del proceso de elaboración del presupuesto y no 
aporta documentación que permita verificar la existencia de fases formales en la tramitación. 
 
ALEGACIÓN Nº 9, A LOS PUNTOS 57 Y A.55 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 
 
 
ALEGACIÓN Nº 10, A LOS PUNTOS 58, A.64, A.65, CUADRO Nº 6 Y ANEXO 4.3 (ALEGACIÓN NO 
ADMITIDA) 
 
Hasta mediados del ejercicio 2018, la USE no ha dispuesto de una aplicación para contratos basados 
en acuerdos marco y contratación menor, por lo que, al extraer la información de contratos menores 
desde la aplicación de expedientes de gasto, hay que discriminar manualmente los pagos que co-
rresponden a acuerdos marco y los que están excluidos de la aplicación de la LCSP. En el ejercicio 
2016 (o en parte de él) estaban vigentes los siguientes Acuerdos Marco con los adjudicatarios que 
se mencionan: 
 
16/AM006 “Acuerdo marco de suministro del material de oficina y consumibles de informática” ad-
judicado a: 
 
GRUPO DISOFIC, S.L. 
GRUPO DISOFIC, S.L.U. 
GRÁFICAS TARTESOS, S.L. 
MAGENTA PAPER, S.L.U. 
ALMACENES PÁEZ, S.L. 
STAPLES PRODUCTOS DE OFICINA, S.L.U. 
PEDREGOSA, S.L. 
 
15/AM002 Acuerdo marco para la contratación de servicios de traslado y movimiento de mobiliario 
y enseres adjudicado a Servipaq SVQ, S.L 
 
14/AM001 Acuerdo marco para la contratación de los servicios de comunicación y publicidad adju-
dicado a Euromedia Comunicación, S.L 
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14/AM005 Acuerdo Marco para la contratación de los servicios de mensajería adjudicado a Ontime 
Transporte y Logística, S.L 
 
13/AM051 Servicios de asistencia técnica en materia de inversiones para el Servicio de Informática 
y Comunicaciones adjudicado a: 
 
Aljamir Software, S.L. 
Ayesa Advanced Technologies, S.A., 
Cibernos Consulting, S.A 
Experience Ingeniería y Servicios, S.L. 
Fujitsu Technology Solutions, S.A., 
Indra Sistemas, S.A., 
Isotrol, S.A., 
Ricoh España, S.L.U., 
Soltel IT Solutions, S.L., 
Sopra Group Informática, S.A., 
Telvent Global Services, S.A. 
 
13/AM004, Acuerdo Marco Suministro de gases comprimidos, licuados y disueltos a presión y líqui-
dos criogénicos adjudicado a: 
 
Sociedad Española de Carburos Metálicos, S.A 
Air Liquide España, S.A 
Abelló Linde, S.A 
 
Desde el ejercicio auditado, se han tramitado los siguientes expedientes de contratación de Acuer-
dos Marco: 
 
Ejercicio 2017: 4 Acuerdos Marco 
Ejercicio 2018 32 Acuerdos Marco 
Ejercicio 2019 (a 24 de junio) 4 Acuerdos Marco, y 6 iniciados. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación incluye la identificación de diversos acuerdos marco y sus adjudicatarios vigentes total 
o parcialmente en el ejercicio 2016, pero no se aportan evidencias sobre dichos acuerdos marco 
celebrados, por lo que no puede ser admitida.  
 
Es más, en el cuadro y relación de contratos requeridos en la primera petición de documentación 
para la presente fiscalización, se incluía una columna específica para la identificación de los acuer-
dos marco. Según la información facilitada por la universidad durante el trabajo de campo, no sólo 
en la remitida a la CCA en cumplimiento de la obligación establecida en el Acuerdo del Pleno de 25 
de mayo de 2016, no se habían celebrado acuerdos marco ni contratos basados en dichos acuerdos, 
es ahora, en fase de alegaciones y a la vista de la excesiva concentración de contratos menores en 
los mismos contratistas detectada, cuando se afirma, aunque no se documenta, su existencia.  
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Finalmente, debe hacerse constar que, sin tener en cuenta los adjudicatarios indicados en la alega-
ción, la concentración de contratos en los mismos contratistas por importe superior al umbral de 
la contratación menor durante 2016 destacada en el informe y cuantificada en 250 terceros con 
26.436 contratos por importe de 13.866.021 euros, se reduciría, aunque seguiría siendo muy ele-
vada, con un total de 239 terceros con 20.718 contratos por importe de 12.357.848 euros que du-
plicarían la contratación no menor adjudicada en el ejercicio 2016, y exigiría continuar con los es-
fuerzos de implantación de sistemas de racionalización técnica de la contratación.  
 
ALEGACIÓN Nº 11, A LOS PUNTOS 61 Y A.71 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En el último párrafo del apéndice A.72 se incide nuevamente en la falta de ajuste, resaltando un 
exceso de 207 efectivos respecto de los puestos contemplados en la RPT (2.579 efectivos frente a 
2.372 puestos RPT). Este punto ya fue objeto de respuesta en las alegaciones preliminares que, en 
cierto modo, acoge ahora el propio Informe de la Cámara de Cuentas, cuando reconoce que este 
exceso “podría responder a contrataciones para atender necesidades puntuales por acumulación de 
tareas”. Y ciertamente no debe perderse de vista el carácter estacional de terminadas actividades 
de la gestión universitaria como es, la gestión del acceso la universidad, desde las pruebas de acceso 
hasta la finalización del proceso de matriculación, concentrada en un periodo de pocos meses o la 
resolución de la campaña de becas. Son tareas que demandan la asignación de recursos humanos 
extraordinarios tanto en los servicios centrales como en las Secretarías de los Centros. A esto habría 
que añadir la contratación de trabajadores para sustituir a otros con derechos a reserva de puesto, 
esencialmente a aquellos en situación de incapacidad temporal (IT). 
 
No obstante lo anterior, es bienvenida la recomendación del punto 61 del Informe (revisión y actua-
lización a las necesidades reales de la Universidad de Sevilla). En este sentido cabe mencionar que 
en las Relaciones de Puestos de Trabajo de los años 2017 y 2018 se han consolidado un buen número 
de puestos de trabajo que respondían a necesidades consideradas estructurales dentro de los servi-
cios de obligada atención por parte de la universidad. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La referencia en la alegación al punto A.72 debe entenderse realizada al punto A.71 del Informe. 
 
La alegación confirma la falta de adaptación entre la plantilla real y la RPT manifestada en el informe 
e introduce mayor detalle sobre las causas que podrían haber supuesto la contratación temporal 
de personal por acumulación de tareas en determinados momentos, como el de matriculación del 
alumnado o la gestión de becas. 
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 19 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Tres de Algeciras, dimanante de autos núm. 631/2018.

E D I C T O

Se ha dictado resolución en el presente procedimiento:

Procedimiento: Divorcio Contencioso 631/18.
Resolución dictada: Sentencia.
Juzgado donde los interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de la 

resolución: Juzgado de Primera Instancia núm. Tres Algeciras (antiguo Mixto núm. 
Cuatro) (Cádiz).

Recurso que cabe: Apelación en 20 días.

Se expide el presente a fin de notificar a Tracy Electra Williams conforme a lo previsto 
en la Instrucción 6/2012, de la Secretaría General de la Administración de Justicia, relativa 
a la publicación de edictos en diarios y boletines oficiales y la protección de datos.

Algeciras, 19 de septiembre de 2019.- La Letrada de la Administración de Justicia, Elena 
Camacho Cano.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 27 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Tres de Algeciras, dimanante de autos núm. 1754/2016.

E D I C T O

Se ha dictado resolución en el presente procedimiento:
Procedimiento: Divorcio contencioso 1754/2016. 
Resolución dictada: Sentencia de fecha 4.7.2019.
Juzgado donde los interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de la 

resolución: Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Algeciras (Cádiz). 
Recurso que cabe: Apelación.

Se expide el presente a fin de notificar a los interesados y en concreto a José Luis 
Ibarra Coca, conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diarios y boletines 
oficiales y la protección de datos.

Algeciras, 27 de septiembre de dos mil diecinueve.- La Letrado de la Administración de 
Justicia, Elena Camacho Cano.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 12 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Ocho de Almería, dimanante de autos núm. 1606/2018. (PP. 2457/2019).

NIG: 0401342120180015001.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario-250.1.2) 1606/2018. Negociado: T1.
Sobre: Desahucio en Precario.
De: Sareb, S.A.
Procurador: Sr. Francisco Abajo Abril.
Letrada Sra. Rocío Vázquez López.
Contra: Ignorados ocupantes, vivienda calle Juan Pérez Morales, 6.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1606/2018 seguido en el Juzgado de 
Primera Instancia núm. Ocho de Almería, a instancia de Sareb, S.A., frente a ignorados 
ocupantes, vivienda, calle Juan Pérez Morales, núm. 6, Esc. E-2.º-1.ª, de Almería, sobre 
desahucio por precario, se ha dictado sentencia en fecha 6-9-2019, contra la que cabe 
recurso de apelación en el plazo de veinte días, a partir de la publicación del presente.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado, ignorados ocupantes 
de la vivienda calle Juan Pérez Morales, núm. 6, Esc. E- 2.º-1.ª, de Almería, los cuales 
pueden tener conocimiento íntegro del acto en la sede de este Juzgado, extiendo y firmo 
la presente, en Almería, a doce de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de 
la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 30 de julio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Cádiz, dimanante de autos núm. 1212/2017. (PP. 2434/2019).

NIG: 1101242C20170008682.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1212/2017. Negociado: I.
Sobre: Contratos en general.
De: Paelsa Sevilla, S.L.
Procurador: Sr. Félix del Valle Vigón.
Letrada: Sra. Marta Bonilla Damunt.
Contra: José Agustín Bonilla Bernal.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1212/2017 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Uno de Cádiz a instancia de Paelsa Sevilla, S.L., contra José Agustín 
Bonilla Bernal sobre Contratos en general, se ha dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia núm. Uno, Cádiz.
Autos: Juicio Ordinario núm. 1212/2017.

S E N T E N C I A

En Cádiz, a dieciocho de febrero de dos mil diecinueve.

Vistos por el Ilmo. Sr. don Pablo Sánchez Martín, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Uno, de esta ciudad los presentes autos de juicio declarativo 
ordinario núm. 1212/2017 instados por el Procurador don Félix del Valle Vigón en nombre 
y representación de Paelsa Sevilla, S.L., bajo la dirección letrada de doña María Bonilla 
Damunt, contra don José Agustín Bonilla Bernal, sobre reclamación de cantidad ......

…... Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador don Félix 
del Valle Vigón en nombre y representación de Paelsa Sevilla, S.L., debo condenar y 
condeno a don José Agustín Bonilla Bernal a abonar a la parte actora la cantidad de siete 
mil ochocientos setenta y siete euros con cincuenta y seis céntimos (7.877,56 €), más 
el interés legal devengado desde la fecha de interposición de la demanda; todo ello con 
imposición de las costas causadas a la entidad demandada.

Contra la presente sentencia cabe interponer recurso de apelación que se presentará 
en este Juzgado en el plazo de los veinte días siguientes a su notificación y para su 
resolución por la Audiencia Provincial de Cádiz.

Se hace saber a las partes que para la admisión a trámite del recurso que pudieren 
interponer contra la presente resolución, deberán constituir el Depósito en la Cuenta 
de Consignaciones y Depósitos de este Juzgado que previene el artículo 19 de la Ley 
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre (BOE núm. 266, de 4 de noviembre de 2009), sin 
cuyo requisito no será admitido a trámite el recurso.
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Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en primera instancia, la pronuncio, 
mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado José Agustíin Bonilla 
Bernal, extiendo y firmo la presente en Cádiz, a treinta de julio de dos mil diecinueve.-  
El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 10 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diez de Córdoba, dimanante de autos núm. 1365/2017.

NIG: 1402142120170018360.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1365/2017. Negociado: A. 
Sobre: Cumplimiento.
De: Doña María del Carmen Aragón Puerto.
Procuradora Sra.: María Dolores Enríquez Sánchez.
Letrada Sra.: María Elena López Rubio.
Contra: Don Juan Rafael Ortiz Polo.

EDICTO

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1365/2017 seguido a instancia de 
doña María del Carmen Aragón Puerto frente a don Juan Rafael Ortiz Polo se ha dictado 
sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NúM. 8/19

En Córdoba, a 11 de enero de 2019.

Vistos por mí, don Pedro Pablo Ruiz Hidalgo, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Diez de Córdoba, los autos de Juicio Ordinario seguidos ante 
este Juzgado bajo núm. 1365-A/2017, a instancia de doña María del Carmen Aragón 
Puerto, representada por la procuradora doña María de los Dolores Enríquez Sánchez y 
asistida de la letrada doña María Elena López Rubio, contra don Juan Rafael Ortiz Polo, 
en situación de rebeldía procesal; cuyos autos versan sobre acción de reclamación de 
cantidad y, atendiendo a los siguientes,

F A L L O

Estimar la demanda interpuesta por doña María del Carmen Aragón Puerto contra 
don Juan Rafael Ortiz Polo, condenando al demandado a abonar a la actora la cantidad 
de once mil doscientos nueve euros con setenta y tres céntimos (11.209,73 euros), más 
su interés legal desde la fecha del pago, 23.7.2008; con expresa imposición de costas a 
la parte demandada.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación en el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el día siguiente al de su notificación, previo ingreso en el Juzgado 
de la cantidad de 50 € a depositar en la cuenta del Juzgado núm. 4423000000136517 
(concepto: Recurso-02), sin cuyo requisito no se admitirá a trámite el recurso, de 
conformidad con la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 
de noviembre, y lo dispuesto en los artículos 451, 452 y concordantes de la LEC.

Líbrese testimonio de la presente resolución para su unión a los autos principales y 
llévese el original al libro de sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y encontrándose dicho demandado, don Juan Rafael Ortiz Polo, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Córdoba, a diez de septiembre de dos mil diecinueve.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 10 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diez de Córdoba, dimanante de autos núm. 1365/2017.

NIG: 1402142120170018360.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1365/2017. Negociado: A.
Sobre: Cumplimiento.
De: Doña María del Carmen Aragón Puerto.
Procuradora: Sra. María Dolores Enríquez Sánchez.
Letrada: Sra. María Elena López Rubio.
Contra: Don Juan Rafael Ortiz Polo.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1365/2017, seguido a instancia de 
doña María del Carmen Aragón Puerto frente a don Juan Rafael Ortiz Polo se ha dictado 
sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NúM. 8/19

En Córdoba, a 11 de enero de 2019.

Vistos por mí, don Pedro Pablo Ruiz Hidalgo, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Diez de Córdoba, los autos de Juicio Ordinario seguidos ante 
este Juzgado bajo núm. 1365-A/2017, a instancia de doña María del Carmen Aragón 
Puerto, representada por la Procuradora doña María de los Dolores Enríquez Sánchez y 
asistida de la Letrada doña María Elena López Rubio; contra don Juan Rafael Ortiz Polo, 
en situación de rebeldía procesal; cuyos autos versan sobre acción de reclamación de 
cantidad y, atendiendo a los siguientes,

F A L L O

Estimar la demanda interpuesta por doña María del Carmen Aragón Puerto contra 
don Juan Rafael Ortiz Polo condenando al demandado a abonar a la actora la cantidad 
de once mil doscientos nueve euros con setenta y tres céntimos (11.209,73 euros), más 
su interés legal desde la fecha del pago, 23.7.2008; con expresa imposición de costas a 
la parte demandada.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación en el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el día siguiente al de su notificación, previo ingreso en el Juzgado 
de la cantidad de 50 € a depositar en la cuenta del Juzgado núm. 4423000000136517 
(concepto: recurso-02), sin cuyo requisito no se admitirá a trámite el recurso, de 
conformidad con la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 
de noviembre, y lo dispuesto en los artículos 451, 452 y concordantes de la LEC.

Líbrese testimonio de la presente resolución para su unión a los autos principales y 
llévese el original al libro de Sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y encontrándose dicho demandado, don Juan Rafael Ortiz Polo, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Córdoba, a diez de septiembre de dos mil diecinueve.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 24 de julio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 168/2016. (PP. 2258/2019).

NIG: 4109142C20160005823.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 168/2016. Negociado: 1A.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Grupo Kabta, S.L.
Procuradora: Sra. María de los Ángeles Rodríguez Piazza.
Letrado: Sr. Francisco de Asís de Góngora Macías.
Contra: Don Juan Morilla Romero.

E D I C T O

En el presente procedimiento de la referencia se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal 
es el siguiente:

SENTENCIA 93/2019

En Sevilla, a 22 de abril de 2019.

Vistos los presentes autos por don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado titular de 
este Juzgado de Primera Instancia número Dos de Sevilla, se pronuncia sentencia en 
el juicio verbal 168/2016, sobre reclamación de cantidad, seguido a instancias de Grupo 
Kabta S.A., representado por la Procuradora doña María Ángeles Rodríguez Piazza y 
con asistencia Letrada del Abogado don Francisco de Góngora Macías, contra don Juan 
Morilla Romero, que no se ha mostrado parte en el procedimiento.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda deducida por Grupo Kabta, S.A., contra don 
Juan Morilla Romero, declaro que el citado demandado adeuda a la entidad demandante 
la cantidad de 4.500 €, condenándolo en consecuencia al pago de esa suma más los 
intereses rendidos desde fecha de presentación de demanda, calculados al tipo de interés 
legal del dinero, ello con imposición a la parte demandada de las costas causadas en 
este procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que no es firme y que 
contra ella puede interponerse recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Sevilla, que deberá ser presentado en este Juzgado en un plazo de veinte días en la 
forma prescrita en el artículo 457.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, según redacción 
dada a dicho precepto por Ley 37/2011, de 10 de octubre. Se deberá acreditar al recurrir 
la constitución del depósito por importe de 50 euros exigido en el apartado 3.b) de la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, 
modificativa de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

Y encontrándose dicho demandado Juan Morilla Romero en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a veinticuatro de julio de dos mil diecinueve.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de violenCia sobre la mujer

Edicto de 23 de septiembre de 2019, del Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 19/2017.

NIG: 4109142C20170005754.
Procedimiento: Familia. Modificación medidas supuesto contencioso 19/2017. Negociado: D.
Sobre: Derecho de familia: otras cuestiones.
De: Cristina Díaz Rapela y Ministerio Fiscal.
Procuradora: Sra. Natalia Martínez Maestre.
Letrada: Sra. Ana María Navarro Rodríguez.
Contra: Francisco Avilés Alonso.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NúM. 20/2019

En Sevilla, a 13 de febrero de 2019.

Vistos por mí, Elena Contreras Lobo, Magistrada Juez del Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer núm. Cuatro de Sevilla, el presente procedimiento sobre guarda y custodia 
seguidos bajo el número 19/2017 a instancia de doña Cristina Díaz Rapela, representada 
por la Procuradora Sra. Martínez Maestre y asistida por la Letrada Sra. Navarro Rodríguez, 
contra don Francisco Avilés Alonso, en situación de rebeldía procesal para la presente 
causa, siendo parte el Ministerio Fiscal, pronuncio la siguiente

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la representación procesal de la Sra. Díaz Rapela se presentó 
demanda sobre guarda, custodia y alimentos frente a su ex pareja sentimental citando 
los fundamentos de derecho que consideró de aplicación y solicitando el dictado de 
sentencia por la que se acordase la adopción de las medidas interesadas en el suplico de 
su escrito.

Mediante Decreto de fecha 5 de abril de 2017, se admitió a trámite la demanda 
acordando dar traslado de la misma al Ministerio Fiscal y a la parte demandada y 
emplazándoles para que contestasen en el plazo de 20 días hábiles.

Segundo. Mediante Diligencia de Ordenación de fecha 8 de marzo de 2018, se tuvo 
por contestada la demanda por el Ministerio Fiscal, declarándose a la parte demandada 
en situación de rebeldía procesal al no haber comparecido dentro del plazo legal para 
contestar a la demanda formulada de contrario, y se convocó a las partes a la celebración 
de la vista principal que tuvo lugar en la sala de audiencia de este Juzgado el 12 de 
febrero de 2019.

Tercero. Al acto del juicio compareció únicamente la parte demandante debidamente 
asistida y el Ministerio Fiscal.
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Tras ratificarse la actora en su escrito de demanda, con la modificación que introdujo 
en cuanto a la privación de la patria potestad, el Ministerio Público se ratificó en su escrito 
de contestación, se recibió el pleito a prueba, se practicaron todas las que se estimaron 
pertinentes en los términos que constan en los medios audiovisuales empleados al efecto 
y en el acta levantada por el Letrado de la Administración de Justicia y quedaron los autos 
definitivamente vistos para dictar sentencia.

Cuarto. En la tramitación de este procedimiento se han observado todas las 
prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Constituye el objeto del presente procedimiento el establecimiento por el 
Juzgado, en defensa de los intereses de los menores, de las medidas necesarias en 
orden a la atribución de la guarda y custodia, patria potestad, régimen de visitas con 
el otro progenitor y derecho a alimentos; medidas expresamente reguladas en los 
artículos 91 y siguientes del Código Civil. Así mismo, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 148.1 del Código Civil, la obligación de prestar alimentos es exigible desde 
que la necesitara para subsistir la persona que tenga derecho a percibirlos; estando 
obligados a prestarlos los progenitores constante la minoría de edad de sus hijos, siendo 
este un deber que nace de la relación paterno-filial y de la titularidad y ejercicio de la 
patria potestad (artículos 110 y 154 del Código Civil).

Segundo. En primer término significar que, a la vista de la prueba practicada, 
consistente en interrogatorio de la parte demandante y documental aportada y obrante 
en autos, se estima adecuado al interés del hijo menor de edad habido en común acordar 
que la guarda y custodia del mismo se atribuya a la madre, al ser esta la que la ha venido 
ostentando de hecho desde que se produjera la ruptura de la pareja y, atendiendo al 
resultado que han arrojado los elementos probatorios de los que se ha dispuesto, tomando 
en consideración la actitud procesal mantenida por el Sr. Avilés Alonso, en situación de 
rebeldía al no haber comparecido en plazo para contestar a la demanda formulada de 
contrario ni asistir al acto del juicio y su absoluta falta de interés en relacionarse con 
su hijo menor de edad, se ha de concluir que, para preservar el interés prevalente del 
niño y apartarle de perturbaciones dañosas, no ha lugar al establecimiento de ningún 
régimen de visitas a favor del progenitor no custodio, con atribución exclusiva a la madre 
de la patria potestad, por cuanto que lo que no puede obviarse es cómo el demandado 
dejó de tener cualquier tipo de contacto y comunicación con el menor (nacido en fecha 
5 de diciembre de 2014) cuando se produjo la ruptura de la relación sentimental con la 
demandante en el mes de octubre de 2015 a raíz de la denuncia formulada por esta 
última por la perpetración de delito de lesiones en el ámbito de violencia de género en el 
seno de las diligencias urgentes seguidas en este juzgado bajo el número 156/2015 sin 
que, durante el prolongado lapso de tiempo transcurrido desde entonces, y como se ha 
referido anteriormente, haya habido ningún tipo de relación paterno filial entre el menor 
y dicho progenitor y sin que este tan siquiera haya contribuido en alguna medida a los 
gastos de sostenimiento del niño.

Lo anteriormente expuesto entronca directamente con la doctrina jurisprudencial 
sentada sobre la materia que nos ocupa en cuanto a la adopción de una medida de tan 
graves consecuencias, no solo para los padres, sino también para el menor, por lo que 
ha de ser adoptada con suma cautela, con carácter excepcional y ante casos graves de 
incumplimiento de los deberes inherentes a la patria potestad pues, aunque el artículo 
1790 del Código Civil contempla como causa de privación de la misma el genérico 
incumplimiento de los deberes de sus padres para con sus hijos, se viene entendiendo, 
al interpretar esta norma y la concordante del artículo 92 del mismo texto legal, que 
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no basta con cualquier clase de incumplimiento sino que éste ha de ser claro y grave, 
jurisprudencia que ha de ponerse en relación con la doctrina del onus probandi que 
recoge el artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil sobre distribución de la carga de la 
prueba, en virtud de la cual corresponde a la parte actora probar los hechos constitutivos 
de su pretensión, tomando en consideración, a su vez constante doctrina jurisprudencial 
que exige una correcta interpretación de la doctrina legal sobre la carga de la prueba 
«según criterios flexibles y no tasados, que se deben adoptar en cada caso, según la 
naturaleza de los hechos afirmados o negados y la disponibilidad o facilidad para probar 
que tenga cada parte».

En consecuencia, sentado lo que antecede, y dado que la patria potestad ha de 
considerarse como una institución establecida en beneficio interés de los hijos y su 
privación ha de ser contemplada en función del denominado favor filii que constituye el 
fundamento y fin de la misma, habiéndose revelado en el caso que nos ocupa la existencia 
de una conducta en la relación paterno filial gravemente perjudicial para el del hijo menor 
habido en común, constando igualmente el informe favorable del Ministerio Fiscal, que 
necesariamente debe intervenir en procedimientos como el presente en defensa del 
interés del menor, y con plena objetividad e imparcialidad, ha de acogerse plenamente 
la pretensión actora; máxime cuando no es razonablemente previsible la reincorporación 
paterna al desarrollo de la potestad de la que se le priva al haberse acreditado una 
dejación total de los deberes que le son inherentes; medida que se considera la más 
beneficiosa para el interés del menor y para la consecución de su desarrollo integral.

Tercero. La siguiente cuestión estriba en determinar el importe que debe abonar el 
demandado en concepto de pensión de alimentos a favor de su hijo menor y, de lo actuado 
y practicado, se considera conforme a derecho fijar el importe de la pensión de alimentos 
en la cantidad que solicitó la parte demandante, e igualmente interesó el Ministerio Fiscal 
en el acto del juicio, consistente en la suma de 150 euros al mes al entender que es la 
más adecuada para que el demandado pueda contribuir a satisfacer las necesidades de 
su hijo menor, tomando en consideración la precaria capacidad económica por la que 
atraviesa la progenitora custodia, en relación con la actitud procesal del señor Avilés y 
lo preceptuado en la regla tercera del artículo 770 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que 
permite considerar admitidos extremos alegados por la parte contraria para fundamentar 
su pretensión sobre medidas definitivas de carácter patrimonial.

Cuarto. Dada la especial naturaleza de este proceso, no procede hacer especial 
imposición de costas causadas conforme a lo dispuesto en el artículo 394 de la LEC.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación

F A L L O

Estimar la demanda formulada por la representación procesal de la Sra. Díaz Rapela 
con la adopción de las siguientes medidas que han de regir la nueva situación que se 
constituye:

1. Se atribuye la guarda y custodia del hijo menor de edad a la madre, Sra. Díaz 
Rapela, con atribución en exclusiva a la misma de la patria potestad.

2. No ha lugar al establecimiento de ningún régimen de visitas ni de comunicación a 
favor del progenitor no custodio.

3. El Sr. Avilés Alonso deberá abonar en concepto de pensión de alimentos a favor de 
su hijo menor de edad la cantidad de 150 euros al mes, que deberá ingresar los primeros 
cinco días de cada mes en la cuenta que al efecto designe la madre.

La citada cantidad deberá ser actualizada anualmente y de manera automática en 
función de las variaciones que experimente el IPC y que publique el Instituto Nacional de 
Estadística u organismo que le sustituya.
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4. Ambos progenitores deberán contribuir por mitad al pago de los gastos 
extraordinarios que se generen en relación con el menor.

No procede hacer especial pronunciamiento sobre la imposición de las costas 
causadas en esta instancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes llevando el original al legajo de su 
razón y dejando testimonio bastante en las actuaciones.

Esta resolución no es firme y contra ella cabe interponer recurso de apelación ante la 
Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

El recurso se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo 
de 20 días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo, Elena Contreras Lobo, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Cuatro de Sevilla.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Francisco Avilés Alonso se extiende 
la presente para que sirva de cédula de notificación.

Sevilla, a veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 26 de septiembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 740/2019.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 740/2019. Negociado: 6.
NIG: 2906744420190009562.
De: Don Alberto Cejas Ruiz.
Co ntra: IT Corporate Solutions Spain, S.L.U., UTE IT Corporate Solutions Spain, S.L.U.-

Pulsia Technology, S.L.; Fujitsu Technology Solutions, S.A.; Servicio Andaluz de 
Salud (SAS); Ayesa Advanced Technologies, S.A., antigua Sadiel; Diasoft, S.L.; APS 
Andalucía Diasoft- Sadiel-Novasoft UTE; Pulsia Technology, S.L. (antigua Novasoft), y 
UTE Fujitsu-Ingenia Soporte al Puesto del SAS.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
740/2019 se ha acordado citar a IT Corporate Solutions Spain, S.L.U.; UTE IT Corporate 
Solutions Spain, S.L.U.-Pulsia Technology, S.L.; Fujitsu Technology Solutions, S.A.; Ayesa 
Advanced Technologies, S.A. (antigua Sadiel); Diasoft, S.L.; APS Andalucía Diasoft-
Sadiel-Novasoft UTE; Pulsia Technology, S.L. (antigua Novasoft), y UTE Fujitsu-Ingenia 
Soporte al Puesto del SAS como parte demandada, por tener ignorado paradero para que 
comparezcan al acto de conciliación a celebrar ante el/la Letrado/a de la Administración 
de Justicia en la Secretaría de este Juzgado el dia dieciocho de febrero de dos mil veinte 
(18.2.20) a las 10:10 horas, y en su caso para la celebración del acto de juicio el mismo 
día a las 10:20 horas a celebrar en la sala de vistas de este Juzgado, sito en C/ Fiscal 
Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª (los juicios se celebran 
en la sala de vistas que esta en la planta baja).

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba 
de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a IT Corporate Solutions Spain, S.L.U.; UTE IT Corporate 
Solutions Spain, S.L.U.-Pulsia Technology, S.L.; Fujitsu Technology Solutions, S.A.; Ayesa 
Advanced Technologies, S.A. (antigua Sadiel); Diasoft, S.L.; APS Andalucia Diasoft-
Sadiel-Novasoft UTE; Pulsia Technology, S.L. (antigua Novasoft), y UTE Fujitsu-Ingenia 
Soporte al Puesto del SAS.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 24 de septiembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1181/2018.

Procedimiento: Despidos/ceses en general 1181/2018. Negociado: 4I.
NIG: 4109144420180012798.
De: Doña Marianela Sánchez Caña.
Abogada: María Esmeralda García Marín.
Contra: GA Tuasesoría-Gestoría, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de resolución dictada en los autos número 1181/2018 seguidos a instancias de 
Marianela Sánchez Caña contra GA Tuasesoría-Gestoría, S.L., sobre despidos/ceses en 
general, se ha acordado citar a GA Tuasesoría-Gestoría, S.L., como parte demandada, 
por tener ignorado paradero, para que comparezca al acto del juicio el día 14.12.2020 a 
las 10:40 horas, previa celebración del acto de conciliación a las 10:00 horas, que tendrán 
lugar ante este Juzgado sito en Avda. de la Buhaira, núm. 26. Edificio Noga, 5.ª planta, 
debiendo comparecer personalmente, o por personal que esté legalmente apoderado, 
y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que se suspenderán por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en 
conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a GA Tuasesoría-Gestoría, S.L., para los actos de 
conciliación o juicio, se expide la presente cédula de citación para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En Sevilla, a veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.



Número 199 - Martes, 15 de octubre de 2019

página ��1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 3 de octubre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 110/2019.

Procedimiento: 1048/16. Ejecución de títulos judiciales 110/2019. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20160011281.
De: Don Francisco Javier Mateos Barea.
Contra: Fogasa, Delta Aeronautic, S.L., Grupo Delta Aeronautic Manufacturing, S.L., y 

Mecanizados Aeropro Metalmec, S.L. 
Abogado: Don Fernando Borrallo León.

E D I C T O

Doña Yolanda Valdivielso García, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 110/2019 
a instancia de la parte actora don Francisco Javier Mateos Barea contra Fogasa, Delta 
Aeronautic, S.L., Grupo Delta Aeronautic Manufacturing, S.L., y Mecanizados Aeropro 
Metalmec, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Auto y Decreto de 
fecha 5.6.19 del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a cinco de junio de dos mil diecinueve. 
Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don Francisco 
Javier Mateos Barea, contra Fogasa, Delta Aeronautic, S.L., Grupo Delta Aeronautic 
Manufacturing, S.L., y Mecanizados Aeropro Metalmec, S.L., se dictó resolución judicial 
en fecha 12.2.18, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«I. Se estima parcialmente la demanda interpuesta por Don Francisco Javier Mateos 
Barea frente a Grupo Delta Aeronautic Manufacturing, S.L., y Delta Aeronautic, S.L., con 
los siguientes pronunciamientos: 

1. Se condena a Grupo Delta Aeronautic Manufacturing, S.L., y Delta Aeronautic, 
S.L., a abonar a don Francisco Javier Mateos Barea la cantidad de trece mil treinta y ocho 
euros con treinta y tres céntimos (13.038,33 €).

II. Se desestima parcialmente la demanda interpuesta por don Francisco Javier 
Mateos Barea frente Mecanizados Aeropro Metalmec, S.L.

III. No procede hacer expresa declaración de responsabilidad respecto del Fogasa, al 
no constar acreditado ninguno de los supuestos en que aquella es exigible, sin perjuicio de 
su responsabilidad directa o subsidiaria que legalmente corresponda, previa tramitación 
del expediente oportuno. No obstante, en cuanto parte citada a juicio, deberá estar y 
pasar por el contenido del fallo.»
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En fecha 21.9.18 se dictó auto de aclaración de la sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

I. Se estima la solicitud de rectificación de error material presentada por la demandante, 
en el sentido siguiente:

1. En el Hecho Probado Cuarto, donde dice: «Cuarto. La demandada Grupo Delta 
Aeronautic Manufacturing, S.L., y Delta Aeronautic, Sociedad Limitada adeuda a don 
Francisco Javier Mateos Barea la cantidad bruta de dieciséis mil cuatrocientos setenta y 
siete euros con noventa y ocho céntimos (16.477,98 €) y a don Francisco Javier Mateos 
Barea la cantidad bruta de doce mil doscientos sesenta y siete euros con noventa 
céntimos (12.267,90 €).»; debe decir: «Cuarto. La demandada Grupo Delta Aeronautic 
Manufacturing, S.L. y Delta Aeronautic, Sociedad Limitada adeuda a don Francisco Javier 
Mateos Barea la cantidad bruta de doce mil cuatrocientos trece euros con treinta y tres 
céntimos (12.413,33 €).»

2. Se suprime el Hecho Probado Quinto de la Sentencia.
3. En el Fundamento Derecho Tercero, donde dice: «A mayor abundamiento, la testigo 

doña Laura Jiménez Ruiz manifiesta que el actor realizaba horas extras, y cuantifica el 
valor de la hora extra, por acuerdo con la empresa. Esta testigo tiene interpuesta una 
demanda frente a la demandada.»; debe decir: «A mayor abundamiento, la testigo Doña 
Laura Jiménez Ruiz manifiesta que el actor realizaba horas extras, y cuantifica el valor de 
la hora extra, por acuerdo con la empresa. Esta testigo no tiene interpuesta una demanda 
frente a la demandada».

4. En el Fallo, donde dice: «I. Se estima parcialmente la demanda interpuesta por don 
Francisco Javier Mateos Barea frente a Grupo Delta Aeronautic Manufacturing, S.L., y 
Delta Aeronautic, S.L., con los siguientes pronunciamientos:

1. Se condena a Grupo Delta Aeronautic Manufacturing, S.L., y Delta Aeronautic, 
S.L., a abonar a don Francisco Javier Mateos Barea la cantidad de trece mil treinta y 
ocho euros con treinta y tres céntimos (13.038,33 €).»; debe decir: «I. Se estima 
parcialmente la demanda interpuesta por don Francisco Javier Mateos Barea frente a 
Grupo Delta Aeronautic Manufacturing, S.L., y Delta Aeronautic, S.L., con los siguientes 
pronunciamientos:

1. Se condena a Grupo Delta Aeronautic Manufacturing, S.L., y Delta Aeronautic, 
S.L., a abonar a don Francisco Javier Mateos Barea la cantidad de doce mil cuatrocientos 
trece euros con treinta y tres céntimos (12.413,33 €).»

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda 
vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de 
condena.

Cuarto. La empresa codemandada Delta Aeronautic, S.L., se encuentra en situación 
de concurso de acreedores que se sigue en el Juzgado de lo Mercantil núm. 2 de Sevilla, 
en los autos 594/18.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado, en todo tipo de recursos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados por las Leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las mismas 
establezcan de conformidad con lo dispuesto en el art. 117.3 de la C.E. y 2 de la LOPJ.
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Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 237 de la LRJS, 549 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución transcurrido el plazo de espera del art. 548 de la LEC, 
únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiese conocido del asunto 
en primera instancia, y , una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, 
dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del art.  237 de la LOPJ, 
asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje, y Conciliación, 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante 
el Juzgado de lo Social, tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este 
Juzgado (art. 86.4 de la LRJS).

Tercero. Si la Sentencia condenare al pago de cantidad determinada líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 584 del mismo cuerpo legal, así mismo el 
ejecutado está obligado a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación 
sobre sus bienes o derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus 
responsabilidades, indicando a su vez las personas que ostenten derechos de cualquier 
naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de 
éste que puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 
de la LRJS.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.

Primero. Dispone el art. 55.1 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, que declarado el 
concurso, no podrán iniciarse ejecuciones singulares, judiciales o extrajudiciales, 
sancionando el párrafo 3.º con nulidad de pleno derecho a las actuaciones que se 
practiquen en contravención de lo anteriormente indicado.

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Iltma. dijo: Procédase a despachar ejecución contra Grupo Delta Aeronautic 
Manufacturing, S.L., en cantidad suficiente a cubrir la suma de 12.413,33 € euros en 
concepto de principal, más la de 2.482,66 € presupuestados para intereses y costas 
euros calculadas para y gastos.

No ha lugar a incoar la ejecución contra la empresa concursada Delta Aeronautic, 
S.L., debiendo la actora ejercitar su derecho ante el Juez de lo Mercantil, conocedor del 
concurso.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes 
al de su notificación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere 
incurrido la presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Iltma. Sra. doña. Yolanda Molina 
Grande, Magistrada del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada, la Letrada de la Administración de Justicia.
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D E C R E T O

Letrada de la Admón. de Justicia doña Araceli Gómez Blanco. 

En Sevilla, a cinco de Junio de dos mil diecinueve.

HECHOS

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por 
la vía de apremio toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la 
cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado está obligado 
a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a 
su vez las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y 
de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar a la 
ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que 
hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto 
por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud 
del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, 
sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo 
acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se 
tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá 
dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de obtener relación de 
los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, tras la realización por 
éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de 
la obligación pecuniaria que ejecute de, de entidades financieras o depositarias o de otras 
personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas 
con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de éste o pudieran 
resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
suscrito en 1998 por el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos 
AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM y ISM con el fin de obtener información contenida en 
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los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, 
y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese 
directamente por este Juzgado de la base de datos de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributariala información necesaria sobre el Patrimonio del deudor y con su 
resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo de los siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada Grupo Delta Aeronautic 
Manufacturing, S.L.:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
-  Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia 

Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el 
que deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.
La Letrada Admón. Justicia

Y para que sirva de notificación al demandado Grupo Delta Aeronautic Manufacturing, 
S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a tres de octubre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 3 de octubre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 570/2019.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 570/2019. Negociado: I.
NIG: 4109144S20160004761.
De: Issam Hamdaoui Rezki.
Abogado: Aurelio Rafael Onieva Luque.
Contra: Fondo Garantía Salarial y Manuel Rodríguez Ruiz.

E D I C T O

Doña Yolanda Valdivielso García, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 570/2019 
a instancia de la parte actora Issam Hamdaoui Rezki contra Fondo Garantía Salarial y 
Manuel Rodríguez Ruiz sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolución del 
tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a tres de octubre de dos mil diecinueve.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de Hamdaoui Issam, contra 
Manuel Rodríguez Ruiz se dictó resolución judicial en fecha 25 de febrero de 2019, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por Essam Hamdaqui Rezki contra Manuel 
Rodríguez Ruiz y Fogasa debo condenar y condeno a la demandada a Manuel Rodríguez 
Ruiz que abone al actor la suma de 1.281,01 euros netos, que reclama a través de este 
procedimiento y que incluye el 10% en concepto de interés por mora.

No se hace pronunciamiento expreso respecto del Fondo de Garantía Salarial.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda 
vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de 
la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
Tribunales determinados por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento 
que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.3 de la 
Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de 
la LRJS y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una 
sentencia o resolución judicial ejecutable o título se procederá a su ejecución, únicamente 
a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera 
instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de 
oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo 
lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante 
el Juzgado de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este 
Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).

PARTE DISPOSITIVA

- S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Manuel Rodríguez Ruiz 
en cantidad suficiente a cubrir la suma de 1.281,01 euros en concepto de principal, más 
la de 384,03 euros calculados provisionalmente para intereses y costas sin perjuicio de 
posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al 
de su notificación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere 
incurrido la presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de 
Tejada Pagonabarraga, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. 
Doy fe.

La Magistrada-Juez; la Letrada de la Admón. de Justicia.

D E C R E T O

Secretario Judicial doña Yolanda Valdivielso García.

En Sevilla, a tres de octubre de dos mil diecinueve.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por 
la vía de apremio toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la 
cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado está obligado a 



Número 199 - Martes, 15 de octubre de 2019

página ��� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

efectuar, a requerimiento del órgano judicial, manifestación sobre sus bienes o derechos, 
con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez 
las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de 
estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de este que puedan interesar a la 
ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que 
hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto 
por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud 
del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, 
sin necesidad de ratificación ante el Juzgado de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo 
acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se 
tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá 
dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de obtener relación de 
los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, tras la realización por 
estos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de 
la obligación pecuniaria que ejecute de entidades financieras o depositarias o de otras 
personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas 
con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de este o pudieran 
resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
suscrito en 1998 por el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos 
AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM y ISM con el fin de obtener información contenida en 
los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, 
y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese 
directamente por este Juzgado de la base de datos de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria la información necesaria sobre el patrimonio del deudor y con 
su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo de los siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
- Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el 
que deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo. La Letrada de la Admón. Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado, Manuel Rodríguez Ruiz, actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
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de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las  siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a tres de octubre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Anuncio de 2 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Almería, notificando resoluciones 
en las que se estima el derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la 
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio 
indicado en la solicitud, o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada 
la notificación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en relación con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 
26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de 
Andalucía, se procede a hacer pública la resolución dictada por esta Comisión Provincial 
en los expedientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia 
Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaría 
de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo Molina 
Alonso, núm. 8, planta 2.ª, de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que le asisten.

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE/PASAPORTE

01201716676 34847424D

01201811204 X8556457C

01201818610 Y6604463G

01201818611 Y6604465Y

01201818612 Y6604468D

01201818613 Y6604471N

01201824501 27492466Z

01201902430 CE3417392

01201904243 77566196F

01201906801 16625329D

01201909431 27515409A

01201909728 78036945S

01201909803 X6767581S

01201909990 X2077014E

01201910029 45313019Y

01201910125 75268527S

01201910129 X3117560W

01201910146 31725763T

01201910314 554945162

01201910411 X3980008L

01201910432 X2180841G

01201910525 36933448W
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EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE/PASAPORTE

01201910641 27505417Q

01201910650 X1366818C

01201910708 08918652B

01201910719 X2363181T

01201910721 169402765

01201910957 27250324Q

01201910964 75228825B

01201911006 A02110882

01201911007 C3K6MM238

01201911203 52647649M

01201911228 Y0413420D

01201911418 X8700069C

01201911426 520051235

01201911511 Y7222264W

01201911515 PC507679

01201911539 Y2249596A

01201911546 27250486V

01201911559 Y4710165D

01201911560 X3980008L

01201911824 156104759

01201911851 Y1546408V

01201911909 Y2278584B

01201912066 YOFIJWCWH

01201912124 Y4542998Y

01201912175 34761343V

01201912236 2018018460

01201912603 X2363181T

01201912760 X4740868Q

01201912762 IB113437

01201912908 CHAFIRI YOUSSEF

01201913135 H61230045J

01201913136 J00129094W

01201913161 Y1988556J

01201913247 75246035V

01201913356 Y1349237W

01201913382 20032473W

01201913400 75716300R

01201913402 08918652B

01201913425 X3899547N

01201913426 20076237C

01201913440 Y6114096C

01201913453 X3704838K

01201913457 75724016N

01201913586 BB1352452
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EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE/PASAPORTE

01201913590 34837626D

01201913650 27250486V

01201913943 X9966919F

01201913951 DOMI HAGI

01201914135 X7431145Y

01201914168 J48705256

01201914169 RUSI ALDO

01201914176 GA217184

01201914177 4680179

01201914178 ME7296104

01201914350 ELJEDDID RAOUF

De conformidad con lo previsto en el art. 20, de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
Asistencia Jurídica Gratuita, la resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y 
motivadamente, en el plazo de 10 días siguientes a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al Órgano 
Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que 
se resuelva lo que proceda.

Almería, 2 de octubre de 2019.- El Delegado, José Luis Delgado Valdivia.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Anuncio de 10 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Cádiz, por el que se notifican 
resoluciones relativas a procedimientos administrativos del Registro de Turismo 
de Andalucía.

Habiéndose intentado la notificación, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 
40.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, con resultado infructuoso, de las resoluciones en 
procedimientos del Registro de Turismo de Andalucía a los titulares que, a continuación, 
se citan se realiza la misma por medio del presente anuncio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la citada ley.

Acto notificado: Resolución Inscripción de Viviendas con Fines Turísticos.

DNI/NIE/NIF TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA

31243795C VFT/CA/08584

31652036B VFT/CA/08590

07495210Q
VFT/CA/08598

VFT/CA/08624

Y5496523C VFT/CA/07723

52476526W VFT/CA/07981

02899934W VFT/CA/08022

52302007F VFT/CA/08380

35253450Q VFT/CA/08432

33529594X VFT/CA/08433

51322028N VFT/CA/08460

Y5856156W VFT/CA/08468

X2351375Q VFT/CA/08509

31382180Z VFT/CA/08510

31605581Q VFT/CA/08514

44964305H
VFT/CA/08526

VFT/CA/08537

75793929M VFT/CA/08538

32030622V VFT/CA/08540

48899248Y VFT/CA/08553

02913695D VFT/CA/08560

30665846S VFT/CA/08566

B72079783 GADES DOSMILDOCE DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS S.L. VFT/CA/08583

31245405G

31256675C VFT/CA/08593

51397070M VFT/CA/08601
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DNI/NIE/NIF TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA

05224787S VFT/CA/08622

26191216N VFT/CA/08638

29493920P VFT/CA/08647

46205451S VFT/CA/08648

31335598F VFT/CA/08649

Y3741750D VFT/CA/08663

Y3640184B VFT/CA/08673

75906245N VFT/CA/08691

44048342F VFT/CA/08713

Acto notificado: Resolución de Inicio Actividad 

DNI/NIE TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA

B72321284 SMITH AND PIUMARTA SL A/CA/00255

28873131N VTAR/CA/02390

25568179E VTAR/CA/02485

52090447R VTAR/CA/02493

Acto notificado: Resolución de Archivo de Procedimiento Iniciado de 
Oficio.

DNI / NIE TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA

75815464N VTAR/CA/01777

52926834Q VTAR/CA/01748

Acto notificado: Resolución por la que se tiene por no presentada la 
Declaración Responsable o Comunicación Previa.

DNI/NIE TITULAR SIGNATURA/CÓDIGO

530166121 CTC-2018199086

28525061R CTC-2018208355

28523276X CTC-2019008023

31338219Y CTC-2018195979

X3449564R CTC-2019029459

Y2017966Y CTC-2018218674

44965702N CTC-2018224073

32063609E CTC-2018156839

75807418Q CTC-2019016390

B72105570  ALTREBOL SL CTC-2019110510

Acto notificado: Resolución de Cancelación de Oficio.

DNI/NIE TITULAR SIGNATURA

50443129N VTAR/CA/01844

B72192537 UTCA APALY, S.L. AV/CA/00680

45590060N AV/CA/00833

B11921293 LONG GOLF BREAKS, S.L.U AV/CA/00747

B11596996 CADIZ VIAJE, S.L. AV/CA/00355

Y5471437G VTAR/CA/01797
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DNI/NIE/NIF TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA

75863949J VTAR/CA/01871

Y5680764P VFT/CA/06490

Acto notificado: Resolución de Cancelación a instancias de interesado.

DNI/NIE TITULAR SIGNATURA

J72262868  GO SURF TARIFA AT/CA/00096

75898929X VFT/CA/00734

Acto notificado: Resolución de Modificación de Datos/de las Bases de 
Inscripción.

DNI/NIE TITULAR CÓDIGO

X1753782D VFT/CA/00564

52503348Y VTAR/CA/01766

45328012A VFT/CA/06342

Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la 
presente publicación en Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio de Turismo de esta 
Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en 
Cádiz, sito en Plaza de Asdrúbal, s/n, –Edificio Junta de Andalucía– ático, en Cádiz, en 
horario de 9 a 14 horas.

Cádiz, 10 de octubre de 2019.- El Delegado, Miguel Rodríguez Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Anuncio de 10 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva, por el que se notifica 
propuesta de resolución del expediente sancionador que se cita, en materia de 
turismo.

Intentadas sin efecto las notificaciones derivadas de propuesta de resolución de expediente 
sancionador HU-19/2019, incoado por la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local de Huelva, este organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los 
interesados que pueden comparecer en el Servicio de Turismo de la Delegación Territorial 
de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de Huelva, en c/ Jesús 
Nazareno, 21, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: HU-19/19.
último domicilio conocido: C/ Polonia, núm.  6-1, 4.º D. Sevilla (41012).
NIF: 28.764.174-Y.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo para formular alegaciones, documentos o información que estime conveniente: 

Quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la publicación. 

Huelva, 10 de octubre de 2019.- La Delegada, María Ángeles Muriel Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Anuncio de 9 de octubre de 2019, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación de resolución en procedimiento que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada 
la notificación personal a través del servicio de Correos en el domicilio indicado por 
el interesado y no habiéndose podido practicar por causas no imputables a esta 
Administración, por el presente anuncio se notifica el acto administrativo que se indica, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles desde 
la publicación de este anuncio en el Servicio de Legislación, Recursos y Documentación 
de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, sita en Avenida de 
Roma, s/n, de Sevilla, Palacio de San Telmo.

Acto notificado: Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Justicia e Interior de fecha 20 de diciembre de 2018 al recurso de alzada interpuesto 
por el interesado contra la resolución de la Dirección General de Interior, Emergencias y 
Protección Civil de 7.5.2018 recaída en el expediente sancionador 41/277/2017/AP/99.

Núm. expediente: 648/2019.
DNI: 21783014J.
Órgano que dicta el acto: Secretaría General Técnica.

Asimismo se indica que contra la citada resolución que agota la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante los correspondientes órganos 
judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2019.- El Secretario General Técnico, Eugenio Pedro Benítez 
Montero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Anuncio de 2 de octubre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por el que se dan publicidad a actos administrativos, 
relativos a procedimientos en materia de industria, energía y minas de los 
expedientes que se citan.

Al haber resultado infructuosa la notificación a los interesados de actos administrativos 
relativos a procedimientos en materia de industria, energía y minas y en virtud de lo 
dispuesto en los arts. 42.2 , 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relacionan 
los mismos, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para 
su conocimiento íntegro, podrán comparecer en el plazo de 10 días hábiles desde la 
publicación del anuncio, en el Departamento de Energía, Servicio de Industria, Energía y 
Minas, aula 10, sito en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresa y Universidad en Huelva, sita en Camino del 
Saladillo, s/n, de Huelva. La notificación se entenderá producida, con la comparecencia 
y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del referido plazo sin 
comparecer.

Expte: 17439 – AT.
Acto que se notifica: Declaración de utilidad pública referente a la instalación eléctrica 

contemplada en: «Proyecto de ejecución LAT 66 kV (132 kV), D/C LA-280, 
Subestación “Chucena”-Subestación “Blanca Paloma”, situada entre los tt.mm. de 
Chucena, Hinojos y Almonte (Huelva).» 

Extracto del contenido: Características del proyecto y datos referentes a la afectación 
de la parcela catastral.

- Interesado: GOEK LAURA MALVINA LALE. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21005A0020009300000OE. Ultimo domicilio: Paraje la Parrilla s/n. Parcela 93, Polígono 2. 21730-
Almonte (Huelva).

- Interesado: RAFAELA CORDERO CRUZ. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21005A012000520000OI. último domicilio. Finca rústica La Habana n.º 12. 21730-Almonte. 
(Huelva).

- Interesado: DIEGO CALVO MANTIS. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21005A012001270000OY. último domicilio: Cl. Jesús n.º 17. 21730- Almonte (Huelva).

- Interesado: RAFAEL CANO SÁNCHEZ. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21005A012001190000OU. último domicilio: Cl. Málaga n.º 2 Pl: Bj. 21100-Punta Umbría. (Huelva).

- Interesado: GUSTAVO AGUILAR MONTAÑO. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21005A013002540000OE. último domicilio: Br. Fuentezuela 3 Es 3 Pl 3 Pt 6. 41320-Cantillana. 
Sevilla

- Interesado: MANUEL CAMPOS CAMPOS. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21040A002000520000OK. último domicilio: Cl. Verdiales n.º 8 Pl 5 Pt Iz. 41007-Sevilla
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- Interesado: MICHAEL SCHWARTZ. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21005A012000780000OR. último domicilio: PF Paraje La Habana PG Doce 88. 21730- Almonte 
(Huelva).

- Interesado: HEREDEROS LORENZO MESA GARCÍA. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21005A012000740000OF. último domicilio: Cl. Cervantes 19. 21730-Almonte (Huelva).

- Interesado: JUAN MANUEL ROMERO VALLADOLID. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21005A002001980000OY. último domicilio: Cl. Edificio Sancho Bloque 7. Matalascañas. 21760-
Almonte (Huelva).

Interesado: HEREDEROS DE MERCEDES MAIRENA BENÍTEZ. Referencia Catastral Parcela 
Afectada: 21005A002001320000OA. último domicilio: Cl. Miguel de Cervantes 43. 21710- Bollullos 
par del Condado. Huelva.

- Interesado: ANTONIO SÁNCHEZ LÓPEZ. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21005A013002600000OU. último domicilio: Cl. Espada 27. Pl: 01 Pt: A. 28880-MECO. (Madrid).

- Interesado: HEREDEROS DE RODOLFO CANO CRUCES. Referencia Catastral Parcela 
Afectada: 21040A002000220000OD. último domicilio: CL. ALMIRANTE PINZON 17. 21710-
BOLLULLOS PAR DEL CONDADO. HUELVA

- Interesado: MARÍA ASUNCIÓN DE LA TORRE TELLEZ-GIRON. Referencia Catastral Parcela 
Afectada: 21030A008000320000RT. último domicilio: CL. JULIÁN ROMEA 17. 28003-MADRID.

- Interesado: AGUSTÍN BÁÑEZ SAAVEDRA. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21005A013002560000OZ. último domicilio:CL. SANTIAGO 24. 21730-ALMONTE. (HUELVA).

- Interesado: RESIDENCIAL DE ESPARTINAS SL. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21040A003000300000OR. último domicilio:CL. SAN PABLO 1 ES: F PL: 04 PT: B. 41001-
SEVILLA.

- Interesado: ANTONIO MONTES VAZ. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21030A004000940000RL. último domicilio: BR. LAS MARISMAS N.º 2 BLOQUE B PISO 1 
PUERTA D. 21740-HINOJOS. HUELVA.

- Interesado: HEREDEROS DE ANTONIO CASTILLA LARA. Referencia Catastral Parcela 
Afectada: 21030A006001290000RW. último domicilio: CL. LA CARTUJA 4. 21891-CHUCENA. 
HUELVA.

- Interesado: JOSÉ ROMERO ORIHUELA. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21005A013003480000OE. último domicilio: CL. TEJERO 11. 21730-ALMONTE. HUELVA.

- Interesado: FRANCISCO JOSÉ OJEDA DIAZ. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21005A012000470000OD. último domicilio: CL. CAPITÁN RAMOS 40. 21710-BOLLULLOS PAR 
DEL CONDADO. HUELVA.

- Interesado: PINARES DEL ALGARVE, SL. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21040A003001050000OW. último domicilio: CL. PASTOR Y LANDERO 8 PL: 4. 41001-SEVILLA.

- Interesado: FINCA JOJOBA, S.L. Referencia Catastral Parcela Afectada: 21005A001000110000OK. 
último domicilio: CL. OCASIO ALONSO 66. 21710-BOLLULLOS PAR DEL CONDADO. HUELVA.

- Interesado: HEREDEROS DE JOSÉ TIRADO VEGA. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21030A006001270000RU. último domicilio: CL. CRUZ CHIQUITA 1. 21891-CHUCENA. HUELVA
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- Interesado: JORGE ANGEL ESPINA RAMOS. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21040A002000980000OW. último domicilio: PZ. NIÑO JESúS 2 PL: 01 PT: C. 28009-MADRID.

- Interesado: LUIS PÉREZ MONTES. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21030A00700880000RF. último domicilio: CL. FRAY JACINTO 1. 21891-CHUCENA. HUELVA.

- Interesado: JOAQUÍN JESúS ESPINA RAMOS. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21040A0020009800000W. último domicilio: CL. SOLEDAD N.º 7. 21710-BOLLULLOS PAR DEL 
CONDADO. HUELVA.

Interesado: RAFAEL MUÑOZ MEDINA. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21005A013000700000OH. último domicilio:CL. BARRIO NUEVO N.º 22. 21730-ALMONTE. 
HUELVA.

Interesado: MARÍA JOSÉ FRANCO MUÑOZ. Referencia Catastral Parcela Afectada: 
21030A006001320000RW. último domicilio: AVDA. JOSÉ RODRÍGUEZ DE LA BORBOLLA N.º 
30. 21891-CHUCENA. HUELVA.
La Secretaría General de Industria, Energía y Minas (P.D. Resolución de 9.3.2016, BOJA 
núm. 51, de 16.3.2016), la Delegada del Gobierno.

Huelva, 2 de octubre de 2019.- La Delegada del Gobierno, Bella Verano Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Anuncio de 2 de octubre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por el que se da publicidad a actos administrativos 
relativos a procedimientos en materia de industria, energía y minas de los 
expedientes que se citan.

Al haber resultado infructuosa la notificación al interesado de actos administrativos relativos 
a procedimientos en materia de industria, energía y minas y en virtud de lo dispuesto en 
los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relacionan los mismos, con 
una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su conocimiento 
íntegro podrán comparecer en el plazo de 10 días hábiles desde la publicación del 
anuncio, en el Departamento de Energía, Servicio de Industria, Energía y Minas, aula 10, 
sito en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresa y Universidad en Huelva, sita en Camino del Saladillo, s/n, de 
Huelva. La notificación se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del 
contenido íntegro del acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expte.: 14898- AT.
Acto que se notifica: Acta previa a la ocupación de expediente de expropiación 

forzosa y urgente ocupación de bienes y derechos afectados por la instalación de 
línea eléctrica aéreo-subterránea a 66 kV S/C SE Onuba-Futura SE Peguerillas de 
evacuación planta solar fotovoltaica 49,9 MW Huelva 2020 (tt.mm. de Gibraleón y 
Huelva), beneficiaria de la expropiación Alter Enersun, S.A., y modelo 845 referente 
al depósito previo a la expropiación.

Extracto del contenido: Acta previa a la ocupación y modelo 845 acreditativo del 
depósito previo a la expropiación.

-  Interesado: Claudio Saavedra Navarro. Finca S6, polígono 11, parcela 2, t.m. Huelva. 
último domicilio: Desconocido.

 La Secretaría General de Industria, Energía y Minas (P.D. Resolución de 9.3.2016, 
BOJA núm. 51, de 16 de marzo de 2016), la Delegada del Gobierno.

Huelva, 2 de octubre de 2019.- La Delegada del Gobierno, Bella Verano Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Anuncio de 7 de octubre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, notificando acto administrativo a la mercantil que se cita.

Intentada la notificación por la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, y no habiendo sido 
posible practicar la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica el siguiente acto administrativo:

Quercus Explorations & Minings, S.A.
Expte. Ref.: 01568/17-A.
Acto notificado: Resolución Caducidad Permiso de Investigación «Corumbel III» núm. 

14.911.

El Expediente se encuentra a disposición de la mercantil interesada en el Departamento 
de Minas de la Delegación del Gobierno en Huelva, situado en Camino del Saladillo, s/n, 
Edif. Vistalegre, 21007 Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes.

Huelva, 7 de octubre de 2019.- La Delegada del Gobierno, Bella Verano Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Anuncio de 23 de septiembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 14 de 
mayo de 2019, de autorización administrativa previa y de construcción que se 
cita, en el término municipal de Alcalá de Guadaíra (Sevilla). (PP. 2469/2019).

Expte.: 277.653
R.E.G.: 4.063
Visto el escrito de solicitud formulado por Heuberg, S.L.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de septiembre de 2018, la sociedad mercantil Heuberg S.L. (B-
66897059), solicita autorización administrativa previa y de construcción para la instalación 
fotovoltaica de generación de energía eléctrica denominada «HSF Don Rodrigo II» de 
potencia instalada de 50 MW y ubicada en el término municipal de Alcalá de Guadaíra 
(Sevilla) así como su infraestructura de evacuación consistente en una subestación 
transformadora 20/66 kV y una linea de evacuación de 66 kV hasta la subestación de 
Don Rodrigo (Alcalá de Guadaíra).

Segundo. De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica (en adelante R.D. 1955/2000), así como lo dispuesto 
en el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de 
autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control 
ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las 
instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (en 
adelante Decreto 356/2010), se sometió el expediente a información pública, insertándose 
anuncio en el BOJA número 98, de fecha 23 de mayo de 2018 y en el BOP número 64, de 
fecha de 19 de marzo de 2019, sin que se produjeran alegaciones durante el periodo de 
exposición pública.

Así mismo, tal y como establece el citado título VII del R.D. 1955/2000, se dio traslado 
por plazo de veinte días de la solicitud y documento técnico, a la serie de organismos que 
a continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de la instalación, pueden 
verse afectados por el procedimiento de referencia, a fin de que éstos se pronunciaran al 
efecto y emitieran el informe que correspondiera, son estos:

- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.
- Endesa Distribución Eléctrica S.L.U.
- Enagás Transporte S.A.U.
-  Consejería de Fomento, Infraestructura y Ordenación del Territorio, Servicio de 

Carreteras.
- Administrador de Infraestructuras Ferroviales (ADIF).
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- Compañía Logística de Hidrocarburos CLH.
- Red Eléctrica de España.
Dándose la circunstancia de que existe conformidad de la beneficiaria con las 

alegaciones e informes que en los plazos reglamentarios han sido aportados durante el 
procedimiento de tramitación, y que obran en el expediente de referencia.

Tercero. Con fecha 9 de abril de 2018, la compañía Endesa Distribución Eléctrica, S.L., 
establece a favor de la mercantil Heuberg, S.L.U., las condiciones de acceso y conexión 
a la red eléctrica de distribución para la evacuación de la energía eléctrica generada por 
la instalación denominada «HSF Don Rodrigo II», asignando 50 MW en barras 66 kV SE 
Don Rodrigo.

Cuarto. Con fecha 19 de mayo de 2017, la antigua Delegación Territorial en Sevilla de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en aplicación de lo establecido en el artículo 
12 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y de ahorro 
y de eficiencia energética de Andalucía, emite un informe que acredita la compatibilidad 
urbanística para la instalación referenciada en las condiciones establecidas en la misma.

Quinto. Con fecha 27 de agosto de 2018, la antigua Delegación Territorial en 
Sevilla de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Decreto 356/2010 emite Informe favorable de carácter vinculante de 
Autorización Ambiental Unificada, en el cual se determina a los solos efectos ambientales 
la conveniencia de realizar el proyecto, fijando las condiciones en las que debe realizarse, 
en orden a la protección del medio ambiente y de los recursos naturales.

Sexto. Con fecha 27 de septiembre de 2018, la sociedad mercantil Heuberg, S.L.U., 
aporta al expediente el proyecto de construcción para la implantación de la Instalación 
fotovoltaica de Generación de Energía Eléctrica de referencia.

A los anteriores antecedentes de hecho, le corresponden los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este expediente la tiene otorgada esta 
Delegación del Gobierno en virtud de lo dispuesto en:

-  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

-  Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

-  Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

-  Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía
-  Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 

provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por Decreto 
32/2019, de 6 de febrero.

-  Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías.

-  Real Decreto 1091/1981, de 24 de abril, sobre traspaso de competencias, funciones 
y servicios a la Junta de Andalucía en materia de Industria y Energía.

-  Orden de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias en órganos 
directivos de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
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-  Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y 
eficiencia energética de Andalucía.

-  Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 
residuos.

Segundo. Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, así como en el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, 
por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos. Y en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de la Ley 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de la Ley 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en relación con su anexo primero, así 
como el artículo 30 del Decreto 356/2010, la actuación objeto de la presente resolución 
está sometida al requisito de Informe Vinculante sobre Autorización Ambiental Unificada, 
el cual se resolvió favorablemente con fecha 27 de agosto de 2018. Su texto íntegro 
se encuentra a disposición de los administrados en la página web de la Consejería 
competente en materia de Medio Ambiente.

Cuarto. Se ha cumplido el trámite reglamentario establecido en el artículo 12 de la 
Ley 2/2007, de 27 de marzo, de Fomento de las Energías Renovables y del ahorro y 
eficiencia energética de Andalucía, en el que se hace referencia al cumplimiento de los 
preceptos impuestos por la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

Por todo lo expuesto, esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla,

R E S U E L V E

Primero. Conceder a favor de la sociedad mercantil Heuberg, S.L. (B-66897059), 
autorización administrativa previa y de construcción para la instalación fotovoltaica de 
generación de energía eléctrica denominada «HSF Don Rodrigo II» de potencia instalada 
de 50 MW y ubicada en el término municipal de Alcalá de Guadaíra (Sevilla) así como 
su infraestructura de evacuación consistente en una subestación transformadora 20/66 
kV y una linea de evacuación de 66kV hasta la subestación de Don Rodrigo (Alcalá de 
Guadaíra).

Siendo éstas sus características principales:
Peticionario: Heuberg, S.L.U. (B-66897059).
Domicilio: C/ Doctor Fleming, núm. 6, bajo, 08017 Barcelona.
Denominación de la instalación: HSF Don Rodrigo II.
Término municipal afectado: Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
Emplazamiento del HSF: Polígono 27, parcela 2.
Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 

Fotovoltaica (b.1.1 RD Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula 
la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos).

Características principales:
- Parque Solar Fotovoltaico. 
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-  Campo solar Fotovoltaico constituido por 148.944 módulos fotovoltaicos de 335 W de 
potencia (Canadian Solar Blue C6sK o similar), en condiciones STC normalizadas, 
montadas sobre seguidores monofila a un eje horizontal.

- Dispositivos de mando y protección.
-  Conjunto de 428 inversores de 100 KTL de 100 KVA nominales, con tensión de 

alterna de 800 V, distribuidos en 42 transformadores 20/0,8 kV de los cuales 18 
serán de 1600 KVA, 13 de 1250 KVA, 8 de 1000 KVA y 3 de 800 KVA con salida a 
20.000 V.

- 29 módulos por string, 3 cadenas por seguidor y 12 cadenas por inversor.
-  La instalación está formada por 1.712 trackers de 87 módulos por seguidor. Seguidor 

a un solo eje con rango de seguimiento +50º a -50º
- Celdas de media tensión alojadas en casetas prefabricadas.
- Red subterránea de media tensión y baja tensión.
Potencia instalada (pico) de generación: 49.990 KW (art. 3 R.D. 413/2014).
Potencia nominal de la instalación: 42.800 KW.
Tensión de evacuación: 66 kV.
Infraestructura de Evacuación.
Subestación Transformadora 20/66 kV, denominada «Don Rodrigo II».
-  Parque de 66 kV: Exterior convencional, simple barra, 1 posición de línea, 1 posición 

de transformador.
-  Parque de 20 kV: Cabinas tipo interior blindadas en gas SF6, simple barra, 1 posición 

de trasnformador de potencia, 5 posiciones de línea, 1 posición de transformador de 
servicios auxiliares.

- Sistema de control y protección, y puesta a tierra.
- Sistema de medida y comunicaciones.
Línea aérea de 66 kV hasta el punto de conexión ubicación en la SET Don Rodrigo 

(Endesa Distribución Eléctrica)
- Tipo: Aérea, Simple Circuito, 50 Hz.
- Tensión: 66 kV.
- Longitud: 0,265 km de línea aérea y 0,380 km de línea subterránea. 
- Categoría de la línea: 2.ª
-  Tipo conductor: Aéreo LA-280 (242 – AL1/39-ST1A) Subterráneo que es RHZ1-

RA+20L (S) Al h95 36-66KV 81) de 1.000 mm2.
- Número apoyos: 2.
- Número vanos: 1.

Segundo. Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
general de aplicación derivada de la Ley 24/2013, y en particular según se establece en el 
R.D. 1955/2000, así como en el R.D. 413/2014, debiendo cumplir las condiciones que en 
los mismos se establecen, teniendo en cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta 
en servicio de la instalación:

1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones 
necesarias de otros Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a esta Delegación. Y quedará sin efecto en el caso de que las autorizaciones 
que han sido preceptivas para concederla caduquen o bien queden igualmente sin 
efecto.

2. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de la fecha de 
la presente resolución. Transcurrido dicho plazo sin que el peticionario hubiese obtenido, 
previa solicitud por razones justificadas, prórroga del mismo, podrá entenderse la 
caducidad del mismo.

3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta 
Delegación, a efectos de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente acta 
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de puesta en servicio, hecho este imprescindible para que la instalación pueda entrar en 
funcionamiento.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los Reglamentos 
vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración podrá dejar sin efecto la presente resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En 
tales supuestos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación 
de la autorización con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se 
derive, según las disposiciones legales vigentes.

6. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento 
de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, 
empresas de servicio público o de interés general, y en particular los establecidos por el 
órgano competente en materia medio ambiental.

Tercero. Habiéndose presentado en esta Delegación del Gobierno, Proyecto de 
Desmantelamiento y Restitución de la presente instalación, se acredita el cumplimiento 
del art. 52.6 de la Ley 7/2002, y se establece el importe de la garantía a constituir por 
parte del titular, en una cuantía igual al importe de los gastos de restitución de los terrenos 
a su estado original, un millón doscientos noventa y ocho mil ochocientos cincuenta euros 
(1.298.850 €) que deberá constituirse ante el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 
(Sevilla).

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Industria y Energía, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 23 de septiembre de 2019.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.



Número 199 - Martes, 15 de octubre de 2019

página ��� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 8 de octubre de 2019, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo al procedimiento 
sancionador por infracción en el orden social, en materia de relaciones 
laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en materia de 
relaciones laborales, informándole que para su conocimiento íntegro puede comparecer 
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, ante esta Dirección 
General de Trabajo y Bienestar Laboral, sito en C/ Albert Einstein, núm. 4, Isla de la 
Cartuja, Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Mail JJ, S.L.
NIF: B90100405.
Expediente: R.A. 164/2018.
último domicilio: C/ Fernando Quiñones, Puerta L4. Código postal 41940 Tomares 

(Sevilla).
Acto: Notificación resolución de recurso de alzada.

Sevilla, 8 de octubre de 2019.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 8 de octubre de 2019, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el Orden Social, en materia de relaciones 
laborales.

Intentada sin éxito la notificación al interesado de acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social y en virtud de lo 
dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona 
el mismo, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para 
su conocimiento íntegro, podrá comparecer en el plazo de 10 días hábiles desde la 
procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección 
General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center- Isla 
de la Cartuja. La notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición de recursos, 
se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del 
acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: 2803/2019/S/DGT/134.
Interesado: Las Viandas de Málaga, S.L.-(B93420420).
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el 

orden social en materia de relaciones laborales.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 8 de octubre de 2019.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 8 de octubre de 2019, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo al procedimiento de 
inscripción en el Registro Empresas con Riesgo por Amianto (RERA).

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42 y 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona 
el acto administrativo relativo al procedimiento de inscripción en el Registro Empresas 
con Riesgo por Amianto (RERA), informándole que para su conocimiento íntegro puede 
comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, ante 
esta Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral, sito en C/ Albert Einstein, núm. 4, 
Isla de la Cartuja. Sevilla.

Interesado:  Rehabilitaciones Bailén, S.L. (NIF B93516813).
Expediente: 2019/4412.
último domicilio: C/ Pintor Antonio de Vélez, núm. 6, planta 5, puerta izda., 29700 

Vélez-Málaga (Málaga).
Acto: Notificación de resolución de desistimiento en la solicitud de inscripción en 

Registro de Empresas con Riesgo por Amianto en Andalucía.

Sevilla, 8 de octubre de 2019.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 199 - Martes, 15 de octubre de 2019

página ��1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 8 de octubre de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad «Ecugestión Sur, S.L.», 
con CIF: B29740297, de la resolución de reintegro en el expediente de subvenciones 
98/2010/F/0524, efectuada en el domicilio indicado a efectos de notificaciones en la 
solicitud de concesión y devuelta por «Desconocido», se publica el presente anuncio, 
dando cumplimiento a lo previsto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 113.1 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin 
de que sirva de notificación. El texto íntegro de la misma se encuentra a disposición de 
la entidad en la sede de esta Dirección General, sita en C/ Albert Einstein, núm. 4, de 
Sevilla, donde podrá comparecer por el plazo de diez días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Transcurrido dicho plazo sin que tenga 
lugar la comparecencia, se tendrá por efectuada la notificación y cumplido el trámite, con 
las consecuencias y efectos previstos legalmente.

Sevilla, 8 de octubre de 2019.- La Directora General, María del Carmen Poyato López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 30 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Huelva, por el que se notifican resoluciones y requerimientos de 
documentación a los interesados en relación a solicitudes de beca de acciones 
formativas de Formación Profesional para el Empleo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación a los interesados que se relacionan, 
se procede mediante este acto a notificar el extracto del requerimiento de documentación 
y resolución que a continuación se relacionan:

Expediente NIF Localidad Acto Notificado

21/2011/J656 21-7 38439094E HUELVA Resolución de Beca FPE de 13-08-19

21/2011/J/536 21-2 28805393D CARTAYA (HUELVA) Resolución de Beca FPE de 13-08-19

Huelva, 30 de septiembre de 2019.- El Delegado, Antonio Augustín Vázquez. 

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 4 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por la que se resuelve y 
notifica la adjudicación definitiva de los asentamientos apícolas susceptibles de 
aprovechamiento en los montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en la provincia de Granada para el período 2019/2023.

Vistas las solicitudes de aprovechamientos apícolas presentadas para los asentamientos 
apícolas ubicados en montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
la provincia de Granada, ofertados mediante Resolución de 15 de noviembre de 2018, 
de la Dirección General de Gestión del Medio Natural Espacios Protegidos, y posterior 
modificación por la Resolución 17 de diciembre de 2018, por la que se publica la oferta 
de asentamientos apícolas en montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía correspondiente al periodo 2019/2023 (BOJA núm. 227, de 23.11.2018 y 
BOJA núm. 247, de 24.12.2018) y de acuerdo con lo previsto en el Programa Anual de 
Aprovechamientos aprobado para esta provincia,

HE RESUELTO

Aprobar la relación de adjudicatarios definitivos de aprovechamientos apícolas, según 
el listado que se recoge en el anexo de la presente resolución que se encuentra publicado 
en:

- El tablón de anuncios de esta Delegación Territorial.
- En la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible en la siguiente ruta:
1.  Inicio > Administración electrónica > Trámites por tipo de procedimiento > 

Contratación Pública > Adjudicación de Aprovechamientos de usos apícolas de 
montes públicos de Andalucía. 2019-2024.

2.  Inicio > Información Ambiental > Montes > Aprovechamientos forestales > 
Apicultura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en los términos y condiciones 
previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 4 de octubre de 2019.- La Delegada, M.ª José Martín Gómez.
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APELLIDOS, NOMBRE DNI COD. 
MONTE MONTE COORD. X COORD. Y PARAJE COLMENAS 

AUTORIZADAS PUNTUACIÓN 

ALIA GARCIA, DAVID ****1316N GR-11108 MONTES DEL PUERTO 
DE LA MORA 458952 4126745 SANTO VITO 100 8

ALIA GARCIA, DAVID ****1316N GR-10029 DEHESA DE BEAS 460022 4124335 DEHESA DE BEAS 100 8

BENITEZ GIL, M.ª 
DOLORES ****8401L GR-11006 LOS ALAYOS 454888 4104794 HAZA DE LA CEBADA 80 16

BERMEJO ALEMAN, 
REMEDIOS ****1503S GR-11071 VERTIENTES SUR DE 

SIERRAª NEVADA 455886 4087446 EL ALBERCON 80 17

BERMEJO ALEMAN, 
REMEDIOS ****1503S GR-11071 VERTIENTES SUR DE 

SIERRAª NEVADA 459381 4088929 TAJO DEL POSITO 50 17

BROCAL LOZANO, 
CONSTANTINO ****5011S GR-11017 SIERRAS DE BAZA 514535 4129576 LOMA CASTELLÓN 100 11,5

BROCAL LOZANO, 
CONSTANTINO ****5011S GR-11017 SIERRAS DE BAZA 518738 4130182 COLLADO GARBANZOS 100 11,5

BROCAL LOZANO, 
CONSTANTINO ****5011S GR-11017 SIERRAS DE BAZA 524320 4122993 CORTIJO DEL ESPINO 100 11,5

BROCAL LOZANO, 
CONSTANTINO ****5011S GR-11017 SIERRAS DE BAZA 526681 4119807 BENEROSO 100 11,5

BROCAL LOZANO, 
CONSTANTINO ****5011S GR-11017 SIERRAS DE BAZA 528804 4130847 CAJAR 100 11,5

BUENO RUIZ, ROSA 
MARIA ****9536E GR-10503 ALMIJARA 434898 4077987 CABANITOS 100 18

BUENO RUIZ, ROSA 
MARIA ****9536E GR-10503 ALMIJARA 430542 4080242 LAS MONJAS 100 18

BUENO RUIZ, ROSA 
MARIA ****9536E GR-10503 ALMIJARA 432149 4079578 BARRANCO FUNES 100 18

BUENO RUIZ, ROSA 
MARIA ****9536E GR-10503 ALMIJARA 432937 4079310 CUEVA DE FUNES 100 18

BURLO ALCÁNTARA, 
JUSTO ****8763Y GR-11101 CASA VARELA 550850 4207947 CASA VARELA 100 18,5

BURLO ALCÁNTARA, 
JUSTO ****8763Y GR-11101 CASA VARELA 550562 4209581 L.1 100 18,5

BURLO ALCÁNTARA, 
JUSTO ****8763Y GR-11101 CASA VARELA 549304 4209974 L.2 100 18,5

BURLO ALCÁNTARA, 
JUSTO ****8763Y GR-11124 JORQUERA LANZAS Y 

OTROS 545092 4200235 JUAN DE ROBLES 80 18,5

BURLO ALCÁNTARA, 
JUSTO ****8763Y GR-11128 PINAR DE LA 

VIDRIERA 540924 4211149 L.1 100 11.5

BURLO ALCÁNTARA, 
JUSTO ****8763Y GR-11128 PINAR DE LA 

VIDRIERA 539204 4212999 L.2 100 11.5

CAMPOS MARTINEZ, 
JUAN ****3132J GR-11001 NARVAEZ Y OTROS 511322 4142050 EL BUITRE 100 4

CAMPOS TORRES, 
ALONSO ****4335Z GR-11512 PEÑA CABRERA Y 

OTROS 470984 4132103 HOLOPOS L.5 100 5

CAPEL PADILLA, 
ANTONIO ****8201R GR-11102 LOS FRAILES Y 

OTROS 524766 4133012 VENTA RIVERO 100 15,5

CAPEL PADILLA, 
ANTONIO ****8201R GR-11102 LOS FRAILES Y 

OTROS 525722 4132454 LOMAVIEJA 100 15

CARA GARCIA, 
ANTONIO LUIS ****6913Y GR-11087 LA FRAGUARA 508062 4128658 COLLADO ALGUACIL 100 3

CARA GARCIA, 
ANTONIO LUIS ****6913Y GR-11087 LA FRAGUARA 507562 4129614 ERA CORTIJO NUEVO 100 3

CHAMORRO GUARDIA, 
M.ª DEL CARMEN ****3277X GR-10029 DEHESA DE BEAS 461039 4121712 LLANOS DE BUENA 

VISTA 100 8,5

A N E X O

RELACIÓN DE ADJUDICATARIOS DEFINITIVOS DE APROVECHAMIENTOS 
APÍCOLAS EN LOS MONTES PERTENECIENTES A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

ANDALUCÍA EN LA PROVINCIA DE GRANADA PARA EL PERIODO 2019/2023
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CORRAL DOMENE, 
SERAFÍN ****1590K GR-11001 NARVAEZ Y OTROS 514260 4142972 COLLADO CAÑADA 

ESPARTAL 100 16,5

CORRAL DOMENE, 
SERAFÍN ****1590K GR-11017 SIERRAS DE BAZA 524661 4127065 CAMINO DEL MORO 100 16,5

CORRAL DOMENE, 
SERAFÍN ****1590K GR-11017 SIERRAS DE BAZA 524784 4129271 DIQUE RETAMAR 100 16,5

CORRAL DOMENE, 
SERAFÍN ****1590K GR-11017 SIERRAS DE BAZA 519637 4134969 CORTAFUEGOS 

BALSITAS 100 16,5

CORRAL DOMENE, 
SERAFÍN ****1590K GR-11017 SIERRAS DE BAZA 522822 4126965 CORTIJO PIOJARES 100 16,5

CORRAL DOMENE, 
SERAFÍN ****1590K GR-11017 SIERRAS DE BAZA 523811 4131442 CAMINO LOS FRAILES 100 16,5

CORREA LARA, ANA 
BELÉN ****9439R GR-11047 LA NACLA Y OTROS 462023 4067177 BARRANCO DE LA 

GARNATILLA 80 16

CORREA LARA, ANA 
BELÉN ****9439R GR-11047 LA NACLA Y OTROS 461766 4067773 SERBOS 77 16

FERNÁNDEZ VARGAS, 
JORGE ****3034B GR-11047 LA NACLA Y OTROS 462561 4064732 FUENTE DEL MORAL 100 15,5

FERNÁNDEZ VARGAS, 
JORGE ****3034B GR-11047 LA NACLA Y OTROS 457388 4069342 NACLA L.1 60 15,5

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, 
ENRIQUE FRANCISCO ****5058F GR-10138 CORTIJO DE CORTES 483562 4093836 CORTIJO DE CORTES 100 4

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, 
ENRIQUE FRANCISCO ****5058F GR-10117 FUENTE BERMEJA Y 

OTROS 487426 4095326 LAS HOYAS 100 11

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, 
ENRIQUE FRANCISCO ****5058F GR-60026 Z.P. EMBALSE DE 

BENINAR 490100 4079002 TURON 100 5

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, 
ENRIQUE FRANCISCO ****5058F GR-11047 LA NACLA Y OTROS 455764 4070407 NACLA L.2 100 5

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, 
ENRIQUE FRANCISCO ****5058F GR-60026 Z.P. EMBALSE DE 

BENINAR 494237 4083247 L.5 100 12

GARCIA ALMANSA, M.ª 
TERESA ****2199V GR-11017 SIERRAS DE BAZA 518373 4131689 LASTRAS PINAR-HOYA 100 1,5

GARCIA ALMANSA, M.ª 
TERESA ****2199V GR-11017 SIERRAS DE BAZA 525813 4123050 HOYA DEL CIERVO 100 1,5

GARCIA ALMANSA, M.ª 
TERESA ****2199V GR-11017 SIERRAS DE BAZA 522061 4124303 PIEDRAS BLANCAS (I) 100 1,5

GARCIA ALMANSA, M.ª 
TERESA ****2199V GR-11017 SIERRAS DE BAZA 525606 4129355 CORTIJO RETAMAR 100 1,5

GARRIDO GARCIA, 
ANTONIO ****8900T GR-11108 MONTES DEL PUERTO 

DE LA MORA 457349 4127295 CORTIJO FLORENCIA 100 11,5

GARRIDO GARCIA, 
ANTONIO ****8900T GR-11108 MONTES DEL PUERTO 

DE LA MORA 461390 4129692 CORTIJO ROMERA 100 11,5

GARRIDO GARCIA, 
ANTONIO ****8900T GR-11108 MONTES DEL PUERTO 

DE LA MORA 461912 4131422 FUENTE DEL 
TRINCADERO 80 11,5

GARRIDO GARCIA, 
ANTONIO ****8900T GR-11108 MONTES DEL PUERTO 

DE LA MORA 426395 4127963 CALABOCILLO 100 11,5

GARRIDO LÓPEZ, 
ANTONIO MANUEL ****1450T GR-11108 MONTES DEL PUERTO 

DE LA MORA 460641 4130083 HAZA DEL HORNO (I) 100 9,5

GARRIDO LÓPEZ, 
ANTONIO MANUEL ****1450T GR-11108 MONTES DEL PUERTO 

DE LA MORA 461017 4125014 CERRO DEL TABORÍN 100 9,5

GARRIDO LÓPEZ, 
ANTONIO MANUEL ****1450T GR-11108 MONTES DEL PUERTO 

DE LA MORA 461231 4130816 HAZA DEL HORNO (II) 100 9,5

GARRIDO LÓPEZ, 
ANTONIO MANUEL ****1450T GR-11108 MONTES DEL PUERTO 

DE LA MORA 462984 4128008 SOLANA DE 
CARBONALES 100 9.5

GASCÓN MORTE, 
CARMELO ****2937K GR-11001 NARVAEZ Y OTROS 516947 4146584 CORTIJO CRUZ DE LA 

CHAPARRAS 100 17,5

GIRELA PÉREZ, JULIÁN ****4789F GR-61003 DEHESAS 457178 4107535 LAS MESETAS 80 15,5

GIRELA PÉREZ, JULIÁN ****4789F GR-61003 DEHESAS 458607 4106709 PARAJE TAJO DE LA 
HIEDRA 50 15,5



Número 199 - Martes, 15 de octubre de 2019

página ��� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

APELLIDOS, NOMBRE DNI COD. 
MONTE MONTE COORD. X COORD. Y PARAJE COLMENAS 

AUTORIZADAS PUNTUACIÓN 

GIRELA PÉREZ, JULIÁN ****4789F GR-61003 DEHESAS 457178 4107535 PARAJE LAS MESETAS 50 15,5

GONZÁLEZ 
ARMENTEROS, JUAN 
ANTONIO

****3657D GR-11108 MONTES DEL PUERTO 
DE LA MORA 457864 4125560 BARRANCO DE LOS 

PORROS 100 8,5

GRUPO APICOLA 
TEJERA-ALMIJARA S.L. B****3104 GR-11503Ó CORZOLA 429670 4084796 EL CORTIJILLO 100 17,5

GRUPO APICOLA 
TEJERA-ALMIJARA S.L. B****3104 GR-11503 CORZOLA 429939 4082815 CORZOLA 100 17,5

GRUPO APICOLA 
TEJERA-ALMIJARA S.L B****3104 GR-11503 CORZOLA 430851 4084993 LLANOS DE ALPANTA 100 17,5

GRUPO APICOLA 
TEJERA-ALMIJARA S.L. B****3104 GR-11501 RESINERA 420915 4085115 BARRANCO HIERRO 100 10,5

GRUPO APICOLA 
TEJERA-ALMIJARA S.L B****3104 GR-11501 RESINERA 422183 4085858 CARBONALES 100 10,5

GRUPO APICOLA 
TEJERA-ALMIJARA S.L B****3104 GR-11501 RESINERA 422350 4084902 PINILLOS DE JOSÉ 100 10,5

GRUPO APICOLA 
TEJERA-ALMIJARA S.L B****3104 GR-11501 RESINERA 422645 4087902 LOMA QUEMADA 100 10,5

GRUPO APICOLA 
TEJERA-ALMIJARA S.L. B****3104 GR-11501 RESINERA 423794 4086578 TALAYON 100 10,5

GRUPO APICOLA 
TEJERA-ALMIJARA S.L. B****3104 GR-11501 RESINERA 424010 4084299 MAJADA LARGA 100 10,5

GRUPO APICOLA 
TEJERA-ALMIJARA S.L B****3104 GR-11501 RESINERA 425713 4086767 LLANOS DE FORNES 100 10,5

GRUPO APICOLA 
TEJERA-ALMIJARA S.L. B****3104 GR-11501 RESINERA 423661 4088640 HAZA DEL LINO 100 10,5

GUTIÉRREZ 
GUTIÉRREZ, 
MERCEDES

****4659C GR-11512 PEÑA CABRERA Y 
HOLOPOS 456734 4130428 EL LOZANILLO L.1 70 6

JERÓNIMO JERÓNIMO, 
MIREYA M.ª ****4750E GR-11512 PEÑA CABRERA Y 

HOLOPOS 467183 4129845 PEÑA CABRERA L.2 100 4

JIMÉNEZ ANTEQUERA, 
JOSÉ MANUEL ****9588E GR-11062 CONTRAVIESA 469012 4082413 CAÑADA SANTA 100 8,5

JIMÉNEZ ANTEQUERA, 
JOSÉ MANUEL ****9588E GR-11062 CONTRAVIESA 469164 4076232 LOS GALLEGOS 80 8,0

JIMÉNEZ ANTEQUERA, 
JOSÉ MANUEL ****9588E GR-11062 CONTRAVIESA 471719 4077283 LA CANALEJA 100 8,5

JIMÉNEZ BUENO, 
EMILIO ****9086B GR-10503 LA ALMIJARA 434544 4078608 BARRANCO DEL PITO 100 17,5

JIMÉNEZ LARA, 
ANTONIO JESúS ****1462A GR-10079 ROBLEDAL ALTO 411648 4086880 LAS POZAS 100 10

JIMÉNEZ LARA, 
FRANCISCO JAVIER ****5302B GR-11503 CORZOLA 426836 4084912 CRUZ DE LOS MONOS 100 17,5

JIMÉNEZ LARA, 
FRANCISCO JAVIER ****5302B GR-11503 CORZOLA 426895 4087439 BARRANCO DEL 

QUEJIGO 100 17,5

JIMÉNEZ LARA, 
FRANCISCO JAVIER ****5302B GR-11503 CORZOLA 429166 4087014 BARRANCO DEL 

PERRO 100 17,5

JIMÉNEZ LARA, 
FRANCISCO JAVIER ****5302B GR-11503 CORZOLA 430247 4085212 EL ESPECIERO 100 17,5

JIMÉNEZ LARA, 
FRANCISCO JAVIER ****5302B GR-11503 CORZOLA 431474 4083700 EL SABIAR 100 17,5

JIMÉNEZ LARA, 
FRANCISCO JAVIER ****5302B GR-11501 RESINERA 424082 4088604 CRUZ DE LA HIGUERA 100 10,5

JIMÉNEZ LARA, 
FRANCISCO JAVIER ****5302B GR-11501 RESINERA 422579 4084320 VENTA VICARIO 100 10,5

JIMÉNEZ LARA, 
FRANCISCO JAVIER ****5302B GR-11501 RESINERA 424697 4084003 LA PLANCHA 100 10,5

JIMÉNEZ LARA, 
FRANCISCO JAVIER ****5302B GR-11501 RESINERA 422520 4087340 LLANOS DE REPICA 100 10,5
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JIMÉNEZ VICENTE, 
GABRIEL ****5744Z GR-60026 Z.P. EMBALSE DE 

BENINAR 490100 4079002 L.1 100 15

KREUZBICHLER PEARL, 
NOEMI ****2.769R GR-11111

EL BOSQUE, EL 
CHISCAR Y LA 
ENCARBA

553509 4167857 COLLADO BARRANCO 
PEREA 100 3,5

KREUZBICHLER PEARL, 
NOEMI ****2.769R GR-11111

EL BOSQUE, EL 
CHISCAR Y LA 
ENCARBA

554838 4166523 LA ZORRERA 100 3,5

KREUZBICHLER PEARL, 
NOEMI ****2.769R GR-11111

EL BOSQUE, EL 
CHISCAR Y LA 
ENCARBA

557969 4167030 COLLADO LAS BEATAS 100 3,5

KREUZBICHLER PEARL, 
NOEMI ****2.769R GR-11111

EL BOSQUE, EL 
CHISCAR Y LA 
ENCARBA

555559 4166758 COLLADO ROMERO 100 3,5

LÓPEZ FERNÁNDEZ, 
FEDERICO ****7138G GR-60026 Z.P. EMBALSE DE 

BENINAR 492503 4085810 L.3 100 15

LÓPEZ FERNÁNDEZ, 
FEDERICO ****7138G GR-60026 Z.P. EMBALSE DE 

BENINAR 492501 4086154 L.2 100 15

LÓPEZ FERNÁNDEZ, 
FEDERICO ****7138G GR-60026 Z.P. EMBALSE DE 

BENINAR 492643 4086245 L.4 100 15

LÓPEZ GARCÍA, 
ANTONIO MIGUEL ****6229S GR-11030 FUENTE DEL 

ESTEPAR 453148 4088512 RETAMAR 100 8,5

LÓPEZ GARCÍA, 
ANTONIO MIGUEL ****6229S GR-11030 FUENTE DEL 

ESTEPAR 454926 4090661 LAS LOMAS 100 8,5

LÓPEZ GARCIA, 
FRANCISCO ****3438C GR-10005 SIERRA BERMEJA 542557 4192402 L.3 100 3

LÓPEZ GÓNGORA, 
DAVID ****9015t GR-11017 SIERRAS DE BAZA 518839 4133486 CORTIJO COLORAO 100 11,5

LÓPEZ LOZANO, 
ANTONIO ****9584S GR-11102 LOS FRAILES Y 

OTROS 527889 4131033 CAMINO CERRÓN 100 4

LÓPEZ LOZANO, 
ANTONIO ****9584S GR-11102 LOS FRAILES Y 

OTROS 525022 4131426 MAJA LOS FRAILES 100 4

LÓPEZ LOZANO, 
ANTONIO ****9584S GR-11087 LA FRAGUARA 511082 4127843 GARBANCERO 100 4

LÓPEZ LOZANO, JOSÉ ****0388Q GR-11017 SIERRAS DE BAZA 520437 4125123 BARRANCO PINARILLO 100 4

LÓPEZ ORTEGA, 
HORACIO ****2582S GR-11087 LA FRAGUARA 507771 4128226 CERRO DE LAS 

PERDICES 100 16,5

LÓPEZ SÁNCHEZ, JOSÉ 
ANTONIO ****4640S GR-11017 SIERRAS DE BAZA 514903 4127905 SALTO PALACERRA 100 3

LÓPEZ SÁNCHEZ, JOSÉ 
ANTONIO ****4640S GR-11017 SIERRAS DE BAZA 518040 4132932 CERRILLO BLANCO 80 3

LÓPEZ SÁNCHEZ, JOSÉ 
ANTONIO ****4640S GR-11017 SIERRAS DE BAZA 518337 4126737 LOMA BAREA 100 3

LÓPEZ SÁNCHEZ, JOSÉ 
ANTONIO ****4640S GR-11017 SIERRAS DE BAZA 521286 4132129 LOMA PEDREGOSA 100 3

LÓPEZ SÁNCHEZ, JOSÉ 
ANTONIO ****4640S GR-11017 SIERRAS DE BAZA 521242 4123716 PIEDRAS BLANCAS 100 3

LORENZO LOZANO, 
JOSÉ MANUEL ****6475P GR-11001 NARVAEZ Y OTROS 513743 4141521 MAJADILLA 100 17,5

LORENZO LOZANO, 
JOSÉ MANUEL ****6475P GR-11017 SIERRAS DE BAZA 525355 4124977 CERRO QUINTANA 100 17,5

LOZANO RODRÍGUEZ, 
JOSÉ ****8779G GR-10005 SIERRA BERMEJA 537466 4186652 L.2 100 15,5

LOZANO RODRÍGUEZ, 
JOSÉ ****8779G GR-10005 SIERRA BERMEJA 538578 4185912 L.1 100 15,5

MANCILLA MANCILLA, 
RAFAEL ****4740P GR-10027 GUAJAR LA VIEJA 445241 4080941 LLANO CHIRINO 100 14

MARÍN MAGDALENO, 
JAFET ****5532L GR-11102 LOS FRAILES Y 

OTROS 522154 4133588 PIEDRA LOS MUERTOS 80 15,5
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MARÍN MAGDALENO, 
JAFET ****5532L GR-11102 LOS FRAILES Y 

OTROS 522974 4133012 CORTIJO DE COBOS 100 15,5

MARÍN MAGDALENO, 
JAFET ****5532L GR-11102 LOS FRAILES Y 

OTROS 527882 4135440 LOS MANCEBOS 100 15,5

MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 
PURIFICACIÓN ****8867P GR-11083 CASAS DE DON 

DIEGO 510804 4130610 CERRO CASAS DE D. 
DIEGO 100 16

OCAÑA SANCHEZ, 
JUAN ENRIQUE ****4486F GR-11108 MONTES DE PUERTO 

DE LA MORA 458677 4129833 CAÑADA DEL MORO 80 15,5

ORTEGA MALDONADO, 
MIGUEL ANGEL ****6734D GR-10029 DEHESA DE BEAS 460022 4124335 CANTERA DE 

MEDINACELI 80 8

PADILLA YESTE, 
MANUEL ****5305X GR-11017 SIERRA DE BAZA 521307 4129925 CORTAFUEGOS TAJÓN 100 8,5

PADILLA YESTE, 
MANUEL ****5305X GR-11017 SIERRA DE BAZA 519212 4128807 RISCO DEL TESORO 100 8,5

PINOS MORENO, PILAR ****0218R GR-11128 PINAR DE LA 
VIDRIERA 539204 4212999 L.3 100 3,5

PINOS MORENO, PILAR ****0218R GR-11128 PINAR DE LA 
VIDRIERA 543163 4211676 L.4 100 3,5

PINOS MORENO, PILAR ****0218R GR-11111
EL BOSQUE, EL 
CHISCAR Y LA 
ENCARBA

550649 4168598 FINAL CORTAFUEGOS 
MONTILLA 100 3,5

PINOS MORENO, PILAR ****0218R GR-11111
EL BOSQUE, EL 
CHISCAR Y LA 
ENCARBA

552083 4168117 CORTAFUEGOS DEL 
BOSQUE 100 3,5

PINOS MORENO, PILAR ****0218R GR-11111
EL BOSQUE, EL 
CHISCAR Y LA 
ENCARBA

556469 4167405 BOQUERA DEL 
CHISCAR 100 3,5

PINOS MORENO, PILAR ****0218R GR-11014 SOLANA DE LAS 
YEGUAS 555418 4179139 CAÑADA DEL NEGRO 100 3,5

PÉREZ MORALES, 
MARGARITA ****6303M GR-11503 CORZOLA 427716 4083903 HAZA DE LA ENCINA 100 11

PÉREZ MORALES, 
MARGARITA ****6303M GR-11503 CORZOLA 428656 4083102 CUNILLAS 100 11

QUILES LOZANO, IVÁN ****7823Y GR-11111
EL BOSQUE, EL 
CHISCAR Y LA 
ENCARBA

551340 4167929 MELERA 100 3

REQUENA LOZANO, 
JOSÉ LUIS ****0485B GR-11001 NARVAEZ Y OTROS 511227 4142862 CORTAFUEGOS LA 

MOLINERA 80 9

REQUENA LOZANO, 
JOSÉ LUIS ****0485B GR-11017 SIERRAS DE BAZA 521323 4136195 COLLADO ENEBRO 100 10

REQUENA LOZANO, 
JOSÉ LUIS ****0485B GR-11017 SIERRAS DE BAZA 521860 4134136 BASTIDAS 100 10

REQUENA LOZANO, 
JOSÉ LUIS ****0485B GR-11102 LOS FRAILES Y 

OTROS 527048 4133085 VENTA RIVERO (I) 100 10

RAMOS IRISA, JOSÉ ****0844R GR-10079 EL ROBLEDA ALTO 412002 4087711 EL CERRAJÓN 100 15

RAMOS IRISA, JOSÉ ****0844R GR-11501 LA RESINERA 424813 4085220 BARRANCO DE LA 
CACERIHUELA 100 8,5

RAMOS IRISA, JOSÉ ****0844R GR-11501 LA RESINERA 422463 4086504 FUENTE DE LA TONTA 100 8,5

RODRÍGUEZ 
FERNÁNDEZ, JOSÉ ****7366A GR-11512 PEÑA CABRERA Y 

HOLOPOS 467600 4131008 SILLAR BAJA L.3 100 15,5

REYES SIERRA, 
ENCARNACIÓN ****7352C GR-11065 FUENTE DEL MORAL 463703 4065078 FUENTE HERNÁNDEZ 100 16

RODRÍGUEZ MORENO, 
OSCAR ****7555P GR-10507 FUENTE DE LA 

HIGUERA 459829 4074509 PICO DE LA SOLTERA 100 15

SALAZAR ORTEGA, 
NICOLÁS ****3369J GR-60006 Z.P. EMBALSE DE 

BEZNAR 452026 4086032 LECRÍN 80 10

SEGURA HERRERO, 
ANDRÉS ****8028R GR-11017 SIERRAS DE BAZA 523067 4123122 PICO DE ROBLES 80 2
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SANCHEZ 
MALDONADO, 
ENCARNACIÓN

****2066A GR-11017 SIERRAS DE BAZA 527048 4133085 VENTA RIVERO 100 3,5

SANCHEZ RAYA, JOSÉ ****9534A GR-11063 PINAR DE ALHAMA 425515 4082618 MAZAJATE 100 15,5

SANCHEZ RAYA, JOSÉ ****9534A GR-11063 PINAR DE ALHAMA 426607 4082390 MACHICHE 100 15,5

SOLER BASCÓN, 
CATALINA ****3153F GR-11108 MONTES DEL PUERTO 

DE LA MORA 455525 4125592 CALARES DE LAS 
MINAS 100 10,5

SOLER BASCÓN, 
CATALINA ****3153F GR-11108 MONTES DEL PUERTO 

DE LA MORA 456856 4126047 LA CASILLA DE LOS 
CAZADORES 100 11,5

SOLER BASCÓN, 
CATALINA ****3153F GR-11108 MONTES DEL PUERTO 

DE LA MORA 457262 4123589 CAÑADA DEL SERENO 100 11,5

SOLER BASCÓN, 
CATALINA ****3153F GR-10029 DEHESA DE BEAS 458833 4121805 CERRO DEL VIVERO 100 11,5

SOLER BASCÓN, 
CATALINA ****3153F GR-10029 DEHESA DE BEAS 458908 4122933 CERRO DE LOS 

CORRALILLOS 100 11,5

SOLER BASCÓN, 
CATALINA ****3153F GR-11512 PEÑA CABRERA Y 

HOLOPOS 466301 4132731 EL CORTIJUELO L.4 100 4.5

SIERRA DÍAZ, JOSÉ ****9552J GR-11106 EL RAPOSO Y OTROS 512890 4127769 CORTAFUEGOS 
BENAJARA 100 3

SORIANO MILLÁN, 
GABRIEL ****1115Z GR-11017 SIERRAS DE BAZA 527505 4120133 PEDRAS DE AYALA 80 3

SORIANO MILLÁN, 
GABRIEL ****1115Z GR-11017 SIERRAS DE BAZA 527310 4119505 CUATRO PUNTAS 100 3

VERGARA ALCARAZ, 
MANUEL ****3272N GR-11017 SIERRAS DE BAZA 517976 4133390 TEJERILLA 100 9,5
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 7 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por la que se resuelve y 
notifica la adjudicación definitiva de los asentamientos apícolas susceptibles de 
aprovechamiento en los montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en la provincia de Málaga para el período 2019/2023.

Resolución de 7 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial en Málaga, por la que se 
resuelve y notifica la adjudicación definitiva de los asentamientos apícolas susceptibles de 
aprovechamiento en los montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en la provincia de Málaga para el período 2019/2023.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo necesario 
la notificación administrativa a una pluralidad de personas, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados el siguiente acto administrativo, concediendo el plazo y recurso 
que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

Acto notificado: Resolución de la Delegación Territorial en Málaga, por la que se 
resuelve y notifica la adjudicación definitiva de los asentamientos apícolas susceptibles de 
aprovechamiento en los montes pertenecientes a la comunidad Autónoma de Andalucía 
en la provincia de Málaga para el período 2019/2023.

Vistas las solicitudes de aprovechamientos apícolas presentadas para los 
asentamientos apícolas ubicados en montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en la provincia de Málaga, ofertados mediante Resolución de 15 de noviembre 
de 2018, de la Dirección General de Gestión del Medio Natural Espacios Protegidos, y 
posterior modificación por la Resolución 17 de diciembre de 2018, por la que se publica 
la oferta de asentamientos apícolas en montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía correspondiente al periodo 2019/2023 (BOJA núm. 227, de 23.11.2018, y 
BOJA núm. 247, de 24.12.2018) y de acuerdo con lo previsto en el Programa Anual de 
Aprovechamientos aprobado para esta provincia,

HE RESUELTO

Aprobar la relación de adjudicatarios definitivos de aprovechamientos apícolas, 
según el listado que se recoge en el anexo de la presente Resolución que se encuentra 
publicado en:

- El tablón de anuncios de esta Delegación Territorial.
-  En la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible en la siguiente ruta:

1.  Inicio > Administración electrónica > Trámites por tipo de procedimiento > 
Contratación Pública > Adjudicación de Aprovechamientos de usos apícolas de 
montes públicos de Andalucía. 2019-2023.

2.  Inicio > Información Ambiental > Montes > Aprovechamientos forestales > 
Apicultura.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en los términos y condiciones 
previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 7 de octubre de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 4 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se resuelve y 
notifica la adjudicación definitiva de los asentamientos apícolas susceptibles de 
aprovechamiento en los montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en la provincia de Sevilla para el período 2019/2023.

Vistas las solicitudes de aprovechamientos apícolas presentadas para los asentamientos 
apícolas ubicados en montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en la provincia de Sevilla, ofertados mediante Resolución de 15 de noviembre de 2018, 
de la Dirección General de Gestión del Medio Natural Espacios Protegidos, y posterior 
modificación por la Resolución 17 de diciembre de 2018, por la que se publica la oferta 
de asentamientos apícolas en montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía correspondiente al periodo 2019/2023 (BOJA núm. 227, de 23.11.2018, y 
BOJA núm. 247, de 24.12.2018), y de acuerdo con lo previsto en el Programa Anual de 
Aprovechamientos aprobado para esta provincia,

HE RESUELTO

Aprobar la relación de adjudicatarios definitivos de aprovechamientos apícolas, 
según el listado que se recoge en el anexo de la presente Resolución que se encuentra 
publicado en:

- El tablón de anuncios de esta Delegación Territorial.
- En la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible en la siguiente ruta:
1. Inicio > Administración electrónica > Trámites por tipo de procedimiento > 

Contratación Pública > Adjudicación de Aprovechamientos de usos apícolas de montes 
públicos de Andalucía. 2019-2023.

2. Inicio > Información Ambiental > Montes > Aprovechamientos forestales > 
Apicultura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en los términos y condiciones 
previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 4 de octubre de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

A N E X O

RELACIÓN DE ADJUDICATARIOS DEFINITIVOS DE APROVECHAMIENTOS 
APÍCOLAS EN LOS MONTES PERTENECIENTES A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

ANDALUCÍA EN LA PROVINCIA DE SEVILLA PARA EL PERIODO 2019/2023

APELLIDOS Y NOMBRE DNI COD. 
MONTE MONTE COORD. X COORD. Y PARAJE COLMENAS 

AUTORIZADAS PUNTUACION

ALFONSO JIMENEZ BENITA ****6579Q SE-11003 Grupo de Montes Las 
Navas y Otros 234693 4190400 ESPARTAL 100 11,5
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ALFONSO JIMENEZ BENITA ****6579Q SE-11003 Grupo de Montes Las 
Navas y Otros 234958 4188370 PINAR 100 11,5

ALFONSO JIMENEZ BENITA ****6579Q SE-11003 Grupo de Montes Las 
Navas y Otros 235181 4192428 LANCHA 

MOJOSA 100 11,5

ALFONSO JIMENEZ BENITA ****6579Q SE-11003 Grupo de Montes Las 
Navas y Otros 236342 4187949 CASA GALLEGA 100 11,5

ALFONSO JIMENEZ BENITA ****6579Q SE-11003 Grupo de Montes Las 
Navas y Otros 237044 4190036 LLANO LAS 

LATAS 100 10,5

ALFONSO JIMENEZ BENITA ****6579Q SE-11003 Grupo de Montes Las 
Navas y Otros 238736 4188893 REUNIDOS 100 10,5

ALMENDRAL DAZA JUANA ****0137Q SE-11002 Madroñalejo 204461 4163595 DEHESA EL 
MADROÑALEJO 100 18,0

ALMENDRAL DAZA JUANA ****0137Q SE-11002 Madroñalejo 204497 4158413 CHARCOFRÍO 100 18,0
ALMENDRAL DAZA JUANA ****0137Q SE-11002 Madroñalejo 204855 4159436 CHARCOFRÍO 100 18,0

ALMENDRAL DAZA JUANA ****0137Q SE-11002 Madroñalejo 205582 4162510 DEHESA EL 
MADROÑALEJO 100 18,0

CANO RAMOS LIDIA ****1412B SE-11507
Los Jaralejos y 
Dehesa del Monte 
Bajo

263085 4170666 100 15,5

CASCALES GALVEZ ANTONIO 
JESUS ****2849D SE-11003 Grupo de Montes Las 

Navas y Otros 223790 4195550 TRAVIESA 100 11,0

CASCALES GALVEZ ANTONIO 
JESUS ****2849D SE-11003 Grupo de Montes Las 

Navas y Otros 227368 4190537 SUERTE MARÍA 100 11,0

CASCALES GALVEZ ANTONIO 
JESUS ****2849D SE-11003 Grupo de Montes Las 

Navas y Otros 227825 4191332 CASA ZURRON 100 11,0

CASCALES GALVEZ ANTONIO 
JESUS ****2849D SE-11003 Grupo de Montes Las 

Navas y Otros 228117 4192482 T.A.E. 100 11,0

CASCALES GALVEZ ANTONIO 
JESUS ****2849D SE-11003 Grupo de Montes Las 

Navas y Otros 228310 4190026 HUERTO 
GUILLEN 100 11,0

CASCALES GALVEZ ANTONIO 
JESUS ****2849D SE-11003 Grupo de Montes Las 

Navas y Otros 222158 4194704 LA TRAVIESA. 
CAÑA MORENA 100 11,0

DOMINGUEZ BARBA ANTONIA ****1708E SE-11002 Madroñalejo 206926 4165098 DEHESA EL 
MADROÑALEJO 100 18,0

DOMINGUEZ BARBA ANTONIA ****1708E SE-11002 Madroñalejo 208122 4161907 DEHESA EL 
MADROÑALEJO 100 18,0

DOMINGUEZ OJEDA 
MERCEDES ****2270S SE-11002 Madroñalejo 202506 4158971 CHARCOFRÍO 100 18,0

DOMINGUEZ OJEDA 
MERCEDES ****2270S SE-11002 Madroñalejo 202669 4160078 CHARCOFRÍO 100 18,0

DOMINGUEZ OJEDA 
MERCEDES ****2270S SE-11002 Madroñalejo 202846 4158143 CHARCOFRÍO 100 18,0

DOMINGUEZ OJEDA 
MERCEDES ****2270S SE-11002 Madroñalejo 202858 4163566 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

DOMINGUEZ OJEDA 
MERCEDES ****2270S SE-11002 Madroñalejo 203399 4160743 CHARCOFRÍO 100 18,0

DOMINGUEZ OJEDA 
MERCEDES ****2270S SE-11002 Madroñalejo 203429 4165862 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

DOMINGUEZ OJEDA 
MERCEDES ****2270S SE-11002 Madroñalejo 203493 4164696 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

DOMINGUEZ OJEDA 
MERCEDES ****2270S SE-11002 Madroñalejo 203646 4158938 CHARCOFRÍO 100 18,0

DOMINGUEZ RODRIGUEZ 
JUSTO ****8807S SE-11040 Cerro Negro 203713 4173710 LOS 

GANCHALES 100 18,0

DOMINGUEZ RODRIGUEZ 
JUSTO ****8807S SE-11040 Cerro Negro 204014 4174411 LOS 

GANCHALES 100 18,0

DOMINGUEZ RODRIGUEZ 
JUSTO ****8807S SE-11040 Cerro Negro 204019 4175965 LOS 

GANCHALES 100 18,0

DOMINGUEZ RODRIGUEZ 
JUSTO ****8807S SE-11040 Cerro Negro 205593 4174251 CERRO NEGRO 100 18,0

DOMINGUEZ RODRIGUEZ 
JUSTO ****8807S SE-11040 Cerro Negro 206173 4174845 CERRO NEGRO 100 18,0

FALCON MARTIN MANUEL ****9294J SE-11003 Grupo de Montes Las 
Navas y Otros 230199 4189349 VIVERO 100 11,0

FALCON MARTIN MANUEL ****9294J SE-11003 Grupo de Montes Las 
Navas y Otros 230953 4189163 CABAL 100 11,0

FALCON MARTIN MANUEL ****9294J SE-11003 Grupo de Montes Las 
Navas y Otros 231638 4190933 MADROÑA 100 11,0
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FALCON MARTIN MANUEL ****9294J SE-11003 Grupo de Montes Las 
Navas y Otros 233494 4192358 ARRIANALES 100 11,0

FALCON MARTIN MANUEL ****9294J SE-11003 Grupo de Montes Las 
Navas y Otros 234811 4187836 MAJAL 

CHAPARRA 100 11,0

FERNANDEZ MACIAS FELIPE ****7205V SE-11014 Los Puertos 192550 4174507 LOS PUERTOS 100 10,0
FERNANDEZ MACIAS FELIPE ****7205V SE-11014 Los Puertos 193319 4177226 VALDEJULIÁN 100 10,0
FERNANDEZ MACIAS FELIPE ****7205V SE-11014 Los Puertos 193630 4176276 LOS PUERTOS 100 10,5
FERRERA MANCHEÑO 
FRANCISCA ****1756W SE-11002 Madroñalejo 200324 4163170 CHARCOFRÍO 100 18,0

FERRERA MANCHEÑO 
FRANCISCA ****1756W SE-11002 Madroñalejo 200389 4166922 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

FERRERA MANCHEÑO 
FRANCISCA ****1756W SE-11002 Madroñalejo 200468 4165066 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

FERRERA MANCHEÑO 
FRANCISCA ****1756W SE-11002 Madroñalejo 200577 4165972 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

FERRERA MANCHEÑO 
FRANCISCA ****1756W SE-11002 Madroñalejo 200889 4164924 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

GARCIA NAVARRO ERNESTO ****6581D SE-11007 La Juncosilla 202971 4120491 LA JUNCOSILLA 100 9,5

GARCIA NAVARRO ERNESTO ****6581D SE-11007 La Juncosilla 203439 4119334 COTO II HATO 
RATÓN 100 9,5

GARCIA NAVARRO ERNESTO ****6581D SE-11007 La Juncosilla 204789 4120001 COTO II HATO 
RATÓN 100 9,5

GARCIA NAVARRO ERNESTO ****6581D SE-11007 La Juncosilla 204859 4121163 LA JUNCOSILLA 100 9,5

GONZALEZ RIOJA RAFAEL ****0074P SE-11003 Grupo de Montes Las 
Navas y Otros 233568 4191115 PILAR ESPARTO 100 14,5

GONZALEZ RIOJA RAFAEL ****0074P SE-11003 Grupo de Montes Las 
Navas y Otros 233688 4189390 HUERTEZUELOS 100 14,5

GONZALEZ TENORIO MARIA 
RABIDA ****6075T SE-11003 Grupo de Montes Las 

Navas y Otros 229209 4192023 CERRO 
LORENZO 100 11,5

GONZALEZ TENORIO MARIA 
RABIDA ****6075T SE-11003 Grupo de Montes Las 

Navas y Otros 230669 4191917 RAÑAS 100 11,5

GONZALEZ TENORIO MARIA 
RABIDA ****6075T SE-11003 Grupo de Montes Las 

Navas y Otros 232199 4191480 BREVAL 100 10,5

GONZALEZ TENORIO MARIA 
RABIDA ****6075T SE-11003 Grupo de Montes Las 

Navas y Otros 234549 4193925 BRENCA 100 11,5

GONZALEZ TENORIO MARIA 
RABIDA ****6075T SE-11003 Grupo de Montes Las 

Navas y Otros 235664 4189807 RISCO NICANOR 100 11,5

GONZALEZ TENORIO MARIA 
RABIDA ****6075T SE-11003 Grupo de Montes Las 

Navas y Otros 237003 4187651 MEMBRILLO 100 11,5

HERMANOS FERNANDEZ 
LOBO S.C. ****54691 SE-11040 Cerro Negro 207112 4174234 CERRO NEGRO 100 15,0

HERMANOS FERNANDEZ 
LOBO S.C. ****54691 SE-11043 Perrera Baja 203828 4171087 PERRERA BAJA 100 15,0

HERMANOS FERNANDEZ 
LOBO S.C. ****54691 SE-11043 Perrera Baja 204126 4170143 PERRERA BAJA 100 15,0

HERMANOS FERNANDEZ 
LOBO S.C. ****54691 SE-11043 Perrera Baja 204742 4169377 PERRERA BAJA 100 15,0

HERMANOS FERNANDEZ 
LOBO S.C. ****54691 SE-11043 Perrera Baja 205977 4169256 COLLADOS DEL 

RÍO AGRIO 100 15,0

HERMANOS FERNANDEZ 
LOBO S.C. ****54691 SE-11046 Valdejulian 193498 4178080 VALDEJULIÁN 100 15,5

HERMANOS FERNANDEZ 
LOBO S.C. ****54691 SE-11046 Valdejulian 193888 4180773 LA URRACA 100 15,5

HERMANOS FERNANDEZ 
LOBO S.C. ****54691 SE-11046 Valdejulian 194649 4180201 LA URRACA 100 15,5

HERMANOS FERNANDEZ 
LOBO S.C. ****54691 SE-11046 Valdejulian 194665 4179301 VALDEJULIÁN 100 15,0

HERMANOS FERNANDEZ 
LOBO S.C. ****54691 SE-11046 Valdejulian 194796 4178128 VALDEJULIÁN 100 15,0

HERMANOS FERNANDEZ 
LOBO S.C. ****54691 SE-11046 Valdejulian 195680 4180076 LA URRACA 100 15,5

HIDALGO FERNANDEZ 
EDUVIGIS ****9908G SE-11002 Madroñalejo 200982 4164403 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

HIDALGO FERNANDEZ 
EDUVIGIS ****9908G SE-11002 Madroñalejo 201187 4163057 CHARCOFRÍO 100 18,0

HIDALGO FERNANDEZ 
EDUVIGIS ****9908G SE-11002 Madroñalejo 201813 4164110 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0
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HIDALGO FERNANDEZ 
EDUVIGIS ****9908G SE-11002 Madroñalejo 202381 4161779 CHARCOFRÍO 100 18,0

JACINTO FERNANDEZ MARIA 
DEL CARMEN ****3821K SE-11014 Los Puertos 194750 4176990

EL CUCO, 
ZORRERA Y 
CHIRIVITALES

100 18,0

JACINTO FERNANDEZ MARIA 
DEL CARMEN ****3821K SE-11014 Los Puertos 195012 4177823

EL CUCO, 
ZORRERA Y 
CHIRIVITALES

100 17,5

JACINTO FERNANDEZ MARIA 
DEL CARMEN ****3821K SE-11014 Los Puertos 196722 4177203

EL CUCO, 
ZORRERA Y 
CHIRIVITALES

100 17,5

MACIAS DOMINGUEZ 
MERCEDES ****0957C SE-11008 La Berrocosa 188626 4169393 BERROCOSA 100 10,5

MACIAS DOMINGUEZ 
MERCEDES ****0957C SE-11008 La Berrocosa 188869 4170245 BERROCOSA 100 10,5

MACIAS DOMINGUEZ 
MERCEDES ****0957C SE-11025 Cazador de Chiclana 201950 4173452 EL CAZADOR DE 

CHICLANA 100 11,0

MACIAS DOMINGUEZ 
MERCEDES ****0957C SE-11029 Cuevas del Moro 202818 4171070 CUEVAS DEL 

MORO 100 11,0

MACIAS DOMINGUEZ 
MERCEDES ****0957C SE-11029 Cuevas del Moro 204077 4169427 CUEVAS DEL 

MORO 100 11,0

MARTIN CAMPOS ANTONIO ****3303W SE-11002 Madroñalejo 203841 4161701 CHARCOFRÍO 100 18,5
MARTIN CAMPOS ANTONIO ****3303W SE-11002 Madroñalejo 203865 4160041 CHARCOFRÍO 100 18,5
MARTIN CAMPOS ANTONIO ****3303W SE-11002 Madroñalejo 204362 4160817 CHARCOFRÍO 100 18,5

MARTIN CAMPOS ANTONIO ****3303W SE-11002 Madroñalejo 208643 4161166 DEHESA EL 
MADROÑALEJO 100 18,5

MARTIN CAMPOS ANTONIO ****3303W SE-11002 Madroñalejo 209003 4166048 TORILEJO 100 18,0

MARTIN CAMPOS ANTONIO ****3303W SE-11002 Madroñalejo 209461 4159882 DEHESA EL 
MADROÑALEJO 100 18,5

MARTIN LOPEZ MARIA 
JOSEFA ****8098D SE-11025 Cazador de Chiclana 197524 4175668 QUEBRADA 

HONDA 100 17,0

MARTIN LOPEZ MARIA 
JOSEFA ****8098D SE-11025 Cazador de Chiclana 197637 4174810 QUEBRADA 

HONDA 100 17,0

MARTIN LOPEZ MARIA 
JOSEFA ****8098D SE-11029 Cuevas del Moro 201899 4171169 CUEVAS DEL 

MORO 100 17,0

MARTIN LOPEZ MARIA 
JOSEFA ****8098D SE-11029 Cuevas del Moro 204842 4168982 CUEVAS DEL 

MORO 100 17,0

MARTIN MARQUEZ DOMINGA ****9796Q SE-11002 Madroñalejo 206185 4160768 DEHESA EL 
MADROÑALEJO 100 18,0

MARTIN MARQUEZ DOMINGA ****9796Q SE-11002 Madroñalejo 204219 4162113 DEHESA EL 
MADROÑALEJO 100 18,0

MARTIN MARQUEZ DOMINGA ****9796Q SE-11002 Madroñalejo 204439 4167937 DEHESA EL 
MADROÑALEJO 100 18,0

MARTIN MARTIN JOSE ****0637Q SE-11008 La Berrocosa 190087 4169970 LOS PICOTES 100 16,0
MARTIN MARTIN JOSE ****0637Q SE-11008 La Berrocosa 190218 4171139 LOS PICOTES 100 16,0
MARTIN MARTIN JOSE ****0637Q SE-11008 La Berrocosa 190989 4169817 LOS PICOTES 100 16,0
MARTIN RUBIANO REYES ****0919X SE-11008 La Berrocosa 188068 4169872 BERROCOSA 100 17,5
MARTIN RUBIANO REYES ****0919X SE-11008 La Berrocosa 188623 4173508 BERROCOSA 100 17,5
MARTIN RUBIANO REYES ****0919X SE-11008 La Berrocosa 188980 4171129 BERROCOSA 100 17,5

MARTIN RUBIANO REYES ****0919X SE-11008 La Berrocosa 194061 4169449

LAS CATORCE-
HOYO TÍO 
BENITO-
BARRANCO

100 18,0

MARTIN RUBIANO REYES ****0919X SE-11008 La Berrocosa 195131 4169985 LAS CATORCE 100 17,5
MARTIN RUBIANO REYES ****0919X SE-11014 Los Puertos 193957 4174423 LOS PUERTOS 100 17,5
MARTIN RUBIANO REYES ****0919X SE-11014 Los Puertos 194803 4176059 LOS PUERTOS 100 18,0

MERCHAN GARRIDO PILAR ****5715L SE-10006 Dehesa de Upa y 
otras 243187 4190485 100 19,0

MERCHAN GARRIDO PILAR ****5715L SE-10006 Dehesa de Upa y 
otras 241747 4193238 100 19,0

MERCHAN GARRIDO PILAR ****5715L SE-10500 La Atalaya 251915 4197564 100 19,0

MERCHAN GARRIDO RAFAEL ****5714H SE-10006 Dehesa de Upa y 
otras 245869 4192767 100 18,5

MERCHAN GARRIDO RAFAEL ****5714H SE-10006 Dehesa de Upa y 
otras 246676 4193988 100 18,5

MERCHAN GARRIDO RAFAEL ****5714H SE-10500 La Atalaya 249631 4196428 100 18,5
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MILLAN REYES JOSE ****4460Y SE-11502 El Jerre 283544 4091586 EL JERRE 100 16,0
MILLAN REYES JOSE ****4460Y SE-11502 El Jerre 283948 4093522 ZAMARRA I 100 16,0
MILLAN REYES JOSE ****4460Y SE-11502 El Jerre 284809 4092599 EL JERRE 100 16,0
MILLAN REYES JOSE ****4460Y SE-11502 El Jerre 285424 4094916 ZAMARRA II 100 17,0
MILLAN REYES JOSE ****4460Y SE-11502 El Jerre 285827 4093488 ZAMARRA I 100 16,0
MILLAN ROMERO CARMEN ****8931P SE-11502 El Jerre 287725 4095860 ALBERQUILLA 100 15,5

MILLAN ROMERO CARMEN ****8931P SE-11502 El Jerre 288114 4097387
VENTA LA 
CURRA Y EL 
FRESNO

100 15,5

MILLAN ROMERO CARMEN ****8931P SE-11502 El Jerre 289884 4096637
VENTA LA 
CURRA Y EL 
FRESNO

100 15,5

PEREJON PEREZ JOSE 
GREGORIO ****6113W SE-10001 El Colmenar 216629 4125648 100 11,0

PEREZ DOMENECH ROSARIO ****8217W SE-11501 Dehesa Boyal 266076 4170926 100 11,5
PEREZ DOMENECH ROSARIO ****8217W SE-11501 Dehesa Boyal 266353 4172653 100 11,5
PEREZ NIETO JACOB ****8956X SE-10016 El Cerrillo 290861 4099797 100 17,0
PEREZ NIETO JACOB ****8956X SE-10016 El Cerrillo 291419 4098662 100 18,0
PORTERO DURAN MARIA 
TERESA ****1455X SE-10006 Dehesa de Upa y 

otras 242975 4192975 100 18,0

PORTERO DURAN MARIA 
TERESA ****1455X SE-10006 Dehesa de Upa y 

otras 245289 4191561 100 18,0

PORTERO DURAN MARIA 
TERESA ****1455X SE-10006 Dehesa de Upa y 

otras 242389 4197595 100 18,0

RAMIREZ GOMEZ 
FRANCISCO ****4003H SE-10007 La Junta 199557 4174893 100 9,0

RAMIREZ GOMEZ 
FRANCISCO ****4003H SE-10008 La Junta 201221 4174957 100 9,0

RAMIREZ GOMEZ 
FRANCISCO ****4003H SE-10009 La Junta 202079 4174196 LA JUNTA 100 9,0

RAMIREZ SERRANO MARIA 
REYES ****8665N SE-11002 Madroñalejo 202998 4167376 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

RAMIREZ SERRANO MARIA 
REYES ****8665N SE-11002 Madroñalejo 203653 4168217 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

RAMIREZ SERRANO MARIA 
REYES ****8665N SE-11002 Madroñalejo 203968 4162859 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

RAMOS DUQUE FRANCISCO ****7113J SE-11003 Grupo de Montes Las 
Navas y Otros 233437 4193984

ARRIANALES. 
PRUEBA DE 
EUCALIPTOS

100 14,5

RAMOS DUQUE FRANCISCO ****7113J SE-11003 Grupo de Montes Las 
Navas y Otros 237059 4191086

ARENAS 
GORDAS. 
CATARATAS DE 
DON RAFAEL

100 15,5

RAMOS NUÑEZ ALFONSO 
JOSE ****8233W SE-11003 Grupo de Montes Las 

Navas y Otros 222304 4196115
LA TRAVIESA. 
CASA DE LOS 
TABORIAS

100 15,5

RANCHAL MUÑOZ ISABEL ****8217T SE-11002 Madroñalejo 206960 4160341 DEHESA EL 
MADROÑALEJO 100 18,0

RANCHAL MUÑOZ ISABEL ****8217T SE-11002 Madroñalejo 208412 4160021 DEHESA EL 
MADROÑALEJO 100 18,0

RANCHAL MUÑOZ ISABEL ****8217T SE-11008 La Berrocosa 194722 4170888 LAS CATORCE-
CURTIDERO 100 10,5

RODRIGUEZ PEREA 
CARMELO JESUS ****3245S SE-10006 Dehesa de Upa y 

otras 240775 4196223 100 18,5

RODRIGUEZ PEREA 
CARMELO JESUS ****3245S SE-10006 Dehesa de Upa y 

otras 242277 4196441 100 18,5

RODRIGUEZ PEREA 
CARMELO JESUS ****3245S SE-10500 La Atalaya 250243 4196185 100 18,5

ROYO GUILLEN JOSE 
ANTONIO ****8227A SE-10510 Dehesa Pedernales 348853 4133348 100 9,0

RUIZ RUIZ LUIS MARIA ****6275H SE-11003 Grupo de Montes Las 
Navas y Otros 232777 4192165 MANCHA 100 16,5

SANCHEZ BARRERA MARIA 
DEL CARMEN ****0646W SE-11002 Madroñalejo 205694 4161511 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

SANCHEZ BARRERA MARIA 
DEL CARMEN ****0646W SE-11002 Madroñalejo 205833 4167900 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI COD. 
MONTE MONTE COORD. X COORD. Y PARAJE COLMENAS 

AUTORIZADAS PUNTUACION

SANCHEZ BARRERA MARIA 
DEL CARMEN ****0646W SE-11002 Madroñalejo 206114 4167029 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

SANCHEZ BARRERA MARIA 
DEL CARMEN ****0646W SE-11002 Madroñalejo 206779 4161345 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

SANCHEZ BRENES MARIA 
ISABEL ****5315D SE-11003 Grupo de Montes Las 

Navas y Otros 226603 4193234 TEJONERAS I 100 11,5

SANCHEZ BRENES MARIA 
ISABEL ****5315D SE-11003 Grupo de Montes Las 

Navas y Otros 228030 4193478 TEJONERAS II 100 11,5

SANCHEZ BRENES MARIA 
ISABEL ****5315D SE-11003 Grupo de Montes Las 

Navas y Otros 234490 4189464 PIEDRA 
CABALLERA 100 11,5

SANCHEZ BRENES MARIA 
ISABEL ****5315D SE-11003 Grupo de Montes Las 

Navas y Otros 223429 4194918
LA TRAVIESA. 
VEGA 
PEDERNALES

100 11,5

SANZ DELGADO MANUELA ****6439A SE-11002 Madroñalejo 204026 4167083 DEHESA EL 
MADROÑALEJO 100 18,0

SANZ DELGADO MANUELA ****6439A SE-11002 Madroñalejo 205801 4168653 COLLADOS DEL 
RÍO AGRIO 100 18,0

SANZ DELGADO MANUELA ****6439A SE-11025 Cazador de Chiclana 199049 4175299 EL PALMAREJO 100 11,0
SERRANO MACEDA 
FRANCISCA ****4041X SE-11002 Madroñalejo 207214 4166690 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

SERRANO MACEDA 
FRANCISCA ****4041X SE-11002 Madroñalejo 207315 4162126 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

SERRANO MACEDA 
FRANCISCA ****4041X SE-11002 Madroñalejo 207360 4165931 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

SERRANO MACEDA 
FRANCISCA ****4041X SE-11002 Madroñalejo 207709 4160679 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

SERRANO MACEDA 
FRANCISCA ****4041X SE-11002 Madroñalejo 207892 4164960 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

SERRANO MACEDA 
FRANCISCA ****4041X SE-11002 Madroñalejo 208093 4166799 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

TORRES ANDRES 
ENCARNACION ****9418Y SE-11002 Madroñalejo 208148 4163063 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

TORRES ANDRES 
ENCARNACION ****9418Y SE-11002 Madroñalejo 208505 4164230 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

TORRES ANDRES 
ENCARNACION ****9418Y SE-11002 Madroñalejo 208785 4165076 TORILEJO 100 17,5

TORRES ANDRES 
ENCARNACION ****9418Y SE-11002 Madroñalejo 209493 4161015 DEHESA EL 

MADROÑALEJO 100 18,0

TORRES ANDRES 
ENCARNACION ****9418Y SE-11002 Madroñalejo 210041 4165023 TORILEJO 100 17,5

TORRES ANDRES 
ENCARNACION ****9418Y SE-11002 Madroñalejo 210504 4166655 TORILEJO 100 17,5

TORRES ANDRES 
ENCARNACION ****9418Y SE-11002 Madroñalejo 211649 4164795 TORILEJO 100 17,5

VALERO CASTAÑEDA 
ANTONIA ****7347J SE-10001 El Colmenar 215956 4128930 100 11,5

VALERO CASTAÑEDA 
ANTONIA ****7347J SE-10001 El Colmenar 216049 4127764 100 11,5

VALERO CASTAÑEDA 
ANTONIA ****7347J SE-10001 El Colmenar 216068 4126525 100 11,5

VALERO CASTAÑEDA 
ANTONIA ****7347J SE-10001 El Colmenar 217266 4127599 100 11,5

VALERO GARRUTA ANTONIO ****6882H SE-11501 Dehesa Boyal 265068 4171017 100 15,0
ZAMBRANO BASURTO 
DAYANARA MARCELA ****7152A SE-11025 Cazador de Chiclana 198153 4174346 LOS 

CASTILLEJOS 100 18,5

ZAMBRANO BASURTO 
DAYANARA MARCELA ****7152A SE-11025 Cazador de Chiclana 201073 4173297 EL CAZADOR DE 

CHICLANA 100 19,0

ZAMBRANO BASURTO 
DAYANARA MARCELA ****7152A SE-11025 Cazador de Chiclana 201632 4174208 EL CAZADOR DE 

CHICLANA 100 19,0

ZAMBRANO BASURTO 
DAYANARA MARCELA ****7152A SE-11025 Cazador de Chiclana 201857 4172511 EL CAZADOR DE 

CHICLANA 100 19,0
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 9 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado. NIF: 53712231D.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/0280/19 P.M. 
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 15.8.2019. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

2. Interesado. NIF: 75934461F.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/0320/19 C.A. 
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 3.9.2019. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

3. Interesado. NIF: 54197827Y
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/0223/19 S.A.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada de fecha 
6.9.2019 y modelo 0482180159870. 

Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad con lo establecido 
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en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 9 de octubre de 2019.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 9 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica al 
interesado el acto relativo al procedimiento que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido 
de los interesados, por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 
el Servicio de Protección Ambiental de la Delegación Territorial de la Consejería de 
Agricultura,Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, en Granada, concediéndose el plazo de recurso que, respecto del acto 
notificado, se indica a continuación:

Expediente: 361/ZSP.
Entidad: Las Hacitas, S.L.
Dirección: C/ Fernando Casinello, núm. 19.
Localidad: Roquetas de Mar-Aguadulce (Almería).
Acto: Resolución relativa a la solicitud de uso en zona de servidumbre de protección 

del DPMT para vallado y colocación de caseta de obra, restauración de balates, 
camino y colocación de puerta en el t.m. de Almuñol, Granada. 

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación en BOE del presente 
anuncio.

Granada, 9 de octubre de 2019.- La Delegada, María José Martín Gómez.



Número 199 - Martes, 15 de octubre de 2019

página �9� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 9 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en C/ Los 
Mozárabes, 8, en donde podrán comparecer, a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF / CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO ALEGACIONES

1 28234350X ACUERDO INICIO HU/0459/19 10 DÍAS

2 29484532G TRÁMITE AUDIENCIA HU/0354/19 10 DÍAS

3 24235202X TRÁMITE AUDIENCIA HU/0372/19 10 DÍAS

4 A21030127 TRÁMITE AUDIENCIA HU/0383/19 10 DÍAS

5 B88042957 TRÁMITE AUDIENCIA HU/0395/19 10 DÍAS

Huelva, 9 de octubre de 2019.- El Delegado, Álvaro Burgos Mazo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 9 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

Contra las presentes resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, sita 
en C/ Mozárabes, 8, en donde podrán comparecer a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se les dará por notificado en el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF / CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO ALEGACIONES

1 29432093M RESOLUCIÓN HU/0052/19 1 MES

2 29442804K RESOLUCIÓN HU/0053/19 1 MES

3 49059378X RESOLUCIÓN HU/0185/19 1 MES

4 B21589494 RESOLUCIÓN HU/0396/19 1 MES

5 29489469L RESOLUCIÓN HU/0396/19 1 MES

Huelva, 9 de octubre de 2019.- El Delegado, Álvaro Burgos Mazo.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 7 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se notifican 
a la/s persona/s interesada/s actos administrativos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores incoados en materia de protección de los animales 
que se cita/n.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho expediente del acto que se 
indica, por el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en 
el anexo el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Avenida 
de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrá comparecer en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: NIF: 44375394-E.
Expediente: JA/69/2019.
Fecha acto notificado: 10.9.2019.
Acto notificado: Acuerdo de no inicio de procedimiento sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este 

acuerdo de no inicio. 

Jaén, 7 de octubre de 2019.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»



Número 199 - Martes, 15 de octubre de 2019

página �9� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 9 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, de ocupación de terrenos 
en el monte público «Dehesas del Guadiana», término municipal de Quesada.

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, y el art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén pone en conocimiento público que 
la Comunidad de Regantes «Llanos de Larva» inicia los trámites previos sobre petición 
que pudiera desembocar en incoación de expediente de ocupación temporal de terrenos 
con destino a una tubería de conducción subterránea de la conducción de agua, en el 
monte público «Dehesas del Guadiana», núm. JA-30104-JA, en el término municipal de 
Quesada.

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón les interesa, podrán 
presentar solicitudes concurrentes en el plazo de treinta días, a contar de la fecha de 
publicación del presente anuncio, en el Servicio de Gestión del Medio Natural de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, 
sita en Calle Dr. Eduardo García-Triviño, núm. 15, donde se encuentra la documentación 
relativa a la ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Gastos del anuncio: El importe de este anuncio, así como los demás gastos de 
difusión del mismo, serán satisfechos por don Pedro Fernández Fernández, Presidente 
de la Comunidad de Regantes «Llanos de Larva», C/ Cortijuelo, núm. 59, 3.º dcha. 
23480 Quesada (Jaén).

Jaén, 9 de octubre de 2019.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 9 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre diversos actos de 
los procedimientos administrativos que se cita.

Intentada sin efecto las notificaciones de resolución de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, DGADM/SGCIA/SAMA/C2015, por la que se desestima el 
recurso potestativo de reposición interpuesto, y dando cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, este organismo considera procedente efectuar 
dicha notificación a través de su publicación en los Boletines Oficiales correspondientes, 
haciéndose constar que para el conocimiento íntegro del acto podrán comparecer en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla; en el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará 
por notificado con fecha de la publicación del presente anuncio.
Relación de la persona interesada:

NIF/CIF de la 
persona interesada ACTO NOTIFICADO NúM. 

EXPEDIENTE

 B41791559
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados DGADM/SGCIA/SAMA/C2015, por la que se desestima 
el recurso potestativo de reposición interpuesto, por *********.

8026914/2015

Plazo de notificación: Un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Sevilla, en el Servicio de Ayudas en el Departamento de Medidas 
de Acompañamiento; sita en Avda. de Grecia, s/n, 2.ª planta (Edificio Administrativo Los 
Bermejales), en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 9 de octubre de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.



Número 199 - Martes, 15 de octubre de 2019

página �99 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Corrección de errores de la Resolución de 3 de octubre de 2019, de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, 
por la que se resuelve y notifica la adjudicación definitiva de los asentamientos 
apícolas susceptibles de aprovechamiento en los montes pertenecientes a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en la provincia de Almería para el período 
2019/2023 (BOJA núm. 196, de 10.10.2019).

Advertido error en la Resolución de 3 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial en 
Almería, por la que se resuelve y notifica la adjudicación definitiva de los asentamientos 
apícolas susceptibles de aprovechamiento en los montes pertenecientes a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en la provincia de Almería para el período 2019/2023, procede 
la modificación con la inclusión en la misma de la relación de adjudicatarios definitivos de 
aprovechamientos apicolas en los montes pertenecientes a la Comunidad Autonoma de 
Andalucía en la provincia de Almería para el periodo 2019/2023, que se encuentra como 
anexo a la presente.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Corrección de errores de la Resolución de 3 de octubre de 2019, de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, 
por la que se resuelve y notifica la adjudicación definitiva de los asentamientos 
apícolas susceptibles de aprovechamiento en los montes pertenecientes a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en la provincia de Cádiz para el período 
2019/2023 (BOJA núm. 195, de 9.10.2019).

Advertido error en la Resolución de 3 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial en 
Cádiz, por la que se resuelve y notifica la adjudicación definitiva de los asentamientos 
apícolas susceptibles de aprovechamiento en los montes pertenecientes a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en la provincia de Cádiz para el período 2019/2023, procede la 
modificación con la inclusión en la misma de la relación de adjudicatarios definitivos de 
aprovechamientos apícolas en los montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en la provincia de Cádiz para el periodo 2019/2023, que se encuentra como 
anexo a la presente.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 8 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Córdoba, por el que se notifica Propuesta de Liquidación emitida en el 
expediente que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio 
se notifica la siguiente Propuesta de Liquidación.

Esta Propuesta se encuentra a disposición del interesado/a-reclamado/a en la sede 
del Servicio de Carreteras de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico de Córdoba, sita en calle Tomás 
de Aquino, núm. 1, 8.ª planta (Córdoba), donde podrá comparecer en el plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, para conocimiento del contenido íntegro y ejercicio de los derechos que le 
asisten. En el supuesto de no comparecer, se dará aquélla por notificada en el día de la 
publicación del presente anuncio.

- Interesada: Cárnicas El Limero, S.C.
- Expediente: DC-28/2019.
- CIF: J-91238691.
- Domicilio: Plaza Europa, núm. 2, portal A, 1.º A.
- Municipio: 41400 Écija (Sevilla).

Extracto de la Propuesta de Liquidación: Se reclama el abono de 215,39 € por los 
daños causados en la carretera A-339 por accidente de tráfico ocurrido el día 2.11.2018, 
término municipal de Cabra, provincia de Córdoba, ocasionados por el vehículo marca 
Peugeot Box, matrícula 3243HTV, titularidad de Cárnicas El Limero S.C., con CIF J-
91238691.

Transcurridos diez días desde la presente notificación, se comunicará al/la interesado/a 
la Resolución/Liquidación Definitiva al efecto del abono de la cantidad reclamada. 

Córdoba, 8 de octubre de 2019.- La Delegada, Cristina Casanueva Jiménez.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 9 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, de notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: CO-01912/2018. Matrícula: 9209JHB. NIF/CIF: B56031206. Co Postal: 14640. Municipio: 
VILLA DEL RÍO. Provincia: Córdoba. Fecha de denuncia: 10 de agosto de 2018. Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87. Sanción: 1.001 euros.

Expediente: CO-01994/2018. Matrícula: M 003303YX. NIF/CIF: 80164124Q. Co Postal: 06920. 
Municipio: AZUAGA. Provincia: Badajoz. Fecha de denuncia: 4 de septiembre de 2018. Normas 
Infringidas: 141.2 LEY 16/87. Sanción: 950 euros.

Expediente: CO-02079/2018. Matrícula: 8051JXW. NIF/CIF: B53570685. Co Postal: 03008. Municipio: 
ALICANTE. Provincia: Alicante. Fecha de denuncia: 27 de septiembre de 2018. Normas Infringidas: 
141.5.11 LEY 16/87. Sanción: 801 euros.

Expediente: CO-00321/2019. Matrícula: 0736HDV. NIF/CIF: B90296393. Co Postal: 41740. Municipio: 
LEBRIJA. Provincia: Sevilla. Fecha de denuncia: 19 de noviembre de 2018. Normas Infringidas: 141.2 
LEY 16/87. Sanción: 900 euros.

Expediente: CO-00720/2019. Matrícula: 7357FGK. NIF/CIF: 26968199D. Co Postal: 14800. Municipio: 
PRIEGO DE CÓRDOBA. Provincia: Córdoba. Fecha de denuncia: 23 de enero de 2019. Normas 
Infringidas: 142.2 LEY 16/87. Sanción: 100 euros.

Expediente: CO-00870/2019. Matrícula: 5443HRC. NIF/CIF: A97358428. Co Postal: 46004. Municipio: 
VALENCIA. Provincia: Valencia. Fecha de denuncia: 6 de febrero de 2019. Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87. Sanción: 801 euros.

Expediente: CO-00934/2019. Matrícula: 8176HXK. NIF/CIF: F41867482. Co Postal: 41230. Municipio: 
CANTILLANA. Provincia: Sevilla. Fecha de denuncia: 20 de febrero de 2019. Normas Infringidas: 
142.2 LEY 16/87. Sanción: 301 euros.

Expediente: CO-01127/2019. Matrícula: 2902HKT. NIF/CIF: B14642003. Co Postal: 14700. Municipio: 
PALMA DEL RÍO. Provincia: Córdoba. Fecha de denuncia: 9 de marzo de 2019. Normas Infringidas: 
141.17 LEY 16/87. Sanción: 401 euros.
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Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante 
la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en C/ Tomás de Aquino, 1, 14071 
Córdoba.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

Córdoba, 9 de octubre de 2019.- La Delegada, Cristina Casanueva Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 8 de octubre de 2019, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada, de notificación de resolución 
recaída en expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Resolución del Director Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
en Granada (AVRA), por la que se resuelve expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida, sobre la vivienda GR-4465, cuenta 3, sita en Granada.

Interesado: La persona titular del DNI núm.: 77.945.055-X.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida. 
Tipo de acto a notificar: Resolución del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 42.2 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
la presente se le notifica:

Que con fecha 24 de septiembre de 2019, por el Director Provincial de AVRA en 
Granada se ha dictado resolución por la que se resuelve expediente administrativo en 
materia de vivienda protegida sobre la vivienda GR-4465, cuenta 3, sita en Granada, 
fundamentado en incumplimiento establecido en el artículo 15, apartado 2, letra f, de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

La resolución y el expediente administrativo se encuentran a su disposición en la 
Oficina de Rehabilitación Integral de Barriadas (RIB) Almanjáyar, de AVRA, sita en calle 
Teresa León, núm. 10. 18013 Granada.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Director General de AVRA en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio indicativo, conforme al artículo 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Matrícula Cta. Finca Registral Municipio (Provincia) DNI/NIE
GR-4465 3 100520 GRANADA 77.945.055-X

Granada, 8 de octubre de 2019.- El Director, Juan Cobo Ortiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter previo 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 10 de octubre de 2019, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Jaén, por el que se notifica a los 
solicitantes de vivienda protegida en alquiler con opción a compra que se citan 
a continuación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía procede a notificar los actos administrativos 
que abajo se indican, dado que la notificación personal ha resultado infructuosa en las 
direcciones que constan a esta Agencia, citándose al afectado para que comparezca en 
la Dirección Provincial de la mencionada Agencia en Jaén, sita en C/ Isaac Albéniz, 2, 
23009, de Jaén, en horario de atención al público y en el plazo de 10 días contados desde 
el siguiente a la publicación del presente edicto, para notificarle el acto administrativo 
correspondiente.

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previsto y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado.

Acto notificado: Trámite de posible adquisición de vivienda en alquiler con opción a 
compra en Bailén.

Persona notificada: Titular del DNI 26245234A
Núm. expediente: Reserva núm. 5, promoción 64, VPO RE Bailén.
Fecha: 4 de julio de 2019.

Acto notificado: Trámite de posible adquisición de vivienda en alquiler con opción a 
compra en Bailén.

Persona notificada: Titular del DNI 08912809X.
Núm. expediente: Reserva núm. 6, promoción 64, VPO RE Bailén.
Fecha: 4 de julio de 2019.

Jaén, 10 de octubre de 2019.- El Director, Agustín Moral Troya. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 27 de septiembre de 2019, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, por el que se dispone la notificación mediante publicación de extracto 
de las resoluciones de procedimientos sancionadores por infracción leve de la 
normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 40, 42, 44 y 
46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, habiendo resultado frustrada la notificación a las personas 
interesadas que en el anexo se relacionan, se procede a la publicación de extracto de las 
resoluciones asimismo relacionadas en el anexo, dictadas por la Dirección General de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía en procedimientos sancionadores tramitados por 
incumplimiento de la normativa portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando la sanción impuesta.

Las personas interesadas pueden comparecer, a efectos de conocer y acceder al 
contenido íntegro de la correspondiente resolución y del expediente tramitado en la sede 
de la Agencia, sita en calle Pablo Picasso, 6, 41018 Sevilla, previa solicitud de cita.

Contra la resolución de los procedimientos que se relacionan, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 36 de los Estatutos de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
aprobados por Decreto 501/2019, de 26 de junio, ponen fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer, bien, recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, ante el mismo órgano 
que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el 
artículo 115.2 de la misma ley y con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y que podrá presentar en la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, o bien, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar su notificación, ante el órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda 
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente. 

Las personas interesadas que no hayan abonado la sanción impuesta en la cuantía 
que se indica en el anexo, deberán hacerlo desde el día siguiente a la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado en la entidad Unicaja 2103, sucursal 1074, DC 18, número 
de cuenta 0230000011 (IBAN ES28), pudiendo remitir a los Servicios Centrales de la 
Agencia el justificante del ingreso realizado, indicando la referencia del expediente.

Dicho pago deberá realizarse una vez transcurrido el plazo de un mes indicado para 
la interposición de recurso, en periodo voluntario: si el último día del plazo de un mes, 
indicado para la interposición de recurso, está comprendido entre los días uno y quince 
del mes, se realizará antes del día veinte del mes siguiente, o, si este no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente; si el último día del plazo de un mes, indicado para la 
interposición de recurso, está comprendido entre los días dieciséis y último del mes, el 
pago se realizará antes del día cinco del segundo mes siguiente, o, si este no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente. Finalizado el periodo voluntario sin haberse realizado 
el pago, se iniciará el periodo ejecutivo.
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A N E X O

Expte. Fecha 
Resolución

Interesado (NI o, en su defecto, 
nombre y apellidos)

Art. Ley 21/2007
Infracción Sanción €

559/2018 02/08/2019 08923850B 78.c) 300,00

656/2018 19/03/2019 75950275C 78.c) 300,00

711/2018 02/08/2019 52311005 78.a (1) 120,00

723/2018 19/03/2019 Y1832659X 78.a (1) 120,00

729/2018 19/03/2019 52314879 78.a (1) 120,00

788/2018 19/03/2019 52319523 78.a (1) 120,00

830/2018 20/03/2019 44230106 78.a (1) 120,00

Nota (1):  Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos 
de Andalucía, en relación con los artículos 9.1 y 3 y 53.1.d) del Reglamento de Policía, Régimen 
y Servicio de los Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 1 de 
marzo de 1995.

Sevilla, 27 de septiembre de 2019.- El Director, Diego Anguis Climent.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 27 de septiembre de 2019, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, por el que se dispone la notificación mediante publicación de extracto 
de acuerdos de iniciación de procedimientos sancionadores por infracción de la 
normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 40, 42, 44 y 
46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, habiendo resultado infructuosa la notificación a las personas 
interesadas, se procede a la publicación de extracto de los Acuerdos relacionados en 
anexo, dictados por la Dirección General de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía 
para el inicio de procedimientos sancionadores por incumplimiento de la normativa 
portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los 
Puertos de Andalucía, indicando la sanción que del procedimiento podría resultar, así 
como el artículo infringido de la citada ley.

En relación a dichos procedimientos, las personas interesadas pueden comparecer, 
a efectos de conocer y acceder al contenido íntegro del Acuerdo de Incoación y del 
expediente que se tramita en la sede de la Agencia, sita en calle Pablo Picasso, 6, 41018, 
Sevilla, previa solicitud de cita.

Respecto a los citados acuerdos, podrán las personas interesadas presentar 
alegaciones en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 44 y 64.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo inicio se notifica corresponde 
a la Dirección General de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 16.o) de los Estatutos de la entidad, aprobados por Decreto 
501/2019, de 26 de junio, en relación con el artículo 6.g) de la Ley 21/2007, de 18 de 
diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento es de un año 
desde la fecha del acuerdo de incoación, de conformidad con el artículo 92.3 de la Ley 
21/2007, de 18 de diciembre. El transcurso del mismo, teniendo en cuenta las posibles 
interrupciones en su cómputo, producirá la caducidad del procedimiento, resolviéndose 
el archivo del mismo, sin perjuicio de su posterior incoación mientras no concurra la 
prescripción de la infracción (artículo 92.4 de la misma ley).

La persona interesada puede reconocer voluntariamente su responsabilidad, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con los 
efectos previstos en el mismo, y con imposición de la sanción que proceda conforme a lo 
indicado en el acuerdo de inicio. 

Finalmente, se informa que de no efectuarse alegaciones por la persona interesada, 
la presente notificación será considerada propuesta de resolución (artículo 64.2.f) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre).
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Expte. Fecha Incoación Interesado 
(DNI o, en su defecto, nombre y apellidos)

Art. Ley 21/2007
Infracción Sanción €

54/2019 12/03/2019 49041467Q 78.a) 200,00

71/2019 13/08/2019 32039983V 78.c) 300,00

270/2019 13/08/2019 32039983V 78.c) 300,00

291/2019 13/08/2019 X9332518S 78.e) 120,00

Sevilla, 27 de septiembre de 2019.- El Director, Diego Anguis Climent.

A N E X O
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura y patrimonio HistóriCo

Anuncio de 8 de octubre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se dispone la notificación de la Resolución de 10 de septiembre de 2019, al 
interesado que se cita.

Con fecha de 10 de septiembre de 2019 se dicta resolución por el Ilmo. Sr. Viceconsejero 
de Cultura y Patrimonio Histórico por la que se resuelve recurso de alzada interpuesto por 
don Carlos Plaza Ansón, en calidad de representante de la entidad Lasbolis 2001, S.L., 
contra la Resolución de 13 de marzo de 2009 de la entonces Delegación Provincial de 
Cultura en Sevilla.

Intentada sin efecto la notificación personal de la citada resolución a don Carlos 
Plaza Ansón, representante de la entidad Lasbolis 2001, S.L., en calidad de interesado 
en el citado procedimiento, procede efectuar la notificación prevista en el artículo 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se indica al interesado que dispone de un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
para conocer el texto íntegro de la referida resolución y constancia de su conocimiento, 
compareciendo al efecto en las dependencias de la Consejería de Cultura y Patrimonio 
Histórico en Sevilla, sitas en la calle San José, número 13, en horario de 9 a 14 horas. 

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del interesado, si esta tuviera 
lugar, comenzará a computarse el plazo de dos meses para la interposición del recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 10.1.a), 14.1 (regla primera) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 8 de octubre de 2019.- La Secretaria General Técnica, María de la Luz Fernández 
Sacristán.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

diputaCiones

Anuncio de 5 de septiembre de 2019, de la Diputación Provincial de Jaén, de 
publicación de bases de convocatoria de proceso selectivo. (PP. 2233/2019).

En el BOP de Jaén núm. 166, de fecha 30 de agosto de 2019 (https://bop.dipujaen.es/), 
aparecen íntegramente publicadas las bases de la siguiente convocatoria:

- Resolución núm. 192, de fecha 28 de agosto de 2019, de la Diputada de Recursos 
Humanos, por la que se modifica la Resol. 2.270, de fecha 8 de julio de 2019, en la 
que se convocan y aprueban las bases para la provisión de cincuenta y cinco plazas 
de funcionarias/os de carrera de la rama sanitaria, denominadas Auxiliar de Enfermería, 
mediante el sistema de concurso-oposición.

El plazo de presentación de solicitudes referidas a dicha convocatoria será de veinte 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y en el tablón de 
anuncios de la Diputación Provincial de Jaén.

Jaén, 5 de septiembre de 2019.- El Presidente, P.D. (Resol. 775, de 17.7.2019), la Diputada 
de Recursos Humanos, Pilar Parra Ruiz.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 17 septiembre de 2019, del Ayuntamiento de Alsodux, sobre 
aprobación inicial de admisión a trámite de la propuesta de adoptar escudo y 
bandera del municipio. (PP. 2341/2019).

Iniciado de oficio el procedimiento para llevar a cabo la adopción del escudo y la bandera 
municipales, mediante acuerdo del Pleno Ordinario de fecha 15.6.2018, de conformidad 
con los artículos 8 y 9 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y 
registro de las Entidades Locales de Andalucía, se somete a información pública y 
audiencia por el plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de publicación 
del presente anuncio en este Tablón de Edictos Electrónico, en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
(www.alsodux.es) el acuerdo de pleno y las láminas de escudo y bandera.

Alsodux, 17 de septiembre de 2019.- El Alcalde, Manuel Nicolás Cuadra González.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 24 de septiembre de 2019, del Ayuntamiento de Dalías, relativo 
a la adjudicación del contrato de obras para adecuación del Camino Cortijo 
Grande por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 2 de julio de 2019. (PP. 
2394/2019).

ILMO. AYUNTAMIENTO DE DALÍAS
(URBANISMO)

A N U N C I O

Se hace saber que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada el 2.7.2019 se 
ha producido la adjudicación del contrato de Obras procedimiento simplificado para la 
Adecuación del Camino Cortijo Grande de Dalías a la mercantil Mayfra Obras y Servicios, 
S.L., con CIF B04264982, por un precio de ciento veintiún mil quinientos cuarenta y nueve 
euros con ochenta y un céntimos (121.549,81 €), IVA incluido con cargo a la aplicación 
presupuestaria 150 61901.

Dicha actuación está subvencionada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural a través de la Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Andalucía de fecha 26 de junio de 2019, por la que se concede una subvención 
al Ayuntamiento de Dalías (Almería), acogida a la Orden de 15 de diciembre de 2017, 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a 
Entidades Locales-Inversiones para la mejora de Caminos Rurales dentro del marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.3), convocadas por 
la Orden de 21 de diciembre de 2017 para el año 2017.

Dalías, 24 de septiembre de 2019.- El Alcalde-Presidente, Francisco Giménez Callejón.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 27 de septiembre de 2019, del Ayuntamiento de Gines, de bases 
para la provisión por el sistema de libre designación del puesto de Jefe de la 
Policía Local de este Ayuntamiento. (PP. 2466/2019).

La Alcaldía con fecha de 19 de septiembre de 2019, mediante Resolución 1152 acordó 
aprobar las bases para la provisión del puesto de Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento 
de Gines, mediante el sistema de libre designación, conforme a los principios de igualdad, 
objetividad, mérito y capacidad, y lo establecido en el artículo 12 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de coordinación de las Policías Locales. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

BASES PARA LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN DEL 
PUESTO DE JEFE DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE GINES

Primera. Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
del puesto de Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Gines, mediante el sistema de 
libre designación, conforme a los principios de igualdad, objetividad, mérito y capacidad, 
y lo establecido en el artículo 12 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de coordinación 
de las Policías Locales. 

Las características de dicho puesto serán:
1) Denominación del puesto de trabajo: Jefe del Cuerpo de la Policía Local de Gines.
2) Categoría del puesto de trabajo: Escala básica, categoría Policía. 
3) Clasificación: Grupo C, subgrupo C1. Escala: Administración especial. Subescala: 

Servicios Especiales. Nivel de complemento de destino: 22.
4) Complemento específico: 15.361,78 € anuales.
5) Tipo de puesto: Singularizado. Jefatura de la Policía Local. 
6) Adscripción: Funcionarios del cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de 

Gines.
7) Funciones: Las funciones de la Jefatura son las establecidas en el artículo 57 de la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de coordinación de las Policías Locales.
8) Experiencia mínima: 4 años en el ejercicio de Jefatura de Policía Local.

Segunda. Funciones: El Jefe de la Policía Local, bajo la dependencia directa de la 
Alcalde, ostenta la máxima responsabilidad de la Policía Local y tiene el mando inmediato 
sobre todas las unidades y servicios en los que esta se organice, ejerciendo, entre otras, 
las funciones que se determinan en el artículo 57 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de coordinación de las Policías Locales de Andalucía, en cuanto a la organización, 
dirección, coordinación y supervisión de las distintas unidades del cuerpo y demás 
normativa vigente.

Tercera. Requisitos: De conformidad con el artículo 12 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de coordinación de las Policías Locales, los aspirantes deben ser funcionarios 
de la máxima categoría existente dentro de la plantilla del cuerpo de Policía Local del 
municipio de Gines o de otros municipios que cumplan los requisitos exigidos.

A los efectos anteriores, deberá acreditarse la categoría consignada en la base 
primera de la convocatoria.
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Todos estos requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de instancias: Las solicitudes para tomar 
parte en la provisión del puesto de Jefe de la Policía Local de Gines, en las que los 
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases, 
se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Gines, y se presentarán en el Registro 
General de este Ayuntamiento, sito en Plaza de España, núm. 1, sede electrónica 
ayuntamientodegines.sedelectronica.es o en alguno de los lugares previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

El resto de actuaciones que deban ser comunicadas a los aspirantes, lo serán a través 
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Gines, salvo las que deban obligatoriamente 
ser publicadas en algún Boletín Oficial.

La solicitud comprendida en el Anexo I y Anexo II deberá ir acompañada de:
- Fotocopia del DNI.
- Documentos que justifiquen los requisitos para concurrir al presente procedimiento.
- Currículum vítae, fechado y firmado, en el que figuren los títulos , años de servicio, 

puestos de trabajo desempañados en la Administración, estudios y cursos realizados 
relacionados con la seguridad pública o ciudadana, o relacionado directamente con las 
funciones de policía, así como cualquier otro merito que se considere oportuno.

Los méritos y otros datos consignados deberán justificarse mediante la aportación 
de originales o fotocopias debidamente compulsadas. Se valorará especialmente la 
experiencia previa acreditada en el desempeño del mismo puesto de trabajo que el 
ofertado, a saber, Oficial jefe de Policía Local. 

No serán valorados los méritos no invocados, ni tampoco aquellos que, aun siendo 
invocados, no sean debidamente acreditados por los solicitantes. Quedan exceptuados 
de lo anterior los méritos generados en el Ayuntamiento de Gines y que, habiendo sido 
invocados, su acreditación deba efectuarse por documentos que ya se encuentren en 
poder de la Administración actuante.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto.

Las bases íntegras de esta convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla, y un extracto en el Boletín 
Oficial del Estado.

Quinta. Nombramiento, toma de posesión y cese: El órgano competente para proceder 
al nombramiento será el Alcalde, y lo llevará a cabo de acuerdo con los principios de 
igualdad, objetividad, mérito y capacidad, en el plazo máximo de un mes contado desde 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse 
hasta un mes más.

Una vez examinadas las solicitudes y la documentación aportada, se podrá convocar 
a los aspirantes para la celebración de una entrevista personal, a los efectos de constatar 
o averiguar las características de los mismos que mejor se adecuen al contenido y 
funciones del puesto. Igualmente, se podrán recabar las aclaraciones o, en su caso, 
aportación de documentación que se considere necesaria, todo ello con objeto de poder 
realizar la mejor elección.
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El nombramiento recaerá en el candidato que, reuniendo los requisitos exigidos en 
las presentes bases y convocatoria, sea elegido discrecionalmente para ocupar el puesto 
requerido, pudiendo quedar desierta la convocatoria si ningún aspirante es elegido.

La resolución de nombramiento indicará el plazo en que deberá efectuarse el cese en 
el actual puesto de trabajo y la toma de posesión del destino adjudicado, salvo casos de 
fuerza mayor debidamente justificados.

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica cambio de 
residencia o de un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo, 
y empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro 
de los tres días hábiles siguientes a la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Sevilla. Si el nombramiento comporta el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

El aspirante nombrado podrá ser cesado y removido de sus funciones con carácter 
discrecional por el órgano que lo nombró.

Sexta. Normativa aplicable: Esta convocatoria se regirá por las presentes bases y, 
en su defecto supletoriamente, será de aplicación la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales; el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía 
Local; la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración general del Estado; y restantes normas que resulten de aplicación.

Ley Orgánica 2/1986, de 13 marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Séptima. Recursos: Contra la presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 
administrativos se deriven de la misma podrá interponerse por los interesados, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el Alcalde, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de la provincia 
de Sevilla o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo; o 
bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al 
de su última publicación; todo ello de conformidad con lo establecido en los arts. 123 y 
124 de la Ley Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Igualmente podrá interponer recurso extraordinario 
de revisión, cuando concurra alguna de las causas establecidas en el art. 125 de la 
misma norma, ante el mismo órgano que dictó el acto, aun cuando éste sea firme en vía 
administrativa, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Octava. Protección de datos: La participación en el presente proceso implica la 
prestación del consentimiento por parte de los aspirantes para que los datos de carácter 
personal por ellos facilitados se puedan incorporar para su tratamiento en un fichero 
automatizado, pudiendo éste ser comunicado a terceros con la única finalidad del 
desarrollo de este proceso de selección. El Ayuntamiento de Gines como responsable 
del fichero de datos personales, garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de 
protección de datos de carácter personal y, en particular el ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición.

Contra las presentes bases se puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los 
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artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo de Sevilla, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

De optar por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente.
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Gines, 27 de septiembre de 2019.- El Alcalde-Presidente, Romualdo Garrido Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 20 de septiembre de 2019, del Ayuntamiento de Vera, de bases 
que han de regir la provisión de dos plazas de Agente de Policía Local como 
funcionario de carrera del Ayuntamiento. (PP. 2455/2019).

Don José Carmelo Jorge Blanco, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Vera 
(Almería), hace saber que:

De conformidad con la Oferta de Empleo Público aprobada para 2019, referente a la 
tasa de reposición adicional por jubilación anticipada de dos agentes de policía local, por 
Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 29 de mayo de 2019 (BOP de Almería núm. 132, 
de 12.7); por resolución dictada por esta Alcaldía-Presidencia núm. 2051/2019, de fecha 
17 de septiembre, se ha prestado aprobación a las bases que han de regir la provisión 
de dos plazas de Agente de Policía Local, como funcionario de carrera, vacantes en la 
plantilla del personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Vera (Almería), por turno 
libre; convocándose el correspondiente proceso de selección pública.

Las mismas han sido objeto de publicación íntegra en el BOP de Almería núm. 181, 
de 20 de septiembre de 2019.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación en extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

Todo lo cual se hace público para general conocimiento, en los términos de las bases 
aprobadas.

Vera, 20 de septiembre de 2019.- El Alcalde-Presidente, José Carmelo Jorge Blanco.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Corrección de errores del Anuncio de 7 de agosto de 2019, del Ayuntamiento de 
Carcabuey, de aprobación de bases reguladoras de las pruebas selectivas para dos 
plazas de Vigilante Municipal (BOJA núm. 168, de 2.9.2019). (PP. 2280/2019).

Corrección de errores, por resolución de la Alcaldía de fecha 10 de septiembre a las bases 
reguladoras de las pruebas selectivas para dos plazas de Vigilante Municipal publicadas 
en el BOP de la provincia de Córdoba núm. 148, de 5 de agosto de 2019.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 148, de 5 de agosto de 2019, 
anuncio núm. 2676/2019, aparece publicado anuncio de las bases que regirán en la 
convocatoria para la provisión en propiedad, mediante el procedimiento de oposición libre 
de dos plazas de Vigilante Municipal, en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de 
Carcabuey, y dentro del punto 3: Requisitos de los aspirantes. 

Desaparece el apartado (h) Declaración del compromiso de portar armas.

En el punto 12 Recursos:
Donde decía:
Las bases de la convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de 

las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnadas por los interesados en los supuestos 
y plazos establecidos en la LPACAP.

Debe decir:
Las bases de la convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de 

las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnadas por los interesados en los supuestos 
y plazos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo Común 39/2015.

Lo que se hace público para general conocimiento.


